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INTRODUCCION

Este trabajo pretende deshacer un equivoco que afecta a la
"comprensién” del "problema" que Jean Jacques Rousseau plantea y
resuelve en la obra DU CONTRACT SOCIAL. Tal equivoco consiste en que la
locucién DE TQUTE LA FORCE COMMUNE perteneciente al enunciado en que se
expresa dicho problema, es decir:

"Trouver une forme d'association qui défende et protege
de toute la force commune la personﬂe et les biens de‘chaque
associé, et par laquelle chacun s'unissant a tous n'obéisse
pourtant qu'a lui-méme et reste aussi libre qu'auparavant?”
Tel est le probléme fondamental dont le contract social
donne la solution.

ha sido traducida, hasta donde llega nuestro conocimiento, al menos de

las cinco formas sigdientes:

\N



CON TODA LA FUERZA COMUY
DE TODA LA FUERZA COMUN
CON TODA FUERZA COMUN

DE TODA FUERZA COMUN

CON LA FUERZA COMUN

Este equivoco no es, desde luego, el Unico que pesa sobre la obra de
Rousseau y tampoco, quizéas, el mAs importante en el conjunto de su
pensamiento; pero resulta relevante para la perspectiva especifica desde
la que este trabajo se realiza, la filosofia del derecho, moral y
politica, ya que dicho DU CONTRACT SOCIAL, tenido por Qna de las obras
mayores del pensamiento politico occidental, ha sido objeto de las mas
encontradas interpretaciones, lo que, a la vista del equivoco que aqui
se trata de resolver, no es de extrafiar.

Para la realizacién de tal tarea, elucidar cual es el "verdadero
sentido”, el "sentido original”, de esa expresién, se utiliza un método
que, creemos, puede ser de utilidad en cuestiones hasta cierto punto
semejantes como, por ejemplo, la del discutido "orden" de los libros de
la "Politeia" de Platén o el de los de la "Politica®™ de Aristételes.

Este trabajo, en dltimo término de la exclusiva eleccién de su
autor, no es propiamente "suyo", ya que, aparte de realizarse sobre
palabras ajenas, sobre las palabras de Jean Jacqﬁés Rousseau, utiiiza
ademas las palabras que otros autores han dedicado a las de Jean
Jacques; autores a los que, desde aqui, expresa su agradecimiento.

Pero no sélo no es "suyo” por haberse servido de las palabras de
Jean Jacques y de las que "otros" han escrito sobre las de Rousseau,

sino porque el autor tambiém ha utilizado, ha "hecho utiles", las



palabras, no ya escritas, sino habladas, que, a propésito, ma&s o menos
directo, de la cuestién se le han dirigido.

Entre los profirentes de palabras directamente referidas al tema, y
por tanto "copropietarios" de esta tesis, el autor no puede dejar de
nencionar a su director, profesor Enrique Olivas Cabanillas, quién, con
su apoyo constante, la ha hecho posible; asi como al profesor Eduardo
Diaz Otero, con quién ha discutido muchas de las palabras que aqui se
recogen.

También deben considerarse "copropietarios” de esta tesis, aunque

con menor participacién que los anteriores, los alumnos de primer y

01timo curso de Licenciatura asistentes al Seminario sobre Jean Jacques
Rousseau que el autor ha impartido a 1o largo de los ultimos afios,
alumnos cuyas palabras han servida, a menudo, para precisar algunas de
las que aqui se escriben.

Como profirentes de palabras ya no referidas tan directamente a la
cuestién, pero que si han servido para la conclusién de este trabajo, es
de justicia mencionar a todos los profesores del Departamento de
Filosofia del Derecho, Moral y Politica I de la Universidad Complutense
de Madrid, e incluso a los del antiguo Departamento de Derecho Natural y
Filosofia del Derecho, asi como a algunos otros de los Departamentos de

Derecho del Trabajo, Derecho Politico y Derecho Penal de la misma

- Universidad. A todos ellos mi agradecimiento, simbolizado en el

explicito a D. Joaquip Ruiz Jiménez, ﬁi prime? maestro.

Asimismo es de justicia agradecer las palabras indirectamente
referidas a la cuestién proferidas por familiares y amigos del autor.
También a-todos ellos su reconocimiento, simbolizado, de nuevo, en el

expreso a D2 Carmen Castellanos, secretaria del Departamento de



Filosofia de Derecho ya citado y quién, con seguridad, ha sido la
persona que mAs ha repetido la pregunta: "/para cuando la tesis?"...
Como es obvio el reconocinmiento del derecho de propiedad que, en
mayor o menor grado, todas estas personas tienen sobre el texto que
viene a continuacién no pretende disminuir la responsabilidad del autor
respecto a los errores, equivocos... que puedan apreciarse. Esas

omisiones, confusiones... son, exclusivamente, "suyas”.



BARBARUS



"Barbarus hic ego sum
quia non intelligor

illis.”

1.1 AUTORRETRATO DE BARBARO.

A comienzos de nuestra era, lamentAndose, el poeta latino Publio
Ovidia Nasén, escribia, en los Tristia (1), la leyenda que encabeza
estas lineas -" Me tienen por barbaro poréue no me entienden”"~-, queja
clertamente comprensible pues, desterrado por César Augusto, pasaba laos
0ltimos afios de su vida en la Escitia, cuyos "estiupidos® habitantes se
mofaban de la lengua en que se expresaba:

"Et rident stolidi verba latina Getae."
También es comprensible que; andando los siglos, allé por 1776, un

"ginebrino”, un tal Jean Jacques Rousseau, tras haber visto prohibidas y



quemadas en la hoguera algunas de sus obras...tras haber errado
fugitivo, expulsado sucesivamente de varios lugares... tras haberse,
incluso, atentado contra su propla persona apedreando su casa... se
sirviese de ese mismo verso de Ovidio para encabezar uno de sus Gltimos
libros, "Rousseau juge de Jean Jacques”", en el que él1 mismo,
desconfiando de que en alguna parte alguien le entendiera, se divide en
dos, tratando de averiguar, en cuanto Rousseau, por qué no se comprende
a Jean Jacques y, en consecuencia, se le trata "barbaramente”.

Resulta extrafio, sin embargo, que ese mismo Jean Jacques Rousseau
en una de las primeras obras que publicé, el Discurso sobre las Ciencias
y las Artes, precisamente el texto que le dié a conocer, utilizase
también, como encabezamiento, la misma leyenda de Ovidio, pues,
desconocido aun por el pablico, cabe pensar que dificilmente podia
prever si iba o no a ser entendido.

Por muy sorprendente que sea el que un autor prediga, en una de sus
primeras obras, que no va a ser comprendido y que, por ello, sera
maltratado, lo cierto es que en el caso del Discurso sobre las Ciencias
y las Artes, la cosa era facil de suponer, al menos por lo que al
maltrato toca, pues esa obra no sélo respondia negativamente a la
pregunta formulada por la Academia de Dijon, para su concurso de moral
de 1760, sobre si el estableciﬁiegto de las Cienoigs y las Artes habia
contribuido a depurar ("epurer") las costumbres, sino que afirmaba lo
contrario: q

"...le progrés des sciences et des arts n'a rien ajoite a

ndétre véritable félicité, i1 a corrompu nos moeurs..." (2)



afirmacién que suponia enfrentarse con lo que entonces, y quizas aun
hoy, constituia la admiracién de los hombres de modo que sélo cabia
esperar su condena:

"iJe prévois qu'on me pardonnera difficilment le parti
que j'al osé prendre! Heurtant de front tout ce qui fait
aujourd'hui 1'admiration des hommes, je ne puis m'attendre
qu'a un bldme universel..." (3)

Pero tampoco era dificil predecir que no se iba a ser entendido,
tanto por los miembros de la Academia de Dijon, acusados implicitamente
de corruptores:

"I1 sera difficile, je le sens, d'appropler ce que j'ai 2
dire au tribunal ou je comparois. Comment oser blamer les
Sciences devant une de plus savantes Compagnies de 1'EBurope,
loter 1'ignorance dans une célebre Académie et concilier le
mépris pour 1'etude avec le respect pour les vrais Savans?”
4>,

y que quizads en calidad de tales corruptores le concedieron el premio,
cuanto por el pablico en general, y ello no porque lo que venia a decir
fuese especialmente abstrusc o exigiese, como de hecho exigia, nuevas
palabras (criterio, investigacién...);sino, mhs llanamente, porque LO
QUE VENIA A DECIR era contradictorio con COMO LO VENIA A DECIR.

En efecto, tildar mediante un arte, la literatura, a las artes y las
clencias de corruptoras de las costumbres; usar la retérica y la
elocuencia para afirmar que provienen de:

".,.1'ambition, de la haine, de la flatterie du
mensonge. .." (5);

utilizar un libro para alabar a Sécrates porque:
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"Il n'aideroit point & grossir cette foule de livres dont
on nous inonde de toutes parts." (6);
servirse de un obra impresa para condenar ese arte "terrible” de la
imprenta:
"L'art d'éterniser les extravagances del'esprit humain”
7. ..
son TESIS CONTRADICTORIAS, autocontradictorias, aunque no,
evidentemente, indecibles, ya que implicitamente reconocen que, cuando
menos, la imprenta sirve para cuestionarse a si misma; que un libro
puede utilizarse como éviso de la plaga de sus congéneres; que la
literatura también vale como tilde de si misma...de modo que es obligado
convenir en que si artes y ciencias son corruptoras también sirven como
denunciadoras de esa su corrupcién, como terapia de si mismas.

MAs ain, ademAs de tesis autocontradictorias, son tesis que en el
limite, AUTOINCULPAN al propio autor, al propio Jean Jacques, quién,
segun su propia tesis, seria un corruptor al denunciar la corrupcién, al
decir lo.que decia cémo lo decia... pues ese QUE SE DICE, incompatible
con COMO SE DICE, involucra necesariamente, a QUIEN LO DICE, con lo que
no es de extraflar que se tildara a ese "quién”, a ese Rousseau, de
contradiccién entre su conducta y sus principios, de no participar de 1lo
que sostenia: |

"Ils prétendent que je ne pense pas un mot des vérités
que j'ai soutenues...Ils prétendent encore que ma conduite
est en contradiction avec mes principes, et i1 ne faut pas
douter qu'ils n'emploient cette seconde instance & établir

la premiére... (8)-
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Obviamente todas estas contradiccliones sélo pueden salvarse situando
ambos efectos de Ciencias y Artes, el corruptor y el de denuncia de la
corrupcioén, el maligno y el terapéutico, en momentos sucesivos; esto es,
usando las causas del mal como remedio del mal mismo, como remedio de si
mismas:

"Car premiérement, puisqu'un peuple vicieux ne revient
Jamais a la vertu, 1l ne s'agit pas de rendre bons ceux qui
ne le sont plus, mais de conserver tels ceux qul ont le
bonheur de 1'étre. En second lieu,les mémes causes qui ont
corrﬁmpu les peuples servent quelquefois a prevenir une plus
grande corruption; c'est ainsi que celui qui s'est ghté le
tempérament par un usage indiscret de la médecine, est
forceé de recourir encore aux médecins pour se conserver en
vie; et c'est ainsi que les arts et les sciences aprés avoir
fait éclore les vices, sont nécessaires pour les empécher de
se tourner en crimes; elles les couvrent au moins d'un
vernis qui ne permet pas au poison de s'exhaler aussi
librement" (9);
lo que, implicitamente, salva también la contradiccién de artistas y
cientificos y, claro es, la del propio Jean Jacques Rousseau:
"Je demande maintenant ou est la contradiction de

- cultiver moi-méme des goits dont j'approuve le progrés? Il
ne s'agit plus de porter les peuples & bien faire, i1 faut
seulement les distraire de faire le mal; il faut les occuper
a4 des niaiseries pour les détourner des mauvaises actions,

11 faut les amuser au lieu de les précher... (10).
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Ahora bien, este reconocimiento del doble papel de artes y ciencias,
de artistas y cientificos, como corruptores y como remedios a su
corrupcion, anticipado fugazmente en el Discurso:

"Je 1l'avoue, cependant; le mal n'est pas aussi grand
qu'il auroit pu devenir. La prévoyance éternelle, en placant
& cété de diverses plantes nuisibles des simpes salutaires,
et dans la substance de plusieurs animaux malfaisans le
remede & leur blessures, a enseigné aux Souverains qui sont
ses ministres a imiter sa sagesse.” (11),
se desérrolla cumplidamente en el prefacio al Narciso, esto es, en una
obra tres afios posterior y que servia de introduccién a una pieza de
teatro del propio Jean Jacques, un corruptor segin su propia tesis,
precisamente para obviar esa consecuencia y para poner el punto final a
una larga polémica generada por el Discurso; polémica que ciertamente
testimonia del interés del publico por entender aquello que Rousseau, de
forma tan contradictoria, trataba de decir.

Pero esa larga polémica también sirve de testimonio del ESPECIAL
METODO que Jean Jacques seguia para explicar su contradictoria tesis,
método que, de nuevo, hacia facil la profecia de no ser entendido:

'Ayant tant d'intérets & combattre, tant de préjuges a
vaincre, et tant de choses dures & annoncer, j'ai cru devoir
pour 1l'intéret méme de mes Lecteurs ménager en queique sorte
leur pusillanimité et ne leur laisser appercevoir que
sucessivement ce que j'avols a leur dire... c'est pour
pouvoir tout faire entendre que je n'ai pas volu tout dire.
Ce n'est que sucessivement et toujours pour peu de Lecteurs

que j'ai devéloppée mes idées... souvent le plupart de mes
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Lecteurs auront du trouver mes discours mal liés et presque
entiérement décousus, faute d'appercevoir le tronc dont je
ne leur montrois que les raﬁeaux. Nais c'est etolt assez
pour ceux qui savent entendre et je n'al jamals voulu parler
aux autres” (12).

No es dificil predecir que no se va a ser entendido si ademis de que
LO QUE SE DICE es contradictorio con COMO SE DICE..., de que esa
contradiccién involucra al propio que lo dice, a QUIEN LO DICE...,
resulta que aquello que se quiere hacer entender no se dice sino poco a
poco, sucesivamente... mAs adn, si no se dice TODO lo que se tiene que
decir, pues "decirlo todo imposibilitaria su comprensién”,si, en
consecuencia, se buscan lectores capaces de adivinar el "tronco" desde
la mera visién de las ramas...

En otras palabras, no es dificil suponer que no se va a ser
entendido si a las peculiaridades del QUE SE DICE, COMO SE DICE, QUIEN
LO DICE hay que afiadir la de A QUIEN SE LE DICE:

"..ce n'est pas pour avoir été honoré de 1'approbation de
quelques Sages, que Je doils compter sur celle du Public...
I1 y aura dans tous les tems des hommes faites pour étre
subjugués par les opinions de leur siécle, de leur Pays, de
leur Sociéte.. Il ne faut point écrire pour de tels
Lecteurs, quand on veut vivre au-deléd de son siécle...” (13).

Pero lo mAs sorprendente es que todas estas precauciones se reducen
en Ultima instancia a la dureza de lo que se tiene que decir, a todos
los intereses y prejuicios que hay que combatir y vencer con lo que se
quiere decir, y en esto la profecia de Jean Jacques, tanto sobre su

"incomprensién”, como sobre la reaccién del piblico, fué certera, pues
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una sola rama de ese "tronco" provocé una fenomenal polémica, polémica
que sobrevivié incluso a su provocador (14), con lo que cabe imaginar la
que podia haberse armado caso de que Rousseau, desde el primer instante,
hubiese mostrado aquel "tronco” en su totalidad:

"Si le seul Discours de Dijon a tant excité de murmures
et causé de scandale, qu'eut-ce si j'avois developpé du
premier instant toutte 1'etendue d'un Systéme vrai mais
affligéant dont le question traitté dans ce Discours n'est
qu'un Corollaire” (15),

Una sola rama del tronco, un corolario de un sistema triste pero
verdadero que, ademds, apenas si era la cuarta parte de lo que Jean
Jacques Rousseau habia sentido en la “Iluminacién de Vincennes", la que
genéré ese Discurso sobre las Ciencias y las Artes y donde vié el
"tronco” en su totalidad, tronco que no coincidia con el que, con tantas
precauciones, trataba de comunicar, pues LO QUE QUERIA DECIR era mucho
menos de LO QUE TENDRIA QUE HABER DICHO:

"0Oh monsieur si j'avois pu écrire le quart de ce que j'ai
vu et senti sous cet arbre, avec quelle clarté j'aurois fait
voir toutes les contradictions du systéme social, avec
quelle force j'aurois exposé tous les abus de nos
institutions, avec quelle simplicité aurois demontré que
1'homme est bon naturellement et que c'est par ces
institutions seules qui les hommes devﬁennent méchants. Tout
ce que j'al pu retenir de ces foules des grandes vérites qui
dans un quart d'heure m'illuminierent sous cet arbre a eté
blen foiblement epars dans les trois principaux de mes

écrits; savoir ce premier discours, celui sur l'inegalité et



le tratité de 1'education, lesquels toils ouvrages son
inséparables et forment ensemble un méme tout. Tout le reste
a eté perdu." (16).

Aquella, apenas, cuarta parte de lo que en un cuarto de hora habia
visto y sentido, equivalia, sin embargo, a cientos y cientos de paginas
que desarrollaban "el gran principio de que la naturaleza ha hecho al
hombre feliz y bueno, pero que la sociedad le deprava y le hace
miserable” (17); que lo desarrollaban sucesivamente, poco a poco...
insinuando, en el Discurso sobre las Ciencias y las Artes, la fuente
ultima de la corrupcién

"D'ol naissent tous ces abus, si ce n'ést de 1'inégalité
funeste introduite entre les hommes par la distinction des
talens et par 1'avilissement des vertus?" (18);

dejando entrever, en la polémica sobre ese discurso, la relacién entre
esa Desigualdad y las corruptoras Artes y Cienclas:

"Voici comment j'arrangerois cette généalogie. La
premiére source du mal est 1'inégalité; de 1'inegalité sont
venués les richesses; car ces mots de pauvre et de riche
sont relatifs, et par tout ou les hommes seront égaux, il
n'y aura ni riches ni pauvres. Des richesses sont nées le
luxe et 1'oisiveté; du luxe sont venus les beaux Arts, et de
1'oisiveté les Sciences.” (19);

precisando el origen y desarrollo de esa desigualdad en el Discurso
sobre los origenes y fundamento de la desigualdad entre los hombres, 1lo
que implicaba conocerlos:

"Car comment connoitre la source del’inegalité parmi les

hommes, si 1'ocn ne commence par les connoitre eux mémes? et
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comment 1'homme viendra-t-il & bout de se voir tel que 1l'a
formé la Nature, a travers tous les changemens que la
succession des tems et des choses a dG produire dans sa
constitution originelle, et de démeler ce qu'il tient de son
propre fond d'avec ce que les circonstances et ses progreés
ont ajoité ou changé a son Etat primitif.” (20)

y concluyendo el desarrollo del "granprincipic” con un tratado sobre la

bondad original del hombre:

"L'¢tmile en particulier, ce livre tant 14, si peu entendu
et si mal apprecié n'est qu'un traité de la bonté originelle
de 1'homme, destiné & montrer comment le vice et 1l'erreur,
étrangers a sa constitution, s'y introduissent du dehors et
1'altérent insensiblement." (21).

Los cientos y cientos de paginas que ocupa la parte de "iluminacién®
que Jean Jacques traté de tramsmitir en el tercero de los libros
"principales", el Emilio, "...ese libro tan leido, tan poco
entendido..." no comportaron a lo que parece, mayor comprensién por
parte del publico, pero tampoco las paginas del Discurso sobre la
Desigualdad, la segunda de las obras "principales”, obra :

*..qui ne trouva dans toute 1'Europe que peu de legteurs
qui 1'entendissent, et aucun de ceux-la qui voulut en
parler”. (22);

lo que no era de extrafiar pues aunque Rousseau se esforzé en hallar un

lenguaje que conviniera a todas las naciones:

* . ..¥on sujet intéressant 1'homme en géneral, je tacherai
de prendre un langage qui convienne a toutes les Nations, ou

plutét, oubliant les tems et les Lieux, pour ne songer
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qu'aux Hommes & qui je parle, je me supposerai dans le Licée
d’' Ahenes, repetant les Legons de mes Maitres, ayant les
Platons-et les Xenocrates pour Juges, et le Genre -Humain
pour Auditeur.” (23);
el "sistema triste, pero verdadero " seguia exigiendo, al parecer,
especlales precauciones para ser transmitido:
"...8'il faut vous le dire, comment le comprendrez-
vous?..." (24),
"...8'11 faut tout vous dire, ne me lisez point" (25),
"Je montre de loin, car je ne veux pas non plus tout
dire" (26).

Pero LO QUE QUERIA DECIR no quedé sélo en esas tres obras
principales, en esas dificiles tres obras, pues los trece afios que
median entre la composicién del primer discurso, el de las Ciencias y
las artes, y la del Emilio, vieron también la composicién del articulo
"Economia politica" para la enciclopedia, de la "Carta sobre la
Providencia" en respuesta al poema de Voltaire sobre el desastre de
Lisboa, de la "Carta a D'Alembert” sobre los espectaculos en regspuesta
al articuloc "Ginebra" de la enciclopedia y también las de "Julia o la
Nueva Eloisa" y el “Contrato Social®, obras todas ellas que pueden
considerarse como desarrollo de las tres principales y por tanto como
ramas de aquel indecible tronco.

Mas aGn, también compuso en esos afios otras obras musicales
teatrales y literarias, obras que quizéds no pueden considerarse como
ramas pero si, al menos, como hojas de aquel incognoscible tronco y ello

porque‘si el mensaje consistia en exponer, de una parte, el papel
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corruptor y, de otra, el terapéutico contra esa corrupcién, tales obras
no "principales" venian a corroborar esa tesis:

"I1 faut des spectacles dans les grandes villes, et des
Romans aux peuples corrompus. J'ai vi les moeurs de mon
tems, et j'ai publié ces lettres. Que n'ai-je vécu dans un
siecle ou je dusse les jetter au feu." (27),

"Dans des temps d'epidémie et de contagion, quand tout
est atteint dés 1'enfance, faut-il empécher le débit des
drogues bonnes aux malades, sous prétexte qu'elles
pourroient nuire aux gens sains?" (28).

Los cientos y cientos de paginas que configuran los escritos
principales, los cientos y cientos de paginas que configuran las obras
que pueden referirse a aquellos, los miles de paginas que unos y otros
suman... comportaron, por su sola extensién, una mayor dificultad de
"comprensién”: el "tronco" desparramado en miles de paginas, y ello pese
a que esas nuevas paginas, las paginas no principales, reproducen los
intentos de Jean Jacques por hacerse entender mejor:

"... i1 ne s'agit'plus ici d'un vain babil de
philosophie; mals d'une verité de practique important a tout
un peuple. Il ne s'agit plus de parler au petit nombre, mais
au public; ni de faire penser les autres, mais d'expliqﬁer
nettement ma pensée. I1 a donc fallu .changer de style: pour
me faire mieux entendre & tout le monde, j'al dit moins de
choses en plus de mots; et voulant é&tre clair et simple, je
me suls trouvé laAche et diffus ." (29),

*Pour rendre utile ce qu'on veut dire, il faut d'abord se

faire écouter de ceux qui doivent enfaire usage...J'al
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changé de moyen, mais non pas d'objet. Quand j'ai taché de
parler aux hommes on ne m'a point entendu; peut-étre en
parlant aux enfans me ferai-je mieux entendre”.” (30>

pero también las precauciones habituales:

*Lecteurs délicats, gens du beau monde, fermez mon livre,
i1 n'est pas écrit pour vous, et je vous avertis que je vais
parler un langage que vous vous piqués de ne polnt entendre
et que je me pique encore plus de vous rendre
inintelligible.” (31);

aunque a veces no era por exigenciés de la transmisién del "sistema,
sino por la insuficiencia del lenguaje para expresar sus ideas:

"Lecteurs attentifs, ne vous pressez pas, je vous prie,
de m'accuser ici de contradcition. Je n'ai pu 1'éviter dans
les termes, vG la pauvreté de la langue; mais attendez... "
(32),

*..Pour ne pas me trouver en contradiction avec moi-méme,
11 faut me laisser le temps de m'expliquer.” (33)

Es curioso constatar, y ello, ademads, dice mucho sobre el interés
del piblico para entender a Jean Jacques y poco sobre la fuerza de la
Iluminacién para transmitirse, que gran parte de estas obras se debieron
a estimulos externos: las Caftas como respuesfa a textos de Voltaire y
D'Alembert, el articulo Ecbnomia Politica, obra de encargo ...,e,
incluso las obras principales, pues la Iluminacién fué propiciada por 1la
lectura de la convocatoria del premio de la Academia de Dijon, Academia
que también dié, con un nuevo concurso la temitica de la segunda de esas
obras principales, el Discurso sobre la Desigualdad, mientras que el

Emilio se escribié para complacer " a una buena madre" (34), de forma
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que, de no haber sido urgido por todas estas circunstancias, quizas
Rousseau no hubiera podido quejarse de ser incomprendido.

Pero si la Iluminacién o, por mejor decir, aquel fragmento que Jean
Jacques trataba de tramnsmitir, no tuvo fuerza suficiente para |
desarrollarse por si misma, sino que precisé de estimulos posteriocres,
si la tuvo para llevar a Jean Jacques a una reforma de vida que incluia
la coherencia con las ideas expresadas en el primer dicurso:

"Aprés avoir decouvert ou cru decouvrir dans les fausses
opinions des hommes la source de leur miséres et de leur
méchanceté, je senti qu'il n'y avoit que ces mémes opiniomns
qui m'eGssent rendu malhereuse moi méme et que mes maux et
mes vices ne venoient bien plus de ma situation que de moi
méme.. j'ail jugal que si je voulois étre conséquent el
sécouer une fois de dessus mes épaules le pesant joug de
1'opinion, je n'avois pas un moment & perdre. Je pris
brusquement mon parti.. l'etat ou je me suis mis est le seul
ou l'homme puisse vivre bon et heureuse, puis qu’'il est le
plus independant de tous et le seul on ne se trouve jamais
pour son propre avantage dans le necessité de nuire a
autrui..." (35,

coherencia, quizas también motivada por el dé%eQ de haoerse‘enténder
mejor:

*Qui ne fait pas ce qu'il dit ne le dit jamais bien; car
le langage du coeur qui touche et persvade y manque"” (36),

pero que, sin embargo, venia a affadir mids dificultades a la ya dificil
comprensién de LO QUE QUERIA DECIR, pues si LO QUE DECIA y COMO LO DECIA

eran. de algun modo incompatibles, si involucraban a QUIEN LO DECIA{;ese



- 24 -

quién, ese Jean Jacques Rousseau, venia ahora a incluirse, de algin
modo, en LO QUE DECIA.

Fuese o no dificil entender a tan sorprendente mensaje-mensajero, la
Gltima de las obras principales, el Emilio, y el Contrato Social no
provocaron s6lo disputas literarias o cientificas sino que fueron
condenadas en Paris por la iglesia y el poder civil, principio de una
serie de condenas que marcaron el cambio desde el mero interés por "lo
que queria decir” hacia el trato "barbaro” para "quién lo queria decir":

"...le défenseur de la cause de Dieu, flétri, proscrit,
poursuivi 4'Etat en Etét, d'azile en azile, sans égard pour
son indigence, sans pitié pour ses infirmités, avec un
acahrnement que n'eprouva jamais aucun malfalteur et qui
seroit barbare, méme contre un homme en santé." (37);

condena del Emilio y el Contrato Social, cambio de trato tanto més
sorprendentes para Jean Jacques cuanto que:

*"Tout ce qu'il y a de hardi dans le Contrat Social etoit
auparavant dans le Discours sur 1'inegalité; tout ce qu'il y
a de hardi dans 1'Emile étoit auparavant dans la Julie. Or
ces choses hardis n'exciteront aucun rumeur contre les deux
prémieres ouvrages; donc ce ne fussent pas elles qui
l'exciteront cohtie les deniers"'(SB).

Si el Emilio y el Contrato Social no tenian, en si mismos, nada que
justificase su prohibicién, esta sélo podia deberse a otras razones, la
mas plausible de las cuales era, para Rousseau, la de que hablaba una
lengua diferente a la de quienes le condenaban:

"Pourquoi fauvt-il, Monseigneur, que j'aye quelque chose a

vous dire? Quelle langue commune pouvons-nous parler,



comment pouvons-nous nous entendre, et qu'y a-t-il entre
vous et moi?." (30),

"...Mais c'est icl que je commence 3 parler une langue
étrangere, aussi peu connue des Lecteurs que de vous..."
40,

y a quienes, por tanto, ya que no habian entendido lo que "habia dicho",
era preciso mostrar que "no habia dicho” aquello por lo que se le
condenaba :

"Mais quand on me poursuit, quand on me décrete, quand on
me deshonore pour avoir dit ce que je n'ai pas dit, il faut
bien pour me défendre montrer que je ne 1'ai pas dit". 41).

0 quizés si, quizés si se le habia entendido y de lo que se trataba
era de un "complot” para tergiversarle, para "hacerle decir” cosas que
no habia dicho, pero que "se suponia”" habia querido decir:

"Quand on me juge point sur ce que j'éi dit, mais sur ce
qu'on assure que J'ai voulu dire, quand on cherche dans mes
intentions le mal qui n'est pas dans mes Ecrits, que puis—je
faire?" 42);

con lo que, de nuevo, se imponia, mostrar que "no lo habia dicho",
luchar contra el "complot” que pretendia desfigurar su obra
imposibilitando su compensién:

"une édition generale de mes écrits... me paroissoit
necessaire pour constater ceux des livres portants mon nom
qul étoient véritablement de moi, et mettre le public en
état de les distinguer de ces Ecrits pseudonymes que mes

ennemis me prétoient pour me décréditer et m'avilir® (43).
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Quizas el "complot" no sélo pretendia desfigurar su obra, LO QUE
HABIA DICHO, sino también al autor de su obra, a Jean Jacques, pues el
"trato barbaro" incluia, al parecer, el conocimiento por parte del
pablico de algunos hechos no muy honrosos de su vida, cual el abandono
de sus hijos en la Inclusa, con lo que se imponia mostrarse "tal cual
era®, contar la propia biografia:

"Quand 11 se vit défiguré parmi les hommes au point d'y
passer pour un monstre, la conscience, quil lul faisoit
sentir en lui plus de bien que de mal, lui donna le courage
que iui seul peut-étre eut et aura jamais de se montrer tel
qu'il étoit..." (44).

Biografia en la que ese mensajero “"reformado” por su mensaje, se
proponia como pledra de taque para el estudio de los hombres, al modo
que el "hombre natural" del Discurso sobre el origen de la Desigualdad,
resultaba un modelo del que habia que tener justas nociones para bien
juzgar del estado presente:

"Voici le seul portrait d'homme, peint exactement d'aprés
la nature et dans toute sa verité qui existe et qui
probablement existera jamais. Qui que vous soyez que ma
destineé ou ma confiance ont fait 1'arbitre du sort de ce
cahier, je vous EDnJure au nom.de toute lPespecé humaine de
ne pas anéantir un ouvrage unique et utile lequel peut
-servir de prémiere piece de comparasion pourll'etude des
hommes, qui certainement est encore & commencer et de ne pas
6ter a 1'honneur de ma memoire le seul monument de mon

caracter qul n'ait pas defiguré par mes ennemis.” (45).
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Y no s6lo al modo del hombre natural, sino que el mensajero, ya
involucrado en el mensaje, se incluia como mensaje, Jean Jacques se
identificaba con el hombre natural:

"D'ou le peintre et 1'apologiste de la nature aujourdhui
si défigurée et si calomniée peut-il avoir tiré son modéle,
si ce n'est de son propre coeur? Il 1'a décrit comme il se
sentoit lui-méme....Une vie retirée et solitaire, un gout
vif de réverie et de contemplation, 1'habitude de rentrer en
soi et d'y rechercher dans le calme des passions ces
prémiers traits disparus chéz la multitude pouvoient seuls
les 1lui faire retrouver. En un mot, il falloit qu’'un homme
s'eut peint lui-méme pour nuos montrer ainsi 1'homme
primitif et si 1'auteur n'eut été tout aussi singulier que
ses livres, Jamais il ne les eut écrits.” (46).

Identificacién que acababa de extremar la dificultad de comprensién:
el mensajero reformado por el mensaje se proponia como mensaje, reducia
el mensaje-mensajero a mensajero-mensaje..., los‘miles de paginas en que
se desparramé aquel "indecible" tronco, mis los miles de pAginas del
vidente de aquel tronco... pues el retrato del autor, el retrato del
hombre natural, el retrato de Jean Jacques Roussequ... no concluia en

unas catélicas confesiones ante.ﬁibs y todo el género humano:

"..j'al devoile mon'interieur tel que tu 1l'as vu toi méme
£tre eternei, rassemble autour de moi 1'innombrable foule
de mes sembables: qu'ils ecoutent mes confessions, qu'ils
gemissent de mes indignités, qu'ils rougissent de mes
miséres. Que chacun d'eux decouvra A son tour son coeur aux

pieds de ton tréne avec. la m8me sincerité; et puis qu'un
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seul te disse, s'il 1l'ose: je fus meilleur que cet homme-

la." 47

sino que, en la obra que volvia a encabezar con el *"Barbarus hic ego sum

quia non intelligor i1lis", en la obra en que tras 25 afios ya no

predecia, sino que se quejaba de incomprensién y de trato barbaro, el

mensajero, el mensajero que habia reducido el mensaje a si mismo, se

desdoblaba. ..

se estudiaba como mensaje....Rousseau, creyendo, auin,

verse cual "Dios le veia"..., Rousseau, dios de si mismo..., estudiaba a

Jean Jacques, para hacer “"comprender”, no ya a todos los hombres sino a

un "francés”

Rousseau

, 1o poco procedente del barbaro trato para con Jean Jacques

*J'al pris la liberté de reprendre dans ces entretiens
mon nom de famille que le public a jugé a propos de m'dter,
et je me suls designé en tiers a son exemple par celuil de
bapteme auquel il lui a plu de me reduire." (48),

"...de quel ceil, si j'etois un autre, je verrois umn
homme tel que je suis.... en expliquant simplement ce que
J'aurois déduit d'une constitution sembable & la mienne

étudiée avec soin dans une autre homme..." (49).

El mensajero que se identifica con/en el mensaje, el mensajero-

mensaje que se desdobla, y todo ello con un nuevo lenguaje, con las

mismas precauciones:

"Il faudroit pour ce que j'al a dire inventer un langage
aussl nouveau que mon projet; car quel ton, quel style
prendre pour débrouiller ce chaos immense de sentimens si
divers, si contradictoires, souvent si vils et quelquefois

sl sublimes dont je fus sans cesse agité?.” (50),



- 29 -

"Je m'expliquerai : mails ce sera prendre le soin le plus
inutile ou le plus superflu; car tout ce que je vous dirai
ne sauroit étre entendu que par ceux a qui l'on n'a pas
besoin de le dire.” (51).

Pero la dificultad de comprenderLE llega al limite cuando el propio
que quiere ser comprendido, que ha reducido a si mismo lo que quiere gue
se comprenda, duda de que é1 mismo pueda comprenderse:

"Ce que j'avols & dire étoit si clair et j'en étois si
penetré que je ne puis assez m'étonner des longeurs, des
fedirtes, du verblage et du desordre de cet écrit....C'étoit
de mol qu'il s'agissoit.." (523,

"...le connois-toi toi-méme du temple de Delphes n'étoit
pas une maxime si facile a suivre que je l'avois cru dans
mes Confessions..". (53) |

cuando el "QUIEN lo dice" a que se ha reducido el "QUE dice" duda no de
"quién es" sino de "qué es"..., cuando el QUIEN que habia transformado
el QUE en QUIEN, retransforma el QUIEN en QUE... ya no (/QUIEN SOY YO?
sino ¢QUE SOY YO?

"Mais moi...que suis-je moi-méme?" (54)

¢Cémo "comprender” el mensaje reducido al mensajero si el mensajero
acaba por dudar de si ﬁismo...si concluye por estudiarse a si mismo y se
abandona a la dulzura de conversar con su propia alma...?

"Je consacre mes derniers jours a m'etudier mol méme et a
préparer d'avance le compte que je ne tarderal pas a rendre
de moi. Livrons nous tout entier a la doucer de converser

avec mon &4me, puisqu'elle est la seule que les hommes ne

pulssent m'ster." (55)
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.81 acaba por "ver" su vida como una larga “"enscflacién" dividida en
capitulos:

"...ma vie entiére n'a guére été qu'une longue réverie
divisée en chapitres par mes promenades de chaque jour.”
(56).

Mensaje contradictorio que requiere especiales medidas para ser
expresado. .., que se dilata aumentando sus contradicciomes..., que
involucra de entrada al mensajero... Mensajero que se involucra en el
mensaje..., que acaba reduciendolo a si mismo..., que concluye por
cuestionarse como tal mensajero/mensaje... no es de extrafiar, con todo
ello, que sus contemporaneos tuvieran dificultades en entender la obra
de Jean Jacqués Rousseau, que juzgaran contradictoriamente sus libros y
al "autor” de sus libros:

"J'al écrit sur divers sujets, mais toujours dans les
mémes principes: toujours la méme morale, la méme croyance,
les mémes maximes, et, si 1'on veut, les mémes opinions.
Cependant on a porté des jugemens opposés de mes livres ou
plutét, de l'auteur de mes livres; parce qu'on m'a jugé sur
les matieres que j'ai traitées, bien plus que sur nes
sentimens. Aprés mon premier Discours, j'étois un homme &
paradoxes, qu}’se faisoit un jeu de prouver ce qu‘ii ne
pensoit pas; aprés ma Lettre sur la Musique Francoise,
J'etois 1'ennemi déclaré de la Fation; 11 s'en falloit peu
qu'on ne m'y traitadt en conspirateur; on edt dit que le sort
de la Monarquie étoit attaché a la gloire de 1'Opera; aprés
mon discours-sur‘l'inegaliﬁé, j'etols athée etﬂmisantrope;

apfés_la Letife'a.l.d{Aiemberﬁ, J'etois le defenseur de la
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morale chrétienne; aprés 1'Héloise, j'étois tendre et
doucereux; maintenant je suis un impie; bilentot peut-étre
serai-je un devot... " (57,

No es extrafio que o bien, como Diderot, pensaran que entre ellos y
Jean Jacques habia "el vasto abismo entre el cielo y el infierno" (58),
que pensaran en Rousseau como en "un alma condenada®,que como Voltaire
juzgaran que:

"Jean-Jacques n'est bon qu'étre oublié; il sera comme
Ramponneau qui a eu un moment de vogue & la Courtille; &
cela prés que Ramponneau a eu cent foils moins de vanité et
d'orgueil que le petit polisson de Geneve. " (59).

o bien que el "petit polisson” de unos se transformara en un "sage" para
otros, como los Corsos, quienes siguiendo la sugerencia del Contrato
Social:

"Il est encore en Europe un pays capable de législation;
c'est 1'Isle de Corse. La valeur et la constance avec
laquelle ce brave peuple a su recouvrer et défendre sa
liverté, mériteroit bien que quelque homme sage lui apprit a
la conserver...". (60),

le juzgaron capaz de legislar para su Isla(61).

No es extrafio que un Hume, primero amigo de Jean Jacques acabara por
enemistarse con Rousseau.. no es extrafio, en fin, que tan sorprendente
mensajero predijera también esa ambivalencia:

*Ainsi va flotant le sot public sur mon compte, sachant
aussi peu pourquoi i1 m'abhorre, que pourquol il m'aimoit

auparavant. Pour moi, Je suis toujours demeuré le méme...".

(62).
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Era facil, pues, predecir que sus contemporéaneos no le entenderian y
ello a pesar de que sus ultimos escritos y por ello las Gltimas
transformaciones del mensaje-mensajero les fueron desconocidas pues
quedaron inacabados; a pesar de que las obras biograficas fueron
prohibidas y solo publicadas tras su muerte con lo que, al igual que el
francés de los Dialogos:

*» ..11 est tems de vous expliquer comment vous 1'avez vi
dans ses écrits... "(63),
no pudieron "verle" en todos sus escritos, no pudieron, en puridad,
"entender” el mensaje/ mensajero.

Era facil, pues, la profecia de no ser entendido si no habia
posibilidad de conocer todo lo que se queria decir, pero, a lo que
parece, ese enigmitico mensajero no sélo se dirigia a sus
contemporéneos, contemporéneos que, por cierto, acabaron por no ser nada
para el:

*Mes contemporains ne seront jamais rien pour moi." (64),
*..je compris que mes contemporains n'étoient par rapport
amoi que des étres méchaniques qui n'égissoinet que par
inmpulsion et dont je ne pouvois calculer 1'action que par
les loix du mouvement." 65,
sino que se dirigia también a la posteridad, sobre todo a la posteridad,
y ello desde el texto en que profetizaba la incomprensién, desde el
Discurso sobre las Cilencias y las Artes:
*...11 ne faut point écrire pour de ‘tels Lecteufs quand
on veut vivre au delad de son siécle..." (66),

pasando por las Confesiones:
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'..puisque‘mon nom doit vivre, je dois tacher de
transmettre avec lul le souvenir de 1'homme infortuné qui le
porta, tel qu'il fut réellement, et non tel que d'injustes
ennemis travaillent sans reldche a le peindre." (67),

hasta los Di&logos "Rousseau juge de Jean Jacques" en los que esa
posteridad era la tUnica a la que miraba:

"...J'esperois qu'une generation meilleure, examinant
mieux et les jugemens portés par celle-ci sur mon compte et
sa conduite avec moi, déméleroit aisement l'artifice de ceux
qui la dirigentet me verroit en fin tel que je suis. C'est
ce espoir qui m'a fait écrire mes Dialogues, et qui m'a
suggére mille folles tentatives pour les faire passer a la
posterité.”" (68).

¢Es que aquel "barbarus hic ego sum quia non intelligor 111is" sélo
se aplicaba a su tiempo?, :cacaso la posteridad, la unica que puede
"verle” en todos sus escritos, le ha "visto tal cual era"?. ¢es ello
posible?, cacaso, ya que dispone del mensaje/mensajero completo, le ha
entendido? ¢ es ello posible? o quizAs, como pensaba Jean Jacques,
¢sigue viéndole como "quieren" que se le vea?:

"...combien j'étois dans 1'erreur de compter sur le
retour du public, méme dans un autre age; puilsqu’il est
conduit dane ce qui me regarde par des guides qui se
renouvellent sans cesse dans les corps qui m'ont pris en
aversion. Les particuliers meurent, mais les corps

collectifs ne meurent point .." (69).
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1.2 LA POSTERIDAD DEL BARBARO

Dejando al margen, por el momento, si es o no posible "ver" a
Rousseau "tal como "era", hay que reconocer que el interés que Jean
Jacques desperté entre sus contemporéneos lo ha suscitado también entre
las generaciones sucesivas, las cuales, por lo pronto, comenzaron por
designarle con el nombre de familia, aunque sin relegar el del bautismo,
cosa que pocos escritores han conseguido. Pero, por lo demds, esas
generaciones sucesivas, al igual que sus contémporineos, no parecen
acordarse en sus Juicios sobre Jean Jacques Rousseau.

Para algunos ese peculiar mensajero/mensaje, ese Jean Jacques, es
mensajero de otros "mensajeros”; un mensajero cuyo corazén ha sido
alcanzado por los "rayos de un tiempo m4s hermoso”:

" auch dir, auch dir
Erfreuvet die ferne Sonne dein Haupt
Und Strahlen aus der shérnern Zeit.Es
Haben die Boten dein Herz gefunden." (70).

Un tiempo semejante a aquel "estado de naturaleza" del Discurso
sobre la Desigualdad:

"...un Etat qui n'existe plus, qui n'a peut-étre point
existé, qui probablement n'existera jamais, et dont 11 est
pourtant necessaire d'avoir des Notions juses pour bien
juger de nétre état présent. " (71);

pues, para algunos, Jean Jacques seria mensajero de un tiempo ya PASADO

que pretenderia-volver:
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"Rousseau .. declara una guerra implacable al artificio y
propugna como programa general la vuelta a los origenes, a
una forma de convivencia social patriarcal, hogarefia y
simple que evite toda complejidad institucional alienante de
lo vital y esponténeo. S6lo asi se lopgrara hacer que las
realidades humanas sean buenas y benéficas como la misma
Naturaleza de que proceden”. (72)

":Bs correcto encuadrar a Rousseau dentro de esa
tendencia del pensamiento anti-ilustrado, y caracterizar sus
ideas como conservadoras y tradicionales? Conservador se
opondria aqui, no sélo a progresista y revolucionario, en el
plano politico, sino, en un sentido mas amplio, haria
referencia a quienes viven con la mirada fija en el pasado,
en todos los ambitos de la existencia, a quienes rechazan el
presente y el futuro, en aras de un pasado a menudo
idealizado....Esta es la tesis que sostengo. " (73),

parecer en el gue ya convinieron alguno de sus contemporaneos:

"J'ay regu, Monsieur, votre nouveau livre contre le genre
humain; je vous en remercie; vous plairez aux hommes & qui
vous dites Leurs vérites, et vous ne les corrigerez pas.
Vous peiénez avec des couleurs bien vrayes les horreurs de
la société humaine dont l'ignorance et la faiblesse se
promettent tant de douceurs. On n'a jamais tant employé
d'esprit 3 vouloir nous rendre Bétes..Il prend envie de
marcher & quatre pates quand on 1it votre ouvrage. Cependant

comme il y a plUS‘dé soixante ans que j'en ay. perdu
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1'habitude, je sens malheuresement qu'il m'est impossible de
la reprendre..." (74).

Otra parte de la posteridad, sin embargo, sitia esos destellos de un
tiempo mAs hermoso, en el FUTURO, en un futuro muy préximo a Jean
Jacques, quién habria sido precursor de la Revolucion francesa

*..Rousseau habria defendido con nobleza y entusiasmo la
causa de la justicia y de la igualdad, si hubiera podido
asistir a esta revolucién, de la que cabe considerarle
precursor..." (75)

y no s6lo en ese futuro tan préoximo a Rousseau, sino también en unc més
dilatado, mAs lejano de su presente, y que é1 subvertiria:

"..desde su muerte y durante mis de un siglo todos los
progresos hacia la democracia,la igualdad y el sufragio
universal.. todos las reivindicaciones de los partidos
extremos que podian subvertir el futuro, la guerra contra la
riqueza y el privilegio, toda la agitacién de las masas
obreras y oprimidas ba sido en cierto sentido obra de
Rousseau. .”" (76)

un tiempo futuro, una época "mAs hermosa", de la que Jean Jacques seria
precursor/antepasado en multitud de &mbitos; viajes a ple, boténica,
culto a la naturaleza...:

*Jean Jacques Réusseau est un ancétre en tout: i1 a créé
le voyage a pled avant Tspffer, la réverie avant René,la |
botanique littéraifé avant George Sand, le culte de la
nature avant Bernandin de Saint-Pierre, la théorie
démocratique avant la révolution de 1789, la discussion

politique et la discussion théologique avant Mirabeau et
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Renan, la pédagogie avant Pestalozzi, la peinture des-Alpes
avant de Saussure: il a mis la musique & la mode et éveillé
le goGt des confessions au public; 11 a fait un nouveau
style frangais, le style serré, chatié, dense passionné. En
somme, on peut dire que rien de Rousseau ne s'est perdu et
que personne n'a influé plus que lui, sur la Revolution
francaise, ... et sur le XIXme sieécle .." (77>

Su "voz profética"” (78), segin otros, le incluiria a si mismo: el
mensajeroc alcanzado por el futuro seria profeta de si mismo, de su
"vivir mas alld de su siglo "; el mensajero lograria ser contemporaneo
de su posteridad:

"Jean Jacques est prés de nous, ce n'est pas assez dire,
il est 1'un de nous" (79)

Pero no toda su posteridad es tan admirativa en sus juicios, tan
devota como se desprende de algunos de los aqui reseffados, ni siquiera
tan respetuosa como los otros, pues se le sigue tratando "barbaramente"
sl es que por tal pueden entenderse jucios como los siguientes:

"Pervertisseur prodigieux": "Laquais de Génie", a qui
nous devons "ce cadavre d'idées chrétiennes dont 1'immense
putréfaction empoisonne aujourd'hui 1'univers." (80),

"He was an unsystematic thinker, untrained in formal
logic. He was an omnivoruos reader with undeveloped powers
of assimilation. He was an emotional enthusiastic who spoke
without due reflection. He was an irresponsible writer with
a fatal gift for epigram ". (81)

"One may learn from Rousseau the art of sinking to the

region of instinct that is below the rational level instead
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of struggling forward to the region of insight that is

above." (82);
Juicios laudatorios, juicios reprobatorios... que han llevado a
sostener, y probar (83), la tesis de que en el periodo comprendido entre
la segunda mitad del siglo XVIII y 1940 se suceden alternativamente
fases de ROUSSEAU-FOBIA y ROUSSEAU-FILIA con una periodicidad de, mas o
menos, treinta afios, con lo que el juicio que Jean Jacques expresé sobre
la reaccién de sus contemporéneos a su respecto:

" Ainsi va flotant le sot public sur mon compte, sachant
auusi peu pourquoi il m'abhorre, que pourquoi il m'aimoit
auparavant. Pour moi, je suis toujours demeuré le méme..."
84)

parece aplicarse también a sus "contemporaneos de posteridad”.
Otros, tratando de dejar al margen los sentimientos que Jean Jacques

inspira, creen que mensaje y mensajero, "obras doctrinales y obras
personales"”, deben separarse:

".. a pesar de que existen importantes conexiones entre
la perspectiva personal y la actitud politica de Rousseau
puede inducir a error considerar las obras doctrinales desde
la éptica exclusiva de las personales, ya que estas fueron
escritas por un hombre que se consideraba excepcional.."”
85); |

opinién no compartida por otros, para quiénes el mensaje incluiria al
mensajefo.y, por ende, el mensajeroc al mensaje:

"So intimately...were Rousseau's writings associated with

his life -that i1t is impossible to comprehend them without a
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detailed knowledge of his curious and remarkable
career..." (867,

".. en realidad todo lo que sobre filosofia y politica
escriblé Rousseau deriva indirectamente de su personalidad
compleja y desgraciada...” (87.)

El mensajero, para otros, ya que sélo trasmitia la cuarta parte de
la Iluminacién no habria logrado "pensar" su mensaje; " IMPENSAMIENTQ"
que, en consecuencia, habria de ser pensado por aquellos a quienes la
sombra de lo "impensado " por Jean Jacques, la sombra de los destellos
de un tiempo "mis hermoso”, habria también alcanzado:

"I1 fallait Kant pour penser les pensées de Rousseau”.
(88),

“0On pourrait dresser toute une liste de ceux qui...ont
croisé "1'ombre de 1'impensé” projetée par 1'oeuvre de Jean
Jacques. I1 fallait Hegel pour "penser" dans les termes de
sa dialectique les rapports entre la liberté et 1'histoire
que l'oeuvre de Rousseau posait comme probléme. On ne peut
pas comprendre la Phénoménologie de 1'Esprit sans connaitre
Emile et le Contrat .. Il fallait Marx pour "penser”
1'expérience du monde aliéné et aliénant et 1'aspiration a
un homme intégral qui ne connaitrait pas les contradictions
entre "1'homme” et le "citoyen". I1 fallait les romantiques
pour "penser" les conflits et les réves de "1'&me sensible”
ses notalgies et ses révoltes, sa fuite dans la solitude et
sa quéte du grand et du sublime. Il fallait les Robespierre
et les Saint-Just pour “penser”, sous la forme d'un projet

révolutionnaire, les formules du Contrat Social et, sous la
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forme d'une nouvelle institution sociale, la féte que le
peuple se donne & lui-méme." (89).

REGRESOR/PRECURSOR, VENERADO/ODIADO, PENSADOR/IMPENSADOR...no es de
extrafiar con todo ello que Jean Jacques Rouséeau resulte, para la
posteridad, para sus contemporaneos en posteridad, un "problema” (90),
gue su "mensaje apenas resulte inteligible” (91), que se haya visto en
é1 disparidad entre su "intencion” y su "accion” (92), que se haya
llegado a dudar de la légica de cada uno de sus escritos:

..."en todos sus escritos abundan las ideas légicamente
incompatibles .. ninguna de sus obras puede ser reducida a
un sistema légicamente coherente”..(93),
es decir, que se haya llegado a dudar de la coherencia general de ese su
tan peculiar pensamiento:
"En la obra de Rousseau el entusiamo y la oratoria
prevalecen en mucho sobre el razonamientoy la demostracién.
Es hasta licito dudar (y muchas veces se ha dudado) si los
diferentes aspectos de su pensamiento permiten una
coherencia que garantice la unidad de su personalidad de
filésofo. Por una parte (en los Discursos y en la Nueva
Eloisa) Rousseau se erige en defensor de un individualismo
radical, por el que el hombre no puede ni aebe reconocer
otra guia que su sentimiento interior. Por otra (en el
Contrato Social), defiende un absoluéismo politico radical
por el que el individuo est4 enteramente sometido a la
voluntad general del cuerpo politico. En aquella obra
consldera a la sociedad humana como una construccién

artificiosa que limita o destruye la espontaneidad de la
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vida humana}-én.la'blfimavpone el estado civil por éncima
del éstado natural, y hace ver las ventajas del primero."
94).

Es probablemente ese "Contrato Social® la parte dgl mensaje mas
puésta en cuestion por la posteridad, la que quizéds puede ilustrar mejor
las fases de rousseau-fobia y rousseau-filia sucesivas, e incluso las
acusaciones de falta de légica interna, pues se ha llegado a calificar
la obra como "una insensatez ilegible" (95) juicioiquizas exoesivo,.pero
hasta cierto punto autorizado por las diversas y contradictorias

interpretaciones que de tal texto se han hecho.
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1.3 DU CONTRACT SOCIAL

En efecto, como muestra de las interpretaciones que de esa obra se
han hecho ,veénée, ordenadas cronolégicamente, algunas de las palabras y
de los autores que a ella se han referido:

Asi Constant en 1815:

"La souveraineté n'existé que d'une manieére limitée et
relative... Rousseau a méconnu cette vérité, et son erreur a
fait de son contrat social, si souvent invoqué en faveur de
la liberté, le plus terrible auxiliare de tous les genres de
despotisme. " (96),

Lamennais en 1817:

"El contrato social es una sacrilega declaracién de
guerra contra la sociedad y contra Diocs." (97,

Proudhon en 1851:

* Le contrat social.. est l'alliance offensive et
défensive de ceux qui possédent contre ceux que ne possédent
pas,.. le code de la tyrannie capitaliste et mercantile.”
(98),

Bonald en 1859:

*L'auteur du Contrat social .. ne vit que 1'individu et
dans Europe ne vit que Genéve; 11 confondit dans 1'homme la
domination avec la liberté, dans la societé la turbulence
avec la force.. et il voulut reduire en théorie le
gouvernement populaire, c'est-a-dire fixer 1'inconstance et

ordonner le désordre." (99),
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Marx en el mismo éﬁor

" El1 cazador o pescador individual -y aislado... son
robinsonadas que no expresan de ningun modo. como se figuran
los h;storiadores de la‘oivilizaciépi uga‘simple rgaccién_
contra un excesivo refinamiento y el retorﬁo a una’ vida
promitiva mal comprendida. Asimismo el Contrato Social de
Rousseau que, por medio de una convencién relaciona y
comunica a sujefos independientes por naturaleza, tampocb
reposa sobre semejante naturalismo. Esa es la apariencia y
la apariencia estética solamente de las pequefias y grandes
robinsonadas: en realidad se trata mas bien de la
anticipacién de la "sociedad burguesa" que se preparaba
desde el siglo XVI y que en el XVIII marchaba a pasos de

gigante hacia su madurez..." (100D,

Taine en 1876:

"A la souveraineté du roi, le Contrat social substitue la
souveraineté du peuple. Mais la seconde est encore plus
absolue que la premiére, et, dans le couvent démocratique
que Rousseau construit sur le modéle de Sparte et Rome,

1'individu n'est rien, 1'Etat est tout.® 101),

Maine en 1886:

"Rousseau reintroduces in the Contract Social ... the old

divine right of kings in a new dress..." (102),

Faguet en 1890:

" Le systéme de Roussea, en sa simplicité extréme dont i1l

est si fier .. est certainement 1'organisation la plus
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Vaughan

-4y

(103,
en 1915:

®...mientras que el contrato de Locke est& expresamente
destinado a prgéervar y confirmar los derechos del
individuo; el de Rousseau produce y esta destinadc a
producir su destruccién. El primerc es la carta del
individualismo. El segundo, si bien con ciertas matizaciones

capitales, es una forma extrema de colectivismo.." (104)

Duguit en 1922:

*...Rousseau... 1l'initiateur de toutes les doctrines de
dictadure et de tyrannie, depuis les doctrines jacobines de
1793 jusqu'aux doctrines bolchevistes de 1920... 11 suffit
d'ouvrir le Contrat Social pour voir comment J.J. Rousseau

sacrifie sans réserve les droits de 1'individu a la toute-

puissance de 1'Etat. " (103),

See en 1025:

Baker's

"... in the Contract Social Rousseau remains an
individualist, despite appefances to the contrary...
Rousseau appears to us.. as an individualist and a liberal
It 1is not true that he wants to give the state an absolue
and aggressive authority...® (106) ,
en 1948:

*In effect, and in the last ressort Rousseau is a
totalitarian... Imagine Rousseau a perfect democrat: his

perfect democracy is still a multiple autocracy..." (107,

Talmon en 1952:
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. la aéﬁigua naturaleza.déalavéoldntadigeneral de
Rousseau.. llegé a ser la fuerza conductora de la democracia
totalitariay la fuente de todas sus contradicciones y
antinomias..” (108),

Fetscher en 1968:

" So wenig wie der alte Liberalismus der ersten Halfte
des 19. Jahrhunderts kann der Rousseausche Demokratismus fiir
unsere Gegenwart normbildend sein. Vird.dem Contrat Sacial
damit alle Bedeutung fir unsere Zeit genommen? Ich glaube
nicht. In seiner Konzentriertheit und in der Beschrankung
auf ein iberschaubares Modell kann er uns Zusammenhinge
sehen und Kategorien gebrauchen lehren, die zwar nicht
unmittelbar auf die Massendemokratie iibertragbar sind, aber
doch Grundprobleme der Demokratie sichtbar machen. (109),

Vachet en 1970:

"La intencién individualista de Rousseau resulta
evidente...Todo el Contrato Social esta dominado por esta
intencién, aunque la légica de los principios presentados
conduce a una concepcién organica de la sociedad que supera
ampliamente el individualismo..." (110),

Savater en 1978:

"...se puede probar documentalmente que: a) el Contrato
Social es el libro clave en el proceso de interiorizacén
racional del poder separado que constituye el estado moderno
y b) en él se encuentran la clave no del totalitarismo sin
mas, sino del pfoceso totalizador que>11eva al reforzamiento

e hipéstasis fetichista del estado " (111),
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y,Villévende;en 1987:

"... el Estado que preconiza Rousseau no se basa, a pesar
del titulo de su principal obra politica, en el pacto, sino
esencialmente en la homogeneidad...El modelo politico del
ciudadano de Ginebra no anticipa el futura, ni trata de
trascender los conflictos de clase que despuntan ya con
virﬁlencié en el siglo'ilustrado, ni vislumbfa un nuevo
‘amanecer igualitario y comuﬂista, capaz de destruir la
sociedad capitalista. El antiestatismo rousseauniano anhela
fundamentalmente retornar al pasado. Reconstruir las
comunidades libres del Haut-Valois, Ginebra y,sobre todo,
Esparta y Roma. (112)

Sacrilego/reintroductor del derecho divino de los reyes,
capltalista/revolucionario, colectivista/individualista, liberal/
totalitario ... afirmaciones que prueban las oscilaciones de las
generaciones posteriores a Jean Jacques y desde las que no es de
extrafiar que se haya pensado que una obra que admite calificativos tan
dispares pueda llegar a considerarse una "insensatez ilegible", opinién
esta que, curlosamente, pretende basarse ademhs, tanto en deducciones
desde el conjunto de la obra de Rousseau, cuanto en su propio
testimonio.

Por lo que a este Gltimo punto toca, que el Contrato Social sea una
obra initeligible, fallida en opinién del propio Rousseau, hay, se
argumenta, testimomnios directos en su obra, pues puede seguirse sin
problemas toda la génesis de las “"Instituciones Politicas" (113) obra de
la que el Contrato Social formaria parte, desde el primer esbozo en

Venecia hasta la renuncia de Jean Jacques a llevar a término su trabajo
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contentéhdose-con‘poper.al dia lo yé hecha y;entrégérlo al pﬁblicd;'deifA
lo que, por ciérto, bhay testimonio explicito en el pfopio Contrato :
“Ce petit traité est extrai d'un ouvrage plus etendu,

entrepr;s_agtrefois sans‘avqi; consulté mes forces, et
abandoné depuis long temps. des diverses morceaux qu'on
povoit tirer de ce qu'etoit fait, celui-ci est le plus
considerable et m'a paru le moins indigne d'étre offert au
public. Le reste n'est dejid plus" (114).

Desde este texto no parece que haya de seguirse necesariamente que
Rousseau considerase que el Contrato Social era ininteligible, sino,
simplemente, que no habiendo podido concluir el objetivo previsto, se
conformaba con entregar al publico el trozo "menos indigno" pero, sin
duda, susceptible de ser entregado, esto es, "comprensible". En otras
palabras, lo Unico que cabria deducir, desde aqui, es que lo que resulté
fallido, fueron las Instituciones Politicas pero no el Contrato Social,
lo que puede verse con otros testimonios del propio Rousseau en dicha
obra

“Aprés avoir posé les vrals principes du droit politique

et taché de fonder 1'Etat sur sa base, 11 resteroit a
1'appuyer par ses rélations externes; ce qui comprendroit 1le
droit des gens, le commerce, le droit de la guerre et les
conquétes, le droit public, les ligues, les négotiationms,
les traités etc. Mais tout cela forme un nouvel objet trop
vaste pour ma courte vue; j'aurois dG la fixer toujours plus
prés de moi." (115).

Dicho de otro modo, si el Contrato Social se subtitula “"principios

de derecho politico® y el autor afirma que ha establecido ("posé”) los



- 48 -

verdaderos,. parece que, -al- menos. para su-autor, tal texto no seria una
obra fallida, lo que ademas pﬁede corroborarse con las referenciasg al
Contrato desde otros textos de Jean Jacques:

"8i le ﬁraite du}Qontrat social n'existoit pas, et qu'il
fallat prouver de nouveéu les grandes vérités que J'y
développe..." (116). .

Se han aducido, y es-opinién relativanmente extendida(117), otros
testimonios del propic Jean Jacques, aunque presuntos, én favor de la
tesis de que el Contrato Social es una obra fallida, pues, segin afirma
Dussaulx (118), Rousseau le habria confiado lo siguiente:

"Quant au Contract Social, ceux qui se vangteront de
1'entendre tout entier sont plus habiles que moi. C'est un
livre a refaire: mais je n'en ai ni le temps ni la force";

claro que, testimonio por testimonio, al de Dussaulx puede oponérse el
de Hume, quién, a propésito de la Nueva Eloisa, comenta:

"Je considere cet ouvrage le chef d'oeuvre de Rousseau,
quoiqu'il m'ait dit lui méme qu 'il estimoit plus son
Contract Social; c'est un jugement aussi peu raisonable que
celul de Milton qui preferait le Paradis reconquis a toutes
ses autres ouvrages. " (119,

con lo que, pese a ese " tan poco razonable®™ de Hume, puede concluirse
que desde los testimonios presuntos de Jean Jacques no cabe seguir que
el Contrato Social sea una obra fallida y por tanto ininteligible,
aunque si, clertamente, dirigida a pocos lectores:

"...la matiére ingrate et propre a peu de lecteurs du

Contrat social.. " (120);
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.”pocosélqueumas bien sérfan:"poquieimés“}’si recdfdamos las especiales
precauciones qde para todas sus obras establecia Jean Jacques,
especiales precauciones que harian especialisimas las del Contrato.

Con todo, se ha a;gyngntgdo lalmisma_tesis, el caréacter fallido del |
Cantrato Social, no ya desde testimonios mids o menos fidedignos del
proplo autor, sino desde la consideracién del conjunto de su aobra, pues
resulta que se dispone, no s6lo del texto del Contrato Social que
Rousseau entregé al publico sino también de una primera redaccién de esé
texto, el 1llamado Manuscrito de Ginebra, y también de dos resimenes del
texto definitivo, uno en el 1libro quinto del Emilio y otro en la novena
de las Cartas escritas desde la Montafia, resimenes que, se argumenta, no
se corresponden exactamente ni entre si, ni con la estructura de texto
definitivo ni con la del preeliminar.

Asi las cosas, la tesis de que el Contrato Social, el texto
entregado al publico por Rousseau, es un texto fallido, puede
presentarse de diversas formas, atendiendo a las varias relaciones
posibles entre todos estos textos y el Contrato Soclal y asimismo entre
otros textos "politicas" de Rousseau, la parte de su escritura que se
agrupa bajo tal rétulo y el tal Contrato, de modo que cabe sostener o
bien, que el Contrato Social, aunque incomprensible desde si mismo,
puede ser inteligible desde el andlisis previo del Manuscrito de
Ginebra:

"...1it should make it possible to interpret Rousseau's
most famous political work without being forced to assume -

as many have done- that it is riddled with “contradictions”

and "confussions..." (121);
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o bien, no sélq désde el.ﬁanuscfito.de.Ginebra, sino desde todo el.
"pensamiento politico" previo de Jean Jacques:

"Nella sua apparente chiarezza e semplicité, il Contratto
€ una delle opere piun fraintese e controverse nella storia
del pensiero politico: a parte le deformazioni intenzioﬂali
e le letture erronee, non ¢ affato agevole comprendere
questo stadio finale della teoria politica rousseauiana, se
s1 trascura di ricostruire - attraverso 1'analisis dei testi
precedenti- gli stadi intermedi.” (122).

Desde otra consideracién de la relacién entre todos esos textos, se
sostiene curiosamente, que dado que se dispone de toda una evolucién, de
una genética del Contrato y dado que este se reputa contradictoriao, nada
impide proseguir esa evolucién y suponer una fase mis en la que el texto
de Rousseau no resultara ininteligible.

Esta sorprendente tesis (123), que lleva a Jean Jacques mAs alla de
si mismo, quizés a lo impensado por Rousseau pero implicito en Jean
Jacques, supone en la evolucién del Contrato Social las siguientes
fases:

12 De meditacién general sin conclusiones netas.

22 El estado contra el individuo, plasmado en el articulo
Economia Politica.

32 E1 mismo principio que la 22 aunque esta versién no
fué publicada: el Manuscrito de Ginebra.

42 El1 Contrato Social de 1762

y se supone una 52 "a laquelle Rousseau lui-méme n'est pas parvenu, mais

qui est dans le prolongement logique de sa pensée":
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i_,<<'il yfaufoif} en»éffet,'si*lés choses eussent éontinués
comme elles avoient commencé, c'est a'dire, si Rousseau
n'eut arréte la evolution de sa penseé en imprimant son
Contrat Social de 1762, mais l'eut imprimé par exemple en
1765 apfés avoir continué a mettre au point ses ideés, une
cinquiéme phase ou il aurolt cessé de se leurrer lui méme.”
124
Pero esta sorprendente tesis, que como se ve afiade el articulo
Economia Politica a los textos ya referidos, admite otra variante en
sentido contrario segin la cual el “aﬁténtico" texto del Contrato Social
seria el Manuscrito de Ginebra, tesis que admite asimismo dos
subvariantes: o bien, que el Contrato Social no aporta nada sustancial
al Manuscrito de Ginebra, con lo que, en rigor, casi seria innecesaria:
"Ce chapitre sur la religion civile et celui sur la
saociété générale du genre humain sont les seuls qui, par
leur contenu, différent de la version définitive. Pour le
reste, les deux versions présentent la méme doctrine et il
est vain de vouloir a tout prix les opposer 1'umne a
1'autre." (125);
o0 bien, que el Contrato Social es inferior, aunque sélo sea en
determinados aspectos, al Manuscrito de Ginebra:
* Ce chapitre est, a mon avis,inférieur & celui qui lui
correspond dans le Manuscrit de Genéve (1 I ch iv). " (126);
es decir, que el texto definitivo se reputa no sélo superfluo sino
incluso parcialmente inferior en relacion al Manuscrito, con lo cual,
Jean Jacques estaria por debajo de si mismo y tendria, como yé hizo en

alguna ocasién, que avergonzarse de sobrevivirse
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F...c\est,qﬁe,jedsuis au-dessous de_moi—mEme. les maux-du *
corps épuissent 1'4me: & force de souffrir, elle perd son
resort. Un instant de fermentation passagére produisit en
moi guelque lueur_de talept; il s'est montré tard, 11 s'est
éteint de bonne heure; En reprenant mon état naturel, je
suls rentré dans le néant. Je n'eus qu'un moment il est
passé; j'ai la honte de me survivre. Lecteur, si vous
recevez ce dernier ouvrage avec indulgence,vous accueillerez
mon ombre: car pour moi, je ne suis plus." (127).

Parece, con todo ello, que, al menos éor lo que respecta al Contrato
Social y en general al “pensamiento politico" de Rousseau, la leyenda
“barbarus hic ego sum quia non intelligor illis", es perfectamente
vigente y que la posteridad no le "ha visto tal cual", no ha visto al
mensajero-mensaje. Parece que esa leyenda sigue siendo certega, tanto
cuanto a la incomprensién, cuanto al"trato barbarc"..., con lo que, de
nuevo, Jean Jacques habria sido profeta de si mismo, pues pocos textos
han sido interpretados de formas tan contradictorias y desde luego, que
recordemos, ninguno ha sido puesto en cuestién como tal texto,
suponiendo que representa bien una fase intermedia en una evolucion de
pensamiento, bien una fase excesiva.

Mas aun, ese texto, sus palabras, LAS PALABRAS DE ROUSSEAU, se tratan
de comprender, de "interpretar", no sélo desde si mismas o DESDE su
coherencia con OTRAS PALABRAS DE ROUSSEAU, sino desde lo que esas
palabras significaron para sus contemporaneos, DESDE LAS PALABRAS DE SUS
CONTEMPORANEOCS

"A veces la dificultad parece insalvable, como ocurre con

su concepto de propiedad, que ha obstaculizado tanto la
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comprensiéh de su pensamiento. La dificultad se resuelve
acudiendo a sus contemporéneos, en este caso a Mably, quien,
siempre mAs explicito que Jean Jacques, define con precisién
los tres tipos de propiedad existentes. " (128).

Esto es, parte de la posteridad, de su posteridad contemporénea,
trata de entender LO QUE Jean Jacques QUERIA DECIR, acudiendo a lo que
su contemporaneidad contemporénea entendia pof las palabras que Rousseau
usaba para decir lo que intentaba decir, con lo que el mensajero y el
mensaje, reducidos a las palabras de sus oyentes, se hacen de algan modo
quizéas innecesarios.

Todavia mis, otra parte de su posteridad, busca no en las palabras
de sus contemporéaneos de contenporaneidad sino EN LAS PALABRAS DE SUS
ANTECESORES, el significado de LAS PALABRAS DE ROUSSEAU:

®I1 ne suffit pas pour bien comprendre le Contrat social
de le comparer aux théories politiques de Voltaire et de
Montesquieu...ni méme de 1'étudier en fonction de Locke et
de Hobbes...Quiconque a lu sérieusement Grotius et Pufendorf
dans les traductions de Barbeyrac, et 1it ensuite
attentivement le Contrat Social et le Discours sur
1'inégalité, s'apergoit que ces deux ouvrages contiennent
une multitude d'allusions aux théories soustenues par les
Jurisconsultes. En réalité c'est dans les "livres
scientifiques” c'est-a-dire dans les traités de droit
naturel, que Rousseau a puisé 1'essentiel de son érudition
politique." (129>

Para "bien comprender” las palabras de Jean Jacques en el Contratao,

no bastan sus palabras, ni las de sus contemporineos: no bastan las de
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Mably, ‘las de Voltaire, las de Montesquieu...a esas palabras originales,
a esas palabras contemporaneas de las originales, hay que afiadir las
palabras de Locke, las de Pufendorf, las de Hobbes, las de Grocio...a
los miles de palabras del mensaje, a los miles de palabras del mensajero
en el mensaje, bay que afladir miles de palabras simulténeas, miles de
palabras anteriores...y también miles de PALABRAS POSTERIORES, las de
sus primeros contemporaneos de posteridad:

*If we tfy to puzzle out Rousseau's statement of his
problem and his solution of it, or other equally aobscure and
famous pronouncements from the Social Contract, we shall not
make much progress towards discovering what he meant by the
general will. ...We can therefore probably get closer to his
meaning by interpreting what is obscure in his theory in the
light of what is intelligible than by'reading into it ideas
suggested to us by what we know of the later philosophies of
Kant, Fichte, or Hegel. For, though German philosophers were
deeply influenced by Rousseau, they were also more
sistematic than he was, using concepts and making
distinctions which meant nothing to him." (130).

Las palabras de Jean Jacques, las palabras de Rousseau, las
palabras de Jean Jacques Rousseau no son sélo sus palabras... sino sus
palabras mAs las palabras de sus contemporéneos: Mably, Voltaire
Montesquieu,...mAs las de sus antecesores Grocio Hobbes Locke
Puffendorf...mids las de sus sucesores Kant, Fichte, Hegel...Miles y
miles de palabras que precisan de miles y miles de palabras, millones de

palabras ....;CuAntas palabras entre Jean Jacques y Rousseau.....entre
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Jean Jacques Rousseau y sus palabras..., entre sus palabrasuy sus'
lectores. . .!

No, no es de extrafiar que la posteridad tenga también dificultades
en conocer a Rousseau y ello pese a, 0 quizas pbr, disponer de ﬁbdas'sus
obras, de toda su escritura, por poder verle "compieto" en sus palabras,
pues las palabras que se preclsan para explicar sus PALABRAS estén
aéehas EN LUCHA, ya que si, a lo que parece, hace falta Hegel para
acercarse al significado del Contrato Social, hace falta el Contrato
Social para acercarse a Hegel:

"...0n ne peut pas comprendre la Phénomenologie de
1'Esprit sans connaitre Emile et le Contrat." (131).

Las palabras que explican las de Rousseau, necesitan de las palabras
de Rousseau..., la escritura que explica la escritura de Jean Jacques
precisa de esa escritura y de todas las escrituras que la explican y que
explicandola se explican... se precisa a si misma a través de la
escritura que la explica y que ella explica... un choque de
ecrituras...un torbellino de tiempos, una tormenta de palabras...

"...sembable & la statue de Glaucus que le tems, la mer
et les orages avoient tellement défigurée, qu'elle
ressembloit moins & un Dieu qu'a une Béte feroce, 1'ame
humaine altérée au sein de la société par mille causes sans
cesse renaissantes, par l'acquisition d'une multitude de
cannoissances et d'erreurs, par les changemens arrivés a la
constitution des Corps, et par le choc continuel des
passions, a, pour ainsi dire, changé d'apparence au point
d'étre presque méconnoisable; et 1'on n'y retrouve plus, au

lieu d'un étre agissant toGjours par des Principes certains
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et invariables, au lieu de cette Celeste et majestuese
simplicité dont son Auteur 1'avoit empreinte, que le
difforme contrast de la passion qui croit raisonner et de
1'entendement en dél;re."A(lSZ).

Lés pélabras de Jean Jacques, la gscriéura de Rousseau convertida en
una nueva estatua de Glauco, cual aquella que en el Discurso sobre la
Desigualdad signaba la igualdad original, la igualdad en la que la
Naturaleza habia puesto a los hombres...

El mensaje que incluye, como hipbétesis, como "modelo", a Glauco...;
el mensajero que como "hombre natural” ES Glauco...; el mensaje en el
mensajero y el mensajero en el mensaje nueva estatua de Glauco sobre los
Glaucos hipotético y real..., estatua a la que, tratando de aclararla,
el aluvién de palabras de sus contemporéneos y de sus posteridad, quizéas
"velan"... palabras y palabras sobre la escritura "original®, velos de
palabras..., destellos de escritura venidos de su presente..., del
futuro...también del pasado...:

*...Und Strahlen aus der schénern Zeit."

Una estatua de Glauco situada no en el principio del tiempo, en un
tiempo "ensoffado”, "original”, "hipotético®, sino en un continuo; en un
presente con pasado y con futuro, un pasado que fluye hacia ese presente
para explicarlo y explicarse y un futuro que vuelve a ese presente para
explicarlo y explicarse; la escritura de Rousseau como INTIEMPO, como
instante en el que confluye el pasado y el futuro, explicandolo para
explicarse.

0, quizés, cada una de esas palabras que sirven para comprenderle
vuelve a ser, a su vez, estatua de Glauco en el tiempo, en su intiempo,

y cada una de ellas es instante en que confluyen otro pasado y otro



futuro que van/vuelven hacia/de élipara explicarla/explicarse...y no hay
posibilidad alguna de explicar nada sin explicarlo todo...o sea nada
pues ese todo volveria a tener pasado y futuro explicéndose al
explicarle... al explicarse...
“La pasién que cree razonar y el entendimiento en delirio..." No, no
es de extrafiar que la posteridad tenga dificultades para comprender a
Jean Jacques si, a lo éde parece, comprenderle es también comprender
todo lo que sirve para comprenderle, ella misma incluida,
autocomprendida en esa comprensién. ..
¢Pero es que las palabras sobre las palabras "originales", las
palabras del futuro y las del pasado que van/vuelven a/de esas palabras
originales, las velan hasta el punto de desfigurarlas? No podemos desde
luego juzgar de las palabras anteriores a las "originales " de Jean
Jacques, pues nuestro presente no es, en ese punto, un pasado que fluye
hacia un futuro, hacia Rousseau, al que explica, sino un futuro que
sale/vuelve de/a un pasado, Jean Jacques, y desde ahi si podemos escoger

cualesquiera de SUS palabras y examinar las que salen/vuelven de/a

ellas...
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1.4 DE TOUTE LA FORCE COMMUNE

De entre sus palabras podemos, en efecto, escoger cualesquiera, por
ejemplo, estas:

"Trouver une forme d'association qui defend et protege de
toute la force commune la personne et les biens de chaque -
associé et par laquelle chacun s'unissant a tous n'obeisse
pourtant qu'a lui méme et reste aussi libre qu'auparavant?
Tel est le problémem fondamental dont le contrat social
donne la solution. * (133);

y examinar algunas de las palabras que “salen de" y "vuelven a" ellas,
como por ejemplo, estas:

"Eine Form der Vergemeinschaftung (association) zu
finden, die mit der ganzen gemeinsamen Macht die Person und
das Eigentum jedes Gemeinschftsgliedes verteidigt und
beschiitzt und durch die jeder, indem er sich mir allen
vereinigt, doch nur sich selbst gehorcht und ebenso frei
bleibt wie zuvor. " (134),

"Find a form of association which defends and protects
the person and the goods of each associate with the common
force and by which each one, being united with all, only
obeys himself and remains as free as before® This is the
fundamenal problem that the social contract solves."(135),

"Encontrar una forma de asociacién que defienda y proteja
de toda fuerza comin a la persona y los bienes de cada

asociado, y por virtud de la cual cada uno, uniéndose a
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todos, no obedezca sino a si mismo y quede tan 1ibre como
antes". Tal es el problema fundamental, al cual da solucidén
el Contrato social.” (136),

"...una "nuova assoclazione" egualitaria, 1l'unica capgce
di conservare" con tutta la forza comune la persona e i beni
di ciascun associato, mediante la quale ognuno unendosi a
tutti non obbedisca tuttavia che a se stesso e resti libero
cdme'prima". (137>,

"... 11 s'agit au contraire de trouver une forme de
communauté telle qu'elle protege a 1'aide de toutes les
farces reunis de cette association que constitue 1'etat la
personalité individuelle, ainsi 1'individu en s'unissant a
tous les autres ne fait neanmoins qui obeir a 1di méme."
(i38),

"... por otra parte sabemns, para cuando llegamos al
capitulo 6 del libro 1 de "El Contrato Social", que Rousseau
esta dispuesto a decirnos que el contrato estad destinado a
resolver el problema de cémo establecer un sistema de
defensa mutué en el que uniéndose cada uno a todos no
obedezca sino a si mismo y quede taﬁ libre como antes. *
(139,

"...le fondement de téut 1'ordre social est un
contract... 11 falloit une forme d'association que lui
(1'homme) permit de rester aussi libre qu'auparavant."

(140>,
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*... el objetivo del contrato pérecé limitarse a la
defensa de cada individuo contratante, junto con sus
bienes..." (141),

"Le probléme fondamental du Contrat Social tel qu'il est
formulé au chapitre VI du livre I peut s'ennoncer ainsi
trouver une forme d'association, ou comme dit Rousseau,
d'état civil, dont les lois se superﬁosent, sans les violer,
aux loils fondamentales de 1'état de nature.® (142).

De las palabras en francés de Rousseau salen y vuelven palabras
francesas pero también alemanas, inglesas, castellanas, italianas...lo
que sigue dando muestra del interés de la posteridad por lo que'Jean
Jacques decia; muestra de lo perdurable del mensaje mensajero ya que,
ademds, todas esas citas son del siglo XX y algunas de ellas, la
penultima en concreto, pertenece a la ultima, por ahora, posteridad de
Jean Jacques, pues se acerca al instante en que escribimos.

Sin embargo, no parece que todas esas palabras de las, por el
momento, Ultimas posteridades de Rousseau sean igualmente fieles a sus
palabras "originales" pues, como de la mera lectura se desprende, hay
una pérdida "progresiva® de esa su "literalidad original".

En efecto, puede observarse que las tres primeras glosas son casi
literales y que mAs bien pueden considerarse como "traducciones" de las
palabras ariginales ( de hecho la tercera lo es), lo cual parece
implicar que quiénes han reproducido ese "problema" con “practicamente”
las mismas palabras que Rousseau empleé, lo hacen Juzgando que es
inteligible desde esas palabras, es decir que AUN es inteligible en esos
términos, o, al menos, que debe tratar de entenderse en esos términos,

en los términos "originales".
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Se observara que la cuérta quinta y sexta de las glosas
reproducidas, aunque casi traducciones, no pueden considerarse lales,
sino, mAs bien, ejemplos de pérdida de literalidad original; momentos de
una secuencia progresiva de alteracién de sentido, pues, por ‘lo que toca
a la cuarta, la que mAs puede considerarse una traduccién, introduce
terminos no literalmente originales, como "egualitaria®" y "unica capace
di conservare“;‘expresién esta "conservare” que parece viene a resumirv
el "défend et protege” del original.

La quinta y la sexta, por su parte, pueden considerarse
respectivamente como ejemplos, aun mis claros, de pérdida de la
literalidad originaria, bien por adicién bien por sustracién, pues el
original:

“Trouver une forme d'association qui défende et protege
de toute la force commune la personne et les biens de chaqué
associé...",

es "ampliado" por la quinta en:

"Trouver une forme de communauté telle qu'elle protege a
1'aide de toutes les forces reunis de cette association que
constitue 1'etat la personalité individuelle...®;

y "reducido® por la sexta a un:

"...resolver el problema de cémo establecer un sistema de
defensa mutua...".

Obsérvese, ademas, como estas glosas aparte de la introduccién
reduccién de terminos reseflada, tienden a "alterar", a “confundir”" la
propia estructra del parrafo original, pues esos QUI y PAR LAQUELLE del
original se transforman sucesivamente en:

QUE EN VIRTUD DE LA QUE
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CAPACE DI MEDIANTE LA QUALE

QU' ELLE AINSI
COMO EN EL QUE

a los que habria que afladir algin "también" en juego con "en la que",
como en esta glosa:

".. el problema no consiste simplemente en hallar una
forma de asoclacién que proteja la persona y los bienes de
cada asociado, también estriba en hallar una asociacién en
la que cada miembro siga abedeciendose sé6lo a si mismo, siga
tan libre como antes...® <(143).

Introduccién de términos no originales, reduccién de los originales
a otros no originales.. introducciones, reducciones que, es de suponer,
se efectian para conseguir que el enunciado de ese problema sea MAS
INTELIGIBLE, o quizés porque se supone que es TAMBIEN inteligible desde
esos “nuevos" términos, o quizds que no lo es en los términos originales
pero si en los "nuevos”,..

Las glosas séptima y octava se acercan, progresivamente, al final de
la secuencia de pérdida de literalidad, de "literalidad original", pues
la séptima reduce todo el planteamiento de ese "problema" a sus ultimas
palabras:

"...reste aussi libre qu'auparavant...";

es decir, el QUI al PAR LAQUELLE, mientras que la octava los reduce a:

*...la defensa de cada individuo contratante junto con

sus bienes...";
es decir, el PAR LAQUELLE al QUI, lo cual parece indicar, bien que unc
es reducible al otro, bien que el otro es reducible al uno... quizas al

igual que el mensajero autor de estas palabras redujo primerc LO QUE
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TENIA QUE DECIR a QUIEN LO TENIA QUE DECIR y despues reconvirtié ese
QUIEN en QUE... |

Sea de ello lo que fuere, la Gltima glosa reproducida roza la
pérdida completa de "literalidad original" pues aunque indica, con gran
precisién, el lugar en el que el parrafo original se sitGa, e incluso
comienza a reproducirlo literalmente, concluye por enunciarlo en
términos absolutanente diferente§ ae los originales...

Respeto a la.literalidad por parte de algunos, transformaciones
minimas por parte de otros, reducciones, ampliaciones, cambioc total de
términos... las palabras de la posteridad sobre las palabras originales
no arrojan mucha luz sobre aquellas, o quizas arrojan una luz que no les
corresponde; quizas ayudan a su comprensién o quizis la velan..quizés
velan la nueva estatua de Glauco en la que la escritura de Jean Jacques
se ha convertido ....ESTATUA DE PALABRAS a la que las palabras de la
paosteridad velan, en cuanto palabras sobre palabras: mufilan, en cuanto
le privan de palabras, deforman, simplifican...estatua de palabras que
es campo de batalla de sus propias palabras y las palabras afladidas a
esas palabras...

GUERRA DE PALABRAS, qué lo es de sentidos, y no por esos "QUI" "PAR
LAQUELLE" apenas transformados, sino por ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE
en el que ain no hemos reparado, ese DE TQUTE LA FORCE COMNUNE suprimido
por las cuatro ultimas glosas reproducidas y traducido/interpretado por
las deméAs como :

mit der ganzen gemeinsamen Nacht
with the common force
de toda fuerza comun

con tutta la forza commune
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a 1'aide de toutes les forcesAreunis
Traducciones/interpretaciones a las que pueden afladirse:

“Encontrar una forma de asociacién que defienda y proteja
de toda la fuerza comin... (144);

"Encontrar una forma de asociacién que defienda y proteja
con toda fuerza coman ... (145 );

*Hallar una forma.de asociacién que defienda y proteja
toda fuerza comun.. (146).

Es decir, unificando en castellana, ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE es
traducido:

CON TODA LA FUERZA COMUN: Traduccién mayoritaria y
practicamente unénime en italiano, alemén e inglés, asi como
relativamente minoritaria en castellano (147).

CON TODA FUERZA COMUN: Traduccién muy minoritaria que
aparece en algunos traductores castellanos.

COR LA FUERZA COMUN: Traduccién minoritaria que aparece
en algunos estudiosos de lengua inglesa.

DE TODA LA FUERZA COMUN :Traduccién relativamente
minoritaria en castellano.

DE TODA FUERZA COMUN: Traduccién relativamente
mayoritaria en traductores y glosadores castellanos (148).

TODA FUERZA COMUR: Traduccidén asimismo minoritaria que
aparece en traductores castellanos.

Con todo lo cual, a las ampliaciones, reducciones omiciones...
antes resefladas en relaciéon a este parrafo, hay que affadir que, de un
modo u otro, se cuestionan nada menos que tres de las cinco palabras

que forman esa expresidn:
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el DE que se interpreta como "de" o "con" a que se
supriﬁe sin mas;

el TOUTE que se juzga suprimible, esto es, innecesario;

el LA que también se juzga suprimible.

0O quizéas cuatro, cuatro de las cinco pues no hemos insistido, deede
las glosas reproducidas en ese COMMUNE que se tiende a traducir con
circunloquios. .,

Obviamente'fodas estas diferencias de traduccion/interpretacion,
omisiones incluidas, no son intrascendentes ya que, segun se traduzca
ese "DE" por "con " o por "de", cambia la comprensién del texto al
cambiar la consideracién de esa FORCE COMMUNE, INSTRUMENTO DE DEFENSA o
ENEMIGO DEL QUE DEFENDERSE, respectivamente; y segin se supriman o no
aiguna de las palabras del texto original, cambia el propio concepto de
“force commune”, ya no en cuanto enemigo o instrumento de defensa sino
en lo que desde si misma sea la tal "fuerza comin", pues las
traducciones "de toda la fuerza comin" o "toda la fuerza comin ", en la
medida en que ese "toda" parece poder sustituirse por "cualquier" ,
abren un juega diferente al implicito en traducciones como "de toda la
fuerza comin” o " con toda la fuerza comin", en las que Ao parece poder
hablarse mids que de UNA UNICA FUERZA COMUR y no de VARIAS FUERZAS mas o
menos COMUNES como ese "cualquier " hace posible.

Palabras sobre palabras, guerra de palabras, Glauco en lucha consigo
mismo y no sélo Glauco, también, quizds, su posteridad pues,
posteridades sobre posteridades, las palabras de Jean Jacques Rousseau
interpretadas por una posteridad son interpretadas por las sucesivas

posteridades para interpretar a esa primera posteridad:
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"La idea de estado segin Blanc encuentra su origen en la
necesidad de poner fin a la tirania: "los hombres al formar
las sociedades, decia, no han tenido otra meta que la de
protegerse mutuamente contra las acclones de los mas
malvados, audaces o fuertes." Por lo tanto no va a poder
Blanc estar totalmente de acuerdo con Rousseau cuando este
decia que el problema social consistia en"encontrar una
forma de asoclacién que defienda y proteja de toda fuerza
comin a la persona y a los blenes de cada asociado, y por
virtud de la cual cada uno, uniéndose a todos no obedezca
sino a si mismo y quede tan libre como antes. Blanc le
corrige " (Rousseau) deberia haber dicho: ' y de esta manera

adquiere la libertad'" (149).

Lo que Rousseau DEBERIA HABER DICHO, lo que TENDRIA QUE HABER DICHO,
...quizas la Iluminacién, la parte de Iluminacién que Jean Jacques no
transmitié, se transmite por las 1nterpretaciones que de su escritura se
hacen, quizas lo IMPENSADO, de Rousseau se renueva constantemente, es un

"movimiento de pensamiento”:

"Anyone who penetrates deeply into his work and who
reconstructs from it a view of Rousseau the man, the
thinker, the artist, will feel immediately how little the
abstract scheme of thought that is customarily given out as
"Rouséeau's teaching" is capable of grasping the inner
abundance that is revealed to us. Vhat is disclosed to us
here i1s not fixed and definite doctrine. It is, rather, a
movement of thouguht that ever renews itself, a movement of

such strengh and passion that it seems hardly possible in



- 67 -

itS-presence to take refuge .in the quiet..of "objective®. .
historical contemp1a£ion. Aéain and again it forces itself
upon us; again and again it carries us away with it" (150

Quizas despues de. todo Glauco sigue vivo, las palabras de Jean
Jacques ahogadas por las de la posteridéd quiéas estén‘vivas 6 quizas la
posteridad nuevo Pygmalién, de nueva vida a las palabras de Rousseau y
Glauco se convierte.en.Galatea, en estatua de palabras que vuelve a la.
vida y se reconoce a si misma en sus palabras, en ese DE TOUTE LA FORCE
COMMUNE :

..C'est moi." (151
y quizas también eﬁ las palabras que la posteridad/Pygmalién le afiade,
en esos CON TODA LA FUERZA COMUN, DE TODA LA FUERZA COMUN, DE TODA
FUERZA COMUN, CON TODA FUERZA COMUN. CON LA FUERZA COMUN que se adhieren
a ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE...

E incluso en las nuevas adherencias que esas traducciones provocan,
pues, resulta que este abanico de traducciones abre, para colmo, un
Jjuego légico que, como minimo, permite deducir una sexta traduccién. una
traduccién posible desde el juego de las otras cinco. |

En efecto, parece claro que estas cinco traducciones dejando al
margen ese TODA LA FUERZA COMUN sorprendente (152), pueden agruparse en
dos subgrupos segun consideren esa "FORCE COMMUNE" enemigo del que hay
que defender o instrumento con el que defender la persona y los bilenes

de cada asociado, esto es:

INSTRUMENTO DE DEFENSA ENEMIGO
con toda la fuerza comun de toda la fuerza comun
con toda fuerza comun de toda fuerza comun

con la fuerza comun
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Asi las cosas, -se aprécia.claramente'qUe cuatro de esas traducciones
pueden considerarse como contrarias/ contradictorias respectivamente:
CON TODA LA FUERZA COMUY DE TODA LA FUERZA COMUN
CON TODA FUERZA COMUN DE TODA FUERZA COMUN
y pér lo mismo a la quinta traduccion que permanece sin emparejaf, esto
es:
CON LA FUERZA COMUN
se le podria imaginar compafiera de cphtrariedad. esto es:
DE LA FUERZA COMUN...
Quizés la escritura de Jean Jacques, vuelta a la vida, no se
reconoce en ese DE LA FUERZA COMUN y como Galatea afirme:
"Ce n'est plus moi" (153);
pero quizas si, quizas el "movimiento de pensamiento”,la “iluminacién”
no transmitida, lo "impensado" de Rousseau...el contacto de las palabras
venidas del futuro sobre las palabras originales, “complete® a Glauco y
le lleve a "reconacerse” como Galatea "reconociéndose" en Pygmalidn:
"Ah encore moi" (154).
Y quizas entonces, la posteridad , como Pygmalién a Galatea, tenga
que confirmar a Jean Jacques el "sentido" de sus palabras:
*...c'est toi, c'est toi seule...." (155
Fo es extrafio con todo esto que también la posteridad tenga
dificultades en comprender a tan sorprendente mensajero... en comprnder
tan sorprendente mensaje... al mensajero reducido a nensajé.. cuando el
mensaje... cuando el mensajero... parecen autogenerarse al tratar de

ser comprendidos...
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1.5 EL. REMEDIQ EN EL MAL.

Sea como fuere, resulta que disponemos de un ejemplo de bhasta qué
punto el pensamiento de Jean Jacques és “incomprendido” o
"distintamente comprendido" o, si se quiere, “impensado”.. por la
posteridad a la que fﬁmbién él se'Aifigia, a la qﬁe sobre todo €l se
dirigia..; ?ero este.éarprendeﬁt; éjeﬁflo ¢, ha de coﬂsiderarse 5615 |
como tal?, jacaso tiene alguna virtualidad ulterior?; ademéds de prueba
de "incomprensién", de "comprensiones distintas", de "impensamienta...
¢no serviria de hilo conductor para elucidar el "sentido original", si
es que hay tal? ..

La incomprensién, las distintas comprensiones, el impensamiento...
éno servirian para restaurar la PALABRA ORIGINAL, el "verdadero® sentido
del texto de Rousseau?, ¢ no habria en la propia "incomprensién” el
"remedio a su mal" (156): la "comprensién” del texto original?; lde estas
interpretaciones tan distintas, por contraste, como velos que ocultan
pero que, oponiéndose, resaltan; como oscuridades que luchando provocan
la luz... no se seguird la interpretacién "verdadera"?...:del
"impensamiento” de las palabras de Jean Jacques no vendré el
"pensamiento" de Rousseau y, de paso, las "razones" de la
"incomprensién”, de las “"comprensiones distintas", del "impensamiento”
impénsandose a si mismo...

Si esto fuera asi, las palabras de la posteridad sobre las de Jean
Jacqﬁes continuarian "estructuralmente" su obra; la posteridad se
introduciria en el mensaje/mensajero, al "interpretarlo" de varias

formas y al "seguir", desde esas interpretaciénes, la interpretacién
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"original"... se introduciria<enie1 CENTRO MISNO -del. mensajero/mensaje

pues ese derivar la "comprensién" de la incomprensioén, ese sacar el

"remedio del mal mismo"... es, sin duda, el tema dominante, el bajo
continuo del mensaje de Jean Jacques.., del mensajero Rousseau..., del
mensaje/mensajero Jean Jacques'Rousseau..._la "estructura” a la que

puede reducirse toda su escritura.
En efecto, es el tema que concluye el Discurso sobre las Ciencias y
las Artes:

f...1le mal n'est pas aussi grand qu'il auroit pé devenir.
La prévoyance éternelle, en plagant & cété de diverses
plantes nuisibles des simples salutaires, et dans la
sustance de plusieurs animaux malfaisans le rémede a leur
blessures, a enseigné aux Souverains qui sont ses ministres
a imiter sasagesse ..." (157);

es también un tema central en el Prefacio al Narciso, el texto que
clierra la polémica producida alrededor del Discurso sabre Ciencias y
Artes:

"...les memes causes qui ont corrompu les peuples servent
quelque fois & prevenir une plus grande corruption; c'est
ainsi que celui qui s'est gaté le tempérament par un usage
indiscret de la médecine, est forcé de recourir encore aux
médecins pour se conserver en vie; et c'est ainsi que les
arts et les sciences aprés avoir fait éclore les vices, sont

"

nécessalires pour les empécher de se tourner en crimes...

(158> .
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Es también un tema éénfral en el segﬁﬂdo de los escritos
"principales"”, en el Diséurso sobre el origeﬁ_y'fundamenfds de la
Desigualdad entre los hombres:

"En considérant ce que nous serions devenus, abandonnés a
nous méﬁes, nous devons app;éndre a bénir celui dont ia ﬁain
bienfaisante, corrigeant nos institutions et léur donnant:
une assiéte inébranlable, .a prevenu les desordres qui
devroient en résulter, et fait naitre nétre bonheur des
moyens qui sembloient devoir combler nétre misere" (159);

es también un tema central en las obras no principales, como en la
respuesta a la Carta de Voltaire sobre ese Discurso de la Desigualdad:

“Mais 11 vient un tems ou le mal est tel que les causes
mémes quil 1'ont fait naitre sont necessaires pour 1'empecher
d'augmenter; c'est le fer qu'il faut laisser dans la playe,
de peur que le blessé n'expire en 1'arrachant" (160);

como en la Carta a d'Alembert:

*Je ne vols qu'un reméde a tant d'inconvénients: c'est
que, pour nous éppropier les drames de notre théatre, nous
le composions nous-mémes, et que nous ayons de auteurs avant
de comédiens. Car il n'est pas bonAqu'on nous montre toutes
sortes d'imitations, mais seulement celles des choses
honnétes et qui conviennent & des hommes libres. Il est sir
que des pléces tirées comme celles ds Grecs des malheurs
passés de la patrie, ou des défauts presents du peuple,
pourraient offrir aux spectateurs des legons utiles " (161);

como en la Nueva Heloisa:
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"ﬂ.je'ééperai tifer de mé fﬁatehun méyén de la

répérer...“ (i62), .
donde el matrimonio de Julie con Wolmar, el matrimonio que debia colmar
su separacién de S. Preux y, en consecuencia, su desgracla...:

"une puissance ;nconnue.sépbla carriger tout avcoup‘le
desordre de mes‘affections et les rétablir selon la loi du
devoir et de la nature...J'envisageail le saint noeud que
j'allois former comme un nouvel état qui devoit purifier non
ame et la rendre & tous ses devoirs." (163).

Es también un tema central en la primera versién del Contrato
Social, el Manuscrito de Ginebra:

"Mais quoiqu'il n'y ait point de societé naturelle et
génerale entre les hommes, quoiqu'ils deviennent malheureux
et méchans en devenant sociables, quoique les loix de 1la
Justice et de 1'egalité ne soient rien pour ceux qui vivent
& la fois dans la liberté de 1'état de nature et soumls aux
besoins de 1'état social; loin de penser qu'il n'y ait ni
vertu ni bonheur pour nous, et que le ciel nous ait
abandonnés sans ressource a la dépravation de 1'espece;
Effor¢ons—-nous de tirer du mal le reméde qui doit le guérir.
Par de nouvelles associations, corrigeons, s'il se peut le
défaut de 1'association générale." (164);

en las Consideraciones sobre el Goblerno de Polonia:
"Tout état libre ou les grandes crises n'ont pas été
prévues est a chaque orage en danger de périr. Il n'y a que
les Paolonais qui de ces crises mémes aient su tirer un

nguveau moyen de maintenir la Constitution" (165),
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y en el tercéfo de los escritos "priﬁcipales", en el Emilio:
| *..11 faut employer beaucoup d'art pour empécher 1'homme
social d'étre tout & fait artificiel." (166)

Y también es un tema central en los escritos biograficos, en los
escritos en los que el mensajero se hace parte del mensaje, como las
Confesiones:

*Mais quand enfin le progrés des ans m'eut fait homme,
c'est ainsl que ce qui devait me perdre me conserva. Mon
ancien goGt d'enfant , au lieu de s'évanouir s'associa
tellement & 1'autre que je ne pus jamais 1l'ecarter des
désirs allumés par mes sens." (167)

o las "Reveries":

"Dans le petit nombre de Livres que je lis quelquefois
encore, Plutarque est celul qui m'attache et me profite le
plus. Ce fut la prémiére lecture de mon enfance, ce sera la
derniére de ma vieillese ; c¢'est presque le seul auteur que
je n'ai jamais lu sans en tirer quelque fruit. Avant hier je
lisois dans ses oeuvres morales le traité COMMENT ON POURRA
TIRER UTILITE DE SES EFFENIS..." (168).

En la sustancia de muchos animales dafilinos el remedio a sus
heridas..., utilizar las artes y las ciencias para impedir que los

viclios que artes y ciencias han hecho nacer se conviertan en

crimenes. .., hacer nacer nuestra felicidad de los medios que parecian
colmar nuestra miseria..., sacar de la falta misma el medio de
repararla..., el matrimonio no deseado que se convierte en el estado que

purifica el alma..., sacar del mal mismo el remedio que debe curarlo...
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El “femedio'en el mai“ es,  en efectd.-el motivo domiAanté, e1 Béjd
continuo éﬁe reéueﬁa‘aila largo dé toda.ia.obra'de bJeéﬁ J;éqges. h
Rousseau, el bajo cifrado en el que quizas podamos resolver las
disonancias de esas "incomprensiones”, de esas “"comprensiones
distintas", de esos_“ippensamientos' de la posteridad sobre . ese
“problema" de Jean.Jaoques...

El mal, las disonancias desde las que. quizas, descifrar el sentido
“original”, la "comprensién verdadera" del pensamiento de Rousseau...
ipero es ese "problema" lo suficientemente “importante"? ¢merece que
aumentemos la PLAGA DE LIBROS con que se nos inuda por todas partes?...

Que la cuestién es importante, dentro del pensamiento de Jean
Jacques, no es cosa en la que haya de insistirse pues basta recordar la
Gltima frase de ese parrafo,esto es:

"Tel est le probleme fondamental dont le contract social
donne la solution." (169),

para ver que se trata del enunciado del "problema” a cuya solucién esta
destinado el Contrato Social como texto, solucién que, en efecto, se
articula en torno a los elementos que estructuran el parrafo, la FUERZA
y la LIBERTAD :

* Afin donc que le pacte social ﬁe soit pas un vain
formulaire, il renferme tacitement cet engagement qui seul
peut domnne de la force aux autres, que quiconque refusera
d'obéir a la volonté generale y sera contraint par tout le
carps : ce qui ne signifie autre chose sinon qu'on le
faorcera d'étre libre; car telle est la condition qui donnant
chaque Citoyen & la Patrie le garantit de toute dépendance

personelle; condition qui fait 1'artifice et le jeu de la
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macﬁine politique, et qui seule rend légitimes les
eﬁgagemens civiis. lesquels sans cela seroient absﬁfdes.
tyranniques, et sujets aux plus énormes abus." (170);
con lo que resulta que la frase cuya estructura se interpreta tan
equivocamente, la frase en el que ese problemAtico y sugerente " de
toute la force commune" se situa.. viene a ser la frase clave de todo el
libro, la llave para la inteligencia completa de todo el Contrato
Social, pueé ya Jean Jacquesfinsistié, suficientememte, en la
importancia de atender al planteamiento de las cuestiones que trataba :
"Mes adversaires de leur céte... commenceront selon leur
coutume, par etablir une autre question a leur fantasie :
ils me feroient resoudre comme i1 leur conviedra, 1ils
combattront un fantome et pretenderont m'avoir vaincu."
171>,

La llave para la inteligencia de DU CONTRACT SOCIAL y de paso,
quizés, para la "coherencia" entre ese texto y el resto de la obra de
Rousseau, entre esa parte del mensaje y el resto del nensaje del que
quizés no estaria ya aparte:

"...1etCOntrat social est un ouvrage de jeunesse de
Rousseau, indépendant de ses autres oeuvres..." (172,
®..Le contrat Social est une oeuvre a part" (173);
al que, quizés, ya no se opondria:
"Le Contrat social est en désaccord avec 1'oeuvre
entiére de Rousseau." (174).

Pero también valdria quizéas para entender al mensajero, pues se han

visto relaciones entre la presuhta personalidad maniaca de Jean Jacques

y el presunto totalitarismo del Contrato:
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*..el hombre ordenancista.fué el suefio an§iad0 del
paranoico atormentado. El1 Contrato social fué la sublimacién
del discurso sobre los origenes de la desigualdad..® (175).
Y también, quizas, la investigacién sobre el "problema” del Contrato
Social contribuiria a aclarar por qué, parte de sus contemporéaneos,
vieron en Rousseau un "impio", "el anticristo”:

*Je fus preché en chaire, nommé 1'antechrist, et
poursuivli dans la campagne comme un Loup-garbu.“(176);

"esta obscura voluntad estatal, en cuya fria indiferencia
para el suum se aprecia una huella satdnica, mantiene ahora
segun Rousseau, la libertad del particular, en tanto que
eleva al absoluto la no-libertad y la sumisién totales.
Porque el contrato social contiene tacitamente el compromiso
de que...se le forzard a ser libre" (177).

Al margen de la trascendencia que para el conjunto de la obra de
Jean Jacques, su coherencia o incoherencia, tenga esa investigaciénm,
quizés sea tambien "significativa" para nosotros, para las generaciones
posteriores pues sus "problemas" no parecen haber perdido vigencia:

| “The questions which Ropusseau put to his century have by
no means become antiquated; they have not been simply
"disposed of"- even for us. Their formulation may frequently
be significant and comprehensible only in a historical
sense: their content has lost nothing of its immediacy" (178)

"Le génie d'un philosophe ne consiste pas toujours a

"résoudre” les problémes, et les problémes insolubles, mais
tout d'abord, comme Aristote 1'avait dit, & les bien

poser...cette formulation toute nouvelle,et apparenment
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.cqntrédictoire auvprobléne pﬁlitique et de éa_solution;n'g*t:;A
pourtant rien d'utopique.. c'est pourtant en mettant au jour
ces conditions,que le Contrat social fenferme (et jusqu'a
nos jours conserve) son impulsion révolutionnaire" (179),
¥, en efecto, no sélo los dGltimos desarrollos del neocontractualismo
vuelven, mAs o menos directamente, a Jean Jacques (180), no sélo se
busca en el Contrato Social “desde hace. doscientos aﬁo§ la prueba de la
superioridad de la democracia" (181),-sino que en las relaciones entre’
FUERZA y LIBERTAD, términos en los que Rousseau estructura el problema,
se ha visto la paradoja fundamental del pensamiento politicc moderno,
paradoja adn, a lo que parece, precisada de solucién:

"... las tesis del pensamiento politico moderno oscilan
con indecisién entre el polo de la fuerza y la libertad,
porgue no existe en nuestros tiempos un concepto convincente
y aceptado por todos de lo que es fundamentalmente justo, un
concepto de legitimidad capaz de conciliar la una con la
otra. Es iﬁperativo desarrollar ese concepto, entretejer la
fuerza y la libertad para formar un sistema convincente de
autoridad en libertad..." (182). |

La investigacién sobre la FUERZA en el Contrato Social supone
asimismo acercarse a tendencias recientes de filosofia juridica, a la
perspectiva especifica desde la que este trabajo se realiza:

"...llamar la atencién sobre un modo de plantear el
problema de la relacién entre derecho y fuerza que contrasta
con la definicion tradicional del Derecho. entendido como
conjunto de fuerzas coactivas o, 1o que es lo mismo, hechas

valer mediante la fuerza. En la definicién tradicional, la
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fuerza es considerada como un medio de realizar el ‘derecho.

Segin la teoria que me propongo examinar aqui la fuerza es
considerada en cambio como el contenido de las normas

juridicas ... " ((183).

Parece probada, con todo esto, la importancia de esa investigacién;

parece justificado que aumentemos la "plaga de libros con que se nos
inunda por todas partes™ indagando el sentido "original® de esa

expresién de Jean Jacques Rousseau,...ahora bien... ¢(cémp?
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NOTAS CAPITULO I

(1) OVIDIO, Tristia 10, cit. en Jean Jacques Rousseau Oeuvres Complétes
Ed. Bernard Gagnebin et Marcel Raymond, Gallimard Pléiade Paris 1957
tomo II pag. 1890.

(2) La cita corresponde al Discurso sobre las Ciencias y las Artes y
puede leerse en la pagina 28 del tomo 32 de la edicién aludida en la
nota anterior, edicién de la que han aparecido hasta el momento cuatro
tomos y de la que nos serviremos aqui, excepto para la LETTRE A

D' ALEMBERT (Garnier Flammarion Paris 1967) y el ESSAI SUR L'ORIGINE DES
LANGUES (suplemento al numero 8 de CAHIERS POUR L'ANALYSE "L'IMPENSE DE
J.J.ROUSSEAU" segiun edicién de A. Belin 1817), obras no incluidas en esa
edicién. Por economia de material._utilizaremos, a la hora de citar,
las siguientes abreviaturas de las obras de Rousseau:

C: Confesiones.

CC: Constitucién para Coércega.
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CS: Contrato Social.

DCA: Discurso sobre las Cienclas y las Artes.

DCAP: Textos de Rousseau correspondientes a la polémica generada por el
DCA.

DD: Discurso sobre el origen y fundamentos de la desigualdad entre los
hombres.

E: .Emilio.

El: Emilio 12 versién Nanuscrito Favre.

EC: Fragmentos de Confesicnes.

EL: Ensayo sobre las Lenguas.

EP: Economia Politica.

EPG: Escritos sobre la paz y la guerra.

EPP: Extracto del proyecto de paz perpetua del A S. Pierre.
ER: Esbozas de Ensoffaciones.

ES: Emilio y Sofia o los solitarios..

FP: . Fragmentos politicos.

GP:.Consideraciones sobre el gobierno de Polonia.

J: Julia o la Nueva Eloisa.

JEPP: Juicio sobre él proyecto de paz perpetua del A.S.Pierre.
LB: Carta a C. Beaumont.

LD: Carta a D'Alembert sobre los espectaculos.

LM: Cartas escritas desde la Montafia.

LML: Cartas a Malesharbes.

LMO: Cartas Morales.

LV: Carta a Voltaire.

MG: Manuscrito de GINEBRA, 128 versién del Contrato Social.

ML: La muerte de Lucrecia.



- 81

N: Narciso. .

PS:.El Pequefio Saboyano.

PY:.Pygmalién.

R; Ensoffaciones del paseante solitario.
RjJJ: Di&logos Rousseau juez de Juan Jacobo.

Abreviaturas a las que seguiré un arabigo acompafiado de la maydscula
"P", para indicar el tomo correspondiente de la edicién de la Pleiade y,
a continuacién, otro aradbigo, que indicaré la fégina, de forma qué la
cita a la que corresponde esta nota seria: DCA 3P 28, esto es, Discurso
sobre las Ciencias y las Artes Tomo 3 de la Pléiade, pagina 28. En el
caso de la Carta a D'Alembert y el Ensayo sobre el Origen de las
lenguas, la abreviatura correspondiénte serd seguida por un arabigo que
indicarad la pagina en las ediéiones'oitadas.

(3) DCA 3P 3.

(4) DCA 3P 5.

(5) DCA 3P 17.

(6) DCA 3P 14.

(7) DCA 3P 28.

(8) N 2P 961.

(9) N 2P 971,972,

(10) N 2P 972,

(11) DCA 3P 26.

(12) DCAP 3P 105,106.

(13) DCA 3P 3.

(14) "La polémica se prolonga durante todo el siglo XVIII y alcanza
incluso a los.primeros lustros de la centuria siguiente (en 1817, por

ejemplo, el abate Pierre-Toussaint Aillaud publica un folleto titulado:
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. Jean Jacques Rousseau dévailé ou Réfutation de son Discours contre les
sciences et les lettres)." Cit. en Jean Jacques Rousseau ESCRITOS DE
COMBATE, traduccién de S.Masé Alfaguara Madrid 1979 pag. 622.
(15) DCAP 3 P 106.

(16> LML 1P 1135, 1136.
(17) RJJJ 1P 934.

(18) DCA 3P 25.

(19) DCAP 3P 49,50.
(20) DD 3P 122.

(21> R3JT 1P 934.

(22) C 1P 389.

(23) DD 3P 133.

(24) E 4P 350.

(25) E 4P 387.

(26) E 4 P 542.

27y J 2P 5.

(28) J 2P 25.

(29) LD 49.

(30 J 2P 17.

(31) PS 2P 1203.

(32) CS 3P 373.

(33) EL 521.

(34) Vid. C 1P 409 y 410. E 4P 241.
(35> LML 1P 1136, 1137.
(36) J 2P 468.

(37) LB 4P 931.

(38) C 1P 407,
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(39) LB‘4P 527.

(40) LB 4P 937.

(41) LM 3P 748.

(42) LM 3P 696.

(43) C 1P 622.

(44) RjJT 1P 903.

(45) C 1P 3.

(46) RIJT 1P 936.

(47) C 1P 5.

(48) RjJT 1P 663.

(49) RjJJ 1P 665.

(50) EC 1P 1153.

(51) RJJJ 1P 668.

(52) RjJJ 1P 664 .

(63) R 1P 1024,

(54> R 1P 995.

(55) R 1P 999.

(56) ER 1P 1165.

(57) Lb 4P 928.

(658) Cit. por Sabine. G.H. HISTORIA DE LA TEORIA POLITICA FCE Mexico
1972 pag. 423.

(59) Palabras de Voltarire, recogidas en FAGUET E. Vie de Rousseau pag.
346, cit. por SCHINZ, A. LA PENSEE DE ROUSSEAU Alcan Paris 1929 pag. 2.
(60) Cs 3P 391.

(61) En efecto Buttafoco declaré a Jean Jacques que el elogio de los
corsos en el Contrato social " a fait souhaiter & la nation que vous

voulussiez étre cet homme sage qui pourrait procurer les moyens de
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coﬂserver_cette liberté qui a cofte tant de sang a acquérir" cit. por
Stelling-Michaud S. en su Introduccién al "Projet de Constitution pour
la Corse " de la edicién de La Pléiade cit. 3P CCII.

(62) LB 4P 928.

(63) RJJJ 1P 915.

(64) R 1P 998.

(65) R 1P 1078.

(66) DCA 3P 3.

(67) C 1P 400.

(68) R 1P 998.

(69) R 1P 998.

(70) Holderlin F., °"Rousseau" Samliche Verke II 12-13 cit. por
STAROBINSKY J. en JEAN JACQUES ROUSSEAU LA TRASPARENCIA Y EL OBSTACULO
Taurus Madrid 1983 pag 25.

(71) DD 3P 123.

(72) CENCILLO L. HISTORIA DE LA REFLEXION Universidad Complutense
Seminario de Historia de los Sistemas Madrid 1972, vol. II pag. 184.
(73) VILLAVERDE M. ROUSSEAU Y EL PENSAMIENTO DE LAS LUCES Tecnos Madrid
1988 pag. 19 .

(74) Voltaire carta de respuesta a Rousseau por la remisién del Discurso
sobre la Desigualdad, cit. en Rousseau obras completas edicién citada
tomo 3 pag. 1379.

(75) La frase es de Robespierre, cit. por BEER. G. en ROUSSEAU Salvat
Barcelona 1985 pAg 1865,

(76) La frase es de Lanson. citada por SAVATER F. en ROUSSEAU Y LA

CONSTITUCIOFN, El Viejo Topo 26 Barcelona 1978 pag 19.



- 85 -

77 El'parrafo es de Amiel y viene'citado por COBBAN A,.en ROUSSEAU AND
THE MODERN STATE Allen Unwin Londres 1964 pag 16.

(78) Es el titulo del segundo volumen de la obra de CROCKER L. JEAN
JACQUES ROUSSEAU . Macmillan Company Nueva York 1973.

(79) La frase es de MAURIAC F. cit. por SCHENEDER M. en JEAN JACQUES
ROUSSEAU ET L'ESPOIR ECOLOGISTE Pygmalién Paris 1978 pag 7.

(80) La frase es de MARITAIN J. CIt, por SHINZ A. op. cit.pag 4.

(81) La frase es de SHAV H. cit. GAY P. en la introduccién a la ediciédn
inglesa de la obra de CASSIRER THE QUESTION OF JEAN JACQUES ROUSSEAU
Columbia University Press Nueva York 1954 pag. 16.

(82) Ibidem pag. 16, 17.

(83) SCHINZ. A. ETAT PRESERT DE TRAVAUX SUR ROUSSEAU cit, por CASINI P.
en INTRODUZIONE A ROUSSEAU Laterza Editori Bari, 1980 pags. 135 y sigg.
(84) LB 4P 928.

(85) GRIMSLEY R. LA FILOSOFIA DE ROUSSEAU, Alianza Madrid 1973 pag 210 .
(86) La frase es de HEARNSHAW F. cit. por Gay P. en introduccién a
CASSIRER E. THE QUESTION OF JEAN JACQUES ROUSSEAU cit. pag. 16.

(87) SABINE G. op.cit. pag 4283.

(88) VWEIL E. ROUSSEAU ET SA POLITIQUE en PENSEE DE ROUSSEAU obra
colectiva Seuill Paris 1984 pag. 18.

(89) BAZCKO B. ROUSSEAU SOLITUDE ET COMMUNAUTE Mouton Paris 1970 pag.
394.

(90) Tal es el titulo de la obra de CASSIRER E."DAS PROBLEN JEAN JACQUES
ROUSSEAU" de cuya versién inglesa ®THE QUESTION OF JEAN JACQUES
ROUSSEAU" op. cit. nos serviremos.

(91) Puede leerse la frase en RUDE.G "EUROPA EN EL SIGLO XVIII" Alianza

Universidad, Madrid 1978 pag 214.
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(92) Es el titulo de la contribucién de FETSCHER I. a ROUSSEAU ET LA
PHILOSOPHIE POLITIQUE Presses Universitaires de France Paris 1965 pag,
51-76.

(93) SABINE G. op. cit. pag 426.

(94) ABBAGNANC K. HISTORIA DE LA FILOSOFIA Montaner y Simén Barcelona
1973 Vol. II pag 380.

(95) La frase es de CROSSMAN R.H.S."BIOGRAFIA DEL ESTADO NODERNO" FCEi‘
Mexico 1941 pag 129.

(96) CONSTANT.B "PRINCIPES DE POLITIQUE" Oeuvres Gallimard Paris 1957,
pag 1105.

(97) LAMENNAIS F., ESSAI SUR L'INDIFFERENCE cit.por COBBAN A. op. cit.
pag 25.

(98) PROUDHON en IDEE GENERALE DE LA REVOLUTION AU XIXe SIECLE cit.por
COBBAN A. op. cit. pag 26.

(99) BONALD Oeuvres complétes cit. por COBBAN A. op. cit.pag 24.

(100> MARX.K "CONTRIBUCION A LA CRITICA DE LA ECONOMIA POLITICA" Alberto
Corazén Madrid 1978 pag 227.

(101> TAINE H., L'ARCIEN REGIMER 289, 290 cit. por COBBAN A. aop.cit.péag.
27. |

(102> NAINE H. "POPULAR GOVERNEMENT®" péAg. 160. cit. GAY P. introduccién
a CASSIRER E. "THE QUESTION OF JEAN JACQUES ROUSSEAU " pag 4.

(103) FAGUET E. "DIX HUITIEME SIeCLE pag. 406,cit.por DERATHE R. en
introduccién a DU CONTRACT SOCIAL en ROUSSEAU Oeuvres Complétes Pleiade
vol IIT pag cxiii.

(104) VAUGHAN C.INTRODUCTION wvol. I en J.J.-ROUSSEAU POLITICAL WRITINGS

pag 48 cit. por LOPEZ CASTELLON E. en ROUSSEAU O LA RACIONALIZACION DE
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LA VIDA Eﬁ SOCIEDAD, IKTﬁbDUCCION é. EL CONTkATO'SOCIAL, Busma Madrid
1984 péag 39. |

(105> DUGUIT L. SOUVERANITE ET LIBERTE Paris 1922 pags. 135,136 cit.
por DERATHE R. en Introduccién cit, pag.cxiil y cxiv .
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II

"S'11 faut vous le
dire, comment le
comprenderez vous?."

D)

“S'1i1 faut tout vous
dire, ne me lisez

point." (2)

2.1 LA PRECISION DEL MAL.

Sacar el remedioc del mal mismo; derivar, desde los significados que
la posteridad atribuye a las palabras de Jean Jacques, su "auténtico
significado"; seguir, de las comprensiones diferentes de las palabras de

Rousseau, la “comprensién original"”; usar las palabras que quizis velan
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ese sentido,- como medio‘de“desvelo; velos sobre velos que, a fuerZa.de '
velar, desvelan 1a~significécién'originaria.f. como penumbras en lucha,
como sombras diferentes sobre un mismo objeto que, por anularse, le
resaltan. ..

Pero ¢(de dénde la 1luz?... (como oponer esas Qelos unos a otros y
céﬁséguir la luz originaria, la lu; que permita.ﬁ Glauco desperezarse de
su suefio intemporal y llegar al nuestro?... Tenemns un ejemplo de velos
oponiéndose.a velos; un ejémplo. que importa, del "mal" de la
"incomprensién”, de las "comprensiones diferentes”, del "impensamiento”
de las palabras de Jean Jacques... precisémoslo para seguir de él, si
acaso, el "remedio" a "su mal".

Ese ejemplo era el enunciado del problema fundamental al que da
solucién el Contrato Social esto es,:

" Trouver une forme d'association qui défende et protege
de toute la force commune la personne et les biens de chaque
associé, et par laquelle chacun s'unissant a4 tous n'obéisse
pourtant qu'a lui-méme et reste aussi libre qu'auparavant?"
3

y, a la luz de las traducciones y glosas vistas(4), presentaba,
‘basicamente, los dos problemas siguientes:
1 La interpretacién de la relacién entre esos QUI y PAR
LAQUELLE originales que estructuran el texto y que intérpretes y
glosadores, bien respetan literalmente "qui®" y “par
laquelle..."; bien interpretan, comprenden "distintamente",
entre otras y retraducidas al castellano, de las formas
siguientes:

QUE MEDIANTE LA QUE
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QUETDC ' " AST
QUE - - EN LA QUE
QUE EN VIRTUD DE LA QUE

bien reducen uno a otro es decir:
el QUI al PAR LAQUELLE,
-el PAR LAQUELLE al QUI.

2 El problema de la traduccién/interpretacién de la
expresién DE TOUTE- LA FORCE CONMURNE, que, retraducidas en
castellano, traductores y glosadores traducen/glosan de las
formas siguientes:

COF TODA LA FUERZA COMUF,
DE TODA LA FUERZA COMUYN,
COF TODA FUERZA COMUN,
DE TODA FUERZA COMUF,
COF LA FUERZA COMUY,
formas que, al iniciar un juego légico, sugieren una sexta:
DE LA FUERZA COMUN

Se recordard que habia también otros problemas menores como
discrepancias en relacién al término "asociacién"... etc, discrepancias
que no llegaban, ni por asomn, a las dos que se acaban de resefiar, con
lo que la precisién del "mal" para seguir desde é1 su remedio ha de
cefiirse a esos dos "problemas".

Asi las cosas, el propio diagnéstico del "mal" muestra que el
segundo de los "males" antecede légicamente al otro; que su remedio
condiciona el del primero, pues si el remedio de este consiste en
averiguar la relacién "exacta", “"original", el stafus respectivo de los

términos que estructuran ese parrafo, "QUI" “PAR LAQUELLE", es obviag que
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‘previaménte'qebé?aclardyseféi'signiffcéddﬂde'ldé‘féfmihoé'Qﬁé juegan |
respectivamente en esos “QUI" ®PAR LAQUELLE", y.entre los términos del
QUI esta, precisamente, ese polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE .

El mal, pues, dentro del mal; precisemos, aun mis, ese, aqui, " mal
originario”, ya que al retraducir al castellano las interpretaciones y
glosas de ese DE TOUTE LA FORCE COﬁMUNE, taﬁbién nosotros estamos
desvirfuando ese "mal", estamos velandolo, pues ese "mal" lo es
basicamente en castellano; sélo en esa lengua de convencién aparecen
cuatro de las cinco interpretaciones/glosas resefiadas:

CON TODA LA FUERZA COMUN,
DE TODA LA FUERZA COMUT,
COF TODA FUERZA COMUN,
DE TODA FUERZA COMUN.

Ciertamente hay en otros idiomas discrepancias al respecto, como,

por ejemplo, en inglés donde esa expresiéon se ha traducido:

WVITH THE WHOLE COMMON FCRCE (5),

WITH ALL THE COMMON FORCE (6),

VITH THE COMMON FORCE (7),
y donde se han sefialado asimismo otros problemas de traduccién (8), pero
es SOLO en castellano donde se traduce/glosa Dﬁ y CON, donde esa FORCE
COMMUNE es o enemigo del que defender o instrumento de defensa, (9),
aunque no simulténeamente enemiga y defensora de Y con la que proteger y
defender.

En el resto de los idiomas vistos, inglés alemin, francés,
italiano..., y hasta donde llega nuestro conocimiento, esa FORCE COMMUNE
es, exclusivamente, instrumento de defensa, instrumento CON el que

defender y proteger la:
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;;;-persoﬁne et ies}ﬁieﬁsideicﬁaéqe ésébéié..u".

Consenso undnime, pues, en las lenguas en que quizés:

"...le premier mot ne fut pas chez eux, aimez-moi, mais,
aldez moi." (10)

Disenso sélo en castellano, quizas la unica lengua que duda entre
AIDEZ—HbI y AIMEZ-MOI; que vacila, qu1zas,’entre las pasiones de los
hombres septentrioﬁales y las de los paises calidos:

" ...en effet, les hommes septentrionaux ne sont pas sans
passions, mais ils en ont d'une autre espéce. Celles des
pays chauds sont des passions voluptueuses, qui tiennent a
1'amour et & la mollesse: la nature fait tant pour les
habitans, qu'ils n'ont presque rien & faire; pourvu qu'un
Asiatique ait des femmes et du repos, il est content. HNais
dans le nord, ou les habitans consomment beaucoup sur un sol
ingrat, des hommes soumis & tant de besoins sont faciles a
irriter... (11),

*Les climats doux, les pays gras et fertiles, ont &été les
premlers peuplés et les derniers ou les nations se sont
formées, parce que les hommes s'y pouvaient passer‘plus
aisément les uns des autres, et que les besoins qui font
naitre la société s'y sont fait sentir plus tard.. (12).

El "mal", sélo, en castellano, y, por tanto, el remedio del mal
también en castellano; la COMPRENSION de cuil sea, si es que, 1la
significacién originaria de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE equivale a la
TRADUCCIOFN de esa expresién al castellanao; equivale, paradéjicamente
a averiguar LO QUE DIJO Jean Jacques indagando COMO SE DICE en otra

lengua esoc que "dijo"; en otra lengua que interpreta contradictoriamente
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"lo que dijo“.y que.qﬁizAS'précisahente &es&é.ése;céniréa;efd;;;déd
sigue "lo que dijo" | |

Sea como fuere, tenemos un remedio al primer "mal", un remedio que
nos proporciona un primer método de investigacién, pues ya que se trata
de traducir esa expresién al castellano, al idioma, por cierto, en el
que trabajamos, lo suyo es ver si desde»consideraéiones‘puramente
gramaticales puede seguirse cual es la traduccién "correcta®;"correcién®

que vendria, entonces, a coincidir con "significacién originaria".
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2.2 UN POCO DE GRAMATICA.

Tenemos pues, un primer método; un método quizas suficiente, para
elucidar cu4l es el sentido "originariq” de ese DE TOUTE LA FORCE
COMMUNE; un método que podemos aplicar también a la traduccién que no
aparece en castellano, a ese WITH THE COMMON FORCE (13), CON LA FUERZA
COMUN; e, incluso, a aquella nueva traduccién que venia a adhefirse a
las anteriores, a ese DE TODA FUERZA COMUN, a esa traduccién "impropia",
pues nadie, que sepamos, la ha hecho, pero que bien podemus dar por
nuestra.

Asi las cosas, de esas seis traducciones parece que sélo dos estan
“realmente"” en conflicto ya que, parece, las demAs han de ser desechadas
por razones gramaticales tan contundentes como omitir palabras del
original, con lo cual se trataria de ver si hay asimismo, razones
gramaticales para elegir entre una de las DOS traducciones que respetan
integramente el texto original, esto es, entre las traducciones " DE
TODA LA FUERZA COMUN “ y "CON TODA LA FUERZA COMUN"

¢Hay, pues, alguna razén que permita decidir si ese "de toute .la
force commune” de Jean Jacques, ha de traducirse "de toda la fuerza
comin” o “con toda lq fuerza comin"? a, simplificando la cuestién, ¢si
ese " DE" ha de traducirse " de" o "con*?

Para verlo, lo primero es recordar que la expresién DE TOUTE LA
FORCE COMMUNE juega, en el texto, con dos verbos: "DEFENDRE" Y
"PROTEGER" por lo que, facilitando el analisis, parece oportuno
examinar primero por separado las relaciones de cada uno de esos verbos

con dicha expresién y proceder luego a un examen conjunto.
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Por 1o que toca a DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMNUNE, la traduccién
intuitiva, para un castellano hablante, parece ser la de DEFIENDA DE
TODA LA FUERZA COMUN, ya que, pensaria ese castellano hablante, caso de
haber querido significar DEFIENDA CON, Rousseau habria utilizado AVEC y
no DE como hace en otros textos:

*Je me flatte qu'on trouvera aussi dans ma response.. un
exemple de la maniére dont on peut defendre ce qu'on
cfoirai, avec la force dont on est capable..." (14 ).

Sin embargo, hay textos de Jean Jacques con expresiones parejas a
ese DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMMUNE que, inequivocamente, han de
traducirse DEFENDER CON, asi:

"Mais quant au Systéme que j'ai soutenu, je le defendrai
de toute ma force aussi longtems que je..." (195);

"A mesure qu'on avance en 4ge, tous les sentimens se
concentrent. On perd tous les jours quelque chose de ce qui
nous fut cher, et l'bn ne remplace plus. On meurt ainsi par
degrés, jusqu'a que n'aimant enfin que soi méme, on ait
laissé de sentir et de vivre avant de cesser d'exister. Mais
un coeur seﬂsible se defend de toute sa force contre cette
morte anticipeé..." (16);

es decir, textos en los que ese DE de DEFENDRE DE, significa CON:

*... el sistema que he sostenido lo defenderé CON TODA NI
FUERZA.."

" .. un corazén sensible se defiende CON TODA SU FUERZA,

contra esa muerte anticipada.."
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y ello, porque se trata de‘una expresién, dé una frase,iecﬁg, de mbdb
que esos "DE TOUTE MA FORCE", "DE TOUTE SA-FORCE"..uen,iuego,con.
"DEFENDRE " equivalen a DEFENDERSE CON TODA... FUERZA.

Mas ain, ese DE se traduce por "con”, no sélo en esa expresién, sino
también en expresiones parejas y no sélo con "DEFENDRE", sino en
relacién a otros verbos, tal y como muestran los siguientes textos del
‘mismo Jean Jacques:

*...Je t'adore de toutes les facultés de mon &me..." (17),

"...C'est & quol je me suis apliquée jusqu'ici de tout
mon courage..." (18),

"...J'adopte de toutes les puissances de mon &me les
decissions de Ste. Mere eglise..." (19);

frases que, en lo que nos toca, se traducen:

" Te adoro CON todas las facultades de mi alma ",

"..es a lo que me he aplicado hasta aqui CON todo mi
coraje...",

® adopto CON todas las potencias de mi alma las
decisiones de la Santa Madre iglesia..".

Parece, pues, que, al menos por lo que respecta a "DEFENDRE", la
traduccién de ese "DE", de "DE TOUTE LA FORCE COMMUFNE", por CON, es
absolutamente razonable y ello contra la intuicién de nuestro castellano
hablante. ¢(Quiere ello decir que, siempre en relacién con “DEFENDRE", no
se podria traducir ese “DE" por DE, por DEFIENDA DE, como intuitivamente
pensaba ese castellano hablante?

Esta traduccién, este DE por "de", resulta problematica, aungque no

imposible, y ello por varias razones concomitantes. La primera es que
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Jean Jaéques pafa ;éignifiéar", enzca;£eilaﬁo,'“défeﬁder de',££iendé-g
utilizar " DEFENDRE CONTRE", como muestran los siguientes textos:
" L'autre defend 1l'etat, la liberté, les lois contre les
conquerans du monde.." (20),
®..le coeur de Lucrece est le moindre obstacle que vous
avez a vaincre, sa fierté qui la defendra contre vous et
contre elle meme.."(21);
textos que, en castellaho}‘son practicamente transcripciones:
"defenderé el estado...contra los conquistadores ..
"..la defendera contra vos y contra ella misma..”
Jean Jacques tiende a utilizar DEFENDRE CONTRE quizas, y esta seria
una razén concomitante con la recién expuesta, porque "DEFENDRE DE"
"significa", en castellano, "prohibir", "impedir"... como puede verse en
estos textos del nmismo Rousseau:
*..Toute puissance vient de Dieu, je l'avoilie; mais toute
maladie en vient aussi. Est-ce a dire qu'il soit défendu
d'appeller le médecin?..." (22),
"..le coeur ne peut se defendre d'un tendre interest pour
les gens de Sien...“(23);
esto es:
"...estd prohibido llamar al médico...",
"...el corazén no puede impedirse un tierno interés..".
Curiosamente, y vaya ello como digresién, en el segundo de estos
textos, ese "prohibirse" o "impedirse", estd muy préximo a * defenderse
de", pues la frase:
“... el corazén no puede impedirse un tierno ...",

podria haberse traducido:
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*...no pue&e defenderse de Qn tierno inﬁerés..;",
lo que puede ser indice de la traslacién'de sentido.desde "defenderse" a .
"prohibirse”.

Sea ello como fuere, la expresién * DEFENDRE DE", en otras
ocasiones, significa inequivooaﬁente "DEFENDER DE" y no "PROHIBIR" o
“IMPEDIR". En este sentido, aunque ciertamente con ménor frecuencia que
la expresion " DEFEND CONTRE", es también usada por Jean Jacques como
muestran los siguientes textos:

"...defendez-moi de tous les ennemis qui m'assiégent, et
surtout de ceux qui je porte avec moi..." (24),
*...défendez-le seulement de ses sens, son coeur est en
sureté..." (25);
en los que esos "defendez...de" se traducen inequivocamente "defender. ..
DE":
*...defendedme DE todos los enemigos...",
"...defendedle solamente DE sus sentidos...".

Asi las caosas y aunque es mAs verosimil, gramaticalmente, traducir
ese "DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMMUNE" como "DEFIENDA CON TODA LA FUERZA
COMUN", debe notarse que gramaticalmente no seria impasible, aunque si
improbable, traducirlo por "DEFIENDA DE TODA LA FUERZA COMUR", con lo
que la cuestién debe resolverse atendienda al papel de esa FUERZA COMUN,
en el contexta.

En otras palabras, parece que, aunque hay una presuncién en favor de
traducir DEFIENDA CON, esa présuncién no equivale a certeza, a certeza
absoluta, pues cabria también traducir DEFIENDA DE, con lo cual la

cuestién es indecidible gramaticalmente.
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Por lo que respecta a la expresién PRO&EGE.bE TOﬁTﬁ EA.foRCE"
COMMUNE, que tambien seria, para un hispano hablante, intuitivamente
traducible por PROTEJA DE TObA LA FUERZA COMUN, presenta, a este
respecto, el problema de que la expresién francesa " PROTEGER DE" es
extremadamente rara en Rousseau, hasta el punto de que, bhasta donde
llega nuestro conocimiento, sélo la usa en este caso: en este
problematico DE TOUTE LAZFORCE COMNUNE, utilizando en otros textos
PROTEGER COFTRE, en el sentido castellano de "proteger de" y PROTEGER
PAR, en el sentido castellano de "proteger con", como puede verse a
continuacién:

"...ce qu'il y a de plus necessaire dans le gouvernement
est.. et sur-tout & proteger le pauvre contre la tyrannie du
riche..." (26),

" Loin qu'un seul doive périr pour tous, tous ont engagé
leur biens et leurs vies & la defense de chacun d'eux, afin
que la foiblesse particuliére fut toujours protegée par la
force publique. " (27).

Asi las cosas ya que no hay posibilidad, desde otros textos, de
aclarar cémo ha dé traducirse ese PROTEGE DE TOUTE LA FORCE CONMUNE,
expresién, hasta donde llega nuestro conocimiento, unica en Rousseau, la
cuestién parece gravitar sobre el DEFEND DE TOUTE LA FORCE COMNUNE |,
expresién que marcaria la traduccion de ese PROTEGE DE TOUTE LA FORCE
COMNMURNE.

Resumiento lo visto hasta aqui, resulta que las dos posibles
traducciones de ese DE "de" y "con", en relacién con “defendre" et
“proteger", podrian esquematizarse como sigue:

DEFENDRE PROTEGER
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COx | avec/de, ipar
DE contre/de , éontre

Con ello, la traduccién DEFIENDA Y PROTEJA CON TODA LA FUERZA COMUN
tiene a su favor el argumento de que es perfectamente posible desde
DEFENDRE y, aunque no lo es inmediatamente desde PROTEGER, como no hay
una particula comun a "defend" y "proteger" para expresar>“con", pera si
hay una expreéién hecha, la expresién "de toute...force", éue juega con
"DEFEND" y con otros verbaos, extenderla a PROTEGER, no tendria nada de
extrafio.

Por su parte, la traduccion DEFIENDA Y PROTEJA DE TODA LA FUERZA
COMUN tienme en contra el hecho de que hay una particula comin a
"defendre" y "proteger" que significa " DE": la particuia CONTRE, con 1o
cual, si Jean Jacques hubiese querido significar "defender y proteger
DE", bien podria haber escrito "defend et protege contre toute la force
commune” .

¢ Quiere esto decir que gramaticalmente la traduccién mis verosimil
es "defienda y proteja CON toda la fuerza comin® ? Parece que hay una
presuncién fuerte, por lo dicho, en favor de esa traduccién; presuncién
que, sin embargo, como ya indicamos, no equivale a certeza; pues la
traduccion alternativa, DE, no es gramaticalmente imposible, aunque si
mucho menos probable, dado que en castellano se traduce por “defender
de", tanto la expresién francesa " Defendre contre", cuanto la expresién
"Defendre de", si es que esta no significa “prohibir "o “impedir", como
quizas sea el caso.

En otras palabras, la argumentacién fundamental desde ur punto de
vista gramatical para apoyar la traduccion CON en lugar de DE gira, como

se ha visto, alrededor de "DEFENDRE DE" y no de "PROTEGER" que sigue a
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“defendreﬁ pués_en la obra'de Rousseaur deéconocemos, aﬁhq@e,nueétro
desconocimiento no ;quivale a inexistencia, otra expresién semejante a
ese "proteger de toute la force commune”. Pero resulta que ese DEFEND DE
admite asimismo la traduccion "defenderse de", ademas de la de
“defenderse con", con lo que tal apoya de la traduccion DEFIENDA CON
resulta insuficiente pues si Réusseau hubilera querido decir "DEFIENDA DE
TODA LA FUERZA COMUN" podria, cliertamente, haber dicho "DEFEND CONTRE
TOUTE LA FORCE COHHﬁNE",'pero tambiéﬁ “"DEFEND DE TOUTE LA FORCE
CONMUNE" .

A esta argumentacién se puede oponer la objecién de que la
traduccién de PROTEGER DE no gira alrededor de DEFEND DE, sino de DEFEND
DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, de modo que la traduccién de DEFEND ET
PROTEGE DE TOUTE LA FORCE COMMURNE seria inequivocamente CON y no DE,
dado que en todos los ejemplos que hemos visto de esa expresién, el DE
se traduce CON.

Pero esta argumentacién tiene también su debilidad, pues ocurre que
la frase hecha es equivoca ya que, aunque en los ejemplos que hemos
visto de ese "de tout force","puissances"... etc se traduce por CON, esa
misma frase hecha admite la tréduccién DE, incluso DE y CON
simulténeamente , como puede verse asimismo en este otro ejemplo de Jean
Jacques extrapolable ademids al castellano:

" I1 est sOr que la petite voudroit de tout son coeur
savoir orner sa pupée..." (28);
en el que ese " de toute son coeur" puede traducirse:
CON TODO SU CORAZON
DE TODO CORAZON,

o incluso



- 108 -

DE CORAZON
traducciqnes que, coma se ve, no son estrictamente equivalentes, pues,
sin que ello parezca comportar pérdida significativa, la segunda
suprine el "son" del original y la tercera el "tout” y el "son" al igual
que alguna de las traducciones dezése * de toute la force commune "
suprimen palabras textualee .

Obviamente este contraargumento puede ponerse en cuestién aduciendo
que no es lo mismo "de tout son coeur” en relacién a "vouloir", que “"de
toute la force" en relacién a "defendre": en otras palabras, que no es
indiferente, como ya sefialamos, el DE y el CON en el segundo caso por
mucho que lo sea en el primera.

Esta objecién es, desde luego, razonable, aun en contextos donde no
juega "defendre”, como puede verse si se trata de traducir algun texto
de Jean Jacques en el que ambas expresiones aparecen juntas como, por
ejemplo, este:

®...Malgré tout cela, j'al souvent rougi, je l'avoue des
raisons que j'etols forcé de leur préter. Si j'en avois
trouvé de meilleures, je les auroils employées de tout mon
coeur et de tout ma force .."(29); ‘
texto cuya traduccion mds literal, en lo que a nuestra cuestién toca,
seria la de:
“las habria empleado con todo mi corazon y con toda mi
fuerza °;
pero que también podria traducirse:

"las habria empleado de corazon y con toda mi

fuerza...";
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lq que, efectivamente, muestra 10 razonable de aquella objecién, pues
asi como la traduccién de ese "de tout mon coeur" admite "de" y "con",
se observarad que la del "de toute ma force" solo admite CON.

Con todé, esa argumentacién tampoco es definitiva, pues hay algun
ejemplo en Rousseau en el que una expresién ain mas préxima a la
expresion DE TOUTE LA FORCE COMMUNE que ese DE TOUTE SON COEUR, puede
traducirse por DE o Con, asi la expresién: ”

"...Armé de toute ia force publique ;.." 30,
que puede traducirse:
*... Armado CON toda la fuerza publica..”,
y también:
*...Armado DE toda la fuerza publica...",
a lo cual puede objetarse, de nuevo, que ambas traducciones son
indiferentes, que significan lo mismo, cosa que no ocurre en el caso de
defenderse "de" o "con" la fuerza pablica.
wgea como fuere, lo que sugiere este ultimo ejemplo, "armé de toute
la force publique", en relacién con el anterior, "de tout son coeur®,
es que quizéas, vista la ambiguedad del "defend de", esa polémica
expresion DE TOUTE LA FORCE COMMUNE signifique, en el enunciado del
"problema” del Contrato Social, SINULTANEAMENTE, DE Y CON TODA LA
FUERZACOMUN.

Dicho de otro modo, lo que todo esto sugiere es que quizés Jean
Jacques escogié esa expresion, de la que lo menos que puede decirse es
que es equivoca, porque esa FUERZA COMUN ES ENEMIGO DEL QUE DEFENDER E
INSTRUMENTO DE DEFENSA, es decir, que se defiende y protege de la fuerza

comun, de toda la fuerza comin, con toda la fuerza comin.
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Observese que gramaticalmente esta posibilidad éstaria permitida
Jugando con la ambiguedad parecida de la expresién “DE TOUT SON COEUR",
pero que gramaticalmente es, de nuevo, indecidible, por la ambiguedad de
"defendre de", de modo que la cuestién sélo puede dilucidarse si el
contexto permite entender que efectivamente esa fuerza comin, toda esa
fuerza comin, funciona como instrumento de defensa de si misma.

En otras palabras, nada obsta a que Jean Jacques haya creado una
nueva expresion; que.haya dado sentido diferente, pero préximo, a una
expresién ya hecha, lo que ademAs seria coherente con ese peculiar
mensaje/ mensajero que, en ocasiones, se quejaba de la pobreza de la
lengua para expresar sus ideas (31); que decia precisar un nuevo
lenguaje (32), que de hecho creé nuevas palabras (33).

Con ello, sin embargo, nuestra tarea se revela adn mAs imposible,
pues el desvelamiento del texto original no solo lo hacemas en un
lenguaje diferente, sino que, a los seis velos de que disponiamos,
affadimos un séptimo, sugerido por todas estas reflexiones y formado por
la suma de los velos que parecian mas verosimiles DE TODA LA FUERZA
COMUN y CON TODA LA FUERZA COMUR.

Mas ain, quizas no sélo siefe velos sabre el significado
"griginario”, sino, velo sobre velo, quizés no sélo sea "originaria" esa
significacién DE y CON TODA LA FUERZA COMUN; quizas no sélo sean
"originarias" esas significaciones CON TODA LA FUERZA COMUN, DE TODA LA
FUERZA COMUN y CON Y DE TODA LA FUERZA COMUFN, sino quizas alguna otra a
afiadir a esas tres, pues, al igual que al traducir ese DE TOUT MON COEUR
cabian las traducciones "con todo mi corazén","de todo corazén", "de

carazén" "de todo mi corazén", ..quizés en ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE
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no sélo quepan esas tres significaciones originarias, sino también
ADEMAS alguna devlas otrag‘quatro a sumar a esas tres.
En efecto, no es dificil ver que las traducciones:
DE TODA LA FUERZA COMUN y DE LA FUERZA COMUR,
por una parte y por otra:
CON TODA LA FUERZA COMUN y CON LA FUERZA COMUN,
tienen, entre si, como pareja, la misma significacién; que ese TODA es.
quizés prescindible en la traduccién, sin pérdida éignificativa pues en
FUERZA COMUN, quizas, esté presente ya TODA LA FUERZA COMUN.
Y, por lo mismo, no es dificil ver que las otras dos tréducciones:
DE TODA FUERZA COMUN y CON TODA FUERZA COMUN ,
quizés tambien puedan sumarse como originarias, como implicitas en la,
quizés, originaria "de y con", que seria " de / con", pues, quizés, no
supongan pérdida “significativa", al igual que DE TODO CORAZON significa
lo mismo que CON TODO MI CORAZON y que DE TODO MI CCRAZON y que DE
CORAZON.

Con ello a los velos y al "velo de velos", sumamos nuevos "velos de
velos", al originario DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, le afladimos
significados y "significados sobre significados" o, por mejorldeoir, ese
DE TOUTE LA FORCE COMMUKNE actga, quizés, como generador de sentidos,
como inspirador/precursor de sentidos, o quizés como regresor de

sentido, como conservador de su sentido originario.
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2.3 DEL REHEDIO DEL - MAL -COMO NUEVO MAL. AUTOCOHERENCIA.

Ese nuevo velo, esa posible nueva traduccién, DE/CON
simulténeamente, a afiadir a las cinco anteriores, a la sexta que se
deducia de esas cinco anteriores; ese nuevo velo formado por dos
traducciones y que quizas permite que se le incorporen nuevos velos,
nuevos "sentidos", seria coherente con algo que ya hemos sefilalado como
motivo recurrente, como bajo fundamental en la escritura de Jean
Jacques: la idea de sacar el remedio del mal mismo, el remedio en el
mal, idea que subyace tanto a las obras "principales" como a las demas
de Rousseau, idea que ademis nos sirvié para tratar de sacar del mal
mismo de la "incomprensién", de las "comprensiones distintas", del
"impensamiento" del planteamiento del problema al que da solucién el
contrato social, la posibilidad de su "correcta" comprensién.

Aplicar ahora esa misma idea a la traduccién de ese polémico "de
toute la force commune®, suponer, en otras palabras que se trata de
utilizar la fuerza comun, toda la fuerza comin, para defender a "cada
asociado" de esa misma fuerza comin, de toda la fuefza comin, nO €S para
nada descabellado, pues en el Discurso sobre el origen y fundamentos de
la Desigualdad entre los hombres, aparte del texto que en otro lugar

(34) utilizamos para ilustrar esa idea del remedio desde el mal mismo,
hay otros ejemplos de esa misma idea y, en concreto, uno que involucra
el concepto "fuerza” en un texto que es ademis fundamental en la légica
de ese discurso, y que quizis lo sea en la del nuéstro.

En efecto, ese dicurso rastrea el origen y fundamentos de la

desigualdad entre los hombres, suponiendo "hipotéticamente” una
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evolucién desde aquel hipotético “estado natural® al que tan a menudo
nos hemos referido:

"..un Etat qui n'existe plus, qui n'a peut-étre point
existé, quil probablement n'existera jamais, et dont il est
pourtant necessaire d'avoir des Notions justes pour bien
juger de nétre état présent..." (35),

hasta un punto en que "cerrandose el circulo" se vuelve a otro estado
natural:

"C'est icl le dernier terme de 1'inégalité, et le point
extréme qui ferme le Cercle et touche au point 4'ou nous
sommes partis: C'est icl que tous les particuliers
redeviennent égaux parce qu'ils ne sont rien, et que les
Sujets n'ayant plus d'autre Loi que la volonté du Maitre ni
le ﬁaitre d'autre regle que ses passions les notions du bien
et les principes de la justice s'évanouissent derechef.
C'est 1ci que tout se ramene & la seule Loi du plus fort, et
par conséquent & un nouvel Etat de nature différent de celui
par lequel nous avons comrencé, en ce que l'un étoit 1'Etat
de nature dans sa pureté, et que ce dernier est le fruit
d'un exces de corruption” (36>,

Una evolucién que descubre las rutas olvidadas, que sigue los
caminos perdidos y restablece las posiciones intermedias:

"En découvrant et sulvant les routes oubliéec et perdues
qui de 1'état Naturel ont di mener 1'homme & 1'état Civil,
en rétablissant, avec les positions intermédiaries que je

viens de marquer .. <(37).
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~ Unade las cuales, la que toca al-"origen de la Sociedad y las

Leyes", es descrita asi |

"C'est ainsi que les plus puissans ou les plus misérables
se failsant de leur force ou de leurs besoins une sorte de
droit au bien d'autrui, équivalent ,selon eux, a celui de
propriété, 1'égalité rompiie fut suivie du plus affreux
désordre: c'est ainsi que les usurpations des riches, les
Brigandages des Pauvres, les passions effrénées de tous
étouffant la pitié naturelle, et la voix encore foible de la
justice, rendirent les hommes avares, ambitieux et méchans.
I1 s'elevoit entre le droit du plus fort et le droit du
premier occupant un conflit perpetuel qui ne se terminoit
que par des combats et des meurtres. La societé naissante
fit place au plus horrible état de guerre: Le Genre-humain
avili et desolé ne pouvant plus retourner sur ses pas, ni
renoncer aux acquisitions malheureuses qu'il avoit faites et
ne travaillant qu'a sa honte, par 1'abus des facultés qui
1'honorent, se mit lui-méme & la veille de sa ruine

Attonitus novitate mali, divesque miserque
effugere optat opes,et quae modo voverat, odit

I1 n'est pas possible que les hommes n'ayent fait enfin
des réflexions sur une situation aussi miserable, et sur les
calamités dont ils étoient acablés. Les riches surtout
durent bien tét sentir combien leur étoit désavantageuse une
guerre perpetuelle dont ils faisoient seuls tous les fraix,
et dans laquelle le risque de la vie étoit commun, et celul

des bilens particulier..... "Destitué de raisons valables pour
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se justifier , et de forces suffisantes pour se défendre;
écrasant facilement un particulier. mais ecrasé lui- méme
par des troupes de bandits; seul contre tous, et ne pouvant
a cause des jaloulsies mutuelles s'unir avec ses égaux
cantre des ennemis unis par 1l'espoir commun du pillage, le
riche pressé par,la.nééessité, congut enfin le projet le
plus réfléchi qui soit jamais entré dans l'esprit humain; ce
fut d'employer en sa faveur les forces mémes de ceux qui
1'attaquoient, de faire ses défendeurs de ses adversaires.."”
38).

El "RICO" al igual que el Jean Jacques de la Cuarta "Promenade"
(39), aprende a sacar utilidad de sus enemigos y del mismo mal, DE LAS
FUERZAS MISMAS DE AQUELLOS QUE LE ATACAR, SACA EL REMEDIO, propone una
UNION DE FUERZAS en unos términos sorprendentemente parecidos a los del
enunciado en que nuestro DE TOUTE LA FORCE COMNUNE se situa:

*En un mot, au lieu de tourner nos forces contre nous
mémes, rassemblons les en un pouvoir supréme qui nous
gouverne selon des sages Loilx, qui protége et défende tous
les membres de '1'association, repousse les ennemis communs,
et nous maintienne dans une concorde éternelle.® (40).

Pero EL RENEDIO AL MAL DEL RICO, la UNION DE FUERZAS en un poder
supremo que ..., es, a su vez, UN NUEVO MAL, o, por mejor decir,
PERPETUA AGRAVARDOLO EL MAL DEL DEBIL como indica el propio Discurso
sobre la Desigualdad:

“Telle fut, ou dut étre l'origine de la Société et des
Loix, qui donnérent de nouvelles entraves au foible et de

nouvelles forces au riche...” 41);
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y‘tamﬁiéﬁ el Manuscrifo de Ginebra:

"La société génerale telle que nos besoins mutuels
peuvent 1l'engendrer n'offre donc point une assistance
efficace a 1'homme devenu misérable, ou du moins elle ne
donne de nouvelles forces qu'a celui qui en a déja trop,
tandis que le.foible, perdu, étouffé, écrasé dans la |
multitude, ne trouve nul azile ou se refugier, nul support a
sa foiblesse, et périt enfin victime de cette union
trompeuse dont i1 attendoit son bonheur." (42

NUEVO MAL, que, quizéas permite, en cuanto "mal" un NUEVO REMEDIO
DESDE EL MAL, un remedio al mal que remedia el mal del "rico", pero que
pérpetia el mal del "pobre".... El Contrato Social quizas, venga a ser,
desde este punto de vista el nuevo remedio a este nuevo mal, el remedio
sacado del propio mal, de la unién de fuerzas que sélo las da, nuevas,
al "rico" y que protegeria a cada asociado CON TODA LA FUERZA COMUN DE
TODA LA FUERZA COMUN y quizas también DE TODA FUERZA COMUN...

Esa posible "doblez" de la fuerza en el Contrato social, ese sacar
el remedio al mal que, quizas, suponen las fuerzas reunidas, desde las
mismas fuerzas reunidas, protegiendo DE/CON la fuerza comin a cada
asociado, los bienes y personas de cada asociado, términos que aqui
también aparecen, y no sélo a los" ricos" seria, amén de una hipétesis
fascinante, coherente con todo el resto del pensamiento de Jean Jacques;
seria un puente de coherenecia entre el Contrato Social y el Discurso
sobre el origen y fundamentos de la Desigualdad entre los hombres; el
Contrato Social vendria a ser, asi el remedio al mal del contrato del
Discurso sobre la Desigualdad, el remedio sacado del mismo mal, de la

unién de fuerzas...
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Pero aqui- vamos -demasiado lejos, pues del anhlisis gramatical se‘hé
seguido que ese DEFEND DE, sobre el que gravita ese PROTEGE DE, puede
traducirse o por DEFIENDA CON o por DEFIENDA DE, aunque la presuncién
mayor es a favor de traducir ese DE por "con" y no por "de"; y ha
sugerido la posibilidad de que esa expresién DEFENDE ET PROTEGE DE TOUTE
LA FORCE COMMUNE pueda traducirée simulténeamente por DEFIENDA Y PROTEJA
DE/CON TODA LA FUERZA COMUN, posibilidad que, en principio, parece debe
corroborarse sélo desde Ql propio Contrato Social por muy coherente que
sea con otros textos de Jean Jacques.

En otras palabras, esa posibilidad gramatical de la doble traduccion
ha de mentirse o confirmarse desde el contexto en el que ese DE TOUTE LA
FORCE COMMUNE aparece, esto es, en DU CONTRAT SQCIAL, contexto que es el
0nico que debe permitir, si es que, considerar esa FORCE COMMUTRE,
instrumento de proteccion o/y enemigo del que defenderse; consideracién
que en mnodo alguno puede seguirse desde otros textos de otros contextos,
por mucho que tambien sean obra de Rousseau , pues eso seria presuponer
una coherencia interna entre todos esos textos muy puesta en cuestién,
como en su momento vimos. (43)

Ahora bien el Contrato Social, el contexto en el que juega ese DE
TOUTE LA FORCE COMMUNE es un contexto cuya légica interna, como asimismo
vimos (44), ha sido muy discutida, hasta el punto de que se le ha
llegado a negar coherencia, apuntandose que s6lo en relacién con otras
obras puede ser inteligiﬁle, e incluso sb6lo desde la previa o la
posterior mayor formalizacion, por parte de otros autores, de las ideas
incluidas en el texto, todo lo cual nos pone en guardia ¢ces que
realmente va a ser posible discernir desde el Contrato Social el

concepto de esa problematica FORCE COMNUNE? o, siguiendo esa opinién al
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parecer mayoritatiaf-édebemos abandonar el- 4nalisis del Contrato y .
recurrir a otros textos?

Otros textos en los que efectivamente hay enunciados parecidos pues
se acaba de ver el del Discurso sobre el origen de la desigualdad y
puede verse ahora este del articulo Economia Politica:

"Cherchez les motifsbqui ont ‘porté les hommes unis par
leur besoins mutuels dans la grande societé, & s'unir plus
étroitement par des sociétes civiles; vous n'en trouverez
point d'autre que celui d'assirer les biens, la vie, et la
liberté de chaque membre par la protection de tous: or
comment forcer des hommes a défendre la liberté de 1'un
d'entre eux sans porter atteinte & celle des autres?" (45)

En este texto aparecen como se ve terminos préximos a los del
problema que resuelve el Contrato, aparece incluso un "defendre la
liberte de 1'un de entre eux", aunque en este caso sin problemas de
traduccién, pues "de" juega con “liberte" y no con "defendre"; aparece,
también, un "foreer' que quizas puede también ser referido a nuestra
cuestién, a la cuestién de cual es el papel de esa FUERZA COMUF, de
cémo debe traducirse esa expresién..., ;hemos de servirnos, pues, de
todos estos textos? gexaminar, tal como apuntaba alguna de las tesis
mencionadas mAs arriba(46), la "genética" del Contrato Social para
dilucidar nuestra cuestioén 7

Esto parece excesivo pues, puestos a admitir, si admitiéramos esa
tesis habria que admitir también alguna de las otras como, por ejemplo,
la de-indagar desde las palabras de los antecesores de Jen Jacques cual
puede ser el sentido de ese "DE TOUTE LA FORCE COMMUNE" ya que hay, en

efecto, palabras que parecen "dirigirse" a ese "problema" del Contrato:
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" A convenant not to defend mysef'from force, by force,
is always Qoid.." 47);

"..and it is not without reason that he seeks out, and is
willing to join in society with others, who are already
united, or have a mind to unite, for the mutual preservation
of their lives, -and estates, wich 1 call by the general'néme
property." (48).

E incluso desde las palabras que desde la posteridad vuelven sobre
las de Rousseau y sobre las que desde la posteridad vuelven sobre las
que vuelven sobre las de Rousseau...

Asi las cosas, lo suyo sera comenzar por el propio Contrato Social
como tal texto, para ver si permite tal elucidacién, para ver si su
LOGICA INTERNA permite deducir qué sea esa FORCE COMMUNE y, sélo caso de
que tal cosa se revelara imposible, habria de .recurrirse a otros
procedimientos, entre los cuales estarian el del examen de esa
“presunta” genética del Contrato Social", el de las palabras de los
ancestros y el de la posteridad...

Como es obvio esa elucidacién, caso de ser posible, serviria de
prueba de 1la inteligibilidéd del Contrato Social, de la légica interna
de ese texto, al permitir, desde si mismo, la conceptualizacién de esa
FORCE COMMUFNE como enemigo o/y instrumento de defensa.

Aunque quizés no, quizas esa elucidacién, caso de ser posible, no
serviria de prueba de autocoherencia de TODO el texto, pues quizés no es
todo el texto del Contrato el que contextualiza esa FUERZA COMUN, el que
contextualiza su conceptualizacién, sino sélo una parte con lo que caso
de ser posible, la conceptualizacién de la fuerza comin sélo validaria

la légica interna de esa parte.
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Sea como fuere la cuestién basica es, de nuevo, (cémo? (céHmo abordar
esa conceptualizacion desde el texto?,o0, en otras palabras (qué
entendemos por deducir desde la légica interna del texto el concepto de
esa FORCE COMMUNE?.

No parece que haya mayor problema en definir "LOGICA INTERNA" de un
texto, ya que semejante expresién traduce la coherencia de un texto
consigo mismo, su AUTOCOHERENCIA; el hecho de que un texto es
autosigrificativo desde si mismo: que permite, como quizés sea el caso,
la conceptualizacién, desde el propio texto, de los elementos que juegan
en el texto, con lo cual, a contrario, esa conceptualizacién, su
posibilidad o imposibilidad, viene a ser la medida de esa légica
interna, de esa AUTOCOHERENCIA.

Examinar pues la légica interna del Contrato Social para definir esa
FUERZA COMUN equivale a seguir el hilo légico del texto para, primero,
determinar qué parte del texto define, segin el texto, el CAMPO DE
CONCEPTUALIZACION de esa "fuerza comin” y, luego, desde ese campo, desde
ese AREA DE SENTIDO, proceder a tal conceptualizacioén.

Pero ello significa enfrentar el texto en los términos mismos en que
el texto se presenta, lo cual puede ser problematico pues se trata de
un texto de hace mAs de 200 afios y:

"...rien n'est moins rare que des mots dont le sens
change par trait de temps, et qui font attribuer aux anciens
Auteurs qui s'en sont servis, des idées qu'ils n'ont point
eues..." (49,

Quizas el "sentido" de los términos en los que el texto se presenta
ha variado, quizas, volviendo una vez mis a lo mismo, sea sélo el

tiempo, el que desfigura la escritura de Jean Jacques, el que cambia su
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significado... de modo que las significaciones que se deducen de sus
palabras no son sino la significacién afiadida o disminuida que el tiempo
da o quita a esas sus palabras.

¢Bs posible, entonces, desde las palabras del texto deducir el campo
en que se conceptualiza esa® fuerza comun"?,; es posible definir ese
concepto en su "sentido original", en el que Rousseau le dié, si es
que.... o, la significacién afiadida o perdida por el tiempo...,la mera
traslacién a otro lenguaje natural diferente del original... hacen
imposible la tarea?. ¢Es que ojos del siglo xx pueden ver un textao del
xviii coﬁ su "significacion originaria", quitandole los velos que la
posteridad ba ido afiadiendo..., prescindiendo de los velos que ese mismo
texto toma de otros anteriores? ¢ es que se puede "desnudar® el texto de
' todos esos velos?.

La cosa es sblo posible, y con ello el intento de conceptualizar esa
"fyerza comin", si el propio texto permite aparecer DESNUDO, tanto de
los velos posteriores que se le han afladido, como de las ropas que el
mismo ha tomado de otros textos, si el propio texto permite
autodefinirse, marcar su propio significado; esto es, el significado de
165 términos que lo articulan de modo que puedan distinguirse de las
significaciones anteriores y posteriores de esos mismos términos.

La cosa es sbdlo posible, pues, si el texto se situa, se autaositua,
de algun modo, fuera del tiempo, fuera de "su" tiempo, es decir, si es
inteligible por si mismo, independientemente del contexto historico;
pero también fuera del tiempo anterior a su tiempo, es decir, si es
significativo independientemente de las significaciones que quizéas toma

de textos anteriores; y también fuera del tiempo posterior a su tiempo
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' pues-conserva su“propia'éignificacion”“distinta"dé*las quefluegd se-le’ R

atribuyen.

En otras palabras, la cosa es sélo posible si el texto se sitta de
algun modp en un "TRAHSTIEHPO SIGNIFICATIVO", en un INTIEMPO, por jugar
cén»una palabra que hemos usado a propési£o de ese estado natural que no
es, que qﬁiz&s.no fué, que probablémenteno serd.. pero que sifvé de
modeloipangjuzgar ae ﬁﬁestro”eséado presenté.... | |

¢Es elAContrato So¢ial'uh‘téxtb-¢on esas caracteristicas, permite =
autodefinir sus términos y su propia légica? Parece que si, al menos en
la intencién de su autor que pensaba de &1 como de un libro para TODOS
LOS TIEMWPQGS:

“Je vous recommande tout de nouveau mon dernier ouvrage;
quoiqu'il ne soit pas de nature & se repandre aussi
promptement qu'un roman, j'espére qu'il ne s'usera pas de
méme et que ce sera un livre pour tous les tems... " (50),

y no sélo por la esperanza del autor, ya que ese parrafo del Contrato
Social que tanto hemos repetido y al que por economia de material
convendréd denominar en adelante 1 6 4, pues es el cuarto parrafo del
capitulo 6 del libro primero del dicho texto, és decir ese:

*Trouver une forme d' association qui defend et protege -
de toute la force commune la personne et les biens de chaque
associe et par laquelle chacun s' unissant a tous n'obeisse
pourtant qu'a lui méme et reste aussi libre qu'auparavant?
Tel est le probléme fondamental auquel donne solution le

contract social
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: permite:deducir;'desde'é1~propib'pérrafO‘uh concepto de libert;d-pueS”éi'“:
cada uno, uniéndosé a todos, no se obedecé. sin embargo, sino a si mismo .
y sigue tan libre como antes cabe deducir que:
LIBERTAD = OBEDECERSE A SI MISNO
0 formélizando |
LIBERTAD = AUTOOBEDIENCIA

Eété parrafo sdrpréﬁdente que ya era ejemplo de "incompresién”, de
“comprensiones distintég‘, de "impensamientos”... resulta ser también,
con esto, un ejemplo perfecto de lo que mAs arriba aludiamos como
AUTOSIGNIFICACION, es decir, del hecho de que el propio texto define los
términos que emplea. Autodefinicién que, de paso, puede servirnos para
aclarar aun mas lo que entendeﬁos por LOGICA INTERFA DEL TEXTO, pues,
supuesto que haya que analizar otros pérrafés en los que ese término
LIBERTAD aparezca, no se jugard con otros sentidos de *libertad®,
deducibles desde otras obras de Rousseau, o desde obras de otros autores
en los que Rousseau presumiblemente se inspira, ni desde abras de otros
autores que presumiblemente se inspiran en Rousseag. sino desde la
definicién del propio texto y solo desde ella.

Es decir que por LOGICA INTERﬁA DE UN TEXTO, y sin perjuicio de que
volvamos sobre ello, se entiende jugar con los términos desde el texto y
sélo desde el texto, en la medida en que son inteligibles sin recurrir
para nada a la funcionalidad que tal conceptc pueda tener en otras obras
de forma que si para analizar, por ejempla, el diferente status de las
condiciones del problema del Contrato Social, aquellos QUI y PAR
LAQUELLE, bhay que hablar de libertad por tal libertad se entiende la

AUTOOBEDIENCIA tal y como el texto permite...
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"Est;“mismo p&frafb“puédeTSerir aéimiémo‘pafhlilustfér aﬁﬂ*ﬁaé 1o "7
que se entiende par LOCICA IﬁTERNA;<mOStrandD una deduccién sugerida por
el texto pero aplicandole una 1légica que el texto no autoriza. Esa
deduccién, que ademés seria quizas relevante para determinar la
tr#duccion de ese DE TOUTE LA FORCE COHHUNE puede exponerse en los
Siguientés términos: ‘parece que LOGICAHENTE para hablar con propiedad
de'defensa o/y proteccion hay que referirse .a 3 requisitos:

qué se defiende o protege ,

de qué se defiende o protege aquello que se defiepde )

cémo o con qué se defiende lo éue se protege;
desde este punto de vista, desde los requisitos légicos del uso de los
terminos " defensa”" y "proteccion ", Sé seguiria, desde el 1 6 4, una
argumentacién en favor de la traduccion " de toda la fuerza comun "
frente a la de " con toda la fuerza comun", pues aquella cumple todos
esos requisitos, mientras que esta incumple uno de ellos y duplica otro,
es decir:

DE TODA LA FUERZA COMUN

qué se defiende = la persona y los bienes de cada asociado ,

de qué se defiende = de toda la fuerga comun ,

con qué se defiende = con una forma de asoclacion ;
mientras que CON TODA LA FUERZA COMUN

qué se defiende = la persona y bienes de cada asociado ,

de qué se defiende = ?,

con qué se defiende = con una forma de asociacion, con toda

la fuerza comun ;
pero esta deduccion éarece de validez pues la omision de un requisito,

deducible desde esta parrafo, puede ser falsa desde otros parrafos vy
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aunque no lo-‘fuera; no-tendria por qué suponerse que. Rousseau habria de "

cumplir los "requisitos logicos" del uso de un termino...aunque ello ,
desde luego haria 1mpoéib1e nuestra tarea

En cualquier caso, esta deduccion invAdlida muestra que la ausencia
de autodefinicion de unAtérmino no equivale necesariamente a
imposibilidad deAgonceptﬁalizacién, pues en el caso visto quizas en
otros parrafos aparezca ese requisito que falta para la traduccién CON
toda 1la fde}za‘comuﬁ,'ééud;cir que esa definicién quizas no aparezca
como tal, formalizada al igual que la de la libertad, sino deducible
desde el hilo logico de varios parrafos.

Sea como fuere, este sorprendente parrafo que sirve de ejemplo de
"incomprensioéon”, de “comprensivas distintas", de "impensamientos"...que
sirve también para ilustrar qué entendemos por légica interana...sirve
también para iniciar la delimitacién del campo de conceptualizacién de
esa FORCE COMMUNE, pues este parrafo es aparte de lo dicho y, desde si
mismo, el parrafo central en la estructura del Contrato Social en cuanto

texto.



- 126 -

* 2.4 CONTEXTO: PROBLEMA''Y SOLUCIONf.DIFICULTAD7§*TEHAV"

En efecto aunque este parrafo, este 1 6 4, no permite, desde si
mismo, una oonceptualizacion de esa FUERZA COMUN que aclare cual es su
concepto, enemiga o/y instrumento de defensa, 'si permite determiﬂar el
: campo desde el que esa conceptualizacion es posible y ello porque su
Gltima frase:

"Tel est le prébleme fondamental auquel donne solution le
contract social®

no sélo ESTRUCTURA a todo el texto, a todo el Contrato Social como
texto, binariamente, en un esquema PROBLEMA/SOLUCION sino que ademds
DIVIDE el texto, pues es el ultimo parrafo destinado al "problema" ya
que, en efecto, el parrafo siguiente, esto es:

"Les clauses de ce contract sont tellement determinées
par la nature de 1'acte, que la moindre modification les
rendraoit vaines et de nul effet; en sorte que,‘bign qu'elles
n'alent peut-é&tre jamais eté formellement enoncées, elles
sont par-tout les mémes, par tout tacitement admises et
reconniies; jusqu'a ce que, le pacte social étant violé,
chacun rentre alors dans ses premiers droits et reprenne sa
liberté naturelle, en perdant la liberté conventienelle pour
laquelle 11 y renonga " (51),

se dedica, como se ve, a ilustrar la solucién; a hablar de las clausulas
del contrato que da solucién al problema que enuncia el 1 6 4, con lo
cual este especialisimo parrafo viene a ser ia linea divisoria de todo

el contrato social al que confiere una estructura binaria
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'PROBLEHA/SOLUCION'clar@hente-deébompensada‘pueé~el planteamiento del: .-~
:problema ocupa, a lo qqe'parece. poco més de la primera mitad del primer
libro, mientras que la solucién ,el desarrollo de la solucién, ocupa la

segunda mitad de ese primer libro y los tres restantes.

Por lo mismo, este parrafé es importante desde nuestro punto de
vista ya. que determina el campo'significativo,»ei éampo de
conceptualizacién, en el que ha de buscarse cual sea el caracter de esa
FUERZA COMUK, pues si la tal fuerza comun aﬁarece en el PLANTEAMIEXRTO
de un problema parece que su definicién ha de:buscarse en ese
planteamiento y no en 1a SOLUCION que a eée problema se da.

Con todo, cabria arguir que no es clerto que el UNICO CAMPO
SIGRIFICATIVO en el que ha de buscarse el caracter de esa FORCE COMMUNE
haya de ser el planteamiento del problema, pues cabria suponer que ese
1 6 4, en cuanto planteamiento de un problema, puede deducirse también
desde la solucién de esa problema, esto es, no solo de los parrafos que
le preceden sino tambien desde los que le suceden, tada vez que, como
vimos, (52) la solucién reproduce los términos del problema:

"Afin donc que le pacte social ne soit pas un vain
formulaire, i1 renferme tacitement cét engagement qui seul
peut donner de la force aux autres, que quiconque refusera
d'obéir a la volonté générale y sera contraint par tout le
corps: ce qui ne signifie autre chose sinon qu'on le forcera
d*étre libre... (63)

Como es obvio, esta posible objecién no impugna necesariamente el
examen del planteamiento, pues si se tiene el planteamiento de un
"proBlema". desarrollado, quizés, en mds de un parrafo, y, aparte, se

dispone de una solucién a ese problema, parece razonable acudir a esa
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“580160165; caso“de‘qdé:él‘plénteandéﬁto,”el désarrbI16 del'fldﬁtéhmiéﬁfd,' o
fqese'insufiqiente,al rgspegﬁo,-qinuestro_reSPecto, Laielucidaqiénvdgl‘
caracter de esa "force commun”, cor lo que el examen de la "soluciéﬁ"
vendria a ser un recurso in extremis ante la insuficiencia del
planteamiento.

Sin gmbargo. debe ‘notarse qﬁe SQLOAdesde‘el'planfeamdentO'cgbé:'
seguir la conceptualizacién de esa 'fﬁerza comin", en otras'palabras,_
que la SOLUCION al problema sélo puede servir de refrendo o cdnfirﬁééiéﬁ‘:
de la deduccidén del caracter de la fuerza comin desde el planteamiento,
pero nunca cono sustituto, porque ello equivaldria a afirmar la justeza
de la solucién simulténeamente al ffacaso del ﬁlanteamiento.

En otros términos, tratar de indagar el enunciado "exacto" de un
problema, cualquiera que este sea, desde la solucién a ese prablema, es
solo factible si, entre otras cosas, se tiene la certeza de la exactitud
de la solucién, es decir, si se sabe de antemano que la solucién
soluciona realmente el problema, lo que sélo puede saberse desde el
planteamiento; pues si esto no es asi, si la solucién no es "exacta®,
semejante deduccién permitiria todo lo mas averiguar el enunciadoc mas
coherente con ella pero no, obviamente, el "autentico" enunciado del
problema .

A propésito de ello, ya vimos que el propio Jean Jacques ponia en
guardia contra el desprecio de los planteamientos de los problemas que
trataba de resolver:

"...Mes adversaires... Ils commenceront par établir une
autre question & leur fantasie; ils me la feront résoudre
comme il leur conviendra: pour m'attaquer plus commodément,

ils me feront raisonner, non a ma maniére mais & la leur:
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ils'détournéront'hébilemenf‘lesiYeux du- Lecteur de 1'objet
egsenciel,pbur'leé.fixer a droite et a gauche: {ls
combattront un fantéme et prétendront m'avoir vaincu.. (54)

Todas estas disquisiciones puede parecer bizantinas y, en algtn
respecto quizas lo son, pues lo que procede, antes de otras
consideraciongs, es el examen de ese planteamiento del problema, examen
que puede hacef'bciosas las reflexiones sobre la 1@6neidad 0 inidoneidad
de la solucién a esé respecto. Eniéua1Quier caso, todas estas
reflexiones rinden, al menos, algin fruto pues ya que hemos de
prescindir-de la solucién como campo significativo en el que buscar el
caracter de esa fuerza comin, esto es,'ya que hemos de prescindir de
todos los parrafos que suceden a ese 1 6 4, bien podemos quitarle el 1,
puesto que el planteamiento solo estd en el primer libro.

La ultima frase de ese, pues, 6 4 ha servido para distinguir el
campo significativo en el que se mueve el "problema", y ello desde su
papel divisor del Contrato Social, como texto, en "problema/solucion”;
pero no aclara si el planteamiento del problema ocupa todas los
capitulos de este primer libro del Contrato Social anteriores a ese
capitulo 6, o si sélo se desarrolla en este éapitulo 6 en el que,
obviamente, el 6 4 aparece: lo cual tiene su importancia, pues caso de
ser esta Gltima opcién la buena, nuestra tarea se simplificaria al
méximo y solo tendriamos que ver el hilo logico de esos tres parrafos
que preceden al 6 4, 6 4 al que, por cierto, podriamos entonces quitar
también el 6.

Veamos, pues, esos 3 primero parrafos del 6 por si fueran
suficientes a nuestro proposito, la conceptualizacién de esa "FORCE

COMMUNE"
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" Je sﬂﬁPOSe Iés”hommésfpanenus'a"¢g7p6iﬁt“bﬁ'Ieé o
obstables éﬁi ﬁﬁissent?A<léur conservation dans-1'etat.de
nature, l'emportent par leur résistance sur les forces que
chaque 1individu peut employer pour se maintenir dans cet.
état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et.le

) geﬁre humain'périroit s' il ne ‘changeoit sa'méniefe d'étre,.

Or comme les-hommes'ne peuvent engendrer de nouvelles
forces, héié“éeuieemht unir et diriger éelies qui ekistent,
1ls n'ont plus d' autre moyen pour se conserver que de
former par aggrégation une somme de forces qui puisse
1'emporter sur la résistance, de les mettre en jeu par un
seul mobile et de les faire agir de concert.

Cette somme de forces ne peut naitre que du concours de
plusieurs; mais la force et la liberté de chaque homme étant
les premiers instruments de sa conservation, comment les
engagera-t-il sans se nuire, et sans négliger les soins
qu'il se doit? Cette difficulté ramenée a mon sujet peut
s'ennoncer en ces termes." (55)

Como se desprende de la mera lectura, no hay una definicién de esa
FUERZA COMUN, cuya caracter tanto nos preocupa, aunque si una definicién
de la FUERZA INDIVIDUAL, de la "fuerza de cada hombre", y ello en el
tercero de esos parrafos, en el 6 3:

*..la force et la liberté de chaque homme étant les
premiers instruments de sa conservation.."

desde el que puede deducirse:

FUERZA = INSTRUMENTO DE CONSERVACION INDIVIDUAL.
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'“'“Estafdéfihiciéh nofPéreQe:iﬁHEdiatamente'relaciohable'coh""ﬁuéstra“
FUERZA COMUY ahnquegquizas‘si puedan relacionarse ambas fuerzas ,
comin e individual, pues en el texto parece dibujarse un proceso que
parece llevar de la una a la otra.

Se notaréd que en ese proceso entra también la LIBERTAD; "libertad"
de la que, desde'esa misma frase, tenemos una definicién identica a la
“de la fuerza, cén 1o cual .ya disponemos de dos definiciones de libertad,
una desde el 6 3 segin la cual:

LIBERTAD

INSTRUMENTO DE CONSERVACION INDIVIDUAL .

y la otra desde el 6 4, que como vimos:

i

LIBERTAD = AUTO-OBEDIENCIA

definiciones que, si el texto es coherente consigo mismo, si es
AUTOCOHERENTE, deben ser compatibles, es decir, debe haber, desde el
texto algin modo de relacionar ambas definiciones, de las que, por
clerto, al menos sabemos que son homogéneas al ser, ambas, definiciones
de la LIBERTAD INDIVIDUAL, de la de cada hombre, segin el 6 3 y de cada
uno segun el 6 4; lo que no ocurre con la fuerza, individual (cada
hombre? en 6 3 y comin en 6 4.

Pero por mucho que nuestro tema sea la conceptualizacién de esa
fuerza comun y, en segundo término, las relaciones entre esos QUI y PAR
LAQUELLE del 6 4, lo que pretendiamos al reproducir esos 6 1 / 6 3 era
averiguar si su analisis seria suficiente para nuestro préposito, si
eran el UNICO CAMPO DE CONCEPTUALIZACION de esa fuerza comun, cosa que,
también, desde la mera lectura, siguiendo, pues, la légica interna del
texto, se revela falsa.

En efecto la ultima frase del 6 3, esto es
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"%, Cettedifficulté ramenéé a 'mon sujet peut s‘ennoncer - o

en ces termes;"}
desvanece nuestra esperanza de conceptualizar esa "fuerza comin® desde
el anAdlisis exclusivo de esos 6 1/ 6 3, pues resulta que, literalmente,
él 6 4 no sé6lo es el parrafo.de cuya éomprensién deéende la de todo el
textp; no sélo es 13 linea divisoria en la esfructﬁra problema/solucién
del Contrétd'Soéial. como fexto;, sino que es también la confluencia de
un desarrollo teérico dqblé, una DIFICULTAD "difficulté” referida
"ramenée" a un TEMA "mon sujet".

Pero quizés hablamos apresuradamente y ese 6 4 no es tal DIFICULTAD
REFEﬁIDA A TAL TEHA, pues veénse algunas de las traducciones que de esa
frase final del 6 3 se han hecho:

"Esta dificultad aplicada a mi tema puede enunciarse en
estos términos" (56),

"Esta dificultad aplicada a mi tema puede enunciarse en
los siguientes términos: “ (57),

"Esta dificultad, reduciéndome a ml objeto, puede
enunciarse en los siguientes términos:” (58},

"Esta dificultad, referida a nuestro problema, puede
enunclarse en estos términos:" (59),

"La aplicacién de esta dificultad al problema que estamos
tratando puede enunciarse en estos términcs." (60),

*Esta dificultad puede enunciarse en los términos
siguientes: " (61).

Como se ve esta frase podria considerarse un nuevo ejemplo de
"incomprensién”, o de "comprensiones diétintas“, o, si se quiere, de

"impensamientos " pues, al igual que en el caso del 6 4 (62), puede



- 133 -

apreciarse,'désde~su coﬁsiderééién globaly<uﬁa secuencia-de pérdida
progresiva de litefaiidéd qué codcluye én:una diétorsién'de'senfido.

En efecto, la primera, la mas literal, es préacticamente una
transcipcion, pues usa exactamente el mismo numero de términos que
Rousseau sin que ello parezca comportar perdida "significativa"; lo que
hace poco comprensible la introduccién, en la éegunda traduccién, de ese
"siguientes!-en‘lugar de "esﬁos’ aunque.'ciertamente,‘tal cambio no .
parece comportar pérdida de sentido.

La tercera de las traducciones, aparte de reproducir, como la
segunda, ese innecesario y no literal "éiguientes", traduce ese "ramenée
4 mon sujet”, que las dos anteriores traducen como "aplicada a mi tema",
por "reduciendome a mi objeto", traduccién que, si bien puede
considerarse hasta cierto punto equivalente a las anteriores por.lo que
a "sujet" respecta; no lo es en cuanto a "ramenée", traducido por
"reduciéndome"”, idea esta de "reduccién® que no puede considerarse
sinénima de la de "aplicacién"usada por las traducciones anteriores.

Parecida gravedad implica la pérdida de fidelidad de la cuarta de
las traducciénes reproducidas, pues aunque verter al castellano ese
original "mon sujet® por "nuestro problema", puede parecer sin
trascendencia, debe recordarse que el 6 4 concluye en los términas
siguientes:

"Tel est le probléme fondamental dont le contract social
donne la solution"
es decir, planteando un "problema”, con lo que la sustitucién, en la
frase cuya traduccién estamos analizando, del termino "sujet" por
"problema" crea equivéco contextual: ¢es uno? (son dos los problemas?

;cual es su relacién?. ..
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~ Se- observaré -que ‘el ‘mismo’ equivoco eé‘réproducido por la siguiente
traduccién que,-adeﬁééewaltera, éunque sin pérdida significati;a, todo
el orden textual, alteracién que debe rechazarse por innecesaria tal
como muestra la primera deAIas traducciones reproducidas.

Pero la alteracién mAs grave, por implicar pérdida’/alteracién de
sentido, se produce éin duda en la altima de las traducciones
reproducidas, pues obvia, sin méis, ese "ramenée & mon sujet”,
eéuivocaddo asi todo ei status légico-textual del parrafo siguiente, el
6 4, al que reduce a mera "dificultad” y no a "difficulté ramenée & mon
sujet" como literalmente es.

Es de notar que esta omisién se produce asimismo en algunas glosas
al texto, y ello, también en otros idiomas como, por ejemplo, en inglés:

" ...At that time, reasoning and.independent men are faced
with a "difficulty” which Rousseau summarizes as follows:
"Find a2 form of association which defends and
protects the person and the goods of each associate with
the common force..." (63),
donde, como se ve, de nuevo el 6 4 es calificado exclusivamente como una
"difficulty® y no como originalmente es: una "difficulté ramenée a mon
sujet".

Esta alteracién significativa es tanto mas grave cuanto que, al
afectar el status logico-textualdel 6 4 en el Contrato Social, altera
toda la estructura de ese texto, pues, si como vimos, el tal 6 4 es el
parrafo central, el que divide al Contrato Social como texto en
problema/solucién, al alterarse la “"consideracién" del "problema" se
altera necesariamente su "“comprensién" y cofrelativamente la de la

"solucion"”.
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- No .és cuestién, ciértamente, devreprodﬁcir‘una vez més aquella cita
dél pfefacic al Narciso: .
"Mes adversaires de leur céte...commenceront, selon leur
coutume par établir une autre question & leur fantasie;..."
(64),
ni, ni en broma, cuestién de suponer que el "complot" sigue, de alguna
forma, vigente: |
"L'Auteur n'a fait>qu'une seule editiﬁn de 6haque piéqe.
Ces impressions éparses ont disparu depuis longtems, et le
peu d'éxemplaires qui peuvent reste cachés dans quelques
cabinets n'ont excité la curiosité de personne pour les
comparer avec les recueils dont on affect d'inonder le
public. Tous ces recueils grossis, de libelles venimeux, et
faits avec 1'unique projet de défigurer les productions
del’Auteur, d'en altérer les maximes, et d'en changer peu a
peu l'esprit, ont été dans cette vue arrangés et falsifiés
avec beaucoup d'art, d'abord seulement par des retranchemens
qui supprimant les eclaircissemens necessaires alteroient le
sens de ce qu'on laissot, puis par d'apparents négiigences
qu'on pouvoit faire passer pour des fautes d'impression,
mais qui produisoient des contresens terrible, et qui,
fidellement transcrites & chaque impression nouvelle, ont
enfin substitué par tradition ces fausses legons aux
veritables " (65),
pero si parece preciso, dejando en paz a traductores y glosadores, el
que nosotros mismosvtraduzcamos esa polémica expresién, lo que puede

hacerse sin mAs problemas aceptando ese "aplicada a mi tema", sugerido
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pDrylas:dos pfiméras traducciones o Bien, si sé quie%é, tréducién&ola
ubof ﬁreferidﬁ.a mi téma”,.aceptando labcuafté,,n.

Con ello se desecha la sugerencia de la tercera traduccién,
“reduciendome a mi objeto", pues si las ideas de "aplicacién" y
"refericién® son hasta cierto punto sinénimas, la de “reduccién” no
puede considerarse,;en'ﬁbdq algund; intercambiable con ninguna de ellas.

Asi las cosas parece que, en efecto, el 6 4 viene a ser la
confluencia de dos desarroilos teéricos diétiﬁtos, calificados por
Rousseau respectivamente como DIFICULTAD y TEMA; con lo que, por lo que
a nuestro “tema" respectg: la cqpceptualizacién de esa "force commune",
fésulta que hay, al menos DOS CAMPOS desde los que buscar dicha
conceptualizacién: el CAMPO DE CONCEPTUALIZACION DESDE LA DIFICULTAD y
el CAMPO DE CONCEPTUALIZACION DESDE EL TEMA, pues si ese DE TOUTE LA
FORCE COMMUFNE juega en un parrafo que es, literalmente, "una dificultad
referida a mi tema", es obvio que la conceptualizacién de la tal fuerza
debe buscarse tanto, por una parte, desde la DIFICULTAD, cuanto, por
otra, desde el TEMA para proceder luego al anadlisis conjunto: a la
refericién de la dificultad al tema.

Ya conocemos el campo de conceptualizacién de la FORCE COMMUNE desde
la DIFICULTAD, pues esa "dificultad" es, obviamente, la ilustrada por el
tercero de estos pArrafos que acabamos de transcribir, el 6 3, de modo
que el tal campo de conceptualizacién desde la dificultad es el
constituido por los parrafos 6 1/6 3, esto es, los que contextualizan al
6 3 y el propio 6 3; pero aun no conocemos el campo de conceptualizacién
desde el TEMA, porque aidn no conocemos dicho "tema", lo que no es
ciertamente muy grave, pues sl Jean Jacques alude a &1 en 6 3, es obvio

que lo ha tratado ya en algin parrafo anterior a ese 6 3.
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En'efecfo, a‘lo largo.de-lﬁs cépi£ulos anteriores. 0 por Ser-mas'
‘exactos, a lo 1argb de}fée#tofqué precede a este .que nos ocupa, hay,dos  ;:
alusiones literales a un TEHAl(“quet") la primera en el segundo de los
parrafos que forman el proemio de este primer libro, 0 2, pues, segin la
nomenclatura que utilizamos, y que reza como sigue:

.'j'entfe en matiere sans prouver 1'importance de mon
SUJET. On me.demandera sl je suis prince ou législateur pourA
écrire sur la Politique? Je réponds que non, et que c’éstl
pour cela que J'ecris sur la Politique. Si j'etols prince ou
législateur, je ne perdrois pas mon tems & dire ce qu'il
faut faire; je le ferois, ou je me tairois." (66)

Utilizando la misma argumentacién que acabamos de usar para buscar,
en los parrafos anteriores al 6 3, alguna alusidon a un "sujet”, esto es,
el razonamiento obvio de que si alude a €1, es porque ya lo ha expuesto,
dado que alude a "mon sujet” en este segundo parrafo sin exponerlo ha
debido aludirlo ya, cosa que sélo puede haber hecho en el parrafo
inmediatamente anterior, es decir, en el primer parrafo de DU CONTRAT
SACIAL que reza como sigue:

"Je veux chercher si dans 1'ordre civil i1 peut y avoir
quelque regle d'administration légitime et sire, en prenant
les hommes tels qu'ils sont, et les loix telles qu'elles
peuvent &tre. Je tacherai d'allier toujours dans cette
recherche ce que le droit permet avec ce que 1l'intérét
prescrit, afin que la justice et 1'utilité ne se trouvent
point divisées". (67)

y que, por tanto, puede considerarse, desde el texto, una formulacién de

ese "sujet".
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Hay;. ade.méé',‘ éfra‘ aﬁéricri-én- i‘it;rtval de 1la pal'a‘b:ra‘ TiéMA' "suje'c';' en el
titulo del capitulo.19:. | .

SUJET DE CE PREMIER LIVRE

con lo que los dos parrafos que formén ese capitulo, estoes, 11y1 2,
pueden considerarse una nueva formulacion de ese "sujet", TEMA que
.vendria.Apues. a enunciarse en éstos términos:

*1' HOMME est-né libfe, et par-tout 11 est dans les fers.
Tel se croit 1é #ﬁitre des autres, qui ne laisse pas d'étre
plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est-il fait? Je
1'ignore. Qu'est -ce qui peut le rendre légitime? Je crois
pouvolr résoudre cette question.

Si je ne considerois que la force, et 1'effet qul en
dérive, je dirois; tant qu'un Peuple est contraint d'ocbéir
et qu'il ob&it, 11 fait bien; sitot qu'il peut .secoiier le
joug et qu'il le secoilie, i1 fait encore mieux; car
recouvrant sa liberté par le méme droit qui la luil a ravie,
ou 11 est fondé & la reprendre, ou 1'on ne 1'étoit point a
la lui 6ter. Mais 1'ordre social est un droit sacré, qui
sert de base & tous les autres. Cependant ce droit ne vient
point de la nature; il est donc fondé sur des conventions.
I1 s'agit de savoir quelles sont ces conventions. Avant d'en
venir-la je dois établir ce que je viens d'avancer". (68)

Con ello resulta que el campo de conceptualizacion de la FUERZA
COXUN no sélo es un campo doble, desde la DIFICULTAD y desde el TENA,
sino que este TEMA, es a su vez doble, pues aparece planteado en 0 1 y
enl1 /12, 1o que viene a insistir en la complejidad de ese 6 4:

parrafo en el que juega ese polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE; en el
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:'QGé'fuégaﬁ%ésangUI,"Plﬁﬁtﬁ§ﬁﬁiié;lﬁérréféf:qﬁé eSt%ﬁéf?;a'yidi;iaélgi-;'Li.““t'
éqntratd Sdéia1~como teito~en proﬁlema‘/soiucién:'parrafo en el que
confluyen una DIFICULTAD Y un TEMA...tema que, a su vez parece ser
doble. ..

LQuiére ello decir que hemos de indagar las relaciones entre esas
dos formu}acioneé_del.TEMA, para reducirlas a una sola y asi poder
referirla a la dificultad? (o es que, desde el texto, esas formulaciones
gozan de diferente importancia y por ello deben ser jerarquizadas en lo
que a nuestro propésito respecta: la cornceptualizacion de la FUERZA
CONUN?

Este parece ser el punto, pues de la constatacién del diferente
lugar en el que aparecen estos dos SUJETS parece seguirse su diferente
importancia, ya que mientras que el del primer parrafo del proemio, esto
es, el 0 1, aparte de estar, eso, en el proemio, no incorpora referencia
alguna a la fuerza o a la libertad, lo que le hace inoperativoc a nuestro
respecto; el segundo, aparte de ser propiamente el TEMA DE ESTE PRIMER
LIBRO, aparece redactado con términos referibles mids o menos
directamente al 6 4.

En efecto, la libertad aparece en el 1 1, esto es, en el enunciado
de lo que se quiere volver legitimo:

“L'HOMME est né libre, et par tout i1 est dans les fers..
Comment ce changement s'est -11 fait? Je 1l'ignore. Qu'est-ce
qui peut le rendre légitime? Je crols pouvoir résoudre cette
question."
y el 12 por su parte establece una relacién entre fuerza y libertad
diferente, en principio, a la que se seguia del 6 3, fuerza y libertad

como instrumentos de conservacion individual, pues aqui:
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RRLETRE IS né'éﬁﬁéidéf&ié.qge,léﬁf&?éé{éfﬁl;éffét édiféﬁ .;,f“
dérive 3e dirois: tant;qu'un'beﬁple est,c@ntraint d'obéin.et
qu'il obéit, il fait bien; sitot qu'il peut secoier le joug
et qu'il le secoile, 11 fait encore mieux; car recouvrant sa
liberté par la mémé droit qui 1la 1lui a révie, ou il estl
‘fondé a la reprendre, ou l'on ne 1'étoit point 2 la,lui
oter."

es decir que, por una parte, tenemos un uso de LIBERTAD, distinto al de
6 3/6 4 en donde era individual,-cada hombre, cada individuo-, mientras
que aqui es LIBERTAD DE1 HOMBRE, DE UN PUEBLO; .usos distintos, aunque en
principio coherentes, dado que Aparece el término "obedecer"” y se
recordaraé que segun 6 4:

LIBERTAD = AUTOOBEDIENCIA
y, por otra, una relacién entre fuerza y libertad que no parece
acordarse con la de instrumentos de conservacién individual, pues aqui
la fuerza funda, si es que, tanto el que se prive de libertad a un
pueblo cuanto el que este la recupere.

Con 1o cual ha de concluirse que el SUJET al que se refiere ese
"cette dificulté ramenne a mon sujet" seria propiamente este, 1 1/ 1 2;
pues, ademis, razdén concomitante, el 6 4 no es sélo 6 4, sino 1 6 4, al
igual que esos 1 1/ 1 2 son, propiamente 1 1 1/1 1 2 y ha de recordarse
que ese capitulo primero se titula "TEMA DE ESTE PRIMER LIBRO".

Por supuesto, ello no quiere decir que pretiramos definitivamente el
analisis del 0 1, pues, aunque los términos en que estad redactado, no
parecen a primera vista relevantes a nuestro tema, quizas resulten serlo

tras el andlisis de esa dificultad y ese tema 1 1 / 1 2.
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PafecévqbéQ‘él'fihgsggnéﬁﬁéiaést;aa ;I C;mpofaéVedﬁéeétﬁgliiaciéﬁ de
esa FUERZA COHUN; el»dable canpo dé éonéeétualizécién desde la
DIFICULTAD y desde el TEMA, con lo que, siguiendo, en los términos
vistos, la légica igterna dgl texto, procede pasar a analizar el papel
que tales fuerza y libertad desempefian en eéos campos, papel en el que
se incluyen todas las relaciones y-definiciones de tales comceptos
expresadas hasta aqui y qﬁe, s1 el texto eé caherente consigo mismo,
deben acordarse y permitirnos elucidar él cafacter de esa conflictiva
FORCE COMMUNE y en consecuencia cual/ cuales de aquellas traduccilones

debe considerarse "correcta®.
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2.5 DERIVACIONES Y METAMORFOSIS.

Pero quizas somos demasiado optimistas al pensar que bastaran para
nuestro propésito los analisis previos de 6 1 /7 63 y 11/ 1 é; su
analisis conjunto y, en su caso, la comparaciém con 0 1, esto es, qgé
nuestra tarea se reduzca a trabajar sobre sélo seis parrafos, pues por
lo que toca al TEMA, a ese 1 1 / 1 2, parece, desde el texto, que no
puede reducirse a sélo esos dos parrafos

En efecto de 1la mera lectura de este primer capitulo se desprende
lo que podriamos llamar una serie de DERIVACIONES o si se quiere,
metamorfosis del "sujet" pues si, segin el parrafo primero, se trata de
ver que es lo que vuelve legitimo " rendre légitime" el que, habiendo
nacido libre, el hombre esté por todas partes encadenado "dans les
fers", el 1 2 en sus ultimas frases

*Mais 1'ordre social est un droit sacré, qui sert de base
a4 tous les autres. Cependant ce droit ne vient point de 1la
nature; 11 est donc fondé sur des conventions. Il s'agit de
savoi; quelles sont ces conventions. Avant d4'én venir -14 je
dois établir ce que je viens d'avancer"

parece, literalmente, anticipar que lo que legitima ese hecho es:
...1'ordre social droit sacré qui sert de base a tous les
autres";

anticipa, asimismo, que ese derecho no viene de la naturaleza sino

de"convenciones"”, por lo que la cuestién de volver legitimos "les fers",

se reduce a averiguar las "convenciones" que fundan ese derecho sagrado,
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1o que Iﬁpiicitaﬁénte sﬁfﬁﬁeuque'ﬁb‘toaaiéaﬂvénciég lo fﬁndé.vi
concluyen anticipando que va a demostrar 1o que acaba ae'"av&ﬁzéf"

Todo ello justifica nuestra afirmacién anterior de DERIVACIONES del
tema, pues, no se va directamente desde aquel:

“qué puede volver legitimo el hecho de que habiendo
nacido libre,el hombre esté por todas partes encadenado”
hasta esas 'convencioneéf que fundan el orden social, el derecho sagrado
que legitima ese hecho, sino que entre esos dos puntos parecen
"establecerse" dos demostraciones intermedias:
1 Demostracién de que ese derecho sagrado no viene de la
naturaleza,
2 Demostracién de que no todas las convenciones fundan ese
orden social que legitima "les fers®.

Independientemente de las perplejidas que en un lector de fines del
siglo xx susciten algunos de los terminos aqui empleados como ese SACRE
referido a derecho; o de algunas sugerenclas que para el resto de la
obra de Jean Jacques se derivan de este texto, como ese

"L'ordre social... ne vient point de la nature.."
qﬁizas retraducible por " el hombre no es sociable por naturaleza"; o
de algunas secuencias légicas como ese

"..ne vient point de la nature: 11 est donc fondé sur des

conventions”

lo que este texto plantea, a nuestro respecto, es si hemos de incluir en
el campo de conceptualizacion de la "fuerza comun", desde el TEMA, tales
demostraciones intermedias.

En otras palabras, se trata de saber si estas DERIVACIONES entre

ese LEGITIMAR "LES FERS" y ese ORDEN SOCIAL que los legitima,
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bfééﬁmibiéménfe desarroliadas en lbsAéép{fdlbs‘iﬁtérmédfdé entré el ‘1 y R
e1u6, afec£an, de-algin modo, a la.definicién de “fuerza comun" que.
buscamos, y tambien quizas, a la de libertad, pues se recardara que no
solo tratamos de conceptualizar la "fuerza comun" para establecer cual
ha de ser la traduccién de aquel problemético DE TOUTE LA FORCE COMMUNE,
sino también bara ver cuales eran las relacibnes entre aqueilos QUI y
PAR LAQUELLE que estructura el 6 4 y en los que jugaban respectivamente
la "fuerza comin” y lai"libertad de cada ésociado.
Como es obvip, esta cuestién de la posible relevancia o irrelevancia
de esas derivaciones del tema en relacién a la “"fuerza" y
consiguientemente su inclusién o exclusién del campo de
concep;ualizacién de dicha fuerza, sélo pueden deducirse desde los
términos mismos en que esas derivaciones intermedias se desarrollan;
desde un examen de esos capi tplcs que, por somero que sea, permita
incluirlos o excluirlos a nuestro respecto, con lo cual, para realizar
dicho anélisis y dado que no todo el mundo tiene a mano el Contrato
Social en su version original y ya hemos visto las disputas a que dan
lugar las traducciones procede reproducirlos:
CHAPITRE II
DES PREMIERES SOCI£TES
La plus ancienne de toutes les sociétés et la seule
naturelle est celle de la famille. Encore les enfans ne
restent-1ls liés au pere qu'aussi longtems qu'ils ont besoin
de lui pour se conserver. Sitét que ce besoin cesse, le lien
naturel se dissout. Les enfans, exempts de 1'obéissance
qu'ils devoient au pere, le pere exempt des sains qu'il

devoit aux enfans, rentrent tous également dans
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ifinﬁepehaénde.:S‘ils continuent de rester unis ce n‘estl
plus naturéllement c'est volontairement, et la famille elle
-méme ne se maintient que par convention.

Cette liberté commune est une conséquence de la nature de
1'homme. Sa premiere loi est de veiller & sa prope
conservation, ses premiers soins sont ceux qu'il se dait a
lui-méme, et, sitét qu’'il est en 4ge de raison, lui seul
étant'Juge des moyens propes & se conserver devient par -14
son propre maitre.

La famille est donc si 1'on veut le premier modéle des
scociétés politiques; le chef est 1'image du pere, le peuple
est 1'image des enfans, et tous étant nés égaux et libres
n'aliénent leur liberté que pour leur utilité. Toute la
différence est que dans la famille 1'amour du pere pour ses
enfans le paye des soins qu'il leur rend, et que dans 1'Etat
le plaisir de commander supplée & cet amour que le chef n'a
pas pour ses peuples.

Grotius nie que tout pouvoir humain soit établi en faveur
de ceux qﬁi sont gouvernés: Il cite 1'esclavage en exemple.
Sa plus constante maniere de risonner est d'etablir le droit
par le fait. On pourroit employer une méthode plus
conséquente, mals non pas plus favorable aux tirans.

I1 est donc douteux, selon Grotius, si le genre humain
appartient & une centaine d'hommes, ou si cette centaine
d'hommes appartient au genre humain, et il paroit dans tout
son livre pancher pour le premier avis: c'est aussi le

sentiment de Hobbes. Ainsi voil4 1'espece humaine divisée en
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' ffoﬁéaﬁk‘dé.béiﬁil, danf chacuﬁ a.éﬁn ohef;.qﬁiﬁie.ggrde
pour le dévorer.

Comme un patre est d'une nature supérieure a celle de som
tropeau, les pasteurs d'hommes,qui sont leur chefs, sont
aussi d'une nature supérieure & celle de leurs peuples.
Ainsi raisonnoit, au raport de Philon, 1l'empereur Caligula;
concluant assez bien de cetté analogie que les rois étoient
des Dieux, ou que lesApeuples étoient des bétes.

Le raisonnement de ce Caligula revient a celuil d'Habbes
et de Grotius. Aristote avant eux tous avoit dit aussi que
les hommes ne sont polnt naturellement égaux, mais que les
uns naissent péur l'ésolavage et les autres pour la
domination.

Aristote avoit raison, mais il prenoit 1'effet pour la
cause. Tout homme né dans 1'esclavage nait pour 1'esclavage,
rien n'est plus certain. Les esclaves perdent tout dans
leurs fers, jusqu'au désir d'en sortir; ils aiment leur
servitude comme les compagnons d'Ulysse aimoient leur
abrutissement. S'11 y a donc des esclaves par nature, c'est
parce qu'il y a eu des esclaves contre nature. La force a
fait les premiers esclaves, leur lacheté les a perpétués.

Je n'ai rien dit du roi Adam, ni de 1l'empereur Noé& pere
de trois grands Monarques qui se partagerent l'univers,
comme firent les enfans de Saturne,qu’'on a cru reconnoitre
en eux. J'espere qu'on me saura gré de cette modération;
car, descendant directement de 1'un de ces Princes, et peut-

étre de la branche ailnée, que sais-je si par la vérification
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dés’titreé je ne me trouveréis point le légitimé foi'du
genre humain. Quoi qu'il en soit , on ne peut &iséonvenir<
qu'Adam n'ait été Souverain du monde comme Robinson de son
isle, tant qu‘'1il en fut le seul habitant; et ce qu'il y avoit
de commode dans cet empire étoit que le monarque assuré sur
son tréne.n'avoit a craindre ni rébellions ni guerres ni
conspirateurs.
CHAPITRE III

DU DROIT DU PLUS FORT

Le plus fort n'est jamais assez fort pour étre toujours
le maitre, s'il ne transforme sa force en droit et
1'obeissance en devoir. De-la le droit du plus fort; droit
pris ironiquement en apparence, et réellement établi en
principe: Mais ne nous expliquera-t-on jamais ce mot? La
force est une puissance phisique; je ne vois point quelle
moralité peut résulter de ses effets. Céder a la force est
une acte de nécessité, non de volonté; c'est tout au plus un
acte de prudence.En quel sense pourra-ce étre un devoir?

Supposons un moment ce prétendu droit. Je dis qu'il n'en
résulte qu'un galimathias inexplicable. Car sitét que c'est
la force qui fait le droit, 1'effet change avec la cause;
toute force qui surmonte la premiere, succéde a son droit.
Sitét qu'on peut désobéir impunément on le peut légitement,
et puisque le plus fort a toujours raison, il ne s'agit que
de faire en sorte quon soit le plus fort. Or qu'est-ce
qu'un droit qui périt quand la force cesse? §'il faut obéir

par force on n'a pas besoin d'ocbeir par devoir, et si 1'on
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nfest plus forcé d'obéir on n'y est plus obligé. On voit
. danc que ce mot de droit n'éjodt rien a la force; il ne
signifie 1ci rien du tout.

Obeissgz aux puissances. Si cela veut dire, cédez a la
force, le précepte est bon, mais superflu, je réponds qu'il
ne sera jamais violé. Toute puissance vient_de-Dieu, Je
1'avoie; mais toute maladie en vient aussi. Est-ce a dire.
qu'il soit défendu d'appeller le médeciné Qu*un brigand me
surprenne au coin d'un bois: non seulement il faut par force
donner la bourse, mals quand je pourrois la soustraire suls
je en conscience obligé de la donner? car enfin le pistolet
qu'il tient est aussi une puissance.

Convenons donc que force ne fait pas droit, et qu'on
n'est obligé d'obeéir qu'aux puissances légitimes. Ainsi ma
question primitive revient toujours.

CHAPITRE IV
DE L'ESCLAVAGE

Puis qu'aucun homme n'a une autorité naturelle sur son
sembable, et puisque la force ne produit aucun droit,
restent donc les conventions pour base de toute autorité
légitime parmi les hommes.

Si un particulier, dit Grotius, peut aliéner sa liberté
et se rendre esclave d'un maitre, pourquol tout un peuple ne
pourrait-11 pas aliéner la sienne et se rendre sujet d'un
roi? I1 y a 14 bien des mots équivoques qui auroient besoin
d’explicAtion[ mais tenons-nous en & celui d‘aliéner.

Aliéner c'est donner ouvendre. Or un homme qui se fait
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esclave d'un adffe‘ﬁe“sé donne pas, 11 se vgﬁd;‘toutAAUa-‘
moins pour sa subsistance: mais un peuple pou; quoi se
vend-1i1? Bien loin qu'un roi fournisse a ses sujets leur
subs;stance il ne tire la sienne que d'eux, et selon
Rabelais un roi ne vit pas de peu. les sujets donnent donc
leur personne 4 condition qu'on prendra aussi leur bien? Je
ne vois pas ce qu'il leur reste & conserver.

On dira que le despote assure a ses sujets la
tranquillité civile. Soit; mals qu'y gagnent-ils, si les
guerres que son ambition leur attire, si son insatiable
avidité, si les vexations de son ministere les désolent plus
que ne feroient leurs dissentions? Qu'y gagnent-ils si cette
tranquillité-méme est une de leurs miseres? On vit
tranquille aussi dans les cachots; en est-ce assez pour s'y
trouver bien? Les Grecs enfermés dans 1'antre du Cyclope y
vivoient +tranquilles, en attendant que leur tour vint
d'étre dévorés.

Dire qu'un homme se donne gratuitement, c'est dire une
chose absurde ef inconcevable; un tel acte est 1llégitime et
nul, par cela seul que celuil qul le fait n'est pas dans son
bon sens. Dire la méme chose de tout un peuple c'est
supposer un peuple de foux: la folie ne fait pas droit.

Quand chacun pourroit s'aliéner lui-méme, il ne peut
aliéner ses enfans; ils naissent hommes et libres; leur
liberté leur appartient, nul n'a droit d'en disposer qu'eux.
Avant qu'ils soient en 4ge de raison le pere peut en leur

nom stipuler des conditions pour leur conservation, pour
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leur bien étre: héié'noﬁ les donner irrévocablement et sans
condition; car un tel don est contraire aux fins de la
nature et passe les droits de la paternité. Il faudroit donc
pour qu'un gouvernement arbitraire fut légitime qg'a chaque
génération le peuple fut le maitre de 1'admettre ou de le
~rejetter: mais alors ce gouyernement ne seroit plus
afbitraire.

Renoncer & sa liberté c'est renoncer a sa qualiteé
d'homme, aux droits de 1'humanité, méme A ses devoirs. I1
n'y a nul dédomagement possible pour quiconque renonce a
tout. Une telle renonciation est incompatible avec la nature
de 1'homme, et c'est dter toute moralité a ses actions que
d'éter toute liberté a sa volonté. Enfin c'est une
convention vaine et contradictoire de stipuler d'une part
une autorité absolue et de 1'autre une obéissance sans
bornes. N'est-il pas clair qu'on n'est engagé a rien envers
celuil dont on a droit de tout éxiger, et cette seule
condition , sans équivalent, sans échange n'entraine-t-elle
pas la nullité de 1'acte? Car quel droit non esclave auroit-
il contre moi, puisque tout ce qu'il a m'appartient, et que
son droit étant le mien, ce droit de moi contre mol-méme est
un mot qui n'a aucun sens?

Grotius et les autres tirent de la geuerre une autre
origine du prétendu droit d'esclavage. le vainqueur ayant,
selon eux, le droit de tuer le vaincu, celui-ci peut

racheter sa vie aux dépends de sa liberté; convention



- 151 -

" d'autant plus légitime quielle tourne au profit de tous
deux.

Mais il est clair que ce prétendu droit de tuer les
vaincus ne résulte en aucune maniere de 1'état de guerre.
Par cela seul que les hommes vivant dans leur primitive
indépendance n‘'ont point entre eux de rapport assez constant
pour constituer ni 1'état de paix ni 1'état de guerra, 1ls
ne sont ﬁoiﬁt naturellement ennemis. C'est le rapport des
choses et non des hommes qui constitue la guerre, et 1'état
de guerre ne pouvant naitre des simples rélations
personelles, mais seulement des rélations réelles, la guerre
privée ou d'homme a homme ne peut exister, ni dans 1'état de
nature ou i1 n'y a point de propiété constante, ni dans
1'état social ou tout est sous l'autorité des loix.

Les combats particuliers, les duels, les rencontres sont
des actes qul ne constituent point un état; et a 1'egard des
guerres privées, autorisées par les établissemens de Louis
IX roi du France et suspendues par la paix de Dieu, ce sont
des abus du gouvernement féaaal. systéme absurde s'il en fut
jamals, contraire aux principes du droit naturel, et & tout
bonne politie.

La guerre n'est donc point une rélation 4'homme & homme |,
mails une rélation d'Etat a Etat, dans laquelle les
particuliers ne sont ennemis qu'aéoidentellement, non point
comme hommes ni méme comme citoyens, mais comme soldats;
non point comme membres de la patrie, mails comme sés

défenseurs. Enfin chaque Etat ne peut avoir pour ennemis que
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‘d{éutféé Eﬁatsréf'ndn pas des hbmnes;“a%{endu'qu'enire
choses de diverses natures on ne peut f1ixer éucun vrai
rapport.

Ce principe est méme conforme aux maximes établies de
tous des tems et & la pratique constante de tous les peuples
policés. Les déclarations de guerre sont moins des
avertissemens aux puissances qu'a leur sujets. L'étranger, .
soit roi, soit particulier, soit peuple, qui vole, tie ou
détient les sujets sans déclarer la guerre au prince, n'est
pas un ennemi, c'est un brigand. Méme en pleine guerre un
prince juste s'empare bien en pays ennemi de tout ce qui
appartient au public, mais il respecte la personne et les
biens des particuliers; il respecte des droits sur lesquels
sont fondés les siens. La fin de la guerre étant la
destruction de 1'Etat ennemi, on a droit d'en tuer les
défenseurs tant qu'ils ont les armes & la main; mais sitét
qu'ils les posent et se rendent, cessant d'étre ennenis ou
instrumens de 1'ennemi, ils redeviennent simplement hommes
et 1'on n'a plus de droit sur leur vie. Quelquefois on peut
tuer 1'Etat sans tuer un seul de seé membres: Or la guerre
ne donne aucun droit qui ne soit nécessaire & sa fin. Ces
principes ne sont pas ceux de Grotius; ils ne sont pas
fondés sur des autorités de poétes, mais ils dérivent de la
nature des choses, et son fondés sur la raison.

A 1'egard du droit de conquéte,il n'a d'autre fondement
que la loi du plus fort. si 1a guerre ne donne point au

vainqueur le droit de massacrer les peuples vaincus, ce
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droiftdu'il“ﬁ'a pas ne peut fonder celui de les asservir. On e
n'a le droit de tuer 1l'ennemi que quand on ne peut le faire
esclave ; le droit de le faire esclave ne vient donc pas du
droit de le tuer: c'est donc un échange inique de lui faire
acheter au prix de sa liberté sa vie sur laquelle on n'a

aucun droit. En établissant le droit de vie et de mort sur

le droit d'esclavage,’et le droit d'esclavage sur le droit-

de vie et de mort, n'est-1l1 pas clair qu}on tombe dans le
cercle vicieux?

En supposant méme ce terrible droit de tout tuer, je dis
qu'un esclave fait & la guerre ou un peuple conquis n'est
tenu & rien du tout envers son maitre, qu'a lui obéir autant
qu'il y est forcé. En prenant un équivalent a sa vie le
vainqueur ne lui en a point fait grace: au lieu de le tuer
sans fruit 11 1'a tué utilement. Loin donc qu'il ait acquis
sur lul nulle autorité jointe a la force, 1'état de guerre
subsiste entre eux comme auparavant, leur rélation méme en
est 1'effet, et l'usage du droit de la guerre ne suppose
aucun traité de paix. Ils ont fait une convention;-soit
mais cette coﬁventio. loin de détruire 1'état de guerre, en
suppose la continuitge.

Ainsi, de quelque sens qu'on envisage les choses, le droit
d'esclave est nul, non seulement parce qu'il est illégitime,
mais parce qu'il est absurde et ne signifie rien. Ces mots
esclavage, et, droit sont contradictoires; ils s'excluent
mutuellement. Soit d'un homme & un homme, soit d'un homme a

un peuple, ce discours sera toujours également insensé. Je
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" fais aveéc tot ﬁﬁéfédﬁQeﬁtidﬁ toute a ta charge et to&tévg'ﬂ‘ﬁl
mon profit, que j(dbserverai-tént qu'il ﬁe plaira,et qué tu
observeras tant qu'il me plaira.
CHAPITRE V

QU' IL FAUT TOUJOURS REMONTER A UNE PREMIER CONVENTION

Quand j'accorderois ‘tout ce que j'ai réfuté Jusqu'ici les
fauteurs dﬁ desp&tisme ﬁ'en-seroient pas plus avancés. Il y
aura toujours une grande différence entre soumettre une
multitude, et régir une société. Que des hommes épars soient
successivement asservis & un seul, en quelque nombre qu'ils
puissent étre, je ne vois 1a qu'dn maitre et des esclaves,
Je n'y vois point un peuple et son chef; c'est si 1'on veut
une aggrégation, mais non pas une association; il n'y a la
ni bien public ni corps politique. Cet homme, eut-il asservi
la moitié du monde, n'est toujours qu'un particulier; son
intérét séparé de celui des autres, n'est toujours qu'un
intérét privé. Si ce méme homme vient & périr, son empire
aprés lui reste épars, et sans liaison, comme un chéne se
dissout et tombe en un tas de cendres, aprés que le feu 1l'a
consune.

Un peuple, dit Grotius, peut se donner & un roi. Selon
Grotius un peuple est donc un peuple avant de se donner & un
roi. Ce don méme est un acte civil, il suppose une
delibération publique. Avant donc que d'examiner 1'acte par
lequel un peuple €1it un roi, il seroit bon d'exaniner

l'acte par lequel un peuple est un peuple. Car cet acte
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éfént’néCeSsairemént'antérieur 4 1'autre est le vrai -
fondenent de la saciété.

En effet, s'il n'y avoit point de convention anterieure,
ou seroit, & moins que 1'élection ne fut unanime,
l'obligation‘pour le petit nombre de se soumettre au choix
du grand, et d'ou cent qul veulent un maitre ont-ils le
droit de voter pour dix qui n'en veulent point? La loi dé la
pluralité des suffrages est elle-méme un établissement de
convention, et suppose av moins une fois l'unanimité." (69)

De la mera lectura de estos capitulos parece seguirse que,
efectivamente, algunos de ellos han de entrar en nuestro analisis, pues
hay repetidas alusiones a la libertad y a la fuerza: especialmente 2
esta, ya que se dedica todo un capitulo al DROIT DU PLUS FORT, derecho
del mas fuerte, capitulo en el que, literalmente, se define qué cosa sea
la fuerza

*La forcé est une puissance phisique; je ne vois point
quelle moralité peut résulter de sec effets”

Obviamente antes de tratar de relacionar esta nueva definicién de la
fuerza con la que ya tenemos desde 6 3, parece oportuno examinar,
siquiera sea por encima, la estructura de todos estos parrafos, su
funcién en 1la estructura del TEMA, pues es preciso demostrar lo que
acabamos de avanzar: que no todos han de entrar en nuestro analisis; vy,
asimismo, ha de verse si los que han de integrarse en el campo de
conceptualizacién de la FUERZA COMUN, desde el TEMA, se integraran tal
cual, esto es, siguiendo pormenorizadamente las argumentaciones que

desarrollan, o atendiendo simplemente a las alusiones ocasionales a la
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fuerza y a la libertad en dichas argumentaciones, que serian, por tanto,
prescindibles.

Yendo a ello, se recordaré que desde 1 1/1 2 teniamos una
formulacién del TEMA y un esquema de sus derivaciones, que podian
formalizarse como sigue:

1 ique es lo que puede volver legitimo el que habiendo
nacido libre, el hombre esté por todas partes encadenado?

2 1o que legitima ese hecho es un derecho, un derecho
sagrado, el orden social ,

3 Demostracién de que ese derecho sagrado no viene de la
naturaleza.

4 Si no viene de la naturaleza viene de convenclones,
Demostracién de que no toda convencién funda ese derecho.

Desde este esquema y desde la lectura de estos capitulos 2, 3, 4y 5
se sigue, una vez mAs, la coherencia interna del Contrato Social como
texto, esa AUTOCOHERENCIA qué hemos presupuesto como requisito
imprescindible para averiguar cémo ha de traducirse ese DE TOUTE LA
FORCE COMMUNE, pues, en efecto a lo largo de estos capitulos se
"establece" lo que se avanzaba en 1 2, las dos demostraciones en que
derivaba el TEMA antes de ir a las convenciones que fundan el orden
social: que ese orden no viene de la naturaleza y que no toda convencién
funda ese derecho sagrado .

La primera demostracién se efectia a lo largo de los capitulos 2y
3, y ello desde la literalidad del texto pues el 4 1, o sea el parrafo
prihero del capitulo cuarto, siguiendo la denominacion que aqui

utilizamos, reza:
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"Puis qu;aucun'hbmme n‘a.dnesautorité.naturelle sSur son
sembable, et puisdue ia force ne préduit auouﬁ.droit,
restent les conventions pour base de toute autorité légitime
parmi les hommes"

pérrafo:que»desde ?quyeﬁ¢iones",ha de relacionarse, como apugtamos, con
una de las frases del 1 2:
“...Cependant ce droit ne vient point de la nature; il
‘est donc fondé sur des conventions...".

Se notara que hay una, por asi decir, METAMORFOSIS DEL TEMA, pues
resulta que la busqueda de las convenciones que fundan el derecho
sagradd que a su vez funda a todos los otros, viéne a ser tambien la de
las convenciones que fundan la AUTORIDAD LEGITIMA entre los hombres,
con lo que "derecho sagrado®, “order social® y "autoridad legitima®,
parecen, desde el texto, expresiones sinénimas.

Esta METAMORFOSIS DEL TEMA, ademAs establece un puente de sentido
con la otra formulacién del TEMA, con 0 1, pues, como se recordara, esa
otra formulacién del TEMA rezaba:

*Je veux chercher si dans l'ordre civil il peut y avoir
quelque regle d'administration légitime.. (70>

lo que puede ser relevante caso de que haya qué refundir esas dos
formulaciones para referirlas a la DIFICULTAD.

Sea como fuere, y siguiendo siempre el texto, la demostracién de que
esa " autoridad legitima", ese" orden social", ese "derecho sagrado" que
vuelve legitimos "les fers", no viene de la naturaleza implica dos
demostraciones:

*ningun hombre tiene autoridad natural scbre su

semejante"”



- 158 -

"la fuerza no~proﬁuce”dereqho"
demostraciones que aunéue confi;yen en'ese:

“..restent les conventions pour base de toute autorité

légitime parmi les hommes.*"

son, hasta cierto punto,” HETEROGENEAS, pues. la 12, la de que ningun -
hombre tiene autoridad natural sobre sus semejante, se ﬁﬁeve en la
‘metamorfosis del TEMA 1 17 1 2 que relaciona ese formilacién del tema
con la de 0 1; en ese " autoridad legiffma“'que}'bbmo acabamos de ver;
equivale a "orden social" y a "derecho sagrado"; mientras que la 28, 1la
de que la fugrza no produce derecho, se éiéue moviendo en los términos
de aquel:

"... ce droit ne viet point de la nature®
con lo que, de paso, podriamos deducir que la definicién.de "fuerza®
como "PUISSANCE PHISIQUE" equivale a calificar a la fuerza como potencia
NATURAL, pues si no, no tendria sentido argumentar que la fuerza no
produce derecho, en un contexto en el que se trata de demostrar que un
derecho sagrado no viene de la naturaleza.

Pero, por el momento, no nos interesa una mayor conceptualizacién de
la fuerza ni tampoco poner en relacién, las diferentes definiciones de
que ya disponemos sino, exclusivamente, examinar la estructura de los
parrafos de estos capitulos 2/6 para ver cuales y cémo han de integrarse
en el campo de conceptualizacion de la FUERZA COMUN desde el TEMA.

Siguiendo, pues, con ello no es dificil ver que esa doble
demostracion, que no hay autoridad natural de un hombre sabre otro y
que la fuerza no produce derecho, se realiza respectivamente en los
capitulos 2 y 3, pues este ultimo es decir

DU DROIT DU PLUS FORT,
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conclﬁye como se ha‘yisto:

‘Coﬁ?eﬁons doﬁc qué fo?ce ﬁe fdit.pééhdroit, et qq;én
n'est obligé d'obéir qu'aux puissances legitimes. Ainsi ma
question primitive revient toujours”,

enunciado que supone‘ptga;EETAMORFOSIS DEL IEHA! pues ese'”obedecgr,a
las potencias legitimas®, parece de nuevo éq&i&aler al "derecho
sagrado®, al "orden social", a la "autoridad legitima",y parece,
ademis, establece puentes de sentido, tanto entre las dos formulaciones
del tema, como entre la formulacidén de este tan metamérfico tema 1 1/1 2
y el 6 4, nuestro viejo 6 4, desde el que se deducia una definicién de
libertad como auto/obediencia. |

Pero, una vez mids, no nos interesa, por ahora, establecer relaciones
significativas entre todos estos términos y farmulaciones sino precisar
el campo de conceptualizacién de la "fuerza comin® deéde el tema, de
modo que volviendo a ello y ya que ese 4 1 afirma que, dado que no hay
autoridad natural de un hombre sobre sus semejantes y dado que la fuerza
no prodﬁce derecha, quedan las convenciones como base de toda autoridad
legitima entre los hombres, como se ha demostrado, en el capitulo 3, que
la fuerza no produce "derecho", la demostracién de que ningin hombre
tiene "autoridad natural" sobre su semejante se ha realizado,
obviamente, en el capitulo 2, esto es en el que se titula:

DES PREMIERES SOCIETES

Y en efecto, por mucho que en dicho capitulo no aparezca
literalmente el termino "autoridad", parece que, desde el texto, pueden
dibujarse tres supuestos casos de autoridad natural de un hombre sobre

su semejante:
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1 Los ffes p;imeros p&rrafés desa%rbllén'i%;prétéPQigé
autoridad.natural del'faQre-gobre los hiioé; autaridad que
se refuta pues en la familia natural el lazo (lien) es
temporal y en la convencional, es, eso, convencional y no
‘natural.

2 Los parrafos cuarfd a bctavo que desarroilan la
.pretendida autoridad natufaikdél amo sobre el-esclavo pues
uno y otra-se "suponen"-por naturaleza, lo qﬁe se refuta
pues si hay esclavos por naturaleza es porque los ha habido
contra natura. A |

3 El 0ltimo paArrafo éue fraté de la prétendida a;tofidad
natural de un hombre sobre otro por hérencié supuesto que,
como puede verse, Rousseau ni siquiera toma en serio.

Desde esta primera aproximacién al texto, pues, de momento, nos
interesa examinar el papel que la "fuerza" y la "libertad" desempefian en
él, por si fuera Gtil a nuestro propésito, y no un andlisis profundo,
puede verse que literalmente ambos términos entran en juego: la libertad
en el supuesto de autoridad natural del padre sobre los hijos:

"Cette 1liberté commune est une consequence de la nature
de 1'homme. Sa premiere loi est de velller & sa prope
conservation, ses premiers soins sont ceux qu'il se doit a
lui- méme, et sitot qu'il est en 4ge de raison, lui seul
étant juge des moyens propes a se conserver devient par-1la
son propre maitre"

y ello en términos préximos, tanto a la definicién desde el 6 3, desde
la DIFICULTAD, libertad como instrumento de conservacién individual,

como incluso al significado implicito en 1 1, en el TEMA:
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'“Q!HOﬁﬁE est nézlibre ef_pér-tqut ii,eét‘dAAS';es fers.
%;ixéé Crbit le ﬁaitre d;é aﬁtres; qui n;:iaisse pés'd'étre
plus esclave qu'eux",
pues se habla de libertad como “devenir el propio amo" (maitre).

Por su parte, laafuerga también en£ra:en estaAdgmosftacién de que
ningﬁﬁ hombre tiene'autoridad_natufal sobre su semejante; entfa.'
-literalmentg,Ven‘el segundo de 1os:supuestos y ademids como argumento
capital que resume las sucesivas argumentaciones de Grocio, Hobbes,
Caligula y Aristételes,

‘S‘il y a doﬁc des esclaves par nature, c'est parce QU'il
y a eu des esc&aves contre nature. La force a fait les
premiers esclaves et leur lé4cheté les a perpetués"

Teniendo esto en cuenta y recordando que el capitulo 3 se dedica a
mostrar que la fuerza no produce derecho, resulta, pues, que la
demostracién de que el orden social no viene de la naturaleza, se basa
en argumentaciones que tiene a la LIBERTAD y a la FUERZA como
basamento y no parece preciso insistir, una vez mas, en que son
precisamente los conceptos de fuerza y libertad los que nos interesan.
Con todo lo cual, prescindiendo de ese ultimo parrafo del capitulo 2,
tales capitulos 2 y 3 deben entrar en el del campo de conceptualizacién
de la FUERZA COMUN desde el TENA. .

Par lo que respecta al capitulo 4 no es dificil tampoco, desde el
texto. ver su funcién en las DERIVACIONES del TEMA pues la ya aludida
frase final de su primer paArrafo, es decir:

. "..restent donc les conventions pour base de toute
autorité legitime parmi les hommes".

vuelve obviamente a aquella del 1 2:
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’Cé droit 11 est fondé éur des conventidhs“.;
mient%as que el ;esto Ael c;p{fﬁlo'démﬁestra.lo:qué gﬁpus;ﬁos'imﬁl}bito -
en la frase siguiente del 1 2:

"I1 s'agit de savoir quelles sont ces conventions®.
esto es, que no todas las convenciones fundan ese derecho, pues este
capitulo 4 concluye:

. fAinsi, de quelque sens qu'on envisage 1es-ch0$esp'1e\.ﬂ
droit d'esclave -est nul, non seuleﬁent parce qu'il est.
illégitime, mais parce qu'il est absurde et ne signifie
rien. Ces mots esqlavage, et, droit sont contradictories;
ils s'excluent mutuellement. Soit d'un homme é’un hdmmé;
soit d'un peuple & un peuple, ce discours sera toujours
également insensé. Je fais avec tol une convention foute a
ta charge et toute & mon profit, que j'observerai tant qu'il
me plaira, et que tu observeras tant qu'il me plaira”.

Asi las cosas puede concluirse, desde ello, que las tres
convenciones que "presuntamente” fundarian ese "derecho de esclavitud" y
que Jean Jacques refuta en este capitulo 4, la '1gualitar1a"(71)§

| 81 un particulier, dit Grotius, peut aliener sa liberte
et se rendre esclave d'un maitre, pourquoi tout un peuple ne
pourrit-il pas aliener la sienne et se rendre sujet d'un
roil?...convention vaine et contradictoire de stipuler d4d'une
part une autorité absolue et de 1'autre une obeissance sans
bornes;

la convencién por "derecho de guerra":
"Grotius et les autres tirent de la guerre une autre

origine du pretendu droit d'esclavage. le vainqueur ayant,
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séloﬁleux, le drﬁ;t‘dé fﬁefnlé vaincu!'géluiféi pth
racheter sa vie auﬁ dépends Ae sa ifbe%té; cénvention
d'autant plus légitime qu'elle tourne au profit de tous
deux" ,

y la convencién por derecho de conquista:

“A 1'egard du droit de conquéfe; il n'a de'autre
fondenent 4ue la loi du plus’fort;;.je dis qu'un esclave
fait &4 la guerre ou un peuple conquis n'est tenu & rien du
tout envers son maitre, qu'a lul obéir autant qu'il est

 forcé.... Ils ont fait une convention; soit; mais cette
convention, loin de détruire 1'etat de gﬁérre, en suppose la
cantinuité”;
reducibles a ese "droit d'esclave", nulo por ilegitimo y por absurda,
son la demostracién de que efectivamente no toda convencién funda ese
orden social.

Por lo que a nuestro propésito respecta, la refutacién de al menos
una de estas tres convenciones, la primera, debe incluirse en el campo
de conceptualizacién de la FUERZA COMUN desde el TEMA y ello, porque
aunque es el concepto "libertad" el que se usa como basamento central en
la argumentacién, se le utiliza en unos términos:

“Renoncer & sa liberté c'est renoncer a sa qualité
d'homme, aux droits de 1'humanité, méme & ses devoirs. I1
n'y a nul dédomagement possible pour quiconque renonce a
tout. Une telle renonciation est incompatible avec la nature
de 1'homme, et c'est ter toute moralité a ses actions que

d'oter toute liberté a sa volonté”,
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que se pueden-relacionar inmediataﬁente con los qué.se upilizagan'en.‘l
relacién con la fuerza en el capitulo‘S:

"La force est une puissance phisique; je ne vois point
quelle moralité peut résulter de ses effets. Céder a la
force est une acte de négessité, non de volonté; é}est tout
au plus un acte de prudence. En quel sens pourra-ce étre un
devoix-"?.-" o |

Enloque taca a la refutacién de la convencién desde el derecho de -
guerra, como base de autoridad legitina entre los.hombres, ni la fuerza
ni la libertad parecen dééempeﬁar en.ella papel relevante, por lo que,
en principio, podemoé exéluirlos del campuo de conceptualizaéiéh de la
fﬁerza comin desde el tema, cosa que asimismo podem;s hacer con la
convencién por "derecho de conquista", pues, aunque el concepto “fuerza"
entra en la argumentacién:

“A 1l'egard du droit de conquéte, il n'a d'autre fondement
que la loi du plus fort",

remite, como puede leerse, al capitulo 3, “Du droit du plus fort", ya
incluido en dicho campo de conceptualizacién.

Tratamiénto aparte merece el capitulo 5 pues, desde el texto, no
cabe considerarlo como apéndice de lo que aqui hemos llamado
DERIVACIONES DEL TEMA, sino especificamente como parte integrante de ese
TENA.

En efecto ese capitulo 5 QU'IL FAUT TQUJOURS REMONTER A UNE PREMIERE
CONVENTION, en su primera frase, es decir

"Quand j'accorderois tout ce que j'ai refuté jusqu'ici...",
se refiere obviamente a las dos demostraciones intermedias en que ha

derivado el tema y que han ocupado los capitulos 2, 3 y 4, la de que el
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orden social no viene de la naturaleza y que no toda convencién lo-
funda; derivaciones.que cierrai éﬁn'esé p5¥rafo,‘éé;a Qélvér<a
continuacién al TEMA, a las convenciones que si fundan ese derecho
sagrado pues en su segundo y tercer parrafo esto es,:
il seroit bon d'examiner 1l'acte par lequel un peuple est
un peuple. Car cet acte étant necessairement antérieur a
1'autre est le vrai fondement de la societé.
En effet.s'il.n'y avoit point dé‘convention

anférieuré..."- - .
se refiere ya especificamente al acto, a la "convencidén® que es el
verdadero fundamepto de la socledad: el acto por el que un pueblo es un
puedblo. |

Como se puede leer, pues, este capitulo 5 se integra ewn el TEMA
hasta el punto de que viene a constituir su ULTIMA METAMORFOSIS, pues
s1l, como hemos visto, la bisqueda de las convenciones que fundan el
orden social equivalia a la de las que fundan la AUTORIDAD LEGITIMA
entre los hombres..resulta ahora literalmente que esas convenciones son
el acto, EL VERDADERO FUNDAMENTO DE LA SOCIEDAD, la "convencién" por la
que un PUEBLO ES UN PUEBLO.

No nos interesa, al menos de momento, indagar sobre esa presunta
contradiccién entre ese "convenciones", en plural, que fundan el derecho
sagrado y esa "convencién", en singular, por la que un Pueblo es un
pueblo, sino simplemente constatar que este capitulo 5 es parte
integrante del TEMA y que, por ello, ha de ser incluido en el campo de
conceptualizacién de la FUERZA COMUN desde ese tema.

-Y ello tanto mAs cuanto que este capitulo 5 utiliza términos que

aparecen en el propio enunciado del problema, en el 6 4, como el término
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ASOCTACION, y.'tam,biéﬁ;"en~e1 ca@pd de conceptualizacién dé:lé"FUERZAAaUI
CONUN desde la DIFICULTAD, como AGREGACION, pues, en su primer par;afo
puede leerse:
“Que des hommes épars soient successivement asservis a un
seul, en quéque nombre qu’ils puissent étre, je ne vois 14
qu‘'un maitre et des esélaves, je n'y vois point un peuple et
son chgf, c'est si 1'on veut une aggrégation, mais non paé
une asgéciation..." |
Tras este largo y fatigoso paseo por las derivaclones y metamorfosis
del TEMA parece que podemos ya acotar qué capitulos y pérrﬁfos de esfos
2/5 del primer libro del'Contrato Social deben incluirse en el campo dé
conceptualizacién de esa "FUERZA COMUN" desde el tema, parrafos y
capitulos que expuestos segin orden de aparicién textual y con
referencia al concepto que implican,- fuerza, libertad, tema-vendrian a
ser los siguientes:
1 Parrafos 1/3 del capitulo 2: Supuesto de autoridad
natural del padre sobre los hijos. (LIBERTAD)
2 Parrafos 4/8 del capitulo 2: Supuesto de autoridad
‘natural del amo sobre el esclavo. (FUERZA)
8 Capitulo 3 DU DROIT DU PLUS FORT (FUERZA}
4 Parrafos 1/6 del capitulo 4: Supuesto de esclavitud
canvencional (LIBERTAD)
5 Capitulo 5 (TEMA
Afiadiendo a estos parrafos y capitulos, el 1, esto es, la
formulacién del TENMA ya disponemos del campo de conceptualizacién de la
FUERZA COMUN desde el TEMA, pero aun no podemos proceder a su analisis

pues nos falta por responder a la pregunta de COMO habian de integrarse
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~ estas ‘derivaciones y'métgﬁbrfoéis del*témaVﬁen‘lo;queA11t€§?lpeh§ejgsléf;'“‘l
tema, esto es, los dos pérrafos i 1/ 1»5‘

En otras palabras, se trata de saber si todos estos parrafos han de
examinarse exhaustivamente siguiendo paso a paso su argumentacién o bien
s1 unicamente debe atenderse a las apariciones ocasionales de libertad y
fuerza funcionalizandolas a los resultados previos de los analisiS-deila
DIFICULTAD y de lo que, en puridad, debe considerarsé el TEMA.

Como es obvio, esta cuestién es, ahora mismo, en este momeptp de
escritura, indecidible; és una cuestién que debe dejarse ablerta
subordinéndola a los resultados de esos andlisis de légica interna , -
resultados que ma¥caran ia atenciéﬂ bien a la argumentécién
pormenorizada de estos parrafos y capitulos, bien a las apariciones
puntuales de los conceptos ®fuerza" y "libertad".

Pero con esto sélo respondemos a un matiz de esa pregunta, pues ese
“cémo" han de incluirse estas derivaciones y metamorfosis del tema en el
TEMA es, tras este anadlisis de la estructura de los capitulos 2/5 del
primer libro del Contrato Social, un "cémo ", al menos, doble.

En efecto, ya no se trata sélo de saber si han de seguirse
pormenorizadamente o no las argumentaciones de estas derivaciones y
metamorfosis del tema, sino si tal seguimiento ha de realizarse en el
orden textual en que tales derivaciones y metamorfosis aparecen, o0 si
debe primarse la categoria de metamorfosis del tema sobre la de
derivaciones.

En otras palabras, el nuevo "cémo" que ahora se plantea equivale a
la cuestién de si, prescindiendo de cémo se realice el analisis, ese
capitulo 5 que, como acabamos de ver se integra en el tema, debe

apalizarse inmediatamente a continuacién del TEMA o si siguiendo el
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brden'textﬁal“débe.éspéfar.al analisis 1ntermedib.rentre“el‘tema:yﬁélkuﬂ_ff*u-- @3~{

de tales.derivaciones..

Parece obvio que esta pregunta debe ser contestada dando
preeminencia a ese capitulo 5 sobre el resto de los parrafos a incluir
en el campo de contextualizacién de la fuerza comin desde el teﬁa. pues
ese capitulo 5 es, ldgico—tgxtUalmente, desdeila légica del textd, TEMA,
con lo cual debe 1nciujrse en su andlisis, con sus mismo presupuestos,
esto'es, con prescindencia de si al final‘se analizaridn o no
exhaustivamente las argumentaciones de las derivaciones del‘tema.

Quizasise objete a esto que con ellc se altera la légica interna del
texto y que, de algin modo, incurrimos en la tesis de atriBuciéﬁ'de
incoherencia al Contrato Social, como texto, tesis que, cémo se vié,
admitia mis de una variante (72) y que nosotros con ei ofden de analisis
que acabamos de establecer.

Pero a esta improbable objecién puede responderse aduciendo tanto
que nuestra tarea exige esa alteracién textual, pues no partimos de 0 1,
sino de 6 4, cuanto que la realizamos desde el texto, desde la
DIFICULTAD y el TEMA, con lo que esa misma alteracién textual, desde el
texto, viene é ser prueba de coherencia del mismo, de autocoherencia y
no de incoherencia, pues si el texto disfruta de aquella cualidad debe
permitir las alteraciones que él1 mismo sugiere.

Es curioso que desde aqui podemos contestar a otro matiz de ese
"cémo" proceder al analisis de estas derivaciones y metamorfosis del
tema, pues se habra visto que tanto las derivaciones como esa
metamorfosis del tema del capitulo 5, incorporan referencias a autores
distintos de Jean Jacques,esto es, a Grocio, Hobbes, Caligula,

Aristételes, con lo que la pregunta, que mids arriba dejamos en suspenso,
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-sobre si debia analiZarse1pormendrizadaménﬁeao:nogtodos,esbs parrafoé;y
capitulés implicaba, de algﬁn modo, si también, caso de pfoceder al
analisis exhaustivo, habrian de examinarse las arguientaoiones de esos
autores aludidos por Rousseau.

Este submatiz del primer "cémo" tiene sentido,ya que las alusiones a
esos autores son, en ocasiohgs, liferales cbmo. por ejemplo, la primera
frase del 2 4, és decir: | |

"Grotius nie que tout pouvoir humain soit. établi en
faveur de ceux qul sont gouvernées: Il cite 1'esclavage en
exemplé.“

que es casi una cita pues en el "Droit de la guerre et de la paix" de
dicho autor puede, efectivamente, leerse lo siguiente:

"Il n'est pas vrail généralement et sans restriction , Que
tout Pouvoir soit établi en faveur de ceux qui sont
gouvernez. Il y a des Pouvoirs qui, par eux-mémes, sont
établis en faveur de celui quil gouverne, comme le Pouvoir
d'un Maitre sur son Esclave" (73);

y cuando no lo son, cuando no son literales, como en el caso de la
alusién a Aristoteles en 2 7, esto es:

"Aristote avant eux tous avolt dit aussi que les hommes ne
sont point naturellement égaux, mais que les uns naissent
pour 1'esclavage ét les autres pour la domination”

pueden rastrearse en la obra de esos autores, pues a esta alusién de
Jean Jacques corresponderian las siguientes citas de Aristételes:

"El que es capaz de prever con la mente es naturalmente

jefe y seffor por naturaleza y el que puede ejecutar con su

cuerpo esas previsiones es sibdito y esclavo por naturaleza;
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par "eso el seﬁbr.y el esdlavo.tiehén los mismos- intereses."
(74)

"Regir y ser regidos no son s8élo cosas necesarias sino
convenientes y ya desde el nacimiento unos seres estan
destinados a ser regidos y otros a regir" (75).

Asi las cosas, caso de que fuera preciso el andlisis exhaustivo de
estos parrafos y que en ese andlisis incluyeramos el de los textos de
estos autores que corresponden a las alusiones de Rousseau, si que
caeriamos en la tesis de atribucidén de incoheregcia al Contrato Social
esto es, en una de las teéis resefladas mas arriba(76): la de que las
palabras de Jean Jacques habrian de entenderse desde laé previas de los
autores en los que ese Jean Jacques se inspiré.

Aunque es una pregunta cuya respuesta estd pendiente puede ya, pues,
adelantarse que, caso de que fuera necesario ese analisis exhaustivo, en
ningin modo incorporaria el de estos autores, pues ello equivaldria
efectivamente a negar coherencia al Contrato Social, como texto, esto
es, a dar por imposible la cuestién que aqui planteamos, la traduccién
"correcta" de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE.

Observese, sin embargo, que preoisahente por lo dicha, por la
atribucion de autocoherencia al Contrato Social, caso de que fuese
necesario ese anfAlisis exhaustivo de estas derivaciones del TEMA, si
tendriamps que referirnos a un texto diferente del Contrato Social, a un
texto que no es de Jean Jacques, pues el 2 8, en llamada a nota, rémite
expresamente a una obra de Plutarco:

"Voyez un petit traité de Plutarque intitulé: QUE LES

BETES USENT DE LA RAISOR"(77);



- 171 -

lo'qqe no‘implicaria atribucién de incoherencia al Contrato Social, -pues .
es el ﬁisma éontrato el que femité.a ese te#to.

Remisién que, curiosamente, y vaya ello como disgfesién. puede dar
idea del descuido de Rousseau al citar, ya que el titulo es "QUE LES
BESTES BRUTES.." (77)y no el que el Contrato reproduce, pero sea como
fuere parece que ya tenemos acotados los campos de conceptualizacién de
la FUERZA COMUN desde la DIFICULTAD vy DESDE EL TEMA con lo que,-él fin,

parece que podemos iniclar su anélisis.
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2.6 VARIACIONES.

" L'HOMME est né libre, et cependant partout il est dans
les fers. Tel se crolt le maitre des autres qui ne lalsse
pas d'étrerélus;esclave qu’ eux. Comment ce changenment s'est-
il fait? On n'en sait rien. Qu'est-ce éui peut le rendre
legitime? 11 n'est pas imposible de le dire. 81 je ne
considerois que la force, ainsi éue les autres, je dirois;
tant que le péuple est contraint d'obéir et qu'il obéit, il
fait bien; sitét qu'il peut secouer le joug et qu'il le
secoiie, 11 fait encore mieux; car recouvrant sa liberté par
le méne droit qui la luil a ravie, ou 11 est bien fondé & 1la
reprendre, ou 1'on ne 1l'etoit point & la lui dter. Mais
1'ordre social est un droit sacré qui sert de base & tous
les autres; cependant ce droit n'a point sa source dans la
nature; 11 est donc fondé sur une convention. I1 s'agit de
savoir quelie est cette convention et comment elle a pu se
former.

Sitot que les besocins de 1'homme passent ses facultés et
que les objets de ses desirs s'etendent et se multiplient,
il faut qu'il reste éternellement malheureux, ou qu'il
cherche a se donner un nouvel &tre duquel il tire les
ressources qu'il ne trouve plus en lui-méme. Sitot que les
obstacles qui nuissent a nétre conservation 1'emportent par
leur resistance sur les forces que chaque individu peut

enployer & les vaincre, 1l'etat primitif ne peut plus
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subsistér. et le genre humaiﬁ,?eriroit si 1;ért ne Qeﬂoifﬂéu
secours de la nature. Or comme 1'homme ne peut plus pas
engendrer de nouvelles forces, mais seulement unir et
diriger celles qui existent, il n'a plus d'autre moyen pour
se conserver que de former par aggrégation une somme de
forces qui puisse l‘éméorter sur la resistance, de les
netfre en jeu'par un seul mobile, de les faire agir
conjointement et de 1és diriger sur un seul objet. Tel est
le probléme fondamental dont 1'institution de 1'etat donne
la solution " (79)

Es de suponer que al lector estos parrafos le han de resultar
familiares; es de suponer, incluso, aunque ello es ya ma&s dudoso, que
quizés piensa que, por fin, vamos a iniciar ese tan dilatado andlisis de
los campos de conceptualizacién de la Fuerza Comin, y, sin embargo,
contra lo que se pudiera creer, es la primera vez que reproducimos este
texto, pues no pertenece al Contrato Social, a la versién definitiva
del Contrato Social, sino a su primera versién, al llamado Manuscrito de
Ginebrat

Con todo, la sensacién de familiaridad no es errénea pues, como se
puede apreciar, el primero de estos dos parrafos viene a ser, casi, una
reproduccién literal de los que el Contrato Social dedica al TEMA, ya
que esta redactado, con ligeras pero significativas variantes, en los
mismos términos que los dos parrafos que forman el capitulo 12 de la
versién definitiva del Contrato Social; mientras que las frases segunda
y tercera del segundo de estos parrafos casi coinciden, letra por
letra, con el 6 1 y el 6 2, esto es, con los dos parrafos que

contextualizan la DIFICULTAD.
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Esé'ﬁisma sensacién de familiaridad, ese aire de familia entfe'este
texto y iés corfespondientes de la versién.definitiva, parecen
justificar que hayamos dilatado, una vez mis, el comienzo del anélisis
de esos campos de conceptualizacién de la FUERZA COMUN, campos que, a lo
que parece, dimos por acotédos con excesiva alegria.

En efecto, :estos parrafos del ¥anuscrito de Ginebra, tan préximps a
la literalidad de algunos de los QU¢ hemos de analizar, no nos serén
atiles en tal tarea?fgél andlisis de 168 cambios, las variaciones, no
pueden "acabar” de precisar, de precisar hasta el limite, la légica
interna del TEMA y de la DIFICULTAD? ¢no deben, pues, estas frases ser
incluidas en tales campos de conceptualizacién?

Ahora bien, supuesto que asi hiciéramos, ¢no caeriamns también
nosotros en la tesis de que el Contrato Social, la versién definitiva,
es s6lo inteligible desde el Manuscrito de Ginebra, desde la primera
versién? ¢no negariamos, con ello, subrepticiamente, la presuncién obvia
para averiguar la traduccién de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, el que el
Contrato Social, la versién definitiva, es AUTOCOHERENTE,
AUTOSIGNIFICATIVO?

Ya vimos, en efecto, que héy quién sostiene que la versién
definitiva del Contrato Social sélo es inteligible desde ese Manuscrito
de Ginebra(80; y quién que es, hasta cierto punto, superflua ya que
presenta "la misma doctrina®" (81) que la primera versién, opinién esta
que, por cierto, podemos ya rebatir desde lo escrito, desde la
constatacién de que el Contrato Social y el Manuscrito de Ginebra tratan
de solucionar "problemas" diferentes, pues se recordard que el Contrato

pretende literalmente:
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*Trouver une forme d'assobiaiion qui défe@dé et protege
de toute 1la fofce commune la bersonne et 1eé biens.de chaque
associé, et par laquelle chacun s'unissant & tous n'obéisse
pourtant qu'a lui -méme et reste aussi libre qu'auparavant?"
Tel est le probléme fondamental dont le contract social
donne la solution®

.mientras‘que. como se acaba de ver, el Manuscrito:

| *,.0r comme l'"homme ne peut pas engendrer de nouvelles
forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,
il n'a plus d'autre moyen pour se conserver que de former
par aggrégation une somme de forces qui puisse 1'emporter
sur la resistance, de les mettre en jeu par un seul mobile,
de les faire agir conjointement et de les diriger sur un
seul abjet. Tel est le probléme fondamental dont
1'institution de 1'etat donne la solution.”

En otras palabras, el "problema®" del Manuscrito se queda en uno de
los parrafos que, en el Contrato Social, contextualizan la DIFICULTAD,
dificultad que, por demés, no aparece en la primera versién, con lo cual
el'CDntrato Social va, al menos en lo que toca al planteamiento del
“problema", un paso mis alla que el Manuscrito, paso hacia adelante que
hace temeraria la afirmacién de que ambos textos presentan "la misma
doctrina",

Ademas, y ello abunda en lo mismo, se habrad notado que no sélo falta
en el Manuscrito, la DIFICULTAD sino todas las que hemos llamado
derivaciones y metamorfosis del TEMA y, singularmente, la de que la
convencién que legitima, que vuelve legitimo, el que el hombre, habiendo

nacido libre, esté por todas partes encadenado es el acto por el que un
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?uebid es un pueblo, acto y‘puéplc~a'10é'que.én,la primera versién del
Contrato =no héy la menor reféréﬁc&a. N |

Pero rebatiendo esta segunda tesis sobre la relacién entre Contrato
y Manuscrito, no rebatimos la primera, la de que el Contrato es sélo
inteligible desde el previo andlisis del texto del Manuscrito, opinién
que quizés no sélo no rebatimos, sino a la que preétariamDS'nuevo apoyo
dando entrada en nuestro andlisis a esos parrafos del Manuscrito.
¢Debenos pues, prescindir del analisis de variantes, en aras de no
privar de autocoherencia al Contrato Social, a la versién definitiva?

Esta opcién parece excesiva, pues el andlisis de variantes que
pretendemos no involucra la oompafacién de las argumentaciones del
Manuscrito con las del Contrato; argumentaciones que, por lo demAs, son,
en el punto que nos toca, practicamente idénticas, sino exclusivamente
la constatacién de las diferencias textuales, de las variaciones
puntuales en la medida en que pueden acabar de precisar la légica
interna del Contrato Social en este punto, pero sin que puedan prestarle
tal légica interna

Por otra parte, y vaya ello en refuerzo de lo recién escrito, parece
que, en propiedad, casi no se puede hablar,vén este caso, de dos textos,
sino de un mismo TEXTO con ligeras variaciones, de un texto, por asi
decir, “"variado"; con lo que en principio, cotejar las diferencias entre
las variaciones, minimas, aunque sumamente significativas, no supondria
privar de autocoherencia al Contrato Social, toda vez que, ademis, no
procederiamos en ellanalisis siguiendo la "estructura" del Manuscrito,
pues no parece preciso recordar que hemos de entrar también en la
metamorfosis del TEMA, en el capitulo 5 del Contrato, metamorfosis que

en el Manuscrito brilla por su ausencia.
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Podéﬁds, pues, -con todo'esto, introducir, via anédlisis de variantes,
estos.pérrafés del Manuscrito en los campos de conceptuaiizacién de la
Fuerza Comin: el primeroc de ellos en el del TEMA y el segundo en el de
la DIFICULTAD , sin que ello comporte negacién de autocoherencia a la
versién definitiva del Contrato Social.

Hay con todo una pequefia dificultad en este punto, pues no hemos"
recalcado que ‘la primera frase del'ségundo de estos parrafos del
Manuscrito, es decir:

"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés et
que les objets de ses desirs s'étendent et se multiplient,il
faut qu'il reste éternellement malheureux, ou qu'il cherche
a se donner un nouvel é&tre duquel i1 tire les ressources
qu'il ne trouve plus en lui-méme",

no ha sido incorporada, en modo alguno, con menores o mayores
variaciones, a la versién definitiva, con lo que su inclusién en el
campo de conceptualizacién de la FUERZA CONUN desde la DIFICULTAD debe
ser puesto en cuestiédn.

Teniendo en cuenta todas las consideraciones anteriores, parece
seguirse inmediatamente que eéta frase debe ser excluida, sin mis, de
tal campo de conceptualizacién. Sin embargo, la cuestién no puede
despacharse tan répidamente y ello por dos razones: Primero, esa frase
no incorporada a la versién definitiva, resulta ser una frase crucial,
pues viene a sintetizar otra "diferencia de doctrina", por volver a algo
ya tratado, entre ambos textos; ya que desempefla en la estructura del
Manuscrito, el mismo papel que los capitulos 2/5 en el Contrato, esto es

el papel de las derivaciones y metamorfosis del TENMA.
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AdemAS esa frasé resiulta también crucial para la coherencia general
de la obra de Rousseau ya-éue tiende un-pﬁente que agrupa en sﬁs arcos
ese Manuscrito y los tres escritos “"principales" de Jean Jacques ¥y ello
precisamente a través del concepto FUERZA, pues esa frase del Manuscrito
es inmeaiatamente relacionable con esta otra del mismo texto:

"La force de 1'homme est tellement proportionée a ses
besoins naturels et & son état pfimitif, que pour peu que
cet état change et que ses besoins augmentent, 1'asisténce
de ses sembables lui devient nécessaire, et quand enfin ses
desirs embrassent toute la nature, le concours de tout le
genre humain suffit & peine pour les assouvir" (82)

a su vez relacionable con textos del Emilio:

“Ce qui est tel que la nature 1'a fait est offert par
elle a 1'homme qu'elle a formé comme ce qui lui est le plus
convenable. mais a mesure que 1'homme s'eloigne de son état
naturel ses besoins se multiplient, l'empire de 1'opinion
bouleverse tout 1'ordre du monde, rien ne nous est plus bon
comme il est, il faut que tout prenne de nouvelles formes
pour se plier & nos caprices et a nos nouvedﬁx besoins."
(83)

y con textos del Discurso sobre el origen y fundamentos de la
desigualdad entre los hombres, que ademids, como en otra parte hemos
insinuado (84), desembocan en un enunciado parejo al 6 4:

“D'un autre céte,de libre et independant qu 'etoit
auparavant 1'homme le voilad par une multitude de nouveaux
besoins assujeti, pour ainsi dire, a toute la Nature, et

surtout a ses sembables dont il devient l'esclave en un
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sens, méme en dévenant -leur maitre; riche il ‘a besoin de
leurs services; pauvre, ii a besoin deAleur secours, et la
mediocrité ne le met point en état de se passer d'eux... le
Genre—-humain avili et désolé ne pouvant plus retourner sur
ses pas,ni renoncer aux adquisitions malheureuses qu'il
avolt faites et ne travaillant_qufa sa honte, par 1'abus des
facultés qui 1'honorent, se mif'lui—méme a la vellle de sa
ruine .. en un mot au lieu de £ourner nos forces contre nous
mémes, rassemblons les en un pouvair supréme qui nous
gouverne selon de sages Loix, qui profége et défende tous
les membres de l'association, repousse les ennemis communs,
et nous maintient dans une concorde éternelle...” (85)

e incluso con el Discurso sobre las cienclas y las artes:

*L'esprit a ses besoins, ainsi que le corps. Ceux-ci font
les fondemens de la societé, les autres en font 1'agrément.
tandis que les Gouvernemens et les Loix pourvoient & la
sireté et au bien-étre des hommes assemblés: les
Sciences, les lettres et les Arts, moins despotiques et plus
puissans peut-étre, éténdent des guirnaldes de fleurs sur
les chaines de fer dont ils sont chargés, etouffent en eux
le sentiment de cette liberté originelle pour laquelle ils
sembloient étre nés, leur font aimer leur esclavage et en
forment ce qu'on appelle des Peuples policés." (86)

Parece obvio que, por fascinante que sea, toda esa dindmica fuerzas
necesidades, no hay por qué incluir todo este desarrollo intermedio como
alternativa a las metamorfosis del TEMA, pues no es propiamente tal

alternativa; pero no es tan obvio que ese desarrollo no haya de ser
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analizado como un campo de"cﬁﬁcépfualiiacién compiémentario 0
alternativo al caﬁpa de con;eptualizdcién de la FUERZA COMUN, desde la
DIFICULTAD, esto es, desde 6 1/ 6 3, pues esa frase del Manuscrito que
inaugura tantos lazos, juega en un contexto muy proximo, como hemos
visto, a esos 6 1/ 6 3 y aqui no haria objecién el que la expresién
FUERZA COMUN no aparezca en ninguno de esos textos pues la
conceptulacion de.la‘FUERZA COMUN rquiere oniamente'una previa
conceptualizacién de la~fuerza,.elemento, como se .ve, central en la
evolucion esbozada por esos textos

Pero, caso de que asi procedieramas, si que caeriamos en la negaciéﬁi
de autocoherencia del Contrato Social, pues derivariamos el concepto
“"fuerza", paso previo para definir la FUERZA COMUN, no sé6lo desde el
Contrato Social, sino tambien desde el Manuscrito de Ginebra, el Emilio,
el Discurso sobre el origen y fundamentos de la desigualdad entre los
hombres y el Discurso sobre las Ciencias y las Artes; es decir, que
caeriamos en otra de las tesis que a proposito de la inteligibilidad del
Contrato Social se han emitido (87): la de que es inteligible sélo en
relacion con el resto de las obras politicas de Rousseau, pero no desde
si mismo; tesis muy respetable pero que podemos poner en cuestién, al
menos en lo que respecta al planteamiento del problema en el Contrato,
precisamente tratando de derivar el concepto “fuerza" sé6lo desde dicho
texto, sin que ello, por otra parte, comporte presuncién de falta de
coherencia de dicho texto con otras obras de Jean Jacques.

Asi pues, por muy sugestiva que sea esa frase del Manuscrito, mno
tiene entrada en ninguno de los dos campos de conceptualizacién de la
FUERZA COMUY¥ , ni desde el del TEMA ni desde el de la DIFICULTAD; campos

de conceptualizacion que, con el afladido del anadlisis de variantes de
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estos parrafos del Manuscrito, parece que podemos dar por’
definitivamente -acotados. i

Pero estas reaperturas sucesivas de campos que creiamos ya cerrados,
relativizan ese "definitivamente" que acabamos de usar, pues ya que
hemos incluido esos parrafos del Manuscrito en nuestra analieis, parece
oportuno examinar si, en el resto de la obra de Jean Jacques, hay algin
otro texto cuya literalidad se aproxime a la de los que héﬁos de |
analizar tanto como la de-estos del Manuécrito de Ginebra, pues por la
misma razén que estos han sido incluidos habrian de serlo aquellos.

Esta busqueda es tanto més obligada cuanto qde, como se seflaldé en
otro lugar (88), disponemos de dos resumenes del Contrato Social, de dos
resumenes debidos al propio Jean Jacques, uno en el libro V del Emilioc y
el otro, en la sexta de las Cartas de la Montafia resumenes que, por
tanto han de ser examinados por si fueran relevantes a nuestro respecto.

Ese examen exige obviamente su lectura y como no todo el mundo los
tiene a mano, al menos en su versién original, procede reproducirlos en
lo que respecta a nuestra cuestién, al igual que hicimos con los
capitulos 2/5 del libro primero del Contrato Social.

Los parrafos del resumen del Contrato 1ncluido'en el libro V del
Emilio relevantes a nuestro propésito son los siguientes:

* . .Avant d'observer,il faut se faire des régles pour ses
pbservations: il faut se faire une échelle pour y rapporter
les mesures qu'on prend. Nos principes de droit politique
sont cette échelle. Nos mesures sont les loix politiques de

chaque pays.
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Nos éleﬁéhé.sbﬁt'clairégféiﬁpleé,vpris”inﬁédiatémehi dans
la nature des choses, et que nous ne convertirons en
principes que quand elles seront suffisament resolies.

Par exemple, remontant d'abord a 1'état de nature, nous
éxaminerons}si les hommes naissent esclaves ou libres,
associés ou indépendans, S'ils se réunissent volontairement
ou par force; si jamais la force qui les réunit peut former
un droit permanent, par lequel cette force antérieuré
oblige, méme quand elle est surmontée par une autre; en
sarte que depuisjla force du Roi Nimbrot qui, dit-on, 1lui
sumit les prémiers peuples, toutes les autres forces qui ont
détruit celle-l4 soient devenues iniques et usurpatoires, et
qu'il n'y ait plus de légitimes Rois que les descendans de
Nembrot ou ses ayans cause? QOu bign si cette prémiére force
venant & cesser, la force qui 1lui succéde oblige & son tour
et détruit 1'obligation de l'autre, en sorte qu'on ne soit
obligé d'obéir qu'autant qu'on y est forcé, et qu'on en soit
dispensé sitot qu'on peut faire resistance: droit qui, ce
semble, n'ajoiteroit pas grand chose a la force, et ne
seroit guére qu'un jeu de mots.

Yous examinerons si 1'on ne peut pas dire que toute
maladie vient de Dieu, et s'il s'ensuit pour cela que ce
soit un crime d'appeller le médecin?

Nous examinerons encore si 1'on est obligé en conscience
de donner sa bourse & un bandit qui nous la demande sur le
grand chemin quand méme on puorroit la luil cacher? car enfin

le pistolet qu'il tient est aussi une puissance.
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Si ce mot de puissance en cette occasion veut dire autre
chose qu'une puissance légitime, et par consequent séumise
aux loix dont elle tient son étre?

Supposé qu'on rejette ce droit de force et gqu'on admette
celui de la nature ou 1l'autorité paternelle comme principe
des societés, nous rechercherons la mesure de cette
principe, comment elle est fondée dans la nature, et si elle
a d'autre raison que 1'utilité de 1'enfant, sa foiblesse, et
1'amour naturel que le pére a pour lui? si donc, la
foiblesse de 1'enfant venant & cesser et sa raison & meurir,
i1 ne devient pas seul juge naturel de ce qui convient & sa
conservation, par consequent son propre maitre, et
indépendant de tout autre homme, méme de son pére? Car il
est encore plus sur que le fils s'aime lui-méme, qu'il n'est
sur que le pére aime le fils.

Supposé que les peuples se fussent formés par choix, nous
distinguerons alors le droit du fait, et nous demanderomns si
s'étant ainsi soumis & leurs fréres, oncles ou parens, non
qu'ils y fussent obligés mais parce qu'ils 1'ont bien voulu,
cette sorte de societé ne rentre pas toujours daps
1'association libre et volontaire?

Passant ensuite au droit d'esclavage, nous examinerons si
un homme peu légitimement s'aliener & un autre sans
restriction, sans réserve, sans aucune espéce de condition?
c'est a dire, s'il peut renoncer a sa persone, A sa vie, a
sa raison, & son moi, a toute moralité dans ses actions et

cesser en un mot d'exister avant sa mort, malgré la nature
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qui le bhgféé inmédidtementide'Sa?prope'consérvation, et
malgré sa conscience et sa raison qui lui prescrivent ce
qu'il doit faire et ce dont il doit s'abstenir?

Que s'il y a quelque reserve, quelque restrition dans
1'acte d'esclavage, nous discuterons si cet acte ne devient
pas alors un vrai contract, dans lequel chacun des deux
contractans, n'ayant point én cette qualité de supérieur
commun, restent leurs propes juges quant aux conditions du
contract, par consequent libres chacun dans cette pdrtie et
maitres de le rompre sitét qu'ils s'estiment lézés?

Que si donc un esclave ne peut s'aliener sans réserve a
son maitre, comment un peuple peut-il s'aliener sans reserve
& son chef; et si 1'esclave reste juge de 1'observation du
contract par son maitre. comment le peuple ne restera-t-il
pas Jjuge de l'observatioﬁ du contract par son chef?

Forcés de revenir ainsi sur nos pas et considerant le
sens de ce mot collectif de peuple, nous chercherons si pour
1*établir 11 ne faut pas un contract,au moins tacite,
antérieur a celui que nous supposons?

Puisqu'avant de s'elire un Rol le peuple est un peuple ,
qu'est-ce qui 1'a fait tel sinon le contract social? Le
contract social est donc la base de toute societé civile, et
c'est dans la nature de cet acte qu'il faut chercher celle
de la sacieté qu'il forme.

Rous rechercherons quelle est la teneur de ce contract,et
51 1'on ne peut pas & peu prés l'enoncer par cette formule:

CHACUN DE NOUS MET EN COMMUKN SES BIENS, SA PERSONNE, SA VIE
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'ET TOUTE SA PUISSANCE SOUS LA SUPREME DIRECTION DE LA
VOLONTE GENERALE, ET NOUS RECEVONS EN CORPS CAHQUE.MEMBRE
COMME PARTIE INDIVISIBLE DU TOUT. (89

.Es de suponer que, de nuevo, estas palabras le resultan familiares
al lector y que le recuerdan algunas de las utilizédas_por Jean Jacques
en el Contrato Social; sl bien, en este caso, el grado de familiaridad
no es tan grande como a propésito del Manuscrito de Ginebra, ya que se
pueden observar mayores diferencias entre estas palabras y las
correspondientes del Contrato que la que habia entre los textos de-la
versién primitiva y de la definitiva a los que acabamos de referirnos.

En efecto, se notara, ante todo, que los dos primerbs parrafos, aqui
reproducidos, no se corresponden con ninguno de los vistos en la versién
definitiva, por lo que en rigor no deberiamos haberlos incluido, y si lo
hemos hecho ha sido simplemente para contextualizar los que si parecen
relevantes a nuestro propésito.

Dejandolos pues al margen, aunque cabe anotar que si podrian ser
referidos a la versidén definitiva, en concreto al subtitulo de la obra,
PRINCIPES DU DROIT POLITIQUE, y yendo ya a los que parecen relevantes a
nuestro propésito se notard que falta, en este resumen del Emilio todé
referencia tanto a la DIFICULTAD, al 6 3 del Contrato, como a los dos
padrrafos que la contextualizan, el 6 1 y el 6 2, con lo que parece claro
que este texto es inoperativo para el campo de conceptualizacién de la
Fuerza comin desde la tal DIFICULTAD.

Por lo que toca al TEMA y a su campo de conceptualizacién, es de
seflalar que en este texto la formulacién del TEMA en el contrato, es

decir agquel:
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“LﬂHOﬁHE est 7i6 libre, et par-tout il est dans les fers.
Tel se craoit le maitre des autrés, qui ne laisse pas d'étre
plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est il fait? Je
le ignore. Qu'est-c¢e qui peut le rendre légitime? Je crois
pouvoir résoudre cette question.” |
que luego desembocaba en el anuncio de que lo que legitimaba ese hecho
era el "orden sacial" derecho que-no venia de la naturaleza sino de
convenciones ...etc, éparece notablemente variada, hasta el punto de que
no hay alusién ninguna a esa posible "legitimacién", entre otras cosas
poféue se deja en suspenso si "los hombres", no ya "el hombre", han
nacida libres o esclavos:
"..remontant d'abord a 1'état de nature, nous examinerons
si les hommes naissent esclaves ou libres..."

Con ello parece que, al menos para la parte del campo de
conceptualizacién de la Fuerza Comin desde el tema, que afecta al TEMA
en puridad, no a sus derivaciones y metamorfosis, que como vimos también
entran en ese campo, este resumen del Emilio es inoperativo.

Asimismo parece inoperativo en relacién a la metamorfosis del tema
incluida en el campo de conceptualizacién del mismo nombre; es decir, en
relacién a aquel capitulo 5 del Contrato en el que se precisaba que las
"convenciones" que fundan ese "derecho sagrado", el “"orden social”
equivalen al "acto" por el que un pueblo es un pueblo y ello no porque
los términos con los que aqui se alude a esa "metamorfosis” del tema, es
decir:

“Forcés de revenir ainsi sur nos pas et considerant le

sens de ce mot collectif de peuple, nous rechercherons si
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pour l'etablir il ne faut pas-un contract, au moins tacite,
aﬁtérieur é-celui que nous supposons?

Puisqu'avant de s'elire un Rol le peuple est un peuple,
qu'est-ce qui 1'a fait sinon le contract social? Le contract
soclial est donc la base de toute societé civile, et c'est
dans la nature de cet acte qu'il faut chercher celle de la
societé qu'il forme."

no sean semejantes'a los que alli se utilizaban, es decir:

"Un peuple, dit Grotius, peut se donner & un roi. Selon
Grotius un peuple est donc un peuple avant de se donner a un
roi. Ce don méme est un acte civil, il suppose une
déliberation publique. Avant donc que d'examiner 1'acte par
lequel un peuple élit un roi, il seroit bon d'examiner
1'acte par lequel un peuple est un peuple. Car cet acte
étant nécessairement antérieur a 1'autre est le vrai
fondenment de la société”

sino porque, de una parte, no parecen afiadir nada nuevo y, de otra, no
~incorporan referencla alguna a aquellos términos “agregacién" y
“asociacién" usados en el capitulo 5 del Contrato y que eran
inmediatamente referibles al “"problema", al 6 4, esto es, el enunciado
en el que aparece ese DE TOUTE LA FORCE CONMUNE, y a uno de los parrafos
que contextualizan la dificultad, el 6 2. (90)

Donde si parece operativo este resumen del Contrato incluido en el
Emilio, es en las DERIVACIONES del tema que incorporamos al campo de
conceptualizacién del mismo nombre, pues esas tres derivaciones aparecen

aqui aludidas e incluso, alguna de ellas, aumentada.
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Eﬁ’efeéto}:pdédé‘compiabérse'qhé'istpgffafds 3)6'dé'ést6§£déf'.A
resumen del Emilio que aqui incluimas, se corresponden "grbsso modo" con
el capitulo 3 del Contrato, con aquel DU DROIT DU PLUS FORT incluido en
el campo de conceptualizacién desde el TEMA, capitulo al que de algin
modo amplian y ponen en relacién con otros supuestos como puede verse
comparando alguna frase de dicho capitulo 3, como por ejemplo:

"...sitdét que c'est la force qui fait le droit, l'effet
change avec la cause; toute force qui surmonte la premiere,
succéde & son droit..."

con las, mids o menbs, correspondientes de este resumen:

*...nous examinerons sl les hommes naissent esclaves ou
libres, associés ou indépendans, s'ils se réunissent
volontairement ou par force;.'si jamais la force qui les
réunit peut former un droit permanenet, par lequel cette
force antérieure oblige, méme quand elle est surmontée par
une autre; en sorte que depuis la force du Roi Nimbrot qui
dit-on lui sumit les premiers peuples, toutes les autres
foces qui ont détruit celle-14 soient devenus iniques et
usurpatoires, et qu'il n'y ait plus de légitimes Rois que
les descendans de Nembrot ou ses ayans cause? "

Se notaré que el resumen del Emilio pone el tratamiento del concepto
"fuerza®” de esa frase del 3 del Contrato, en relacién tanto con el TEMA,
0 por mejor decir, con la variacién que del TEMA hace ese resumen, esto
es:

?...nous examinerons si les hommes naissent esclaves ou

libres..."
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* cuanto con un supuéstb“@ﬁé'en el Contrato, Rousseau ni siquiera tomaba "
en serio, con el tratamiento, en el 2 9, de la supuesﬁa autoridad
natural por primogenitura o herencia:

"Je n'ai rien dit du roi Adam, ni de 1'empereur Noé pere

de trois grands Monarques qui se partagerent l'univers...
J'espere qu'on me saura gré de cette moderation; car
descendant directement de 1'un de ces Princes, et peut-étre
de la branche ainée, que sais-je si par'la vérification dés
titres je ne me trouverois point le légitime roi du genre
huma;n.”

todo lo cual parece sugerir que el concepto "fuerza" estéd presente tanto

en el enunciado del TEMA del Contrato, en ese:

*"L'HOMME est libre, et par-tout 11 est dans les fers"
cuando LITERALNENTE NO LO ESTA, cuanto en ese 2 9, en el que
literalmente tampoco est4, lo que no quita para que implicitamente pueda
derivarse su presencia.

Pero con ello se pone en cuestién la operatividad de este texto en
relacién con nuestro propésito, pues incluirlo, como variacién de una de
las derivaciones, en el campo de conceptualizacién desde el téma,
incluirlo tal cual, con las relaciones que implica, supondria negar
autocoherencia al Contrato Social.

En otras palabras, por sugestiva que sea esta puesta en relacién del
concepto "fuerza" con otros supuestos, este texto debe ser, por eso
miesmo, excluido, en principio, del an&lisis; no debe entrar a formar
parte del campo de conceptualizacién de la FUERZA COMUN desde el tema, a
menos que las propias deducciones desde los analisis previos de la

dificultad y el tema confirmaran las relaciones que este texto



- 190 -

establéce;” pues, "de ‘16 contrario, ‘su inclusién- sﬁpondria{.éféctiﬁameﬁte R

negar AUTOCOHERENCIA al Contrato Sociél, ya que se le prestaria la
LOGICA INTERNA del resumen del Emilio, préstamo que inmediatamente
autorizaria el de la LOGICA INTERNA del Manuscrito, del Discurso ...con
lo que nuestra tarea de encontrar el significado "original" de ese DE
TOUTE LA FORCE COMMUNE seria imposible.

Por lo que toca a léslatras dos derivaciones incluidas en el campo
de conceptualizacién desdé;el tema con correspondencia en este resumen
del Emilio esto es, de una parte, la de la supuesta autoridad natural
del padre sobre los hijos, que en el Contrato ocupaba los tres primeros
parrafos del capitulo 22 y que aqui ocupa los parrafos séptimo y octavo
de los reproducidos, y, de otra, la de la esclavitud convencional, que
en el Contrato ocupaba los parrafos 2/6 del capitulo 4, si parecen
operativos a nuestro respecto como de su mera lectura y comparacién
puede seguirse, con lo cual parecen que deben incluirse en tal canpo de
conceptualizacién en calidad de variaciones de esas derivaciones.

Obviamente su inclusién en cuanto tales variaciones es condicional,
esto es, subordinada al tratamiento que sufran las derivaciones que
ellas varian, pues se recordard (91) que se dejé indecisa la cuestién de
si esas derivaciones se analizarian exhaustivamente, siguiendo su légica
interna punto por punto, © si sélo, se atenderia a las alusiones
ocasionales a los conceptos "fuerza® y "libertad" para confirmar o
desmentir los resultados de los andlisis previos de la dificultad y el
tema.

A todo esto, puede que quizéas se objete la inclusién, en nuestro
andlisis, del tratamiento en el resumen del Emilio del supuesto de

autoridad paterna y ello precisamente por el uso literal de ese término,
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“autorid&d“;'término que en el Contrato, no aparece.én el tratamiento de
ese supuesto, pero si en el Emilio:
"Supposé qu'on rejette ce droit de force et qu'on admette
celui de la nature ou 1'autorité paternelle ..."
inclusion que, parece seria incoherente, con el rechazo del tratamiento
de la fuerza en dicho resumen, a qﬁe acabamos de referirnos.

Pero ha de notarse, y con ello quizas se aclare lo dicho‘lipeés mas
arriba, ﬁue ese término "autoridad", aunque n6 literal en el tratamiento
especifico del supuesto en el Contrato, si se derivaba de.la propia
literalidad de ese texto, en concreto de aquel 4 1:

"puls qu'aucun homme n'a une autorité naturelle sur son
sembable"
desde el que lo atribuiamos al supuesto de autoridad paterna <(92), con
lo que el uso de ese término en el resumen del Emilio viene a confirmar
aquella deduccién y ratifica, por asi decir, su inclusién en el
anilisis.

Tado lo cual es aplicable a ese tratamiento de la "fuerza" en el
Emilio, tratamiento que entraria en el an&lisis, caso de que previamente
hubiera deducciones desde 1la dificultad y el tema que rétificaran esas
que apunta dicho resumen.

Sea como fuere con esto hemos agotado el analisis del resumen del
Contrato en el Emilio, anidlisis , como se ve no muy fructifero pues no
aflade nada al campo de conceptualizacién desde la DIFICULTAD y los dos

afladidos que hace al campo del TEMA, son condicionales, subordinados a

las derivaciones que varian.
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Yendo, pues, al resumen del Contrato en la sexta de las Cartas de la
Montafia, los parrafos que pueden ser relevantes a nuestro respecto son
los siguientes:

Qu'est-ce qui fait que 1'Etat est un? C'est 1'union de
ses membres. Et d'ou nait 1'union de ses membres? De
1'obligation qui les lie. Tout est d'accord Jusqu'ict.

¥ails quel es le fondement de cette obligatiop?'Voila ou
les Auteurs se divisent. Selon les uns, c'est la force;
selon d'autres, l'autorité paternelle; selon d'autres, la
volonté de Dieu. Chacun établit son principe et attaque
celul d'autres: je n'ai pas moi-méme fait autrement, et,
suivant la plus saine partie de ceux qui ont discuté ces
matieres, j'al posé pour fondement du corps politique la
convention de ses membres, j'al réfuté les principes
différens du mien.

Indépendamment de la vérité de ce principe, il 1'emporte
sur tous les autres par la solidité du fondement qu'il
établit; car quel fondement plus sir peut avor 1'cbligation
parmi les hommes que le libre engagement de celui qui
s'oblige? On peut disputer tout autre principe; on ne
sauroit disputer celui-l4a.

Mais par cette condition de la liberté, qul en referme
d'autres, toutes sortes d'engagement ne sont pas valides,
méme devant les Tribunaux humains. Ainsi pour déterminer
celui-ci 1'on doit en expliquer la nature, on doit en
trouver l'usage et la fin, on doit prouver qu'il est

canvenable 2 des hommes, et qu'il n'a rien de contraire aux
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Lois naturelles: car il n'ést pas plus ﬁéfmis d'enfeindre
les Loix naturelles par le Contragt Social, qu'il n'est
permis d'enfreindre les Loix positives par les Contracts des
particuliers, et ce n'est que par ces loix- mémes qu'existe
la liberté qui donne force a 1'engagement.

‘J'ai pour résultaf de cet examen que 1'établissement du
Contract Social est un pacte d'une espece particuliere, par
lequel chacun s;engage envers tous,d'out s'ensuit
1'engagement réciproque de tous envers chacun,qui est
1'objet immédiat de 1'union. (93)

Como se ve este nuevo resumen es aun mAs esquemitico que el anterior
aunque, en lineas generales, puede decirse que resulta coherente con la
estructura del planteamiento del TEMA en el Contrato, pues se recordara
que los mojones principales de aquella estructura, mAs o menos
reconvertidos en funcién de esta, eran:

1 Lo que vuelve legitimo el hecho de que, habiendo nacida

libre, el hombre esté por todas partes encadenado, es el ORDEN
SOCIAL, derecho sagrado que funda todos los otros y que es la
base de toda autoridad legitima entre los hombres.

2 Ese derecho no viene de la naturaleza, luego viene de
convenciones

3 Pero no de cualquier convencién sino del acto por el que
un pueblo es un pueblo

mojones que aqui pueden reconaocerse en:
1 Lo que hace que el estado sea uno, es la unién de sus

miembros, la obligacién que les liga.



- 194 -

2.Esa.obiiga§ign no sé“funda ni eﬁlig fﬁéf%;;'ﬁi.;n_;aw;
autoridad paterna , ni en la voluntad de Dios(§4>, sino en la
convencién de sus miembros.

3 Pero no en toda convencioén sino solo en la que es
conveniente a los hombres y no es contraria a las leyes
naturales.

éof'muy sugerente que sea esta nueva variacién &el TEMA,
derivaéiones incluidas, no parece, en principio,.muy operafiva a nuestro
propésito, pues en ella no hay rastro de la DIFICULTAD, con lo que este
texto al igual que el resumen del Emilio no affade nada a ese campo de
conceptualizacién. Y tampoob parece que, en princiéip. afiada nada al
campo de conceptualizacién desde el TENA pues la Unica alusién mas o
menos incluible en dicho campo afecta no al tema 1 1/ 1 2 sino al tema
0 1 que, como se recordaréd (95), subordinamos al anadlisis de aquel tema
1171 2.
En efecto ese "sir" de:
*..quel fondement plus sir peut avoir 1'obligation parmi
les hommes que le libre engagement de celui qui s'oblige?",
puede relacionarse inmediatamente con aquel "sire" de 0 1:
*Je veux chercher si dans 1l'ordre civil il peut y avoir
quelque regle d'administration légitime et stre...",
con 1o que caso de que esa formulacién del tema acabara siendo operativa
a nuestro propésito, quizas este texto tendria relevancia.
Asimismo quizés también pudiera ser relevante esa secuencia de
relaciones entre las leyes naturales, la libertad y la fuerza que este

texto sugilere:
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4;'Aieé'Ldix7£?£ureiies.. Q'e$£5he qveibariéésvléiQ—mémeé e
qu'exis£e lalibérté qui donne force a 1'engagement.."
caso de que alguna deduccion, desde la DIFICULTAD o desdé el TEMA, la
confirmaran de algin modo, pues bien se ve que esta frase involucra los
dos términos que subyacen a nuestro analisis: la FUERZAly la LIBERTAD.
Con ello, pues, podemos, al fin, acotar definitvamente los. campos de
conceptualizacién de la EﬁERZA COMUN desde la DIFICULTAD y desde el
TEMA, campos que quedan configuradbé asi:
1 Campo de la DIFICULTAD:
-los tres ﬁrimeros parrafos del Capitulo sexto del libro
primero del Contrato Social esto es, 6 1/ 6 3
~las variaciones de ese texto incluidas en el capitulo
tercero del libro primero del Manuscrito de Ginebra.
2 Campo del TEMA:
-la formulacién del TEMA en el capitulo primero del 1libro
Primero del Contrato Social, esto es, 1 1/ 1 2.
-la variacién de esa formulacién incluida en el capitulo del
Manuscrito de Ginebra citado.
- la metamorfosis de ese TEMA en-el capitulo quinto del
libro primero de dicho Contrato Social.
-las siguientes derivaciones de ese TENA:
-parrafos 1/3 del capitulo segundo de dicho Contrato
(supuesto autoridad del padre sobre los hijos)
-parrafos 4/8 del mismo capitulo ( supuesto autoridad
del amo sobre el esclavo)
~capitulo tercero de dicho libro del Contrato (DU DROIT

DU PLUS FORT)
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' .;Pérrafgs'2[6 del capitulo cuarto de dicho libra primero | -

del Contrato Social (esclavitud convencional).

Como se recordara (96), el anAlisis de estas derivaciones se deja
abierto, de forma que si fuera preciso examinar promenorizadamente su
légica interna y no sé6lo las alusiones ocasionales a la FUERZA o la
LIBERTAD para acabar de redondear ios analisis desde la DIFICULTAD o
desde el TEMA, habrian de incluirse én_el andlisis de esas derivaciones E
los parrafos‘borréspondientés del resumen del Emilia.

Asimismo, habria de incluirse en el campo de conceptualizacién desde
el TEMA, caso de que los anadlisis previos lo autorizaran, la otra
formulacién del TENA del Contrato Social, el 0 1.

Parece pues, que, delimitados, por fin, los campos y precisado el
metodo a utilizar, podemos proceder a tratar de averiguar desde la
logica interna del texto cial haya de ser la traducciéon de ese DE TOUTE
LA FORCE COMMUNE, para iuego, caso de haberla averiguado, tratar de
establecer cual es el status de los dos requisitos de la "forma de
asociacioén", aquellos QUI PAR LAQUELLE que tan equivocamente se
interpretaban.

Un 4ltima escollo, con todo, nos separa del comienzo de nuestra
tarea: la determinacién del ORDEN de andlisis :(empezaremos por el tema y
concluiremos por la dificultad? o ;empezaremos por la dificultad y
concluiremos por el tema?

Esta pregunta, a la vista de la configuracién de los respectivos
campos de conceptualizacién tiene facil respuesta, pues si las
"derivaciones del tema” incluidas en el campo del mismo nombre han de
esperar a los resultados del analisis de la dificultad, parece mas

operativo comenzar el analisis por tal dificultad, proseguirlo con el
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’ temﬁ‘yfsu'métamorfdstéfy éoﬁéldirlogéop el de Iasfderivacibnes,f
deri?aciones que eéfé?iaﬂ asi, dé‘ﬁn;zﬁarte,.pféximas al tema del que
derivan, y, que, de otra, incorporarian ya los resultados del an&lisis
de la dificultad.

Decantarse por esta opcién tiene ademis la ventaja de respetar la
.literalidéd del texto, pues ell6 4, el enunciado en el que juega ese
polémico DE TOQUTE LA FORCE COMMUNE, es, literalmente, desde el 6 3:

’Cette~difficulté ramenée a mon sujet put s'énno;cer en
ces termes"
UNA DIFICULTAD REFERIDA A MI TEMA (d&), esto es, que prima en él, de
algin modo, la DIFICULTAD sobre el TEMA. primacia que nosotros
respetariamos realizando el anadlisis en el orden expuesto.

Ese respeto a la literalidad del texto tieme la ventaja adicional de
ahorrar un paso en el an&lisis; de hacerlo, por tanto, mAs operativo,
pues supuesto que comenzaremos por el analisis del tema, su variacién y
metamorfosis, y prosiguieramos por el de la DIFICULTAD, habriamos de
repetir ese andlisis del tema, tras el de la dificultad, precisamente
para referirle esa dificultad y llegar asi al sentido de ese 6 4:
dificultad referida a un tema.

Asi las cosas, precisado el'nétodo a utilizar, delimitados los
campos sobre los que se aplicari y determinado el orden de aplicacién

sélo resta, pues, proceder a ello.
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"Because of. the importance of basing.any discussion on”
the.exéct @ordé of Rousseau, I have quoted hiﬁ always from
the 6rigina1 French and not in translation."”
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Dbéisse & jacques plutét qu'’ Guillaume. Or voila dequoi i1l
s'agit." LM 3P 807.

(95) Vid. supra 2.4 pag. 140.
(96) Vid, supra 2.5 pag. 166 y sigs.

(97) Vid. supra 2.4 pag. 132 y sigs.
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III

"Tu dois étre mon
unique deffenseur

contre toi.®" (1D

“"Tu protégeras ma
personne contre mon

propre coeur." (2)

3.1 FUERZAS Y OBSTACULOS

Como se recordara el 6 4, en el que ese "de toute la force commune®
se sitia, viene a ser la confluencia de dos desarrollos teéricos

diferentes, sintetizados por el propic Rousseau como DIFICULTAD Y TEMA;
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.desarrollos. que, como se viéH(S),'procedelgnalizarvpor separadp
comenzando pbf la DIFICULTAD y concluyendo por el TEMA.

La dificultad, aunque en propiedad sélo aparece en el 6 3, viene
ilustrada, por el 6 1 y el 6 2, parrafos que conforman el universo
légico linguistico‘en el que la tal dificultad aparece; con lo cual el
texto a analizar para precisarla es el siguiente:

*Je suppose les hommes parvenus A ce point ou les
obstacles qui'nQissent a4 leur conservation dans 1'état de
nature, 1l'emportent par leur résistance sur les forces que
chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet
état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le
genre humain périroit.s'il ne changeoit sa maniere d'étre.

Or comnme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles
forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,
ils n'ont plus d4'autre moyen pour se conserver. que de
former par aggrégation une somme de forces qui puisse
1'emporter sur la résistance, de les mettre en jeu par un
seul mobile et de les faire agir de concert.

Cette somme de forces ne peut naitre que du concours de
plusieurs : mals la force et la liberté de chaque homme
étant les premiers instrumens de sa conservation, comment
les engagera-t-il sans se nuire, et sans négliger les soins
qu'il se doit? Cette difficulté ramenée a mon sujet peut
s'énnoncer en ces termes " (4)

Pero, como asimismo se vié (5), no se analizard este texto desnudo,
s6lo su logica interna, sino que, ya que se dispone de un texto muy

préximo, mnos serviremos también de é1 para, por &nalisis de variantes,
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précisar'ésfe texto qué_nqé”iﬁfereéé; ésotsi,_ndé.serviiéhos de ese
texto pqralelo'utilizando e#clusivaménteilasAf;asesvque ;iterﬁlmente
pueden considerarse muy proximas a estas que acabamos de reproducir.

Esas frases corresponden a la primera redaccién del Contrato Social,
al Manuscrito de Ginebra, y son las siguienfes :

..."Sitot que lesiobstacles qui nuissent a ndtre
conservation l‘emportenf par leur resistance sur les forces
que‘chaque individu peut employer a les vaincre, 1'état
primitif ne peut plus subsister, et le genre humain perircit
si 1'art ne venoit au secours de la nature. Or comme 1'homme
ne peut pas engendrer de nouvelles forces, mais seulement
unir et diriger celles quil existent, i1 n'a plus d 'autre
moyen pour se conserver que de former par aggrégation une
somme de forces qui puisse 1'emporter sur la resistence, de
les mettre en jeu par un seul mobile, de les faire agir
conjointement et de les diriger sur un seul objet. (6)

Ya se describié lo que entendemos por légica interna y por analisis
de variantes (7), pero adn no hemos dicho nada de cémo realizar "ambos"
andlisis, de cémo combinarlos: es decir, si procede, primero, el de
légica interna global y luego el de variantes, o, si el andlisis de
variantes ha de intercalarse en el de légica interna, dado que
obviamente el ané&lisis de variantes no puede preceder al de légica
interna.

En efecto, podemos o bien proceder al analisis de la légica interna
de estos parrafos del 6 del Contrato que contextualizan la DIFICULTAD Y.
a continuacién, con ese andlisis concluido, proceder al de variantes con

el Manuscrito; o bien, podemos intercalar el anadlisic de variantes en el
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de'légipa,interna;'analizandQTla variante de cada parrafo una vez vﬁsta
su.légica .

Esta ultima posibilidad parece ser la buena, pues incluye, de algin
modo, a la primera, con lo cual la alternativa es, hasta cierto punto,
falsa, ya que proceder al anAlisis de variantes, una vez analizada la
légica interna glabal de esos parrafos, obligaria a individualizar
nuevamente cada uno de ellos para cotejarlo con la frase correspondiente
del Manuscrito y a, una vez hecho estao, volver a recorrer, desde esa
presumible mayor precisién alcanzada, la légica interna global, comn lo
cual el andlisis de légica interna se realizaria dos veces.

Asi pues, por economia mental, procede comenzar por el andlisis de
la légica interna del 6 1, proceder al andlisis de variantes de tal 6 1
desde el Manuscrito y asi sucesivamente hasta llegar a la légica intermna
global, anadlisis de variantes incluido.

Una ultima disyuntiva nos separa de ese andlisis combinado pues, o
bien podemos analizar estos parrafos sin traducirlos, tal y como hasta
aqui hemos hecho y ello por fidelidad a la escritura original, o bien,
podemos realizar ese andlisis desde su previo vertido al castellano.

De nuevo esta disyuntiva es hasta cierto punto falsa, pues por mucho
que, hasta ahora, no hayamos traducido explicitamente ninguno de los
textos que conforman los campos de conceptualizacion de la "fuerza
comun”, desde la dificultad y desde el tema, incluso habiéndonos servido
de ellos para dibujar un esquema de su estructura, si que los hemos
traducido implicitamente, en la medida en que hemos plasmado EN
CASTELLANQO esa estructura, con lo que a la hora de analizarlos mas

rigurosamente, via logica interna y variantes, parece obligado hacer



explicitahesalimbiiciiud. Obiigaé;gn~a 1; que'pof:offa’ﬁarté fﬁédeﬁ
sumarse algunas razones qug‘también‘abundan en favor de ella |

La primera es que, dado que jugamos con un equivoco de traductores y
glosadores y que nosqtros mismos no trabajamos en el mismo‘lenguaje
natural que Jean Jacques; mis aun que "nuestro tema" se plantea
especificamente desde un lenguaje natural diferente zal original, 1la
traduccion de esos textos al 1diqﬁa en que trabajamos, que es en el que
se plantea el "praoblema”, es obligada no sélo porque trabajamos EN ese
idioma sino PARA ese idioma, pues buscamos lg traduccién de una
expresién de esos textos a nuestro.idioma. Razén a la que puéde afiadirse
el que, ademAs de facilitar él anadlisis, la mera traduccion puede poner
ya sobre la pista de algunas de las posibles ambiguedades equivocos..
etc del texto y, en consecuencia, de"élguna de las "interpretaciones”,
“comprensiones distintas" que de esos textos se hacen.

El seéundo de los motivos que abonan en favor de la previa
traduccién es que ya los caso del 6 4 y de la dltima frase del 6 3 (8),
debian habernos puesto sobre aviso en cuanto a las disparidades a la
bhora de traducir, pues esos textos no son los Gnicos que puedeﬁ- onerse
como ejemplos de interpretaciones-~traducciones diversas ya que, sin ir
mas lejos, el 6 1, el primero de los parrafos cuya légica interna hemos
de analizar, ha sido vertido al castellano, entre otras, de las formas
siguien%es: )

®"Supongo a los hombres llegados a un punto en que los
obstaculos que se oponen a su conservacién en el estado de
-

naturaleza superan con su resistencia a las fuerzas que cada

individuo puede emplear para mantenerse en dicho estado. tal
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éstado:primitijo no puede’ entonces subsiétif, y el género
_hﬁmano ﬁe;eéeria si no cambiqse de forma de vida" (9)

"Supongo a los hombres llegados a un estado en el cual
los obstaculos que perjudican a su conservacién en el estado
natural dominan por su resistencia a las fuerzas que cada
individuo puede emplear para mantenerse en ese estado. Este
estado primitivo no puede ya subsistir, y el género humaPo
pereceria si no cambiase su manera de ser." (10)

"Supongo a los hombres llegados a un punto en que los
obstéculos que perjudican su conservacién en el estado de
naturaleza logran vencer, mediante su resistencia, a la
fuerza que cada individuo puede emplear para mantenerse en
dicho estado. Desde este momento, el estado primitivo no
puede subsistir, y el género humano pereceria si no cambiase
de manera de ser". (11)

"Supongo a los hombres llegados a este punto en que
logran vencer los obstaculos que atentan contra su
conservacién en el estado de naturaleza, gracias a su
resistencia a la fuerza que cada individuo puede emplear
para mantenerse en dicho estado. A partir de ese momento no
puede ya subsistir el estado primitivo,y el género humano
pereceria si no camblase de manera de ser" (12)

Desde luego, las diferencias entre estas traducciones no parecen ser
tan relevantes como las disparidades a propésito del "DE TOUTE LA FORCE
COMMUNE" y de 1los "QUE" y "PAR LAQUELLE" del 6 4, que constituyen
"nuestro tema", pero cotejando estas traducciomnes con el original, es

decir:
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"Je supposé}lés hémmesiparVénqé a'éé;pdint_dﬁ'iég
bbstacles qui nuisseht a leuf conservation dans 1fétat de
nature, 1l'emportent par leur résistance sur les forces que
chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet
état. Alors cet état primitif ne peut plus Subsister,et>le
genre humain périroit s'il ne changeoit sé maniere 4'étre"

se observan affadidos, supresionmes, altéraciones del orden textual.. que
si no llegan a cambiar el sentido del texto original, cuando menos se
acercan a la alteracion, alteracion de la que quizéds, como se insinué
(13), "nazca" sentido...

En efecto, observese que el "...ce point ou..." del original es
vertido al castellano, por la segunda de las traducciones transcritas,
como "...un estado en el que..", es decir, "point" por "estado",
traducién que, por alterar el "sentido original®,crea "nuevo sentido®,
es decir, equivoco con ese "état de nature", al que fielmente jraduce
por "estado natural”.

Obsérvense asimismo los matices de sentido, las sutilezas, que
implican las diversas traducciones de ese "nuissent" de "...les
obstacles qui nuisent & leur conservation..." traducido respectivamente
por OPONER, PERJUDICAN, ATENTAN, Verbos-qﬁe desde luego no cabe
considerar sinénimos.

0 las diferencias de matiz, diferencias que llegan a la atribucién
de intencionalidad, entre esos SUPERAN, DOMINAY., LOGRAN VENCER...con que
se traduce ese ".. l'emportent ...sur" de "..les obstacles...
1'emportent par leur résistance sur les forces..."; "..forces..." que,
por cierto, sorprendentemente pierden el plural y son traducidas por

"fuerza® en los dos Gltimos textos trénscritos.
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0 la ambiguédad‘én que a este respecto récae la cuarta de las
traducoiones‘transcrifas pues ese:

"...los hombres llegados a este punto en que logran
vencer los obstaculos que atentan contra su conservacién en
el estado de naturaleza, gracias a su resistencia a la
fuerza que cada individuo puede emplear para mantenerse en
dicho estado...

es sumamente éonfuso, rayando en la ininteligibilidad, ya que parece que
son los hombres los que vencen a los obstaculos, cuando, en "realidad”,
textualmente, son éstos los que vencen a las fuerzas de cada individuo.
Confusién que, se observard, nace de alteracién textual, pues ese
"L'emportent” traducido como "logran vencer", se sitta no en su lugar

original, tras "estado de naturaleza", sino ante "obstaculos".

Obsérvense, en fin, las diferencias al traducir ese "Alors.." como
ENTONCES, DESDE ESTE MOMENTO, A PARTIR DE ESE MOMEFTO..., o la gratuidad
de la pérdida de ese "...sa..." de "...sa maniere d'étre ...", expresién

précticamente transcribible al castellano pero que, sorprendentemente,
es traducida como " forma de vida".

Cambios de sentido, sutilezas, pérdidas gratuitas, afiadidos... y no
s6lo en castellano pues, vedse la siguiente traduccién de este mismo
parrafo:

“Immagino ora che gli uomini siano arrivati al punto in
cui gli ostacoli che nuocciono alla loro conservazione nello
stato di natura prevalgono con la loro resistenza sulle
forze di cui ciascun individuo pué disporre per mantenersi

in quello stato. Tale stato primitivo non pud piu sussistere
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in'quésta fase e i1l genere_uﬁaﬁo‘perirébbe; se nqn.céﬁbiaésé'
le condizioni della sua eéistenza"(14)
traduccién a la que, de entrada, podria reprocharse el cambio de
palabras originales, tanto en ese "Immagino ora" por el "Je suppose"
original, cuanto en ese " le condizioni della sua esistenza", por " sa
maniere d'étre"; pero que, sobre tbdo, resulta “creadora de nuevo
sentido” ,de "sentido derivado" en la medida en que afiade palabras al
original, en concreto ese "in questa fase" de:
_..."Tale stato primitivo non pudé piv sussistere in questa
fase..."
inexistente en el original:
..."Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le
genre Y
Y como puede facilmente suponerse los cambios, afladidos, las
diesminuciones no afectan sélec a las traducciones sino a las glosas.
glosas del texto que en relacién con otros multiplican la "creacién de
sentido®:
®*...El orden social no es natural (I,1); nace, con todo,
de'una necesidad natural cuando los individuos no se sienten
capaces de vencer las fuerzas que se oponen a su
conservacidn; en este punto el género humano perecéria €l no
cambiase su manera de vivir. El problema que entonces se
presenta, es el siguiente:" Encontrar una forma de
asociacién que defienda y proteja con toda la fuerza
coman..." (15
Como puede verse esta glosa unifica la exposicién del TEMA en 1 2,

probar que el orden social no es natural, con el 6 4 y ello via el
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primero de estbSVPérréfbé taﬁ'ﬁdistfntahéﬁté" tfa&ﬁéfdo{féecuégcié de”
citas que resulta distorsionadora, y, por tanto, creadora de sentido, nb
sélo porque obvia cualquier alusién a la dificultad o a las metamorfosis
del tema, y en concreto a la convencién por la que un pueblo es un
pueblo, sino, sobre todo, porque reproduce el orden textual del
‘Manuscrito de Ginebra (16),_con ellaﬁadido del 6 4, esto es, del
Contrato con lo que, equivocando contextos, quizéAs inaugura una nueva
tesis sobre la relacién entre ambos textos.

Pero también equivoca contextos al equivocar el texto, pues ese:

"..los individuos no se sienten capaces de vencer las
fuerzas que se oponen a su conservacién..”
que parece inmediatamente tomado del 6 1
"...les obstacles qui nuissent leur conservation ...
1'emportent par leur resistance sur les forces que chaque
individu..."
solo que traduciendo ese "obstacles" por "fuerzas", desbarata el sentido
del texto, pues es precisamente con esas fuerzas con las que los
individuos pueden conservarse; desbarate que, ademds, establece una
ambivalencia en el concepto de "fuerza" que légicamente subyace a esas
"fuerzas" y a esa "fuerza comin", las cuales aparecen, respectivamente,
desde la glosa, repetimos, como medio contra la conservacién y medioc de
conservacién.

Se dir4a que nasotros andamos tras un equivoco semejante, tras urna
"creacién de sentido" semejante, pero parece clara que, caso de haber
tal ambivalencia en relacién a la fuerza en el texto de Jean Jacques, no
es, para nada, desde la exclusiva literalidad del 6 1 que debe

concluirse que las FUERZAS son instrumento contra la conservacién
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Parece, ¢on todo ello, que el sentido "inmediato” de estos textos no
es tan facilmente apreﬁensible como nosotros suponiamos al derivar de la
mera lectura en su idioma original su estructura; y que, méds bien, la
presuhcién de incomprensién debe hacerse extensiva, desde el 6 4, a todo
el texto que lo contextualiza; con lo cual, también aquel anédlisis de la
estructura de los capitulos 2/5, que hicimos a la hora de acotar los
campos de.conceptualizébién de la fuerza, debe tomarse con precaucién,
pues QUizés cree "sentido"...

Asi las cosas, ya que la traduccién previa es obligada, vayamos sin
mas dilacién alla del primero de esos parrafos, el 6 1, que, es de
esperar, no sea preciso reproducir una vez mds y que traducimos asi:

"Supongo a los hombres llegados a ese punto en el que los
obstaculos que perjudican su conservacién en el estado de
naturaleza superan por su resistencla a las fuerzas que cada
individuo puede emplear para mantenerse en ese estado.
Entonces ese estado primitivo no puede subsistir més y el
género humano pereceria si no cambiase su manera de ser."

Como se ve la traduccién es practicamente un transcripcién, lo que,
al hilo de 1lo esérito, no deja de ser sorprendente, y no presenta mas
problemas que quizas ese:

“...ce point ou...",
que traducimos por " ese punto en el que ", y que quizas debiera
traducirse por " ese punto donde *, expresién mas topografica que la
nuestra y mas fiel al original; pero, sea de ello lo que fuere, no
parece que nuestra traduccién comporte cambio o creacién de sentido v,
por lo demds, suena mas castellana.

También podria quizae impugnarse la traduccién de ese :
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"...1l'emportent par leur résistance sur les farces..."
expresién que traducimos por "superan por su resistencia a las
fuerzas.." expresién equivoca pues parece que el “"sur" juega en relacion
con "resistance” cuando en realidad es una expresién hecha "L'emporter
sur®=vencer a, superar" y son los obstéculos los que "vencen" a las
fuerzas, si bien precisamente a través de la resistencia con lo que,
aunque en el original no hay comas, quizas ese " por su resistencia”,
debiera traducirse entrecomado, esto es:

".. superan, por su resistencia, a las fuerzas.."
tal y como hacia la tercera de las traducciones reproducidas mas arriba
con la diferencia de que traduce "mediante su resistencia" y no como
nosostros " por su resistencia".

Por lo demis, se observard que este "superan", utilizado también por
la primera de las traducciones resefladas, es mAs neutro que los
“dominan", "logran vencer" y "atentan"... del resto de las traducciones.
Neutralidad que parece equivaler a mayor fidelidad al juego de
resistenclas que, parece se establece entre esas "fuerzas" y esos
"obstaculos" y que, por cierto, aparece a menudo en la obra de Jean
Jacques:

"Les passions y sont comme ici le mobile de toute action,
mais plus vives, plus ardentes, ou seulement plus simples et
plus pures, elle prennenent par cela seul un caractére tout
différent. Tous les prémiers mouvemens de la nature sont bon
et droits.Ils tendent le plus directement qu'il est possible
a4 notre conservation, et a notre bonheur; mais bientot
manquant de force poir suivre a4 travers tant de resistance

leur prémiére direction, ils se laissent défléchir par mille
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.%absfééiééiaﬁifiéé ﬁgfbhthaﬁi'd;"vréi 5ﬁ¥'leﬁf fant'pfeﬁdfé
des rogtesjébliqueéioq 1’ homme oublieusa prémiére
destination.® (17)

Se dirad a esto que conjellp'ya estamos "valorando" o, cuando menos,
estableciendo una detgrﬁinada iﬁtérpretacién del éentido de este
parrafo; interpretaéién que, encimé, pfetendemés.abordar con ofro texto
de Rousseau. A lo cual, aceptando, desde luego, la improcedencia de
recurrir a eseApresunto acuerdo, puede responderse, que toda traduccién
es indagacién de sentido, eleccién y por tanto valoracién de sentido,
entre varios mAs o menos posibles, 4area de posibilidad que parece se
reduce tanto mAs cuanto mis literal sea la traduccion; cuarto menos sea
traduccién y mas sea pura transcripcién, cosa que, parece, reilne la
traduccién elegida por nosotros.

Pero en lo que si parece acertada esa posible objecién es en que, al
‘dar cuenta de los motivos de nuestra traduccién, estamos ya realizando
el examen del hilo légico, el an&lisis interno del texto, andlisis que
quizas falseamos pues no lo realizamos en su “orden" textual.

Como esta objecién si es razonable, procedamos ya a ese andlisis de
sentido, respetando el orden textual, y presuponiendo, (presuncién sin
la cual nuestra tarea seria imposible) que el sentido general del
parrafo es directamente inteligible y expresable en castellano, aunque
clertamente equivocn, pero dado que inaugura un hilo légico que acaba en
la formulacion de la DIFICULTAD interesa precisarlo en lo posible tanto
en su SENTIDO INMEDIATO como en su SENTIDO IMPLICITO, es decir tanto lo
que de la mera lectura se "entiende”, cuanto lo que el texto sugiere o
implica, sugerencias e implicaciones que deben ser distuinguidas

cuidadosamente de las CREACIONES DE SENTIDO a las que venimes aludiendo.
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Dejando pues, ya, ia justificacién de nuestra traduccién y yendo al
andlisis de la légica interna de este 6 1, lo primero a resefiar es que
parece tratarse de una SUPOSICION ( Je suppose), es decir, no de una
proposicién descriptiva, susceptible de falsacién o verificacién, sino
de una mera hipétesis, con lo que el campo légico en el que se enmarca
la DIFICULTAD parece ser meramente hipotético.

Pero esto quizas no sea asi, quizas no sea todo este contexto
inmediato del 6 4, todo este cémpo logico, una mera hipétesis infalsable
o inverificable pues puede que la suposicién funcione como "simulacién”,
como traida a colacién de un supuesto descriptivo fuera de su contexto,
sin que por ello deje de ser descriptivo.

En cualquier caso, como se trata de la primera precisién del texto,
es una cuestién indecidible en este momento de éscritura, y debe, por
ello, esperar a que el resto del anAlisis la valide o invalide como tal
hipétesis.

Esa “"presunta"” hipétesis involucra a "los hombres llegados a ese
punto en que..." con lo cual, dejando al margen por el momento el
sentido preciso de ese "los hombres", puede concluirse, y ello puede
ilustrar perfectamente lo que entendemos-por SENTIDO IMPLICITQ, que se
trata de una SUPOSICION DIACRONICA o EVOLUTIVA. En otras palabras, que
ese supuesto implica uno previo y quizas otros intermedios, pues si se
supone a "los hombres LLEGADOS a ese punto en que .." es obvio que se
cuenta con un punto diferente a ese de llegada, es decir que sSe supone
un punto de partida y quizas otros intermedios; puntos que, tal vez,
quepa deducir desde la caracterizacién de ese punto de llegada.

Ese "punto” esti literalmente caracterizado como aquel en el que
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"loéfbbétééhlés:qQETéféﬁfan'cdn%ré'sd“cdﬁéérva&iéh'f la
de loé hombres) en el estado Qe natpraleza superan por suv
resistencia a las fuerzas que cada individuo puede emplear
para mantenerse en ese estado."

Caracterizacién ciertamepte equivoca pues, como se vié, lQAy quien
identifica fuerzas y obstaculaos y,'pof otra parte, ya seflalamos 1la
dificultad de traducir ese ° l'emporter sur”, perd que, quizas por su
equivocidad misma, nos pone sobre la pista de nuestro  "de toute la
force commune ", pues se habla de unas "fuerzas..." en unaos términos que
recuerdan la definicién que, desde 6 3, se seguia de FUERZA INDIVIDUAL,
esto es, "uno de los instrumentos primeros de conservacion" ccabe desde
el texto alguna definicion de esas "fuerzas" semejante a esa de la que
ya disponemos?

Este planteamiento, y con ello aclaramcs adn més, si cabe, lo que
entendemos por an&lisis de LOGICA INTERNA, es excesivamente prematuro y
ademAs hasta cierto punto distorsionador ya que si estamos analizando el
hilo logico de estos parrafos debemos atenernos a su ORDEN y solo una
vez arribemos a ese 6 3 podremos poner en relacion ambos conceptos,
supuesto que desde este 6 1 se siga alguna definicién de fuerza.

Volviendo, pues, al SENTIDO INMEDIATO que de la caracterizacién de
ese "punto” se desprende, no es otro que el de la imposibilidad de la
conservacién humana pero en unos términos que la hacen sumamente
equivoca o, al menos extrafia, para un lector de fines del siglo x=.

Ante todo puede deducirse un concepto MECANICO de CONSERVACION, pues
se plantea como un juego de resistencias entre unos obstéculos y unas
fuerzas en las que, en el supuesto concreto, aquellos llevan la mejor

parte. Aunque cabe hablar de ambiguedad por imprecisién de esos
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‘"obstaculos” y esas "fuerzas” (no hay definicién ni de unos ni'de
otras), debe notarse que la situaci¢on es hasta cierto punto
formalizable, esto es, para O= obstaculos y F= fuerzas, la situacién
podria fromularse

O>F

Asimismo puede precisarse que ese esquema de CONSERVACION
MECANICISTA es ademas INDIVIDUALISTA pues se trata de las "fuerzas que
CADA INDIVIDUQ puede empleéf..." esto es, en.p£1ncipio. FUERZAS
INDIVIDUALES, al igual que la definicién de fuerza individual de 6 3,
pero, y aqui la ambiguedad, se recordard que los obstéculos atentan,
literalmente, contra la conservacion de LOS HOMBRES, no contra la de
CADA INDIVIDUQ con lo que parece haber cierta asimetria er el
planteamiento, genérico por una parte e individualista por otra.

Esta Gltima precisisén, con todo resulta excesiva pues quizas ese
"los hombres" haya de entenderse como "cada individuo", "cada uno de los
hombres”. Sea como fuera y atenten como atente los obstaculos contra las
fuerzas parece poder deducirse del parrafo que cada individuo se
enfrenta por si solo CON sus fuerzas a esos obstaculos, 1o que puede ser
relevante a nuestro propésito caso de Que aquella FUERZA COMUN del 6 4,
siga jugando con estos o similares obstaculos.

Pero la ambiguedad mayor de este texto, ambiguedad que afecta
incluso a todo lo que hasta aqul hemos escritoc sobre fuerzas y
obstaculos, se produce en la mediacién que ese "ESTADO DE NATURALEZA"
inmpone a este esquema mecanico individualista de conservacion.

En efecto, los obstaculos no atentan contra "la conservacién de los
hombres" sin m&s, sino contra "la conservacién de los hombres en el

estado de naturaleza"; mientras que, por su parte, las fuerzas que cada
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individuo pﬁédé'éﬂpleétino.Vanf“é lo que'parECe,“direcfaneﬁte
enfrentadas a los obstaculos, sino que, literalmente; s0n las Que‘"puede
enplear para mantenerse en ese estado". Precisién que, una vez mas, debe
tomarse con precaucion, pues puede contrarrestarse argumentando que los
obstaculos, por muy mediados que estén, sﬁperan por su resistencia, a
las fuerzas individuales con lo que, por muy mediadas que tambien estén
estas, el juegﬁ‘de resistencias se produce directamente entre tales
fuerzas 'y obstaculos. | |

Pese a todo, no puede dejar de constatarse que hay una mediaciémn o,
si se quiere, un muy preciso escenario en esta suposicién, mediacién que
matiza a los actores —obstaculos y fuerzas- que en €lla intervienen
hasta el punto de que se definen desde ella: son los obstaculos contra
la conservacion de los hombres en el estado de naturaleza, por tanto
SOLO en el estado de naturaleza; son las fuerzas que cada individuo
puede emplear para mantenerse en ese estado, por tanto SOLO en ese
estado.

El tal estado de naturaleza resulta ser, pues, el concepto clave del
parrafo y, de rebote, imprescindible para precisar el concepto de fuerza
utilizado aqui. y quizés susceptible de ser puesto en relacién tanto con
la definicién de 6 3, cuanto con aquella "fuerza comin" que tanto nos
ocupa. :Hay alguna posibilidad de definir ese "estado de naturaleza"?

Ciertamente se trata de un concepto omnipresente y central en la
obra de Jean Jacques, pues aparece en los tres escritos principales,
apenas insinuado en el Discurso sobre las Ciencias y las Artes:

"On ne peut réfléchir sur les moeurs, qu'on ne se plaise
a se rappeller 1'image de la simplicité des premiers tems.

C'est un beau rivage, paré des seules mains de la nature,
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vers lequel on tourne incessamment les yeux, et dont on se
sent éloigner a regret” (18);
ocupando un puesta central en el Discurso sobre el origen de la
Desigualdad entre los hombres, dedicado precisamentea la descripcién de
los sucesivos estadios por los que atraviesa ese estado de naturaléza:

"... qui n'existe plus, qui n'a peut-étre point existé,
qui probablement n'existira jamais, et dont il est pourtant
necessaire d'avoir des Notions justes pour bien juger de
nétre état présent..." (19);

y en el Emilio, en el mismo resumen del Contrato incluido ern el libro V
del Emilio y al que ya nos hemos referido:

"Par exemple, remontant d'abord & 1'état de nature nous
examinerons si les hommes naissent esclaves ou
libres..." (20);

¢quiere ello decir que hemos de buscar la definicién de ese estado de
naturaleza en los diferentes lugares en que Jean Jacques se ocupa del
tema y trasladarla aqui? o, tarea mas facil, ¢ hemos de buscar algin
momento, en alguna de esas descripciones, que puéda parangonarse con
esos obstaculos y esas fuerzas?.

Si tal hiciéramos, procederiamos como Althuser, quién interpreta
esos obstaculos y esas fuerzas del modo siguiente:

*... No se trata de obstaculos exteriores. No provienen
de la naturaleza (catastrofes, cataclismos, dificultades
“"naturales"... Sabemos qu la naturaleza se ha aquietado,
que ya no estd en guerra consigo misma, desde que los
hombres la cultivaron: las catdstrofes no son mas que

humanas. Del mismo modo, los “obstaculos" no provienen de
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dtrds“grupos¥humahbs;.L*sbn'puramente-internos;a'las”
relaciones hqmaﬂas‘existentes; y llevan un nombrgi son los
efectos del estado de guerra generalizado.. estado de guerra
que debe entenderse en un sentido fuerte, como lo definiera
Hobbes... A esos "oﬁstaculos" "resistentes”, se oponen las
"fuerzas" de que dispone "cada individuo" para'manfenerse en
ese estado natural... esas fuerzas estdn constituidas .por
los atributos del hombre natural que ha llegado al estado de
guerra. Sin esta Gltima precisién, es ininteligible el
problema del contrato social." (21)r

interpretacién que, sorprendentemente, coincide con la glosa, vista mas

arriba, que equiparaba "fuerzas" y "obstaculos", pues concluye:

*Si los obstaculos son puramente humanos e internos, si
son los efectos del estado de guerra, es evidente que las
fuerzas de cada individuo no pueden superarlos: haria falta
que los individuos fuesen més fuertes que las fuerzas mismas
a las que estéan sometidos y que los hacen ser lo que son,
mis "fuertes”, cada uno por su cuenta, que las relaciones
implacables (universales y perpetuas) que los envuelven,las
del estado de guerra. (22)

"Mas fuertes que las fuerzas mismas a las que estan sometidos..."
esta interpretacién nos acercaria a ese posible caracter dual,
ambivalente, de aquella "force commune", quizas implicito en el "DE
TOUTE LA FORCE COMMUNE", pero si la aceptaramos tal cual, caeriamos en
alguna de las tesis que a préposito de la relacién entre el Contrato vy
otros textos se han suscrito, esto es, la negacién de su autocoherencia ‘

y la consiguiente necesidad de explicarlo mediante otros textos.
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En efecto, aqui se interpretan esas " fuerzas” y esos "obst&cuios"
desde términos que el Contrato, literalmente, no contempla como ese
“.. el hombre natural llegado al estado de guerra.."; y no s6lo desde
terminos ajenos al texto, sino desde otro autores, pues ese "estado de
guerra hay que entenderlo en sentido fuerte como hiciera precursoramente
Hobbes4. Con todo lo cual, esta interpretacién, por sugestiva que sea,
niega coherencia al Contrato, se la niega explicitamente, "...el hombre
natural llegado al'estado de guerra. Sin esta precisién es ininteligible
el problema del Contrato Social”.

Ciertamente cabe encontrar en otros textos de Jean Jacques, una
descripciéon de ese estado de naturaleza en términos de estado de guerra,
y mis concretamente en el Discurso sobre la desigualdad, donde puede
leerse:

"C'est ainsi que les plus puissans ou les plus
misérables se faisant de leur force ou de leurs besoins une
sorte de droit au bien d4'autrui, équivalent, selon eux, a
celui de propiété, 1'égalité rompie fut suivi dv plus
affreux désordre: c'est ainsi que les usurpations des
riches, les Brigzandages des Pauvres, ies passions effrénées
de tous étouffant la pitié naturelle, et la voix encore
foible de la justice, rendirent les hommes avares, ambitieux
et méchans. Il s'élevoit entre le droit du plus fort et le
droit du premier occupant un conflict perpetuel qui ne se
terminoit que par des combats et des meurtres. La Société
naissante fit place au plus horrible état de guerre: Le
genre humain avili et desolé ne pouvant plus retourner sur

ses pas, ni renoncer aux acquisitions malheureuses qu'il
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' avbiﬁffaites‘et“né‘ttavﬁiliant“qu'a sa-honte;»pariilqbus.des_,_bv?’~:'
.'ﬁacélﬁés>qui l'ho#orent, se mit lui-méme & la veille de 55
rﬁine." 23) |
texto que cémo se recordard (24) nos sirvié de argumento en favor del
posible caracter dual de la FUERZA COMUF, y en consecueancia de la
plausibilidad de la doble traduccién DE/CON pues la situacién ésﬁozada
en este texto, desemboca en un enunciado semejante al 6 4:

* En un mbt au lieu de téurner nos forces contre nous
mémes, rassemblons les en un pouvoir supréme qui nous
gouverne selon de sages Lolx,qui protége et défende tous les
membres de 1'association, repousse les ennemis communs, et
nous maintienne dans une concorde étermnelle." (25)

pero esta interpetacién del estado de naturaleza del 6 1 en términos del
Discurso sobre la Desigualdad es incompatible con el método que imponia
nuestra tarea: la elucidacién del caracter de esa fuerza comin,
elucidacién que solo podia hacerse desde el Contrato Social, desde el
respeto estricto a su literalidad, a su légica interna para desde ella
llegar a esa elucidacién.

En otras palabras si tal hicieramos inaugurariamos una nueva tesis
sobre la initeligibilidad del Contrato, una tesis a sumar a aquellas que
ya vimos (26>, y que le prestaria inteligibilidad desde la légica del
Discurso sobre la Desigualdad

Obviamente, con todo esto no prejuzguamos que esta situacién fuerzas
obstaculos del 6 1 es incoherente con ese Discurso, pues bien podria
ser, como piensan la mayoria de los autores (27) y como nuestra propia
hipétesis de la doble traduccién implica, que ambas situaciones fuesen

idénticas pero lo que no parece de recibo es presuponer que desde el
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'propio Contrato no 6abe tal deducién. como parece afirmar Althusser.
Dicho de otro modé no parece aceptable partir del anélisis conjunto y no
empezar por el previo analisis del Contrato para, desde &1, seguir su
coherencia o incoherencia con el Discurso sobre la Desigualdad.

Hemos pues, no solo por imperativos de nuestro método sino por pura
'légica, de tratar de indagar una caracterizacion de ese ESTADO DE
NATURALEZA desde el propio texto del Contrato, m&s en concreto, desde
este parrafo. ¢Puede, pues, desde la frase que hemos visto, deducirse
una definicion de ese estado 7?

Parece que no, aunque algunas deducciones desde el SIGNIFICADQO
IMPLICITO acercan a esa definicién. En efecto se recordara que la
expresion "los hombres llegados a un punto..." encierra, légicamente, la
suposicién de un punto diferente a ese de llegada, presumiblemente un
punto de partida, y quizés, también presumiblemente, puntos
intermedios; pues bien si el punto de llegada es formalizable como

O>F1
dado que el punto de partida ha de ser diferente al de llegada y dado
que no hay mas términos en juego, tal punto puede formalizarse

O<Fi |
esto es, aquel en el que las fuerzas que cada individuo puede emplear
para mantenerse en el estado de naturaleza superan por su resistencia a
los obstaculos que se oponen a la conservacién de los hombres en ese
estado, con lo cual el tal estado de naturaleza comprenderia al menos
esos dos "puntos".

De nuevo por SIGNIFICADO IMPLICITO debe observarse que se abre un
abanico de puntos intermedios entre esos dos extremos, pues el paso de

O<Fi a O>Fi
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puede imaginarse bien como incremento positivo.de los obstaculos, -
permaneciendo las fﬁérzas iguales, esto es |

0¢+aY> Fi(=)
bien como incremento negativo de las fuerzas para los obstaculos iguales
esto es:

0¢=) Fi-a)
o, simultaneamente, con incrementos positivo y negativo respectivamente
para abstaculos y fuerzas esto es

0<+a) Fi(-a)
e incluso puede suponerse que obstéculos y fuerzas decreceno aumentan
desigualmente hasta llegar al punto en que los obstaculos superan a las
fuerzas.

De nuevo hemos de resistir la tentacién de buscar en diversos textos
de Jean Jacques, esas evoluciones, posibilidad prohibida por lo especial
de nuestra tarea y cefiirnos a nuestro objetivo inmediato tratar de
definir ese esquivo estado de naturaleza, cosa que, desde esta primera
frase no parece posible, pues todo lo que de ella puede deducirse al
respecto, es que el estado de naturaleza comprende los dos puntos

O<Fi y O>Fi.

Si cabe, sin embargo, arribar a una definicién del Estado de
Naturaleza, uniendo las anteriores deducciones con la Gltima frase de
este 6 1, esto es:

"Entonces ese estado primitivo no puede subsistir mas y

el género humano pereceria si no camblase su manera de ser"

pues ese enunciado "el estado primitivo no puede subsistir mas" indica
que la presunta suposicion describe el PUNTO FINAL de ese estado de

naturaleza, el MOMENTO FINAL, por recordar alguna de las traducciones
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point ou" ﬁor " ese punto en el que”, en lugar de "ese punto dénde", con
lo que si ese punto final, ese momento final, es formalizable comao:
O>Fi
y el punto inicial lo es como;
O<Fi;
el estado de naturaleza es el comprendido entre
‘O<Fi y O>Fi
esto es, aquel estado en el que las fuerzas de cada individuo superan a
los obstaculos que se oponen a la conservacién; en otras palabras, el
estado en que cada individuo del género humano es capaz de conservarse
CON sus fuerzas, pues estas superan la resistencia de los obstaculos.
El ESTADD DE NATURALEZA puede ser conceptualizado, pues, desde todo lo
dichko como el de:
AUTOCONSERVACION HUMANA INDIVIDUAL entendiendo por tal
aquella situacion en la que cada individuo se conserva a si
mismo CON sus solas fuerzas.

Observese que ya tenemos un concepto de FUERZAS como instrumentos de
conservacién individual, al menos en ese estado de naturaleza éue
acabamos de definir, perfectamente coherente con aquel que se derivaba
del 6 3; aunque , bien miradas las cosas, el 6 3, hablaba de “fuerza",
en singular, mientras que aqui se habla de "fuerzas", en plural, corn lo
cual, quizas, el rechazo que expresamos ante alguna de aquellas

traducciones del 6 1, reproducidas mAs arriba en base a que traducian

228 -
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"forces" por "fuerza" carece .de sentido. En cualquier casa parece
oportuno esperar al resto deljapélisis para vervsi se valida.o 1ﬁva11da o
la equiparacién de ese plural con aquel singular.

A propésito del 6 3, se recordard que alli también se
conceptualizaba, como instrumento de conservacién individual, 1la
LIBERTAD, libertad de la que hasta el presente no tenemos notioia y ello
pese a que el otro instrumento de copservacién, las FUERZAS
individuales, es, como hemos visto, fundamental en la légica interna de
este 6 1; 6 1 del que sélo nos restan por analizar las Gltimas palabras:

"..y el género humano pereceria si no cambiase su manera
de ser."

Esta ultima precisién en forma de enunciado condicional, que es, en
realidad, una disyuncién "o el género humano cambia de manera de ser O
perece", viene a ser la consecuencia légica de todo el proceso descrito,
pues si cada individuo es incapaz "ya" de conservarse por si mismo y se
juega en una situacién, en un ESTADO DE NATURALEZA, definido como el de
AUTOCONSERVAICON INDIVIDUAL, es obvio que el género humano estéd en
peligro de perecer.

Ast las cosas, es de notar que parece perderse toda la posible
anbiguedad de ese " el género humano pereceria;." expresion que, tomada
aisladamente, bien podria interpretarse en el sentido de que hay un
peligro para el gérero humano en cuanto tal, en cuanto "género humano",
mientras que, desde lo escrito, se sigue que la situacién es
radicalmente INDIVIDUALISTA, Y precisamente POR ELLO es también
GENERICA, pero no primariamente genérica.

En otras palabras, estd en peligro, desde el texto, el género humano

porque lo estd cada uno de los individuos que lo componen pero no a la
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viceversa, no-esté en peligro cada uno de los individuos porque lo esté
el génerovcomo un todo, es decir'no estad amenazada la conservacién de
CADA UNO PORQUE LA DE TODOS, sino la TODOS PORQUE LA DE CADA UNQ, se
trata de un supuesto por asi decir individual-genérico pero no genérico-
individual.

Pero quizas esto no es asi, quizas estd cada uno en imposibilidad de
conservarse porque lo estén todos, tal como sugiere, de algin modo, la
interpretacién que de estos textos hacia Althusser y que hemos recogido
mas arriba. Interpretacién que no seria rechazable, desde el texto, por
la indeterminacién de la naturaleza de los "obstaculos" contra la
conservaciaén.

Esa indeterminacién de la naturaleza de los obstaculos, parece jugar
asimismo en una posible ambiguedad a la hora de entender ese "cambio de
manera de ser", es decir, la segunda parte de la disyuntiva, pues aunque
inmediatamente parece que ese "cambio de manera de ser” debe entenderse
por "cambio de manera de conservarse", expresiones, que serian entonces
sinénimas, quizas, volviendo a la interpretacién sugerida por Althusser
desde el Discurso sobre la desigualdad, haya una MANERA DE SER que
provoca el que esa MANERA DE CONSERVARSE descrita por el texto sea
insuficiente; manera de ser que provocaria, en definitiva, esa
catastréofica situacién que involucra a todo el género humano

A propésito de ello, se recordard que una de las traducciones de
este 6 1 recogidas mas arriba, traducia ese "maniere d'étre" por " forma
de vida" lo que parece abonar en favor de esa interpretacién a la que
acabamos de referirnos. Pero, ya indicamos que esa traduccién es
rechazable por retraducir una expresién que es directamente vertible al

castellano, y, por mucho que parezca coherente con esa interpretacién
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desde el Discurso sobre la desigualdad, -también en su lugar, indicamos
que tal interpretaciéﬁ‘solo eré legitima-ﬁna-vezAvié£a la lééica iﬁtefnan
del Contrato social por si misma, légica interna que, en este punto,
parece indicar que las expreciones "manera de ser" y "manera de
conservarse" deben considerarse sinénimas.

béjando en paz a traductoreé e intérpretes, parece que con todo esto
podemos dar por concluido el analisis de la légica interna de este
parrafo y, para ser operativos, tanto en el andlisis de variantes con el
Manuscrito de Ginebra, como en el anédlisis de los otros dos parrafos del
capitulo 6 del libro primero del Contrato que nos quedan por examinar,
procede resumirlo.

Resumen que, en propiedad, mAs bien debe denominarse reconstruccion,
RECONSTRUCCION LOGICA, pues no se trata de resumir el texto sino el
andlisis que del texto hemos hecho, incluyendo tanto el sentido
inmediato como el sentido implicito y orden&ndolos léogicamente lo que
puede llevar a diferencias con el texto, a diferencias con la ordenacién
textual, diferencias 1légico- textuales, como ocurre en el caso del 6 1
que puede ser resumido asi:

1 E1 PUNTO DE PARTIDA LOGICO es un "ESTADO DE NATURALEZA"
definible como
A) el de AUTOCONSERVACION HUMANA INDIVIDUAL, esto es, aquel en
el que cada individuo del género humano es capaz de conservarse
por si mismo.
-Conservacién que se entiende de modo mecanicista, como un
Juego de RESISTENCIAS entre unos OBSTACULOS v unas FUERZAS

INDIVIDUALES a oponer a esos obstaculos.
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-Fuerzas y obstaculos permanecen indeterminados desde el
texto aunque pueden ser interpretados desde textos
diferentes del propio Jean Jacques.
~El estado de naturaleza es, pues, aquel en el que cada
individuo humano CON sus solas fuerzas es capaz de
autoconservarse.
B) Ese estado de naturaleza no es estdtico sino EVOLUTIVO,
experimenta una evolucion que

-partiendo de una situacién de superabundancia de fuerzas en
relacién con los obstaculas, esto es

O<Fi
llega a la situacién contraria, aquella en la que la
resistencia de los obstaculos es superior a la de las
fuerzas individuales, esto es

0>Fi
situacién que supone el fin del estado de naturaleza pues
la autoconservacién individual es imposible, con lo que el
estado de naturaleza puede formalizarse como el comprendido
entre:

O<Fi y O>Fi.
- La posible evolucién queda irndeterminada aunque caben
diversas intepretacicnes desde otros textos de Rousseau.

2 E1 PUNTO DE PARTIDA TEXTUAL es este momentc final del estado de
naturaleza, momento que implica a todo el género humano
SIMULTANEAMENTE y ante el que, consecuentemente, no hay mas
alternativa que

- 0 la destruccién del género humano
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~ 0 su cambio de manera de ser.

Bien se ve que, como adelantabamos, él fésumen logico del 6 i no
coincide con el orden textual, pero ello no implica que desfiguremos el
sentido del texto sino, al contratrio, que lo ponemos al descubierto,
que sacamos a la luz su légica interna con vistas a averiguar la
conceptualizacién de la "fuerza® para ver, desde esa coﬁoeptualiéacién.
cual ha de ser la traduccién de aquel DE TOUTE LA FORCE COMMUNE.

Desde este punto de vista es de resefiar que las FUERZAS juegan un
papel central en todo este discurso, pues la reconstruccién légica
anterior bien podia formalizarse atendiendo al juego fuerzas/obstaculos,
es decir:

1 Estado de naturaleza » Fi)>O

2 Evolucién estado de naturaleza » Fi>0 JFi<0O

3 Punto final del estado de naturaleza » Fi<O
con lo que debe reseflarse que desde este 6 1 se sigue una
conceptualizacién de FUERZAS como IESTRUMERTOS DE CONSERVACION
INDIVIDUAL EN EL ESTADO DE NATURALEZA, coherente, en principic comn 1la
que de FUERZA se deducia desde 6 3, si bien debe esperarse al cotejo de
ambas para validar definitivamente tal coherencia.

No es preciso advertir que mno nos 1nteresa; para nada, la mayor o
menor verosimilitud de todo este planteamiento, ciertamente poco
"realista" al suponer, tanto una situacién en la que todos y cada uno de
los individuos del géneroc humano son capaces de autocanservarse, cuanto
una catastrofe que, desde ese supuesto, les afecta simulté&neamente; sino
que nas interesa exclusivamente su HILO LOGICO, para desde él1 averiguar

la traduccién de aquella polémica locucién y, sl es caso, juzgar
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entonces de su verosimilitud. Vayamos pues pravistos de este esqueleto

del 6 1 al anadlisis de variantes con el Manuscrito de Ginebra.
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3.2 VARIACION.

Se recordar4 que el texto del Manuscrito de Ginebra, correspondiente
a ese 6 1 del Contrato Social que acabamos de analizar, esto es:

"Je suppose les hommes parvenus & ce point ou les
obstacles qui nuissent & leur conservation dans 1'état de
nature 1'emportent par leur résistance sur les forces que -
chaque individu peut employer pour se maintenir dans cet
état. Alors cet état primitif ne peut plus subsister, et le
genre humain périroit s'il ne changeoit sa maniere d'étre"

esta redactado en los siguientes términos:

"Sitot que les obstacles qui nuissent 3 nétre
conservation 1l'emportent par leur resistance sur les forces
que chaque individu peut employer a les vaincre, 1'état
primitif ne peut plus subsister, et le genre humain periroit
€i 1'art ne venoit au secours de la nature .

Asimismo se recordaré que este texto nc era, como el correspondiente
del Contrato, un parrafo, sino una frase, y ademis no la frase inicial,
con lo cual, y ya que vamos a hacer analisis de variantes de estos dos
textos, la primera a anotar es la existencia, entre ambos, de una
DIFERENCIA CONTEXTUAL, en lecs términos expuestos.

Esta diferencia contextual parece aconsejar que se temnga en cuenta
también la frase inicial del parrafo en el que juega esa del Manuscrito,
y ello por si explicara alguna de las diferencias entre las dos frases
que van a ser objeto de andlisis de variantes. Tal frase inicial reza

como sigue:
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"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés et
que les objets de ses désirs s'etendent et se multiplient,
il faut qu'il reste éternellement malheureux, ou qu'il
cherche a se donner un nouvel &tre duquel il tire les
ressources qu'il ne trouve plus en lui-méme."

Es de esperar que también se recuerde, y con ello incurrimos en
abuso de memoria, que esta es una frase capital, supuesto que se
pretenda comparar la légica del Manuscrito y la del Contrato Social
,pues, como en otro lugar se indicé (28), ure los dos parrafos que, con
ligeras diferencias, enuncian el TEMA en la versién definitiva con los
dos parrafos que, con ligeras variantes, contextualizan la DIFICULTAD.

También se indicd que esa frase era asimismo capital para establecer
puentes de coherencia entre ese Manuscrito de Ginebra y los tres
escritos “"principales”" de Jean Jacques, los dos Discursos y el Emilio, y
ello a travée de una secuencia de citas que expornian una fascinante
relacién entre "fuerzas y necesidades". Secuencia de citas que, de
algun modo, volvia al Contrato tal y como se vié, en el analisis que
acabamos de realizar, a propésito de la interpretacién de Althusser de
la naturaleza de esos "obstaculos".

Ya hemos repetido, sin embargo, que no nos interesa, al menos por
ahora, ninguno de esos posibles cotejas: ni el de la légica del
Manuscrito con la del Contrato, ni la coherencia del Manuscrito con las
obras principales y de rondén con el Contrato, anilisis cuya utilidad,
por otra parte, no ponemos en cuestién; sino que, por el momento
tratamos de precisar hasta el limite la légica interna de las campos de

conceptualizaciéon de la "fuerza comin" para ver cuil hayva de ser 1la
I ¥
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traduccién de esa polémica locucién y, caso de que.lo lograramos, -
proceder entonces, si es que, a dichos analisis.

Por todo ello nos serviremos de esta frase exclusivamente comc
aclaradora, si es que, de algunas de las diferencias entre las dos que
seran objeto de anAlisis de variantes, sin que a su través pretendamos
establecer puentes entre el Contrato y todas esas otras obras .

Yendo pues a ello, se recordara (29), y es de esperar que sea el
altiﬁb recuerdo al que apelamos. que, para facilitar el anédlisis y dado
que trabajamos en definitiva para averiguar la traduccion de aquel
polémico DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, procedia traducir al castellano, los
textos objeto de analisis cosa que en relacién al 6 1 haciamos asi:

"Supongo a los hombres llegados a ese punto en el que los
obstéculos que perjudican su conservacién en el estado de
naturaleza superan por su resistencia a las fuerzas que cada
individuo puede emplear para mantenerse en ese estado.
Entonces ese estado primitivo no puede subsistir mis y el
género humano pereceria si no cambiase su manera de ser"

Por su parte los textos del Manuscrito de Ginebra recién
reproducidos pueden traducirse asi, por lo que toca a la primera frase:

"Tan pronto como las necesidades del bombre.superan sus
facultades y los abjetos de sus deseos se extienden y se
multiplican, es preciso que permanezca eternamente
desgraciado o que trate de darse un nuevo ser del que sacar
los recursos que ya no encuentra en si mismo".

y asi, por lo que toca a la que seri objeto de analisis de variantes con

el 6 1 del Contrato Social:
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"Tan pronto como los obstaculos que perjudican nuestra
canservacién superan por su resistencia a las fuerzas que
cada individuo puede emplear para vencerlos, el estado
primitivo no puede subsistir mids y el género humano
pereceria i no cambiase su manera de ser.”

No hay, como se ve, dificultades de traduccién, excepto quizés ese:

"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés.."

que traducimos por:

“Tan pronto como las necesidades del hombre superan sus
facultades..."

traduccién en principio irreprochable, pero algo equivoca si se
relaciona con ese:

"Tan pronto como los obstaculos que perjudican nuesira
conservacién superan..."

de la frase siguiente, pues "passent" y "1'emportent sur" se traducern
como “"superan"; identificacién que, desde el texto seria admisible,
toda vez que ambas frases repiten ese "sitot que...*

Pero esa es una cuestién entre las frases del Manuscrito y por tanto
irrelevante a nuestro propésito, de modo que yendo ya al anilisis de
variantes entre el 6 1 y la frase correspondiente de la versién
primitiva, pueden apreciarse notables diferencias; diferencias que,
siguiendo el orden literal de exposicién, pueden sistematizarse de este
modo:

1 Distinto status tedérico de uno y otro texto pues el del

Contrato a lo que parece es una SUPOSICION, un enunciado hipotético

" Supongo" mientras que el del Manuscrito de Ginebra es descriptivo
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"Tan pronto como..." y, por tanto, en principio susceptible de
falsacién/verificacién.

Esta presunta diferencia en el caracter de uno y otro texto debe
matizarse pues, como se apuntd (30), ese "Supongo" del Contrato,
quizas no implica que toda la situacién descrita sea hipotética sino
meramente que se supone, que se “simula®, con fines teéricos, un
determinado momento de una situacién “real", de "hecho" vy, por
tanto, falsable/verificable, sin que se precise COMO se ha llegado a
esa situacion.

2 En correlacién con la diferencla recién expuesta, se
pbservara que en el texto del Manuscrito falta toda alusién a ese
" LOS HOMBRES" de aquel "supongo a los hombres llegadas a ese punto"
del Contrato: aunque si hay una alusidén préxima en la frase
inmediatamente anterior, la que hemos incluido en razén de la
diferencia contextual entre la dos que son objeto de anilisis, frase
en la que aparece "EL HOMBRE", diferencia de matiz que recuerda las
precisiones que, mAs arriba hicimos sobre el caréacter
INDIVIDUAL/GENERICO y no, primariamente, GENERICO/INDIVIDUAL de 1la
situacién descrita en el 6 1.

En cualquier caso y pese a la ausencia de ese "los hombres
llegados a un punto®, parece que la situacién descrita en ambos
textos es equiparable, hasta el punto de que cabria repetir la
deduccion que hicimos en el 6 1 sabre el caracter EVOLUTIVO
implicito en la situacién, pues ese "sitot que", traducido por "tan
pronto como", parece inmediatamente referible a aquel "... los
hombres llegados a un punto.."; "punto" que, por otra parte, se

interpretaria mAs temporal que espacialmente, tal y como veiamos en
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alguna de los traducciones de ese 6 1, dénde se vertia al castellano
como MOMENTO.

3 Dentro de esa similitud, hay, con todo, una clara diferencia
en la naturaleza de los OBSTACULOS, pues si, en el Contrato, son
“los que PERJUDICAN LA CONSERVACION DE LOS HOMBRES EN EL ESTADO DE
NATURALEZA; en el Manuscrito son "los que PERJUDICAN NUESTRA
CONSERVACION, 1o cual viene a confirmar algo que ya apuntamos (31):
que los obstaculos del Contrato SOLO son tales en el estado de
naturaleza, precisién que puede ser relevante caso de que esa FUERZA
COMUN cuya conceptualizacién buscamos juegue en relacidén a esos
obstaculos.

4 A propésita de la "fuerza", se observard que el Manuscrito
permite una definicion de FUERZAS, como instrumentos de conservacién
individual, perfectamente compatible con las del Contrato esto es,
tanto la que se sigue desde 6 1 como la que avanzamcs desde 6 3.

Sin embargo, paralela a la diferente consideracién de los
obstaculos en el Contrato y en el Manuscrito, hay una diferencia en
la consideracién de las fuerzas, pues mientras en el Contrato son
las que "cada individuo puede emplear para MANTENERSE EN EL ESTADO
DE NATURALEZA, en el Manuscrito son las que cada individuo puede
emplear para VENCER ESOS OBSTACULOS, obstaculos, que como se acaba
de sefifalar son los que afectan a “nuestra conservacién" y no,
exclusivamente, a la "de los hombres en el estado de naturaleza”.

5 Con todo, la diferencia bésica entre ambos textos, la que
subyace a todas las hasta aqui seflaladas es la AUSENCIA LITERAL, en
el Manuscrito, de ese "ESTADO DE NATURALEZA" que tanto influia en el

6 1, mediando el enfrentamiento entre fuerzas y obstaculos, fuerzas
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y obstaculos que en el Manuscrito se definen por si nmismos, se
autodefinen independientemente de ese "estado de naturaleza".

Con ello debe enfatizarse algo que en el andlisis del 6 1 apenas
si se apunté: el que ese "estado de naturaleza" es, en el Contrato,
el CAMPO DE CONCEPTUALIZACION EXCLUSIVO de "obstéculos" y "fuerzas®,
en la medida en que se definen como operantes sélo en ese estado,con
lo cual han de matizarse todas las formalizaciones que al respecto
se hicieron

Esto no es, afortunadamente, grave, ya que bastard con precisar
que obstaculos y fuerzas son los, y nada mids que los, del estado de
naturaleza; lo que resulta fécil pues a cualquiera de aquellas
formalizaciones como por ejemplo

0>Fi
gue, como se recordard, venia a resumir el 6 1 ,la situacién de que
los obstéculos contra la conservacién superan a las fuerzas, basta
con affadirle una “n" para indicar que tanto obstéculos como fuerzas
son las del estado de naturaleza, de modo que esa formalizacién se
reconvertiria en |

O()>Fi )
esto es, los obstaculos contra la conservacién en el estado de
naturaleza vencen a las fuerzas para conservarse en ese estado.

Como es obvio ello matiza la definicién que de tal estado de
naturaleza como estado de AUTO CONSERVACION INDIVIDUAL hicimos, pues
el la formalizacién que la representaba esto es:

El ESTADO DE NATURALEZA es el comprendido entre
O<Fi y O>Fi

queda ahora:
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OmI<Fitm)  y On>Fi (),
con lo que no puede calificarse ya como definicién, pues lo definido
entra en la definicién.

Asi las cosas, tal formalizacién deja de ser una definicén y pasa
a ser una DESCRIPCION, de modo que el estado de naturaleza seria el
DESCRIBIBLE como el de auto/conservacién individual, aquel en el
cada individuo CON las fuerzas de que dispone para mantenerse en ese
estado supera a los obstéculos que atentan contra su conservacién en
dicho estado.

Curiosamente desde el Manuscrito de Ginebra si se puede llegar a
una DEFINICIOR sélo que referida no a un "estado de naturaleza",
término que en ese texto no aparece, sino a un ESTADO PRIMITIVO, el
aludido en las palabras finales de esa frase del Manuscrito:

* el estado primitivo no puede subsistir mas"
palabras que también usa el Contrato y desde las que podria haberse
equiparado el "estado primitivo" del Manuscrito, con el de
"naturaleza del Contrato si no fuera por las precisiones a que
acabamos de referirnos.

La definicién que se podria hacer de ese estado primitivo del
Manuscrito seria paralela a la que hicimos a propésito del estado de
naturaleza en el Contrato, esto es, deduciendo el punto final de ese
estado primitivo desde "tan pronto como..el estado primitivo no
puede subsistir mis®, y formalizéndolo:

O>Fi
deduciendo desde ese "tan pronto como.." el punto "inicial”
fornalizable

O>Fi
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con lo que el ESTADO PRIMITVO seria el comprendido entre:
OKFi y O>FI
es decir, el de AUTO CONéERVACION IFDIVIDUAL, sin los ambages del
Contrato.
A proposito de todo esto se habra notado que la primera frase del
texto del Manuscrito, es decir:
"Tan pronto como las necesidades del hombre superan sus-
facultades..." |
reproduce de algun modo ese juego de resistencias entre fuerzas y
obstaculos, sélo que hablando de "necesidades" y “ facultades", con
lo que, poniendo en relacién ambas frases, no seria descabellado
relacionar esa "victoria" de las necesidades sobre las facultades
formalizable como
N)Fa
para N=necesidades y Fa=facultades, con ese:
O>F
e identificar, en consecuencia, obstéculos y necesidades, por una
parte, y fuerzas y facultades de otra, esto es,
O=N y F=Fa
identificacién autorizada por un texto del mismo Manuscrito, al que
ya hemos hecho alusién:
"Commengons par rechercher d'ou nait la nécessité des
institutions politiques.
La force de 1'homme est tellement proportionnée a ses
besoins naturels et a soniétat primitif que pour peu que cet
étta change et que ses besoins augmentent, l'assistance de

ses lui devient nécessaire, et, quand enfin ses desirs
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embrassent toute la nature, le concours de tout le genre

humain suffit 3 peine pour les assouvir® (32)
y que permitiria formalizar el estado primitivo del Manuscrito como
el comprendido entre:

N<Fa 'y W¥>Fa

convalidando asi todas las elucubraciones que sobre la coherencia
del Manuscrito y los escritos principales e incluso saobre el
Discurso sobre la desigualdad y el Céntrato. se vieron-mas arriba
(33).

Se dirad a todo esto que aqui contravenimos nuestro propio método,
nuestras precauciones para averiguar cual haya de ser la traduccién
de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, y, en efecto, asi es; pues como
mas de una vez hemos repetido va de suyo tratar de conceptualizar
esa fuerza comin, primero sélo desde el Contrato y luego corroborar
esa deduccién con otros textos, textos que podrian sevir de prueba
caso de que el Contrato fuese insuficiente.

Pero las disquisiciones anteriores son pertinentes, precisamente
para reforzar ese rechazo previo, aunque no definitivo, a otros
textos; pues lo que puede deducirse de todo esto, es que, habiendo
podido precisar de algin modo la naturaleza de los OBSTACULOS ,
relacionéndola adem&s con algunos otros textos suyos, parece que
Jean Jacques prefirié dejarlos INDETERMINADOS y ello quizas porque
en algin otro texto apunta un origen de la sociedad diferente al que
de esta dinamica fuerza/necesidades se sigue, dinamica que como
vimos incluye al Manuscrito y al Discurso sobre el origen de la
desigualdad, pero que no incluiria al Discurso sobre el origen de

las Lenguas, texto en el que puede leerse lo siguiente:
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"Les associations d'hommes sont en grande partie
1'ouvrage des accidens de la nature: les déluges
particuliers, les mers extravasées, les eruptions des
valcans, les grans tremblemens de terre, les incendies
allumés par la foudre et qui détruisaient les foréts, tout
ce qui dut effrayer et disperser les sauvages habitans d'un
pays, dut ensuite les rassembler pour réparer en commun les
pertes communes: les traditions des malheurs de la terre, si
fréquens dans les anciens temps, montrent de quels
instrumens se servit la Providence pour forcer les humains &
se rapprocher. Depuis que les sociétés sont établies, ces
grands accidens ont cessé et son devenus plus rares: il
semble que cela doit encore étre: les mémes malheurs qui
rassenmblérent les hommes épars disperseraient ceux qui sont
réunis" (34)

Sea de ello como fuere, lo que se pretende con todo esto, es
recalcar o, mejor, dejar huella de la ausencia de esa primera frase
del Manuscrito en la versién definitiva; huella patente
precisamente en ese "supongo" que, a lo que parece, vendria a
constatér que a Jean Jacques no le interesa el COMO han llegado los
hombres a esa situacién sino, exclusivamente, que han llegado.

6 Hay por ultimo, una diferencia notable entre ambos textos por
lo que toca a la descripcién de las alternativas que esa
catastréfica situacion permite pues si el Contrato se expresa en
estos términos:

"el género humano pereceria si no cambiase su manera de

ser.
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el Manuscrito por su parte

"el género humano pereceria si el arte no viniese en
socorro de la naturaleza"

Antes de tratar de indagar el por qué de este cambio o quizas
indagandolo ya, debe notafse que aqui la frase del Manuscrito que,
con variantes, ha pasado al Contrato se aleja de la frase
anterior, pues la disyuntiva que se produce cuando las necesidades
sobrepasan las facultades y los objetos de deseo se multiplican y
extienden, es: |

“...que permanezca (el hombre) eternamente desgraciado o
que trate de darse un nuevo ser del que sacar 10s recursos
que ya no encuentra en si mismo..."

esto es, no tan catastréfica como la del juega fuerzas/obsticuloe en
6 1 y sau variacidén en el Manuscrito..

Curiosamente el Contrato se acerca mis a la primera frase, pues
el enunciado que emplea "cambio de MANERA DE SER" es inmediatamente
relacionable con "DARSE UN NUEVO SER", pero noc con ese " si el
arte no viniese en socorro de la naturaleza", frase que por cierto,
ha explicado Derathe como muestra de un "artificialismo mas
acentuado en el Manuscrito que en el Contrato" apoyando semejante
afirmacién en la siguiente cita del Manuscrito:

“Par de nouvelles associations, corrigeons, s'il se peut,
le défaut de 1l'association générale. Que notre vioclent
interlocuteur juge lui-méme du succés. Nontrons lui dans
l'art perfectionné la reparation des maux que 1'art commengé

fit & la nature® (35).
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Cita que, como se recordard, tambien utilizamos mosotros, aungue
s6lo en parte y con un propésito diferente, el de ilustrar la tesis
de Rousseau de sacar el remedio del propic mal:

»...efforgons nous de tirer du mal méme le reméde qui
doit le guérir. Par de nouvelies associations
carrigeons,..." (36)

y que cabria relacionar, a propésito del arte en auxilio de la
naturaleza, con otra asimismo utilizada por nosotros. para ilustrar
ese "el remedio en el mal":

»...1i1. faut beaucoup d'art pour empécher 1'homme social
d'étre tout a fait artificiel" (37

y también quizas con otras de la anterioridad de Jean Jacques:
"Nature, the art whereby God hath made and governs the
world, is by the ART of man, as in many other things, so in
this also imitated, that it can make an artificial animal...
(38)
pero con esto no sélo ponemos en relacién textos de Jean Jacques con
otros textos de Rousseau, sino con textos distintos a los de Jean
Jacques Rousseau; para explicar esa variacién nos servimos del
Emilioc y del Leviatan, lo cual carece de justificacidén. toda vez que
ese cambio de términos puede explicarse desde el mismo an&lisie de
variantes .

En efecto, ese "si el arte no viniese en socorro de la
naturaleza" , tiene sentido en la frase del Manuscrito:

"el estado primitivo no puede subsistir mas y el género
humano pereceria si el arte no viniese en auxilio de la

naturaleza"
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solo si ese "estado primitivo" no se identifica con el de
"naturaleza", pues, caso contrario, el arte ayudaria a la naturaleza
a subsistir, lo que seria contradictorio, pues se afirma que tal
estado no puede subsistir mas. Todo lo cual explica el cambio de
términos en el Contrato donde ese "estado primitivo" es el "estado
de naturaleza"
Con ello podemos dar por concluido el andlisis de variantes entre
ambos textos, anAlisis cuyos resultados pueden resumirse como sigue:

1 El texto del Manuscrito es claramente DESCRIPTIVO, lo que,
aunque no permite aclarar el status de aquel "Supongo" del 6 1,
quizas referible sélo al punto de suposicién o a toda la evolucién
implicita en ese punto, parece abonar en favor de la primera
posibilidad.

2 Desde el texto del Nanuscrito se confirma que los OBSTACULGS
del 6 1, afectan la conservacién de los hombres EXCLUSIVAMENTE EN
EL ESTADO DE NATURALEZA.

3 Se confirma asimismo la INDETERMINACION de esos OBSTACULOS
contra la conservacién que, clertamente, podian haber sido
precisados y ademis en coherencia con otros textos de Jean Jacques.

4 El andlisis de variantes con el Manuscrito confirma la
definicién de FUERZAS INDIVIDUALUES, como instrumentos de
conservacion, como medios CON los que énfrentar la resistencia de
aquellos indeterminados obstaculos.

5 Debe matizarse, desde este andlisis de variantes, 1la
définicién de ESTADO DE NATURALEZA, que se derivé del examen 6 1;
pues no seria propiamente un DEFINICION, sino una DESCRIPCION en los

términos vistos.
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Asi las cosas, introdudiendo los matices recién expuestos en el
esquema que se derivé del 6 1 (39), y suprimiendo ya las distinciones
entre puntos de partida textual y légico, pues nos interesa
exclusivamente el hilo logico del texto, este quedaria asi:

1 Se parte de un ESTADO DE NATURALEZA describible como el de
AUTOCONSERVACION HUMANA INDIVIbUAL, esto es, aquel en el que cada
individuo del género humano es capaz de conservarse por si mismo.

-ée entiende por “CONSERVACION" un juego de resistencias
entre unos OBSTACULOS y unas FUERZAS INDIVIDUALES que oponer
a esos obstaculos.

-se entienden las FUERZAS INDIVIDUALES como INSTRUMENTOS DE
CONSERVACIOﬁ, de autoconservacién, al menos en el estado de
naturaleza, sin que por el momento pueda precisarse si
sirven para otro estado.

-aunque los obstaculos podrian ser entendidos, desde otros
textos de Rousseau, bien como puramente naturales, blen como
"necesidades humanas crecientes" , su naturaleza se deja
indeterminada, aunque cabe anctar que afectan a la
conservacién de los hombres EXCLUSIVAMENTE en el estado de
naturaleza

-ese estado de naturaleza puede pues describirse como aquel
en el que cada individuo humano es capaz de autoconservarse,
pues las fuerzas de que dispone para mantenerse en ese
estado superan a los obstaculos que atentan contra su
conservacién en ese estado, es decir , que se conserva CON
sus fuerzas:

Fi(n) > O<(m)
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2 el estado de natufaleza no es estatico sino EVOLUTIVO, experimenta
una évolucién que
-partiendo de una situacién de superabundancia de fuerzas en
relacién a los obstaculos esto es
O(m) < Fi(mw
llega a la situacién contraria es decir aquella en la que la
resistencia de los obstaculos es superior a la de las
fuerzas es decir
O0m) > Fi(w
-ese punto supone el fin del estado de naturaleza, pues la
autoconservacién individual no es ya posible, cada individuo
humano no puede ya conservarse CON sus fuerzas, de modo que
ese estado es formalizable como el comprendido entre
0¢n) < Fi(w y Om) > Fi(m)
3 ese pqnto D) > Fi(n), es decir, el momento final del estado de
naturaleza supone la desaparicién del género humano a menos que
cambie de "manera de ser": cambio de manera de ser que, desde el

anadlisis realizada, aun no puede precisarse.
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3.3 SUMA DE FUERZAS.

Tras el anédlisis de variantes del primero de los parrafos que
contextualizan la DIFICULTAD, procede volver a dicho contexto inmediato
del 6 4 y proseguir su examen. .Veamos, pues, el 6 2, esto es:

“0Or comme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles
forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,
ils n'ont plus d'autre moyen pour se conserver, que de
former par aggrégation une somme de forces qui puisse
1'emporter sur la résistance, de les mettre en jeu par un
seul mobile et de les faire agir de concert.”

y, al igual que con el 6 1, comencemos por traducirlo, cosa que puede
hacerse del siguiente modo:

"Pero como los hombres no pueden engendrar nuevas fuerzas
sino solamente unir y dirigir las que existen, no tiene otro
medio para conservarse que formar por agregacién una suma de
fuerzas que pueda superar la resistencia, ponerlas en juego
por>un solo mévil y hacerlas actuar concertadamente.

Como puede apreciarse, la traduccién es practicamente literal aunque
hay varias perdidas textuales que, sin embargo, no parecen comportar
pérdidas de significado. Con todo, es notable que no se conserva el “de"
de las siguientes expresiones:

" engendrer de nouvelles forces"

" 1ls n'ont plus d'autre moyen "

lo que vagamente puede relacionarse con alguna de las traducciones de

aquel DE TOUTE LA FORCE COMMUNE que asimismo suprimian ese DE que tanto
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nos ocupa. Vaguedad que no exige mayor detenimiento, dado que tales
pérdidas no son parangonables: la supresion del "de" de "engendrer DE"
no comporta ni pérdida ni cambio de sentido mientras que la supresién
del "de" de "defend et protege de" no sélo comporta pérdida o/y cambio
de sentido, sino, quizds creacién del mismo, tal y como sucede en la
hipétesis que nos mueve.

Es curiosa, de otra parte, la traduccién al castellano de la
expresion:

"ils n'ont plus d'autre moyen ",
pues comporta pérdida textual alternativa, ya que puede escogerse bien
entre mantener el "plus® original, con lo que se traduciria:

“no tienen mas medio
0 bien mantener el "autre" traduciendo:

*no tiene otro medio®
si bien la eleccidén entre una y otra posibilidad parece indiferente,
dado que, en un contexto asi, puede considerarse que esos "mAs" y"otro*
castellanos san equivalentes, y ademAs cabria la posibilidad de traducir
ese "plus" por “"ya", esto es:

"no tienen ya otro medio" (40

evitando la pérdida textual, sin alteracién significativa.

Quizé&s se suponga que, dada la facilidad de traduccién, este parrafo
no puede servir de ejemplo de “desfiguracidén" o “"comprensién distinta”
del original; que, en otras palabras, no afiade otro velo a la ya
considerable coieccién que aqui hemos recogida; pero, si tal se supone,
se estd en error, como puede comprobarse leyendo la siguiente

traduccién:
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*Ahora bien,-gomo los hombres no pueden engendrar fuerzas
nuevas, sino s610 unir y dirigir aquellas que existen, no
han tenido para conservarse otro medio que formar por
agregacién una suma de fuerzas que pueda superar la
resistencia, ponerlas en juego mediante un solo mévil y
hacerlas obrar a CDFD;" 41);

traduccién a la que debe reprocharse tanto ese "fuerzas nuevas" que no
sélo altera el orden "original®, perfectamente transcribible, sino que,
en el contexto castellano, lo carga de sentido; cuanto ese "no han
tenido otro medio"” con el que se traduce ese "ils n'ont plus d'autre
moyen" que nos acaba de ocupar.

Dejando las cuestiones de traduccién y yendo al SENTIDO INMEDIATO
del parrafo, no parece que haya, en principio, dificultades de
comprensidén, dificultades en seguir su légica interna, pero como juega
en relacién al 6 1 procede reproducirlos juntos:

Supongo a los hombres llegados a ese punto en el que los
obstaculos que perjudican su conservacién en el estado de
naturaleza superan por su resistencia a las fuerzas que cada
individuo puede emplear para mantenerse en ese estado.
Entonces ese estado primitivo no puede subsistir mas y el
génera humano pereceria si no cambiase de manera de ser.

Pero como los hombres no pueden engendrar nuevas fuerzas
sino solamente unir y dirigir las que ya existen, no tienen
otro medio para conservarse que formar por agregaciéon una
suma de fuerzas que pueda superar la resistencia, ponerlas
en juego por un sélo mévil y hacerlas actuar

concertadamente.
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Como se lee, este parrafo es perfectamente coherente con el
anterior, sigue su légica, pues viene a indicar el "unico" medio de
conservacién de que disponen los hombres ante aquella problemitica
situacién descrita por el 6 1. Medio que exige, a 1o que parece, un
cambia de manera de ser, y que, como era de esperar, afeéta a las
Fuerzas individuales.

En efecto, todo este parrafo gira en torno a las fuerzas como medio
de conservacién, a lo que los hombres pueden 0 no en relacién a la
fuerzas como tales medios, pues, como se habrd notado de la mera lectura
su estructura légica, coincidente con la literal, puede resumirse asi:

I DETERMINACION NEGAfIVA de lo que los hombres pueden en relacién

a las fuerzas como medio de conservacion: no pueden engendrar nuevas

fuerzas

IT DETERMINACION POSITIVA de lo d4nico que los hombres pueden en
relacién a las fuerzas: solo pueden unir y dirigir las que ya
existen

I[TI UNICA SOLUCION POSIBLE para la situacién planteada en 6 1
desde I y II» formar por agregacién una suma de fuerzas que Supere
la resistencia, ponerlas en juego por un sélo mévil y hacerlas
actuar concertadamente.

Ciertamente no podemos quejarnos de falta de datos para nuestra
tarea, para la conceptualizacién de la "fuerza” con vistas a elucidar
cual haya de ser la traduccién de aquel pclémico DE TOUTE LA FORCE
COMMUNE, pues no sélo disponemos del concepto de Fuerza como medio de
conservacién desde 6 1 y 6 3, no sélo la fuerza resulta central en la

situacién descrita en 6 1, sino que también lo es aqui, en 6 2, vy,
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ademds, en unos términos que permiten seguir resumiendo el hilo légico
de este texto formalizanaola desde el concepta FUERZA.

En efecto si la situaciéon descrita por 6 1 era formalizable camo:

Fi(n> < O);
la solucién apuntada por este parrafo puede formalizarse:
- Fi(m)+Fi(m)+Fi(n)...= SF > 0n),
para SF= suma de fuerzas resultado de la agregacién de fuerzas
individuales y capaz de sobrepasar la resistencia de los obstaculos.

Con todo ello, no solo se confirman las definiciones de fuerzas-
individuales como medios de conservacién, coma medios CON los que |
sobrepujar la resistencia de los obstaculos, sino que disponemos también
de un concepto de SUMA DE FUERZAS CON la que asimismo se sobrepuja esa
resistencia, cuando las fuerzas individuzles son por si mismas, en
cuanto individuales, insuficientes.

Asi las cosas parece que esa SUMA DE FUERZAS puede relacionarse
inmediatamente con aquella FUERZA COMUN que nos ocupa, FUERZA COMUN COXN
la que se sobrepujaria asimismo la resistencia de los obstaculos, lao que
parece implicar que, hasta aqui, seria mas plausible la traduccion CON
frente a la traduccién DE.

Pero no precipitemos conclusiones, pues atn no es posible, desde el
texto, identificar esa SUMA DE FUERZAS con aquella FUERZA COMUN,
expresiénes que ni siquiera podrian considerarse sinénimas, ya que en la
expresién SUMA DE FUERZAS el matiz que predomina son, por asi decir, los
sumandos, las fuerzas individuales que concurren a esa suma, mientras
que en FUERZA COMUN, supuesto que pueda identificarse con esa suma de
fuerzas, el matiz que domina no son los sumandos sino, por asi decir, la

"comunidad” que resulta de la suma.



Distincién que, ademés, puede refarzarse desde los requisitos que
literalmente, exige la conservacién, pues no basta con la mera suma de
fuerzas que pueda superar la resistencia de los obstaculos sino que hay
que:

"...ponerlas en juego por un solo mévil y hacerlas actuar
concertadamente...";
esto es, poner en juego no la "fuerza comin® que, quizéis, se sigulese de
esa "suma de fuerzas", sino "las" fuerzas que forman esa suma.

Reforzando atn mAs, puede que sea relevante a esta disquisicién la
que se seguia de la consideracién global de la situacién del 6 1; 1o
que, mas arriba (42) denominamos supuesto INDIVIDUALISTA/GENERICO y no,
primariamente, GENERICO/INDIVIDUALISTA, en la medida en que esti, desde
el 6 1, en peligro la coﬁservacién de todos porque la de cada uno y no
al revés, distincién quizas aplicable a esta que acabamos de referir a
los conceptos "suma de fuerzas" y "fuerza coman".

Ademéds, y 1o que sigue no es una disquisicién, sino una conclusién
desde el an&lisis del 6 1, resulta que los obstaculos sélo Juegan en el
estado de naturaleza, de modo que si su resistencia es sobrepujada por
esa suma de fuerzas, en la que predomina ese matiz individual, el mero
cambio de denominacién, FUERZA COMUN por SUMA de fuerzas debe hacer
referencia a algo "mis" que esos obstaculos.

Veamos pues, antes de identificar prematuramente SUMA DE FUERZAS Y
FUERZA COMUN las deducciones que pueden seguirse desde este parrafo en
si mismo y en relacién al 6 1 que ya hemos analizado. Entre esas
deducciones pueden anotarse las siguientes:

1 Aunque sea una obviedad debe notarse que dado que la solucién

al praoblema de conservacién planteado gira exclusivamente en torno a
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la fuerza, a las fuerzas ipdividuales, se sigue que las obstéculos,
sean cuales fueren y hayan llegado como hayan llegado a superar la
resistencia de las fuerzas, son de algun modo, inmanejables; es
decir que el UNICO CAMPO DE OPERATIVIDAD POSIBLE es LA FUERZA, las
fuerzas individuales, 1o que puede ser relevante para alguna
interpretacién que identifica fuerzas y obstaculos.

2 Dado que el tono general del parrafo es de JUICIOS DE HECHO,
constataciones de 1o que los hombres pueden o dejan de poder en
relacion con "las fuerzas" como medio de conservacion, debe
seguirse, en relacién con el parrafo anterior, que la SUPOSICION no
afecta a todo el estado de naturaleza, sino que se refiere séio a
ese punto en el que la conservacién del gémero humano es tan
problematica.

En otras palabras, el estado de naturaleza tal como aparece
caracterizado en ese primer parrafo no es una hipotesis, sinoc algo
real; la suposicién actua sola como “"simulaciéon”, como recreacidn de
un monento de ese estado de naturaleza, del momento final.

3 Asi las cosas y recordando que 6 1 involucraba a "les hommes"
“chaque individu" y "le genre humain", esto es, "los hombres", "cada
individuo" "el género humano" debe notarse que aunque este parrafo
s0lo involucra literalmente a “"los honmbres", ese LES HOMMES debe
entenderse de nuevo como "cada individuo", como "el género humano",
pues en ese "les hommes", est& "todos los hombres " y "cada uno de
los hombres ", CADA INDIVIDUO.

Dicho de otro modo, ese "los hombres no pueden engendrar nuevas
fuerzas" equivale a "cada individuo" o, si se quiere, "cada hombre

no puede engendrar nuevas fuerzas para oponerlas a los abstaculos",
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0 sea que es "el género humano el que no puede engendrar nuevas
fuerzas"; 1lo que, de uﬁa parte, es coherente con ese punto final del
estado de naturaleza y de otra. nos vuelve a ese juego
individualista/genérico, genérico/individualista ya repetidamente
seflalado .

Por lo mismo, ese “ LOS HOMBRES ...PUEDEN unir y dirigir las
fuerzas que ya existen viene, de nuévo , a significar que "CADA
INDIVIDUO", “"cada hombre" PUEDE unir y dirigir las que ya existen,
lo que estd IMPLICITO en la solucién expuesta, en esa "unién de
fuerzas", pues si los hombres pueden unir sus fuerzas, esto es,
"varios®, "muchos” o "todos® los hombres pueden unir sus fuerzags, se
sigue que cada individuo une las suyas con las de otros, pero
precisamente en cuanto que dispone de FUERZAS, y no de "fuerza", ha
de poder unir previamente esas SUS fuerzas.

4 Como consecuencia de lo anterior, se sigue que i cada
individuo puede unir y dirigir sus fuerzas en ese punto final del
estado de naturaleza, PODIA también a lo largo de todo ese estado de
naturaleza, es decir: en ese estado enfrentaba los obstacules a su
conservacién, UNIENDO Y DIRIGIENDO paulatinamente sus fuerzas contra
ellos, hasta llegar al punto en que LA SUMA TOTAL DE SUS FUERZAS
INDIVIDUALES, resulta insuficiente contra esos obstaculos.

Observese que, desde aqui, el juego individualista/genérico es
genérico/individualista, esto es, esa evolucidén del estado de
naturaleza se produce no en un sé6lo individuoc o en todos y cada uno
de los individuos de un determinado momento sino que afecta

paulatinamente a, por asi decir, varias individualidades sucesivas,
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a "LOS HOMBRES". pbr-usar-ug término intermedio ,literal, entre
“género humano" y “cada individuo".

En cualquier caso, esa unién y direccidén de las fuerzas
individuales que aclara la mecédnica del juego de resistencias entre
fuerzas y obstéculos, abre un NUEVO SIGNIFICADO IMPLICITO pues, como
se recordara, ya que se parte, en el estado de naturaleza, de una
situacién de superabundancia de fuerzas en relacién con los
obstAculos, se sigue que no todas las fuerzas de "los 1ndividuos"
han de ser unidas y dirigidas, a lo largo de todo el estado de
naturaleza, contra los obstaculos; con lo que, ya que pueden ser
unidas y dirigidas, cabe seguir que la fuerza, las fuerzas, no son
solo instrumentos de conservacioén, pues, en el estado de naturaleza,
cuando son superabundantes en relacidénm a los obstaculos, pueden ser,
cabe suéoner, unidas y dirigidas contra algo diferente a esos
obstaculos.

Pero, por mucho que toda esta deduccién esté implicita en el
texto, parece excesivo seguir que las FUERZAS no son SOLO
instrumentos de conservacidn, en cuanto que pueden ser unidas y
dirigidas no sélo contra los obstaculos a la conservacién, pues,
hasta aqui, desde el texto, no cabe imaginar sobre qué otros objetos
pueden dirigirse, de modo que esta deduccién debe ser aparcada hasta
que desde el texto se sigan otras que la validen o la desechen
definitivamente.

5 Todo lo que se acaba de escribir no implica apuntar
cdntradiccién en el hilo légico del texto ni siquiera en lo que
respecta a aquel "CAMBIO DE MANERA DE SER" aludido en el 6 1 y desde

el que, quizés, podria impugnarse la deduccién, aqui realizada, de
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que cada individuo puede unir y dirigir sus fuerzas; argumentando
que con tal union y direccién individuval, la suma de fuerzas de los
"hombres" no comportaria cambio de "manera de ser".

Sin embargo, esto no hace objecién pues, por mucho que cada
individuo pueda sumar sus fuerzas, si hay propiamente un cambio de
manera de ser, dado que la conservacién humana ya no se realiza
individualmente, mediante la suma de las fuerzas de cada individuo,
sino, por asi decir, colectivamente, mediante la suma de las fuerzas
de tantos individuos como sean precisos para superar la resistencia.

En otras palabras, cada individuo no se conserva ya CON sus
fuerzas, con la suma de sus fuerzas, sino CON sus fuerzas y con las
de otros, con la suma de fuerzas formada por las suma de sus fuerzas
individuales y las sumas de otras fuerzas individuales.

Ha de notarse que, implicitamente, ya que hay un cambio de manera
de ser y que el estado de naturaleza no puede subsistir ma&s, cabe
conceptualizar el nuevo estado que presumiblemente ha de seguir al
estado de naturaleza, estado que desde el titulo de este capitulo es
decir:

DU PACTE SOCIAL
QUIZAS, puede calificarse como ESTADO SOCIAL y que frente al estado
de naturaleza carateriz;do por la AUTOCONSERVACION HUMANA
INDIVIDUAL, se caracteriza por la CONSERVACION HUMANA COLECTIVA
entendiendo por tal que cada individuoc no se conserva sélo con sus
fuerzas, sino con una suma de fuerzas resultante de la unién de las
fuerzas de varios individuos, esto es formalizando:

SF > O(m.
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Asl las cosas, afiadiendo esta;ultima.formalizacién a las ya
realizadas a lo largo del analisis, tendriamos un resumen del
proceso completo, esto es:

0d) < Fid)
para el estado de naturaleza, el de autoconservacion individual;
O¢n) >Fi(m |
para el punto final del estado de naturaleza;
fi+fi+fi+fi...= SFO
como unico medio posible de conservacioén;
0O < SF
para el nuevo estado, el estado, quizas, " sociai" caracterizado
como el de conservacion humana colectiva
6 Debe apuntarse que, desde el texto, se sigue que NO HAY VUELTA

POSIBLE AL ESTADO DE NATURALEZA, pues, aunque cabria imaginar que la

formacién de esa suma de fuerzas de varios individuos puede ser solo

temporal, de forma que una vez superada la resistencia de los
obstaculos, se pudiera volver a la situacién inicial de
Fi(n) > O<(m)

esto es, al estado de naturaleza, tal posibilidad parece quedar

cerrada par aquel "el estado de naturaleza no puede subsistir mas",

del 6 1.

Al margen de lo que antecede, conviene anotar que el texto también
presenta, al menos, dos ambiguedades, aunque ciertamente de distinto
tenor:.

18: no cabe precisar, al menos hasta aqui, el CUANTUM DE FUERZAS
necesario para superar la resistencia; en otras palabras, si han de

ser TODOS los individuos del género humano, todos y cada uno de los
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hombres, quiénes han de unir sus fuerzas para formar ese suma de
fuerzaé o si solo ALGUNOS, tantos cuantos sean necesarios para
superar la resistencia, posibilidad esta Gltima que, ademis.
permite suponer no una unica SUMA DE FUERZAS, sino quizis VARIAS
SUMAS DE FUERZAS
22: hay otra ambiguedad eﬁ el texto a la hora de precisar esa
UNION y DIRECCION de fuerzas, en relacién a los obstéaculos, pues
esas dos posibilidades:
unir y dirigir,
se concretan en tres actos:
formar por agregacion una suma de fuerzas,
ponerlas en juego por un solo mévil y
hacerlas actuar de concierto;
lo que puede llevar a dudar sobre cémo han de ser referidos esos
tres actos a esas dos posibilidades: si la "unién" implica la
agregacion , si la "direccién" implica la puesta en juego y el hacer
actuar de concierto , si implica también, de algin modo la unién...
Pero esta Gltima ambiguedad, que quiz&s sea consecuencia de los
esquemas mecénicos de la fisica de la época, no parece muy relevante .al
menos hasta aqui; asi que, dando por‘concluido el exanmen de este 6 2,
incorporemos al esquema general del hilo légico del texto sus
aportaciones para desde ellas proceder al anadlisis de variantes con el
Manuscrito de Ginebra.
Tales aportaciones pueden resumirse en una mayor precisién del
estado de naturaleza y un paso mis en LOGICA INTERNA del texto: la

exposicién de, por asi decir, la "solucidén" al "problema", por asi
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decir, de conservacién planteado en 6 1, de forma que el hilo légico-
general quedaria como sigue:

1 se parte de un ESTADO DE FATURALEZA describible como el

AUTOCONSERVACION HUMANA INDIVIDUAL:
-se entiende por CONSERVACION un juego mecénico de
resistencias, entre uﬁos 0OBSTACULOS y unas FUERZAS
INDIVIDUALES que oponer a esos obstéaculos;
-aunque la naturaleza de esos obstaculos esté indeterminada,
afectan a la conservacién de los hombres exclusivamente en
ese estado de naturaleza;
~ge entienden las fuerzas individuales como instrumentos de
AUTOCONSERVACION, instrumentos que se unen y se dirigen
contra la resistencia ofrecida por esos obstaculos;
-el estado de naturaleza es aquel en el que las fuerzas de
cada ihviduo unidas y dirigidas contra los obstaculos
superan su resistencia; aquel en el que CADA INDIVIDUQO SE
CONSERVA COX SUS FUERZAS, esto es:

Fi(n) > 0w

2 El estado de naturaleza no es estatico sino EVOLUTIVO,

experimenta una evolucién que:
-partiendo de una situacién de superabundancia de fuerzas en
relacién a los obstaculos, esto es:

Fi(n) > O

-llega a la situacién contraria: aquella en la que la suma
total de las fuerzas de cada inviduo dirigidas contra los
obstaculos no supera la resistencia de estos, es decir

Fi(n) < O()
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3 Ese punto final del estado de AUTOCONSERVACION HUMANA
INDIVIDUAL, al que en adelante es imposible regresar, implica un
cambio en la manera de ser del genero humano, pues los hombres
han de unir y dirigir fuerzas hasta conseguir una suma de
fuerzas que supere la resistencia de los obstaculos, esto es
Fi+Fi+Fi...=SF > O
lo que implica que han de pasar al estado de AUTOCONSERVACION
HUMANA COLECTIVA, entendiendo por tal que CADA INDIVIDUO del
género humano no es capaz de conservarse ya con sus solas
fuerzas sino que SE CONSERVA CON UNA SUMA DE FUERZAS, que
incluye las suyas y las de “"otros", sin que desde el texto quepa
precisar este Gltimo término.
Vayamos pues, con esta reconstruccion légica del texto, al andlisis
de variantes del 6 2 con la frase correspondiente del Manuscrito de

Ginebra.
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3.4 VARIACION

A este 6 2 que acabamos de analizar, es decir:

*Or comme les hommes ne peuvent engendrer de nouvelles
forceé..mais seulement unir et diriger celles qul existent,
ils n'ont plus d'autre moyen pour se conserver, que de
former par aggrégation une somme de forces qui puisse
1'emporter sur la résistance; de les mettre en jeu par un
seul mobile et de les faire agir de concert.",

le corresponde, como "variacién", la frase siguiente del Manuscrito de
Ginebra:

“Or comme 1'homme ne peut pas engendrer de nouvelles
forces, mais seulement unir et diriger celles qui existent,
11 n'a plus d'autre moyen pour se conserver que de former
par aggrégation une somme de forces qui puisse 1l'emporter
sur la resistance, de les mettre en jeu par un seul mobile,
de les faire agir conjointement et de les diriger sur un
seul objet.".

Al igual que con el 6 1 y su "variacién", y por las razones que en
su lugar se expusieron (43), conviene proceder al an&lisis con el previo
vertido de estos textos al castellano. Ya disponemos de la traduccién de
ese 6 2:

"Pero como los hombres no pueden engendrar nuevas fuerzas
sino solamente unir y dirigir las que existen, no tienen

ptro medio de conservarse que formar por agregaclén una suma
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de fuerzas‘que pueda superar la resistencia, ponerlas en

juego por un solo mévil y hacerlas actuar concertadamente",
y ahora, desde ella, podemos proceder a la de la frase correspondiente
del Manuscrito de Ginebra:

"Pero como el hombre no puede engendrar nuevas fuerzas
sino solamente unir y dirigir las que existen, no tiene otro
medio de conservarse que formar por agregacién una suma de
fuerzas que pueda superar la resistencia, ponerlas en juego
por un sélo mévil, hacerlas actuar conjuntamente y
dirigirlas sobre un s6lo abjeto.”.

No hay, a lo que se ve, dificultades de traduccién en esta frase del
Manuscrito que es, por demds, practicamente igual al parrafo del
Contrato, pues s6lo sus altimas palabras:

"...dirigirlas sobre un sélo objeto..."

se han omitido en la version definitiva. Omisidén esta, ciertamente
obligada, pues si la "sumé de fuerzas" tiene sentido es, precisamente,
para superar la resistencia de los obstaculos, con lo cual sobra
precisar sobre qué objeto van a ser dirigidas.

Sin embargo, es una OMISION sumamenﬁe SIGNIFICATIVA, pues parece
venir a confirmar algo que apuntamos mAs arriba (44): el que las fuerzas
pueden ser DIRIGIDAS no sélo contra los obsthculos que atentan contra la
conservacién, sino también., presumiblemente, sobre otros objetos. Con lo
eual, si la conservacién se cancibe exclusivamente como juego de
recsistencias entre obstaculos y fuerzas, estas no han de ser
consideradas SOLO como tales instrumentos de conservacién, pues,
implicitamente, se sigue que pueden ser dirigidas sobre objetos

diferentes a esos obstéculos.
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Esta deduccién, que puede ser relevante para nuestro "tema", para la
conceptualizaciéon de la FUERZA COMUN, encuentra cierto correlato en
alguna de las relaciones fuerza/libertad que aparecian a lo largo del
TEMA (45); relaciones desde las que parecia seguirse que tales
conceptos, fuerza y libertad, no son reducibles a meros instrumentos de
conservacién. Pero adan no es el momento de establecer comparaciones
entre los resultados de los andlisis de la DIFICULTAD y el TEMA, entre
otras cosas, porque ni siquiera hemos concluido el primero de ellaos.

Aparte de esta omisién de términos, de la versién primitiva en la
definitiva, a que acabamos de referirnos, hay pequefias diferencias entre
uno y otro texto como ese:

*Hacerlas actuar conjuntamente...”,
del Manuscrito, que en el texto definitivo se convierte en:

®Hacerlas actuar concertadamente..”
y que no parece tener mayor relevancia "significativa"; y ese diferente
sujeto de ambos textos,.diferente por su nimero, "el hombre " en el
Manuscrito y "los hombres" en el Contrato, diferencia que ya observamos
al analizar la "variacién" del 6 1 en el Manuscrito (46).

Aunque tampoco parece tratarse de una diferencia significativa, esto
es, con trascendencia en el sentido, si debe notarse la mayor riqueza
de, por asi decir, "planos" del Contrato en relacién al Manuscrito, pues
este. como hemos visto, usa a lo largo de estas frases los siguientes
sujetos:

"el hombre", "cada individuo", "el género humano"
nmientras que el Contrato , hasta aqui se ha servido de:

*yo", "los hombres", "cada individuo", "el género humanc"
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Dejando al margen, la auto/inclusién de Jean Jacques en su texto, lo
que no es de extraflar vista la peculiaridad del mensaje/mensajero a la
que tan profusamente nos hemos referido (47), ese "los hombres" por "el
hombre”, parece venir a afiadir un nuevo matiz al texto definitivo, pues
aunque esa expresién —"los hombres"- puede considerarse sinénima de la
expresién "el hombre",-"género humano"-, no lo es, con la misma
inmediatez, con que puede predicarse la sinonimia de las expresiones "el
hombre" y "el género humano®.

En efecto, ese "los hombres”, enfrentado a "el hombre", parece venir
a recalcar el aspecto individual obviado por la expresién "el hombre”;
‘en otras palabras, acentGa el hecho de que el género humano son todos y
cada uno de los hombres; que esté compuesto de individuos frente a ese
desprecio del momento individual que parece comportar la expresisn "el
hombre" .

Seria algo semejante, aunque no estrictamente equivalente, al matiz
que indicamos mAs arriba (48), a propésito de las expresiones "SUMA DE
FUERZAS" y "FUERZA COMUN"; matiz que nos impidié identificarlas y que
consiste en que la primera acent(a el momento individual de la suma, los
"sumandos” que entran en ella; mientras que la expresién FUERZA COMUN"
obvia ese momento individual de los “"sumandos" para centrarse, en lo que
denominamos, con mayor o menor fortuna, “"comunidad" de la suma.

Todo esto puede parecer bizantino, y quizas lo sea, al igual que mis
de una de las deducciones aqui realizadas, pero debe notarse, y con ello
volvemos a la SUMA DE FUERZAS, o sea , a la conceptualizaciéon de la

FUERZA COMUNW, la diferencia entre un enunciado como:



*...el hombre no tiene otro medio de conservarse que
formar una suma de fuerzas que pueda superar la
resistencia...",

y otro como:

"...los hombres no tiemne otro medio de conservarse que
formar ﬁné suma de fuérzas que pueda superar la
resistencia...";

pues el primero implica que son TODOS los hombres los que han de
concurrir a esa suma de fuerzas, que seria, por ello, UNA UNICA SUMA DE
FUERZAS; mientras que el segundo, aparte de admitir esa pasibilidad,
admite también que no sean todos los hombres los que han de concurrir a
esa suma de fuerzas, sino quizas sélo ALGUNOS, tantos cuantas sean
necesarios para superar la resistencia de los obstaculos.

A propésito de ello, se recordaré que, en el andlisis del 6 2,
anotamos como ambiguedad esa indeterminacién del texto definitivo en
relacién al CUANTUN de fuerzas preciso para formar esa SUMA capaz de
sobrepujar la resistencia de los obstaculas. Cuantum de fuerzas que,
ademds, ilustraria sobre la naturaleza de los obsticulos y su mode de
atentar contra la consérvacién, pero que, lamentablemente, desde este
andlisis de variantes, no puede ser precisado.

Dejando, pues, estas elucubracicones para cuando tengan mayor
fundamento y siguiendo con el tal an&lisis de variantes, hay que anctar
que, al igual que en el caso del 6 | y su variacién la diferencia bésica
entre el 6 2 y el Manuscrito no es textual, sino contextual.

"En efecto, como ya se adelantdé en otro lugar (49), esta frase del

Manuscrito disfruta en él1 de un status similar al del 6 4 en el Contrato

Social, pues como dice la frase que la sigue:
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*Tel est le probléme fondamental dont 1'institution de
1'état donne la solution * (50)

y, por hacer el paralelo completo con el 6 4 (51), esta frase es,
ademéds, la ultima dedicada al planteamiento del "problema" pues el
parrafo siguiente, es decir:

"Si donc on rassemble ces conditions et qu'on écarte du
Pacte social ce qui n'est pas de son essence, on trouvera
qu'il se réduit aux termes suivans: "Chacun de nous met en
commun sa volonté, ses biens, sa force et sa personne, sous
la direction de la volonté générale, et nous recevons tous
en corps chaque membre comme partie inalienable du tout."
(52)

al igual que el siguiente al 6 4, estd dedicado ya a la "solucién", a
la institucién del estado.

Como es obvio esta diferencia de status contextual, puede ser
sumamente significativa a nuestro propésito. a la conceptualizacién de
la FUERZA COMUN, para ver cual haya de ser, si es que, la traduccilén de
aquel polémicao DE TOUTE LA FORCE COMMUNE, pues el "praoblema fundamental"
del Manuscrito, el "problema” al que la institucién del estado da
solucién, y que puede retraducirse en un enunciado paralelo al del 6 4
del Contrato que rezaria asi:

“Formar por agregacién una suma de fuerzas que pueda
sobrepasar la resistencia de los obstaculos que perjudican
la conservacién del hombre, ponerlas en juego por un sélo
m6vil, hacerlas actuar conjuntamente y dirigirlas sobre un

solo objeto ",
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gira en torno a la SUMA DE FUERZAS pues, simplificando, la anterior
formulacién equivaldria a:

"Formar una SUMA DE FUERZAS CON la que asegurar la

conservacién del HOMBRE."

lo que obviamente seria relevante a nuestro propésito, supuesto que esa
SUMA DE FUERZAS y esa FUERZA COMUﬁ del 6 4 se identificaran; cosa
dudosa, al menos, por el momento, pues basta con comparar este enunciado
del "problema" éél Manuscrito con el del Contrato, esto es:

*Trouver une forme d'association qui défende et protege
de toute la force commune la personne et les biens de chaque
assoclé, et par laquelle chacun s'unissant & tous n'obéisse
pourtant qu'a lui-méme et reste aussi libre qu'auparavant?"
Tel est le probléme fondamental dont le contract social
donne la solution.”

para constatar las profundas diferencias entre uno y otro texto.

A propésito de ello, se recordard que impugnamos la opinién (53) de
1lustres comentadores de Rousseau para quienes no habia "diferencia de
doctrina” entre el Manuscrito de Ginebra y el Contrato, opinién que
podemos shora rechazar mAs fundadamente, sintetizando las diferencias
entre uno y otro “"problema"; lo que, ademds, puede ayudar a precisar la
DIFICULTAD, esto es, el 6 3, pues ya que esta frase del Manuscrito se
corresponde con el 6 2 del Contrato, indagar las diferencias entre los
problemas fundamentales de ambos textos, sirve para precisar, de algin
modo, la DIFICULTAD, parrafo intermedio, en la vereién definitiva. entre
el "problema fundamental” del Manuscrito y el de dicha versién

definitiva.
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Tal comparacién de las diferencias entre esos dos "problemas" exige
algo que hasta ahora no hemos hecho y que resulta incoherente con todos
los andlisis del campo de conceptualizacién de la FUERZA COMUN desde la
DIFICULTAD realizados, pues el paso primero de tales andlisis era el
previo vertido al castellanro del material a examinar, de modo que el
cotejo que se acaba de hacer entre ambos "problemas®, manteniendo el 6 4
en el original francés y traduciendo al castellano el "problema" del
Manuscrito, debe ser impugnado.

Procede pues, a la hora de sistematizar las diferencias entre tales
problemas la previa traducciéon de ese 6 4, lo que puede hacerse asi:

"Encontrar una forma de asociacién que defienda y proteja
"de toute la force commune" la persona y los bienes de cada
asoclado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no
obedezca, sin embargo sino a si mismo y quede tan libre como
antes? Tal es el problema fundamental al que el contrato
social da la solucién.”

Como se ve, ain no traducimos ese polémico "de toute la force
commune”, y ello por falta de argumentos para decidirnos por alguna de
las traducciones en conflicto; pero ello no quita para que procedamos a
sistematizar las diferencias entre este enunciado y el del.“problema" en
el Manuscrito, diferencias que, aunque deben entrecomillarse, por si la

traduccion de ese "de toute la.force commune” las matizara, pueden
sistematizarse como sigue:
1 AGREGACION en el Manuscrito frente a ASOCIACION en el
cantrato
2 SUMA DE FUERZAS en el Manuscrito frente a FUERZA COMON en

el Contrato
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3 Eﬁ ei.msnuscrito éi prsblema gira en-tosno a los
Aobstaculos,.esto es, a aquello CDNTRA LO QUE hay que aseguras la
conservacgon‘del hombre; m;entras que, en el Contrato, dejando

- al margen eSe."de'tOUte la force commune”, prima LO QUE se

3def1ende, la persona y bienes de cada asociado", sin que hayav -

'f‘referencia alguna a., Los obstéculos contra 1a conservacién" -3fSﬁHMT“.j T

) 4 Diferenoia radical de punto de vista. en el Manuscrito se ﬂ =

Aﬁ"trata de la conservacion de "EL HONBRE" ‘en. elContrato, QéiTiff:J Tiv"la"‘“

'l "defender la persona y bienes de CADA ASDCIADO"
' 5 Ausencia, en el Manuscrito, de toda referencia al concepto;
LIBERTAD : | o | |
A la vista de estas diferencias parecetciertamente dif1cil sostener 
explicitamente que ambos textos presentan "la misma doctrina®, tes;s
que, curidsamente y vaya ello como digresién{'se”sbstiehs {smbiéﬁv;m“
aunque implicitamente,'cuando se establecen secuencias de citas como la-
‘sigﬁiente:
"Supongo a los hombres llegados a ese punto en que los
obstaculos que se oponen a su conservacién en el estado
.natural vencen por su«fssistsncis a las fuerzas que csda»
individuo fuédefemplear para maptenerse en ese
esfado..ﬁAhora bien,_sdmo los hombres ns pueden engegdrsr
nuevss fuerzas. sino solanmente aunar y dirigir las que ya
existen, no les queda otro medio para subsistir que formar
por agregacién una suma de fuerzas que pueda superar la
resistencia, ponerlas en juego mediante un sbélo mévil y

hacerlas actuar de consuno ...Encontrar una forma de
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. .asociacién que defienda”y'.proteja con toda la fuerza . i:. T
vlcomﬁnﬂ.;ﬁ’(54>»
Como se ve, la secuencia incluye el 6 1, aunque no completo, el 6 2

integro y el 6.4, omitiéndoée precisémenté el 6.3, la DIFICULTAD con . 10.‘“

'.cual, de algun, modo se reduce el Contrato al Hanuscrito, mas aun, se

f{identifica la SUMA DE FUERZAS con la FUERZA CDHUN al sugerirse.fA. 
"implxcitamente que el 6. 4 es- traduccion directa del 6 2.
Sea de ello 10 que fuere y dejando en paz ‘a 108 glosadoreé.‘parécé'fgf;:;¥lf{¢:;
que con esto éodemos dar por concluldo el anélisis de variantes de este | |
‘ 6 2 analisis que. al margen de lagAsugereﬁcias qﬁé“sé“derivan del
'distinto ‘'status 1ogico—textual del que disfrutan ese 6 2 y suvvariacion
en el Hanuscrito, no éporta a aquei cuadro queAresumxa el hilo 1ogico
general de estos 6 1 y 6 1, mas que la confirma¢ién de que las “fuerzas®
“pueden ser dirigidas.contfa“algd difereﬁfé'dé los dbéfééﬁidé; 5pdrtaci6h.
qué no justifica la repfoduccién de tal cuadro pues tal matiz eétgba ya
: reéogido en él. |
Procedamos ya, pues, por fin, al analisis de esa DIFICULTAD, para
luego referirla al tema y averigdar, sl es que, la traduccién de ese
pﬁlémico DE TQUTE LA FORCE COMNUNE, asivéomo el status entfé aqdelios

QUI y PAR LAQUELLE que estructuran el 6 4.
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' 5.5 LA DIFICULTAD . -

Trac el examen de la LOGICA INTERNA del 6.1 y 6 2 Variaciones
4inCIU1das, podemos, al f1n, enéarar el analisis del 6 3 .ésto es, eir
u”:“anélisig'deL,pérygig.en;qﬁe ge’ expone 1a DIFICULTAD en los términds'Jf'i‘é? Qi;f; f
Asigﬁieﬁtes;’. . . - | S

'iCéﬁféfsdﬁpe de-forces ﬂe peut néitre que‘du'concours dé ]l ST
plusighfé: ﬁa;s la force et la 11berté de chaque ‘homme étant
' lies:p;ép£ersriﬁstruyen§,de:sa cpggervgtion, cqmpgnt_les._.
ehéégeré—t—il Sans &8 nuire, eiiééﬁsHhééligé}fléé Soins”
qu'il sé doit? Cetté'diffiéulté r;ménée»é mén éujet‘ﬁeut‘
s'ennoncer en ces termes.” |

Ya se ha visto eé%é7pafrafo'en“glghna'qﬁe otra o;aéiéh.‘pges"su

Gltima frase: -

*Cette difficulté ramenée & mon sujet..
es decir, "esta dificultad referida a mi tema...", nos sirvié, tanto
para distinguir bIFICULTAD y TEMA como caﬁpds de_conceptualizaoién de la
"fuerza comun" (55), cuaﬁto.para establecer el "ordenﬁ.de aﬁalisfs entre
esos TEHA.y DIFICULTAD (56), cuénto, édemés, como'ejemplo de
“incomprepsiénﬂ. "compfénsiones.distintas", “impensamientos”... de la.
escritura de.Ronseau 57).

Pero también hemos visto ya este pArrafo desde ese:

..mais la force et la liberté de chaque homme étant les
premiers instrumens de sa conservatiom..
esto es, " siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los primeros

instrumentos de su conservacién ...", enunclado que sirvié para deducir
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,éé#&ééﬁ&éii#i;ignéé-aéiffﬁgfgaé;f‘"libertad"léoma'iﬁstruﬁeﬁtoé de.:“;
~qon_fs‘ex‘;'acf‘l_("m,,.éué_iiuéfrala.;r; lo que entendemos por AUiOébHERENCIA .por:E L
LOGICA INTERNA de un texto (58). '
Asi'las coéas. este»pér}afo no preoisa practicamente de traduccion,‘ :
si. bien por operatividad en el analisis, y al igual que con 6 1 ; 6 2y
ﬁLsus variaciones, conviene verterlo :ntegro al castellano,‘cosa que puede n.?é: g;_
zﬁacerse dél modo siguiente | L g S
e E_sta_ Suma” de fuerzas 1o j@@;@é; nacer ‘_:‘éj{"ﬁbf dei ‘can_oisk__‘r‘»s'c{'a_é‘:" e
_Ahucﬁos: pe?o‘éiénda}ia fuerzg y la libgrtga.de_égdéihaﬁbre.
.ldg.priﬁérosvinStfumentos dé'éu.édﬁéérﬁacion:'gcdﬁd'loé
:'comprometeré sin perjﬁdicarse y sin desatender los cuidados o
que se debe° Esta dificultad referida a mi tema puede :
enunciarse en estas términos.®.
'Cbmo‘ée ve la tfad@édién_es"préctichnéﬁfe una-transcripcién, ya que
solo hay una alteraciéﬁ textﬁal: la de la situacién.de ese "etagt",
"siendo", alteracién que sirve para dar:flﬁideé él tex£o castellano; y,
en cuanto a las pérdidas textuales, asimismo s6lo bay una: la de ese
"{1" de " 11 se doif", "se debe" por "é1l se debé“, omisién que no
comporta pérdida siginifioétiva,:pérdida_de significadoly'proporciona
también mayor fluidez al texto castellano. |
Yendo pues al SENTIDO INMEDIATO parece, al igual que el del 6 2 .
(59, directamente inteligible, pues su estructura légica, a diferencia
de la del 6 1 (60), coincide con su tenor literal y ademés es coherente
en relacién al contexto en el que juega y al que determina.
En efecto, esa estructura légico/textual puede, con indicacién del

contexto al que va o vuelve, disponerse asi:



. 1. "“esta’ suma’de fuerzas mo puede’nacer ‘sino del concursn: il - v

“que & ‘debe? v -
3 :fheéfﬁ_difiéqitad réfefﬁda a"ﬁi'teﬁ&'ﬁuédé"enﬁﬁcfafseféh.* f R

‘fn‘ésﬁoé.féfﬁiﬁbé";;Qﬁéive151 §§ﬁf0 é;fai.QUé '@gfiﬁélcoma.},g o

'Déjando

puede, pues
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de muchos“; vuelve a 6 2. -

2 "pero siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los

priméros instrumentos de su conservacion,. ¢’ como los

comprq@etera'sin perjudicarsevy}sin“desatendef‘los 901déd9§

L

@dificultad" y'Va a 64, al que define como "dificultad

referida. a mi:tenﬁ"._

éi4ﬁéféeh ia.éi§g16n'é1'6 £;?16'éé£;pétﬁfé aélJpgrréfo
dividfrse‘ehA dos ?artes;' |

12 una precisién.en relacién a esa SUMA DE FUERZAS COX la
que se su?éra.la resistehcié.de ioé Dbsfécuioé ooniranla
conservaciéﬁ. y

22 el enunciado de una DIFICULTAD eﬂ la formacién de esa

SUMA DE FUERZAS.

Yendo al primer punto, a la precisiéh de que la "suma de fuerzas

s6lo puede nacer del concurso de muchos®, se recordaréd (61) qﬁe; desde

el 6 2, quedaba ambiguo el cuantum de"fuerzas necesario para la

formacién dé esa SUMA ; en otras palabras, si habian de ser TODOS los

hombres quiénes pusieran sus fuerzas en comin para formar una UNICA SUMA

DE FUERZAS capaz de superar la resistencia de los obstaculos, lo cual

resulta plausible desde un supuesto que abarca a todo el género humana y

es coherente con el "problema del Manuscrito:
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" *El HOMBRE o tiene obro ‘medio’de Gomservaree qud formr < i ..
-poruagregaciah-ﬁﬁé*sﬁma‘de-%ueréﬁéxqué puéda'suﬁerarﬁié,uﬁ
resistemcia de.los obstaculos. .";
o bien,'si.eran ééIO'ALGUNOS'ﬁombreS*lcs.queihabféﬁ"de ﬁdnér-en‘comﬁn o
Asus fuerzas para formar ﬁna tnica sﬁna de fuérzas que ésegurara la-
"ibonsérvécion de’todoé; o bien varias sumas de”fuerzas éue asimismo i;:;n

”aseguraran la conservacion de todos

La precision de este 6 3 en el sentido aé-queula suma.de fuérzﬁs e
precisa del cancurso de MUCHDS esto es. no ' de TODOS permite desechar‘
1a posibilidad de una UNICA SUHA DE FUERZAS formada por la union de las '
' fuerzas de TODOS 1os individuos del género humano, pero la cuestion.\ |
sigue siendo ambigﬁa'pues permite las dos ultimas posibilidades
apuntadas, esto es:

1 que la uniénfde,fuerzés,de MUCHOS éirﬁahpéra la’
conservacién dé TODOS, de todo el género humano; Qsto es, que
una UNICA SUMA DE FUBRZAS,‘formada por muchos, aunque no pof
todos, permita la supervivencia de todo el género bumano, la
supervivencia de TObDS‘

2 que hayg VARIAS SUMAS DE FUERZAS formadas por el concurso -
de, por asi decir, varios grupos de "muchos® uniendo sus fuerzés
y enfrentando la resisténcia'de los obstéculos en cuanto tales
“muchos” y no en cuanto "todo el género humano”.

Al margen de esta ambiguedad, lo que si parece ahora obligado es el
cambio de sujeto, "los hombres" por "el hombre", que, en relacién al
Manuscrito observamos en el 6 2, pues ya no tiene sentido alguno un

enunciado como:
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’el hombre nd tiene otro nedio de conservarse que formar'l‘*'ﬁ? RN

.por égregacion ﬁna suma de fuerzas.
si 5 continuacién se afirma que esa suma de fuerzas nace del cbncurso dé
_MUCHOS, esto es no.dé”todos no de "el hombre" ‘sujeto que ééffa‘.
entonces contradictorio coﬁ.tal aseveracion | |
En‘cualquie¥ caso.y dédo que.la‘ambiguedad es- irresolublé cén los.; ;o

‘datoé que hasta aqu1 ‘se manejan,Aconviene proseguir-el analisis y
‘Aiproceaer.'por fin, al examen de 1a DIFICULTAD examen que, quizés,‘”
resuelva ésta y,alguna_de_las ambiguedadesAanteriores;-

| No parece ser este el caso. pues, al .menos a priﬁera vista,'los
- £érminos en que viene a enunciarse ésa dificultad es decir -

" ...pero siendo lé fuer;a.y la libertad de cada hombre
los primeros instrumentos de su conservaciég icémo los
comproﬁeféra‘sin perjudicarse y sin desatendérlloé cuidados
que se debeé...';

no sélo no resuelven inmediatamente ninéuna de las émﬁiguedadés
aparecidas a lo largo del anélisis, sino que parecen contradictorios con
todo el contexto anterior, con esos 6 1 y 6 2, que tan miﬁuciosamenete
hemos analizado. |

En efecto, esos términos que eifresan la DIFICULTAD y ‘que ?ueden
simplificérse asi:

" el compromiso de los primeros instrumentos de la
conservacién de cada hombre para formar una suma de fuerzas,
puede ser perjudicial para el que los compromete"”,

parecen contfadecir todo el contexto, pues desde éste, dado que la SUMA

de FUERZAS es, literalmente, segan el 6 2:
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o' ®...el unico medio’que.165 hombres tienen para ... .l

od#sef#atsé§.u;
Sé Sigue'qﬁé el'compromiso de, al ﬁenoé{ la ;fuerza" individual 'la ae
- "cada hombre", para formar esa SUHA de FUERZAS es imprescindible para NO
PERIUDICARSE, ya que si tales fuerzas individuales no se emplean en la f
'? fonmacion de la suma de fuerzas,‘desde el supuesto. los obstéculos

.1;-ivencengy'Lq.éﬁperVivenciaiée:Qadafhombre{-la.supegviveﬁ01a.1ndiv1dua1,f
 results tapostblel | | |
'En otras:§a1a$fa§ y a contrafié,_cabé decir.:desde el contektq. qﬁe
:?és:pfeéféaheﬁte‘él ﬁO COMPRdﬁISO‘dé io§>iﬂstrﬁmént0§'de cdnservacién;
indeidﬁal para 1a formacion de esa SUMA DE FUERZAS 1o que ‘seria” -
perjudicial para Cada hombre o | | |

Sea de ello lo que fuere, obsérvése que disponemos de un indicio
segﬁﬂ el cual 1é SUHA DE‘FUERZAS es, de a1ng modo; pe}}grqsa péra iq
conservacién individual} y ello por mucho que también sea beneficiosa;
"lo cual, supueéto que esa soépecha se confirmase 'y que asimismo se |
dedujese que la "suma de fuerzas" es equivalente a la "fuerza comin”,
validaria 1la traduccién DE, DE y CON, de aquel DE TOUTE LA FORCE
COMHﬁNE; "fuerza éomﬁn" que resﬁltaria.-en ese caso, a la §ez PELIGROSA
y BENEFICIOSA para la consérvaciéq individual. |

Volviendo, pues, al examen de 1a légica interna del texto, en busca
de la confirmacién de esa sospecha y de la deduccién de esa
identificacién, ha de notarse que el enunciado de la DIFICULTAD no sélo
parece contradecir el contexto anterior sino que resulta sorprendente al
involucrar en el compromiso, para la formacién de la “suma de fuerzas",

tanto la fuerza, cosa obvia, cuanto 1la LIBERTAD, concepto que ya
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I;;'de éi. es qu la LIBERTAD de cada 1ndividuo entra en esa suma y pér
'i tanto corolario de 1o anterior al 1gua1 que la deduccion Sobre 1a unioﬁf"
y direccién de fuerzas en 6 2 (62), se sigue que la libertad esta
PRESENTE EN EL ESTADO DE NATURALEZA .esto es, EN EL "JUEGO DE
RESISTENCIAS FUERZAS/OBSTACULOS ya que es precieo Ssu compromiso para
“¢superar 1a resistencia de esos obstaculos cuando tal resistenoiahgs-“
':; éﬁperior a la de las fuerzas de cada 1nd1v1duo : . e
.'7fvbichd.de3otf05modo.iya que’en’ 1a formalizac;on‘_i1f;i“'“
‘AF1+F1+F1;.:=SF > O(n)~‘. o ‘
entra 1a 1ibertad, ‘ésta debe estar necesariamente’ tamb én en:
fi > O | |

esto es, en el estado de natﬁraleza.

¢ Cabe, desde todo este contexto anterior, -alguna deduccién que
_involucré a la LIBERTAD?, ¢ qge_permita qonggptua}izarla?. ique permita{.
incluyéndola, reconsiderar todas estas formulaciocnes y que, de reboté,
permite armonizar los dos copéeptos que tenemos ya de libertad: libertad ..
como INSTRUMENTO DE CONSERVACIOFN, desde este 6 3, y como AUTOOBEDIENCIA,
desde el 647

Antes de.ir a ello, procede.agotar.las dedubcioﬁes que sobre la
naturaleza y namero de la "suma de fuerzas",-éernute también este
enunciado de la dificultad, pues, ademas, dado.que la libertad esta
presente en la tal suma de fuerzas, quizés esas aclaraciones ayuden a
precisar el papel de la LIBERTAD en todo este contexto.

En efecto, en relacién a la SUMA DE FUERZAS, el enunciado de 1la
dificultad permite desvanecer la ambiguedad a la que acabamos de

referirnos, sobre si se trata de "una sola suma de fuerzas", aunque
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X formadapor ‘michos;. noportodos o side"variaSSUmas de fuerzasy S
.eliéidesde-ese:' | .
“...slendo lé'fuerza y libertad de cédé hombre loé
.pfimeros 1ntrgmeptos Qe su cgnse;vagiép Gémo los
Acoﬁprgﬁeferéf." - | |
. éﬁéé‘sifﬁéadézﬁbmbré”i ééééjésg ﬁtédbéﬁibé ﬁoﬁbfesﬁslﬂg.défédﬁé;dﬁetef;JHWﬁliﬁfii}f.
fsﬁifhéfié_j;éﬁ;i{beféédAéara{fafmgr>§na;supa de f;érzé54§ué-§ségur§‘sﬁ““‘;.
71Céﬁééi?ééiég}j@éﬁéieﬁdéhiéifeéiéiénéié-ﬁé i@éfépéfécuioé;_}fé;;;éQﬁAfﬁQZ}z'%5753’§‘j
egige sino el éon@urso de."muchqs"fpgrp no el de "todos” se.s;gue que el
texfo pefqiié YARiAS‘SUﬁAS.bE FUERZAS, y no Qﬁé éolé, coAéAse.seégiayenim
el M&nuséritd. | | - . .
“A propésifo de eéto y volviendo sobre un féma'que ﬁds'hgbocﬁpado a
lo largo de todo el andlisis, se observarad que el enunciado de la
dificultad incorpora un:
"...cada hombre..."
avaﬁadir'a esos:
* ..yo...los hombres...cada individuo..el género humanc"
ya utilizados por el Contrato lo que supone una todavia mayor riqueza de
planos en reiaéién.al Manﬁscritq; pueé este cémo_se recordéra utilizaba
sélo: |
v o...el hombré, cada 1h41viduo, el género humané...”;
Mayor riqueza de planaos que serviria tanto para insistir, una Qez mas,
en la no identidad de doctrina entre ambos textos cuanto en el cambio de
perspectiva que se seguia del cotejo de los "problemas" de ambas
versiones, génerico el del Manuscrito, "el hombre", individual el del
Contrato, "cada individuo", perspectivas entre las que se situaria este

"cada hombre®



- 284 -

' Dejando estgs‘observacioﬁes péra cuando, si es que, cobren mayor
“sentido el enunciado de la DIFICULTAD permite deducir también que esds ;4{.;1.
SUNMAS DE FUERZAS han de ser necesariamente DEFINITIVAS o, sl se quiere
PERHANENTES y ello porque si el compromiso de la fuerza y la libertad
para formar la suma de fuerzas, fuese meramente temporal no tendr1a
x.santido alguno el escrupulo que la dificultad trasluce. pues solo habrxa‘j]ﬁ' .
.u~e1 beneficio inmediato de superar la resistencia de 109 obstéculos gstgéfﬁ'
esy ‘@‘e:..?sesu‘.r..ar '}é.-aC.onée.rvaéi_i?.?....ind?vi_dl_*_él:. . S

.Eq'oﬁrpé palébfés, si-sélo éésébméroﬁetiésen 1oé iﬂsffﬁmep£bs.
.pr}ﬁérosldé»ééﬁsé;&éci§# §ﬁfanté-eittiéﬁpo,pééeéa;ég éa}éiéupgggr;iq
resisféﬁcia dé lgs obstacﬁlos ¥y, una veé vénéida eéta,41a‘fﬁefza 5
liﬁértad levieseﬁ,‘por-asi decir: a cada ﬂdmbré, ﬂb cabria? en ﬁdda
alguno, ese posible perjuicio que la SUMA DE FUERZAS parece impiicarf

Esta deduccién es paralela y_viéne a confirmar la que se seguia
desde aquellas palabraé de la frase final del 6 1 :

"el estado primitivo no puede subsistir mas”

enunciado desde el que se dedujo LA IMPOSIBILIDAD DE LA VUELTA AL ESTADO
DE NATURALEZA (637, imposibilidad confirmada ahora, pues si, insistiendo
en 1lo mismo, el compromiso fhese temporal, si la resistencia de los
obsféculos se .superase con la suma'de fﬁérzas de modo que cad§~individuo
"vaolviera a autoconservarse con‘su fuerza.& su libertad, ello supondriaf'
ciertamente la vuelta al estado de naturaleza, pero esa vuelta seria
inconciliable con el escrapulo en el compromiso de fuerza y libertad al
que venimos refieriéndonos.

A propésito de esto, debe observarse que el hecho de que el
compromiso sea definitivo, que la Suma/s de fuerzas haya/n de ser

permanente/s, implica que LOS OBSTACULOS SIGUEN AHI; que, aunque



'.f=‘vencides no: son. por asx decir, aniquilados,‘o no - lo son. al menos,‘,;.‘
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hasta.el punto de que cada 1ndividuo pueda"autocoﬁservarse,‘pueda volver
al eétado de naturaleza.

Notese asimismo que no hay. contradiccién éntre el hecho de que los
Dbstéculos sigan ah1,'en el nuevo estado que sigue al de naturalez;, y:”
Iglfla deduccion; desde el anélisis de’ variantes con el Manuscrito (64) .rlzﬁlfzftﬂPaﬁ

' s§gun la cual los obstaculos solo atentan contra 1a oonservacion de 108‘.:tl-u:;'}:
1'{homb;es én el. est;do de'natﬁraleza, pﬁes, en éfecto, las SUHAS de s

FﬁERZAS los'ﬁacén inﬁfensivos,_en cuanto que‘su fesistenoia es superio£ .
_’a la de los obstacﬁlos,.aunque no los eliminen

Obviamente todo esta NO quiere decir, a contrario, que el NUEVO
ESTADO, sea un NUEVO ESTADO NATURAL, pues aunque en anbos la resistenéia.
de los obstaculos es superada, en el natural lo es por las fuerzas de -
cada individuo, y quizas también por su libettad,.mientr§§ que_en g};i
“nuevo”" estado lo es por una/s suma de fuerzas, formada/s por la unién
de varias fuerzas individuales. |

En otras palabras: aunque en ambos se asegura la conservacién
individual, en el natural es una AUTOCONSERVACION sin mas; mientras que,
en el nuevo estado que sucede a ese de naturaleza, cada individuo se
conserva con una suma de fuerzas envla que estén las suyas, egto es,
cabe seguir hablando de.gutqconsegvacién. pero tambiénilas de étros;.
esto es, hay que hablar de heteroconservacién; con lo cual, el nuevo
estado, a diferencia del natural combina la AUTOCONSERVACIOR y la
HETEROCONSERVACION.

Ese cAracter permanente del compromiso de la fuerza y la libertad,

y, en consecuencia, de la suma/s de fuerzas resultante, sirve también
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3;]para precisar aiguna de lasldéduccioﬁes.que.len elvanaliéis aﬁtérior.:
..ﬁderivébamos desde aquellas falgbrés finales del 6 1 |
--el género humano pereceria si no cambiase su'manéra
de sér“- .
y mAs en concreto la deduccion que ubicaba el tal CAMBIO DE MANERA DE }
n; SBR en el 6 2 (65) .en la necesidad de la formacion de la suma de |

fuerzas. situacion que, a lo que parece debemos precisar, pues como se"

'..grecordar& (66) ep gl-ﬁangscrito de<Ginebra-1a expresion_“cambio-de+

manera.de éer“lno-apéréci;'Amientras que s:lestaba presente 1a. necesidad 
__de la formacion de la.suﬁa de fuerzaé . t

Lo que queremos decir con esto; es que ese cambio de manera de ‘ser .
.no se ilustra suficienteﬁente cén la mera formacion de la suma de
fuerzas, sino, por asi decir, con lo-que la formacién de esa suma de
fuerzas implica: el compromiso DEFIFITIVO de los primeros instrumentos
de conservacidn 1nd1viduél. la fuerza y la libertad, compromiso que,
como ilustra la DIFICULTAD puede ser perjudicial para la conservacién
individual, quizés precisamente en cuanto que como definitivo es un
cambio dé manera de ser.

Esta correcién a nuestra ubiéécién de la explanacién de ese "cambio
de manera de ser", situada. en "realfdad“, “textualmente“. no en e1~6 2;
sino en el 6 3, esto es, no en el "problema fundamental” del
Manuscrito sino en la DIFICULTAD, supone que el tal “cambio de manera de
ser”, al estar enunciado en 6 1 y explanado en 6 3, es el eje central
desde el que puede reconstruirse todo el texto, "dificultad® incluida.

En efecto, el hilo légico de estos 6 1/ 6 3 puede ser resumida
atendiendo a la funcionalidad de esa expresién en el texto y ello del

modo siguiente:
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o ei'.siéﬁf-ﬁ-c;&bdl‘nﬁ?‘rjx}':r:ré' del’6 1 ‘vendria 1.iuisitra;' Lo, o S

u'manera de ser. del hombre en'el estado de naturaleza, la
MANERA NATURAL DE SER DEL GENERO HUMANO, manera de ser que‘
puede Qaracterizarsé por la AUTOCQQSERVACION‘INDIV;DUAL en
ios'téfﬁinos &istoé y férﬁaliiaﬁle como:
R 5.‘0-&3" |
‘} ese mismo 6 1 vendrza ; ilustrar, con su SENTIDO INHEDIATO
.;~la imposibilidad de que el género hunnno sobreviva ya con f;'
ese | modo de ser; 10 que se formaliZo | | )
" FL¢ O
'2 la formacién de la SUMA DE FUERZAS, 1ndicada en 6 2, es la
 "solucién” a ese “problena de conservacion", solucién- qué
puede formalizarse
F1+F1+Fi+Fi...=SF > O(n)
y que implica la CONSERVACION COLECTIVA, en los términos
vistos ‘ | |
3 1la DIFICULTAD, 6 3, vendria a precisar en qué sentido esa
CONSERVACION COLECTIVA es un CAMBIO DE MANERA DE SER:
porque exige el coﬁpromiso defintivo de 1los instrumentds de
conservacién individual pafa conseguir un instrumento de
consgrvacién cpléctiva, SUMA DE FUERZAS que seria entonces,
paradéjicamente, a la vez medio de conservacién individualvy
OBSTACULO para esa conservacién individual.
Todo esto parece afladir mayor verosimilitud a la sospecha, que més
arriba expresdbamos, sobre la presunta doblez de la SUMA DE FUERZAS,
suma de fuerzas que resulta ser el Unico medio posible de conservacién,

pero que es, a la vez, de algin modo, obstéculo para la conservacién
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‘tffindivi&ual sﬁma de fuerzés-CON la que se- sobrepuja ia resiétencia de
.ios ébstéculos pero DE.la que, deAalgun modo, cada hombre'tie;e qﬁe“ |
protegerse; suma de fuerzas, en fin, REMEDIO para el MAL dela
iimposibili@ad de autoconservacién individual, pera NUEVO MAL.
Tél.soépeéha.JSin‘éhbéfgﬁ; aén‘nb-puéde dejar de sérlo, édéé aunque
vesta secuencia insiste en -ese posible perjuicio de 1a SUMA de, FUERZAS
.ho 10 precisa, aun no sabemos exactamente por qué la suma de fuerzas es
ﬂ?peligrosa para la conéer&acion individual 10 cual no es. delextfgﬁar, )
.pues né conocemos, todaV1a,.e1‘bapel qué aesempeﬁa‘la iIBERTAD en esa
suma de fuerzas en la que, necesarianente ha - de estar inCIU1da ,‘pues su
compromiso al iguai ‘que el de 15 fuerza es: preciso para su formacion
cHay desde el texto algun modo de averiguar en qué sentido esa
“libertad" se incluye en esa presunta ambigua "suma de fuerzas"?
Es obvio, ppr lo dicho, que en alguna de las formalizaciones de esos
6 1/6 2 hechas hasta a@ui. debe estar necesariamente la libertad, pero
antes de buscar en ellas conviene agotar las posibilidades desde el
propio 6 3, pues los. términos en los que la dificultad se enuncia quizés
permitan precisar esa sorprendente aparicién de la LIBERTAD.
Yendo a ello, del mero tenofiliteral, esto es:
.slendo 1la fuerza‘y la libertad de cada hombre los
‘primeros instrumentos de su conservacién ¢como los
comprometeré sin perjudicarse y Sin.desatender los cuidados
que se debe?",
parecen poder deducirse las siguientes secuencias:
1 el compromiso de la fuerza puede llevar a

perjudicarse
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2 elCompronico de' Ta libertad. pueds Tlevar-a
"desatender- los CUidédos-que utio se debe
esto es, rélacionando respectivanente:’
‘fgerzaea;se;nuire.J
1ibertad444 sans ﬁegiiger‘les soins‘qu‘il se doft
Desde luego. el mero orden de exposicion no’ parece suficiente para%
”xautorizaf ambas" éecuencigé,.péro ﬁay un argumento que 51 permite asignér‘_f;; ”
'”eﬁ frincifio ié fuerza a ese ":se nuire : el que ‘16s jobstaculos del PR
1 son los quel literalmente;'"nuissént" 1a‘¢pnsérvacién}de‘1os_hombres
en e1 estado de naturaleza,. pero este argumento es ciertamente débil
pues el comp;omiso de’ la fuerza y‘el de la libertad se destina‘a.
precisamente a vencer la resistencia de esos ﬁbstéculos.
Sea de ello lo que fuere, estos términos introducen una nueva
dimensién del problema; o si se quiere, de la "dificuitad” de ‘la
"solucion” a ese problema de conéervaciéén dei género humano, ya que
ese; "se debe” de:
®... desatender los cuidados que se debe..."
independientemente de que tenga por correlato a la fuerza o a la
libertad o a ambos parece aludir a una obligaciég de cada individuo para
coﬁsigo'mismo, un DEBER. | |
Aunque literalmente no aparecen ni la paiabran *deber” ni la palabra
"obligacion”, el universo linguistico de "se doit" si las permite, con
lo cual resulta, y ello quizas hace algo mis comprensible el escrupulo a
la hora de comprometer fuerza y libertad, que hay un, llamemosle asi,
plus de conservacion, conservacién que no podria entonces reducirse
meramente a la lucha con aquellos obstaculos, pues si no, de nuevo,

careceria de sentido el tan aludido escrapulo en el compromiso.



- 290 -

A proposito de esto; éé recordara (67) la dedueion segun 1a 0&&1;
}‘dado que hay una. situacion inicial en las que las fuerzas son )
superabundantes en relacién a los obstaculos, es decir:
Fi > 0w, |

cabria suponer que esas fuerzasApueden ser empleadas, en tal estado de
._-naturaleza;‘ obre otros objetos diferentes de esos obstéculos, objetos H:fd?
.:que quizas harxan feferencia de algun modo a. ese "los cuidados“'que cadé> ‘7‘
 ¢hombre se-debe"; Pero esta deduccion es. impugnable, al menos hasta n
aqui, pues él texté'visto,.solo refiere 1a conservacion eﬂArelaéion a
esos "obstacﬁlos"; del mismo modo que también es impugnable la deduccion
.:en cﬁanto a la existencia de un "deber"; hecha més arriba pueslelumero -
hecho de que 1la conételacién 1inguist1ca de "se doit" lo sugiéra, es
insuficiente y debe_espergrse a pruebas textuales quevaliden ese deber.

Parécé'éppﬂtodp‘esto que desde.el propio 6 3 no cabe ninguna
deduccién que aclare éémo entra la libeffad en esa SUMA DE FUERZAS, por
lo que procede volver sobre el analisis ya hecho en busca'de algan
indicio que proporcione tal aclaracién; wvuelta que efectivamente resulta
fructifera pues, hay, al menos una deduccién que permite incluir a la
libertad en ei juego>d¢ resistencias fuerzas/ obstééuios‘y,
consecuentemente, en la SUMA DE FUERZAS.

- En efecto se recordara (68) que e} 6.2, al determinar lo que los
hombres podian hacer en relacién a las fuerzas como medio de
conservacién, hablaba de la posibilidad de UNIRLAS Y DIRIGIRLAS,
posibilidad que precisamente permitia la formacién de la suma de
fuerzas, y desde la que derivamos una serie de deducciones jugando con
el hecho de que la expresién "los hombres" implica, légicamente, a “cada

individuo”, esto es, que, en cuanto genérica, es individual.
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Pues bien;'dej%ndo por el momento aquellas deducciones, debe notarse
que si las’fuerzas pueden ser unidas y dirigidas por los hombres, por
cada individuo, se sigue que ha de haber un instrumento que las una y
dirija, ya que obviamente, desde el texto, tales.fuerzas no se unen y
dirigen a si mismas.

‘Asi las cosas, dado que el texto menciona 1itera1mente otro
.3:1nst;ﬁmento ‘de conservacién, la LIBERTAD no resulta descabellado ‘fi:h

;:conciuir éue es precisamente da’ libertad elvmedio co£ el que 168‘
hombres unen y dirijen esas fue}zas, con lo éual desde el texto, puede
.seguirse una nueva conceptbalizabién de.la libertad?
| h LIBERTAD DIRECCIDN DE LA FUERZA |
o individualizando, ya que libertad y fuerza son los primeros
inétrumeptos de conservacién de -cada hqpbr§1 de su AUTOCONSERVACION
Un hombté es.libre si difigévsu'fﬁerza. L ‘ |

Obviamente este coﬁceptualizacién puede ser puesta inmediatamente en
cuestién, pdés, se arguira, ya que el texto habla de "unir y dirigir las
fuerzas®, no és aceptable reducir el papel de la libertad, en relacién
con la fuerzg, al de la mera "di;ecciénf omitiendo todg alusién a }a
"untént.

Esté objecidén, al sér sélo terminolégica, n§ hace mella en él-ndéleo
de lo escrito y dGnicamente obliga, bien a escoger un térnﬂno que incluya
anbos matices, unién y direccién, término que podria quizas ser
DISPONIBILIDAD, con lo cual la libertad se definiria como disponibilidad
de la fuerza; bien a precisar que en la conceptualizacién de la LIBERTAD
COMO DIRECCION DE LA FUERZA se incluyen ambos matices, unién y
direccién,iinclusién autorizada légicamente, pues toda unién parece

exigir la direccién de lo que se une, precisamente, hacia esa unién.
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i Puestos é élegir,_él término “direééién v en cuanto textual parecé';ﬁ}:
ipreferible al término "disponibilidad“ y ello pese a la imprecision .
.seﬁalada y corregida. ‘es de esperar por nuestra aclaracion

Aceptando pues, esta conceptualizacion de la libertad coma
}“direccion de la fuérza” debe notarse que.esta uﬁificéeién de ios dos

instrumentos-primerOSwde~conservacién individual en. una.definioién; E.

supone que siempre que aparezca “textualnente" uno de ellos, est&

'“mfasimismo presente el . Qtro, es decir. que siempre que aparezca la palabrailfA_ o

“libertad" ha de éuponerse la palabra "fuerza" y viceversa" 10~cua1,.en
; "nuestro" coﬂtexto, no deja de Sér paradojico; pues uccébamos la :'
v%libertaa en'co;textos donde estaba la fuerza, en 6 1/ 6 2 y,.conclu1ﬁés
en la‘deduccién obligada de que, a contrario, donde esté la libertad ha
de estar también la fuerza.

_Péra&djés'apérte y'voiviénddva las deduccioneé_desde éI §exfo,'cabe,
con un juego de argumeﬁtaciones idéntico al que se seguia en el andlisis
de 6 2 desde esa " union y direccién de las fuerzas® (69), aélarar
ahora, desde lo concluido, tanto la uecaﬁica del juego de resistencias
fue?zas/obstaculos del estado de naturaleza, juego en el que entraria la
libertad como unién y direccién de las fuerzas iqdiviauales contra los
obétaculos, cuanto la probia pafticipaciéh de la libertad en la
~fdrmacién de la suma de fuerzas, esto es, cada individuo uniria y
dirigiria "sus" fuerzas para la formacién de la suma de fuerzas".

Pero.esta conceptualizacién de la libertad no sélo aclara la
mecanica del juego de resistencias fuerzas/obstaculos y el papel de la
libertad en la SUMA DE FUERZAS, esto es, no sbélo permite volver desde el

6 3, desde el enunciado de la DIFICULTAD, a su contexto anterior, a 6 1/

6 2, sino que remite también a su contexto posterior, a la "dificultad
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qu};fériAa ;i téma;.:al 6 4 en el q;enjuega ese "DE TOUTE LA FORCE
-COMHUNE“'y desde el que dedujimos una . definicion de libertad como.
auto/obediencia
"En efecto,: pQQemos‘poner en reléciéﬁ.ambas;conceptualigécienes ae'la,f

1ibertad, esto es:

*LIBERTAD ='AUTO/OBEDIENCIA *

. LIBERTAD = DIRECCION DE LA FUERZA
;"con;lo.éualkf | |
AUTO/OBEDIENCIA fZDIRECQIQﬁ»DE L&»FUERZA o . )
) individualizando
” Un homb;é.es iibre si éé;ébédééé a si nﬁémo
Un hombre es‘libre si dirige su fue}za
deducciones que cabe precisar aun mas pues fuerza y libertad son
instrumentos de CONSERVACION individual, es decir, de AUTOCONSERVACION,
de modo que:
AUTO/OBEDIEHCIA = AUTOCONSERVACION
pero dado que la autoconservacién es, como vimos, la caracteristica del
estado de naturaleza, se sigue que el 6 4 viene a traducir el problema
de como CAHBIAR DE HANERA'DE SER, pero reséetando en algan modo la
FMAHERA DE ééRfNATURAL DEL ‘GENERO HUMANO, esto es,la AUTOCONSERVACiOH.
Quizés se impugnen todas estas deducciones alegando éue AUN no
pueden ponerse en relacién las definiciones de libertad como
auto/cbediencia y como instrumento de autoconservacién porque la primera
la de AUTQ/OBEDIENCIA, juega en un contexto, el 6 4, en el que ademis de

la "dificultad” est4 el “tema", con lo cual habria que esperar al

andlisis de este para relacionarlas.
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~-..4'.‘ . : Ar_._b.. . e

Aunque esta objeoion yhaéé fuerza como puede comprobarse en la
'relacionlentre auto/obediencié } autoconservacion que‘aéabaﬁos de’. 
apuntar, no es, sin gmbargo, contundente, pues por mucho que la
Qefinfciénade libertgd meo;aptéfoﬁedieécia.juegé.eﬁ Unfenﬁnoiadq-qué.a-:
:literalmente,'es lé #aificuitad reféridﬁ él.tema”. es obvio que la tal
"dificultad esta ahx;,por.muchﬁ que el tema la matice. con todo io cualj::;'
-estas dédﬁcciones solo pueden, como mucho,rentreéomillarsé a la éspera ?,'
- de” que el conocimientd del tema confirme ) quite-tales comillas
‘Ademas,‘y,ja que éljén&lisis;del-ﬁjs nos ha 11evado.al‘6 4, es dé
notar que la, DIFICULTAD puede reccnocerse faoilmente, como era de |
esperar, en 1a DIFICULTAD REFERIDA AL TEMA tal cual puede seguirse del
tenor de ambas: |
"..pero siéndo la fuer;a y la libertad dg cada hombre IDSl
primeros instrhméntos de su conser?acién, como los
camprometerd sin perjudicarse y sin desatender los cuidados
que se debe?..."
® Encontrar una forma de asociacién que defienda y
proteja "de toute la force commune® la persona y los bienes
de cadaAasociado.y por la_cuél_cada'uno uniéndose a todos no
obedé;ga sin émbargo sino a si mismo y quede tan 1ibre'como
antés’? ",
pues bien se lee que son precisamente la "fuerza" y la “libertad”, esto
es, los primeros instrumentos de conservacién individual en el 6 3, en
la DIFICULTAD, los términos que estructuran esos "que" y “por la cual®
(QUI § PAR LAQUELLE) del 6 4, de la DIFICULTAD REFERIDA AL TEMA.
Asi las cosas, parece oportuno, al igual que se hizo con los

enunciados de los "problemas fundamentales" del Manuscrito y del
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‘;ﬂContrato, esto es, con la variaoion del 5 2 y con e1 6 4 (70) rastrear

Aaun mas la huella de 1a "dificultad' en el 'problema" .en la "dificultad:," P

referida al tema"; rastreo que no sé6lo no menoscaba la objecion recién
_aludida sino que sirve de'inicio al analisis del tema, al poner de
relieve las insuficiencias ae la-"dificéltad;'para explicar el enunciado
'ude,'la dificultad referida al tema" B “ V | '

L,

Sin embargo, ha de diferirse, momenténeamente. tal rastreo. para, en’,

. .su. lugar, lanzar una. ojeada general sobre todo el analisis hasta aqu1

-:ealizadq;Ala log}ca interna del campo de copceptualizacgon de la FUERZA
COHUNF‘deéde.lé.DiFICULTAD;.mifAdaldbligéda pafa cotgjar, euagdo
:édffésﬁohdé,Aia “difiéulfa&; §.e1 ;féﬁ5::‘& qﬁé?éﬁiégsiéeﬁJfémbiéﬁ”de
utilidad enAel rastreoc de la “dificultad” en el enunciado del problema.

Esa ojeada es tanto mis obligada cuanto que no exige gran esfuerzo,
pues bastara .simplemente con afiadir al esquema_dei hilo 1631c0 de este
contexto de la "dificultad" ya disponible (71), las aportaciones del
anAlisis recién realizado, con lo que, las unas incluidas en el otro,
este quedaria como sigue:

1 Se parte de un ESTADO DE NATURALEZA, describible como el de
AUTOCONSERVACION HUMANA INDIVIDUAL; eétq es, aquel en el que
cada 'individuo ‘del génerb huﬁano es capaz de conservarse por si
mismo:

- Se entiende por "conservacién" un juego de resistencias

entre unos OBSTACULOS, cuya naturaleza no se determina, y

unas FUERZAS INDIVIDUALES, que se oponen a esos obstaculos
usando la LIBERTAD comoc medio de UNION Y DIRECCION DE ESAS

FUERZAS.
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k-Ei'éstédo de n;tufaiééa eé;‘éués;.ééﬁél‘én él que cada |
individuo CON sus solas fuerzas. dirigidas por su 11bertad
es capaz de superar la resistencia de los obstaculos contra
su conservacion, es capaz de AUTOCONSERVARSE
2 Ese ESTADO DE NATURALEZA no es estético sino EVDLUTIVO
Z expgriqepta~una;eyq;uqi0quue{;
.7;Apértiéndéld???ﬁéféit?aéipn:de éﬁééréﬁﬁﬁdéﬂéiéfdé:fger?éé{f‘fj'*r B
" enirelactsn'd Tos Sbetécilos; esta.esis L - ..
:LF1:> d(n>‘il | |
;; llega a- la situacién contraria, esAdecir, aquella en la
':éﬁe.la.fésiétéﬁcia.de"ias fﬁe}zéé iﬁaividuales diriéidés;
por la libertad individual, contra la resistencia de los
obstaculos es inferior a la de estos, es decir:
| Fi-< O(h). |
- tal Situécién en la que la AUTOCONSERVACION HUMANA
INDIVIDUAL es impaosible, es el momento FINAL del estado de
naturaleza, estado al que ya no es posible regresar y que
puede furmalizarse como el comprendido entfe:
F1 > 0 y Fi <O
3 Tal conclﬁsién del'estadb-de nafuraléza‘exije'un cambio ehv
la HANERA DE CONSERVARSE del género humano:
~los hombres, mediante su libertad, han de unir y dirigir
fuerzas, hasta conseguir una SUMA DE FUERZAS que supere la
resistencia de los obstaculos esto es:
F1+Fi+Fi... = SF
~lo que implica el paso a un estado de CONSERVACION HUMANA

COLECTIVA, entendiendo por tal el hecho de que cada



- 297 -~

u‘iﬂdi§iduosdel género humano sé coﬁée;Va CON ;;a suma de '
'fuervas que incluye las suyaé, pero taﬁbién laélde otroé
- Dado que 1a formacién de la SUMA de FUERZAS exige el
fconcurso de "muchos pero no el de "todos“y que “cada. .
‘,bombre;. 0 sea 'todos" ha de unir sus fuerzas con las'Aé 
‘; 0tr6s,‘1a cénserv%cion del género humano no -se réaliza
iediante una, unica suma. de fuerzas, éﬁeuinciuye las fuerzas
" f}1y libertades de todos los individuos del género humano, sinofA
mediante VARIAS SUHAS DE FUERZAS ésto'ésf EL. GENERQ,HUMANQ
fSE CONSERVA MED[ANTE VARIAS SUKAS DE FUERZAS - o
4 La formacion de cada ung de esas "sumas de fuerzas"'“ “sea €1
paso de la AUTOCONSERVACION INDIVIDUAL a la CONSERVACION
COLECTIVA plantea una "dificultad", pues exige el compromiso
‘defiﬁitivovde»los primerdé instrumentosAdexconservacién
individual: ia-fue;za y la libertad.

Con este esquema ya definitivo del hilo légico del campo de
conceptualizacién de la FUERZA COMUF en labmano, podemos ya proceder al
rastreo de la “dificulta@“ en el enunciado de "la dificultad referida al
tema" y ello sin menésdabo del necesario analisis-del "tema" y de.su'

posterior refericién a la "dificultad”.
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+#*-3.¢ DIFICULTAD Y PROBLEMA.®~ "I ©'7. .

"-Para iniciar el ?asfreq;de'La'"dificﬁlt@d" en.el._"proklemaf{“estQ 
es, éﬁ.lé ;dfficﬁitaéﬂré¥é£iaaial.tena;} procede IaVreformulaéiéﬁ de 165
enuﬁciados -en las. que tgles "dificultad“ y problema " aparecen. ..
:frefgrmulacion imérescindibié”para facilitar su refericion Yy que..por lo:
'ﬂ:que respecta a 1a “dificultad" partiendo:de:su,tepqn,ltte;al,:estpigag?f;:fiﬂef

;{giendoila'fuqua y 1a‘libertgd de oédé hombre los .
phimeros instrﬁﬁe;fbs'qé su éonsér?&éign_gcémo 155 
comﬁf&ﬁefé;é éiﬁ'pe}Jﬁdiegrse &'éin de;dtendéf lbs cuidadéé
QUe se debe?” | |

y teniendo presente el hilo légico recién expuesto, podria formularsé
.como sigue:

*icomo évitdr que cada hombré se perjudique y desatienda
los cuidados que a si mismo se debe al comprometer sus
primeros instrumentos de conservacién, fuerza y libertad
para forﬁar con otros, por agregacién, una suma de fuerzas
con la que se conserve él.mismo y también esos otros?"

Es de esperar que nb h#ya ninguna objecién que hécer a esta
reconstruccién de la “dificultad®, pues; para hacerla operativa en el
cotejo con el problema, tan sélo incorpora a los términos literales del
6 3, la "suma de fuerzas" y el modo en que esta se forma: por
"agregacién®; afladidos perfectamente autorizados desde todo el analisis

realiéado.
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Por 10 mismo, para hacer operativa la “dificultad referida al tena" '

' esto-es,'el‘“problema“ en’ relacion a la "dificultad" procede

reformularla, .lo que desde su tenor literal, ésto es:

_“gencbntfaf}una.forma de.aéoéiacién que»défieﬁaa.y
proteja "de toute la.force commune” 1a persona y 108 bienes .
- de cada asociado y por la: cual cada uno uniéndose a-todos no
.: obedezca sino a, 51Amisﬁﬁ y quede tan libre como.antes°";

';'Ly teniendo en cuenta la reformulacion de la “dificultad"recién hecha.

quedarla como sigue:
o - énconfrando uné:fbfmggdé-égociééién:
—qué'defiendaxf p¥0t;3a “de toute la fdrgé'éoﬁﬁuné"'ié |
persona y blenes de cada asociado"-y

-por la cual cada uno uniéndose a todos no obedezca, sin

embérgo, sino a si. mismo y quede tan liﬁre‘como antes.

Al igual que con la reformulacién de la dificultad es de esperar

que no haya ninguna objecién que hacer a la del problema; pues, como se

lee, Unicamente se altera su status sinté&ctico,

esto es, se convierte en
respuesta lo que en el texto es una pregunta y ello para contestar a la

cuestién de la "dificultad"; 'y, por lo que respecta a su divisién en

dos, viene inmediatamente legitimada por aquellos "qui" y "par laquelle”

a los que tan profusamente nos hemos referido (72).

Yendo ya al cotejo entre ambas reformulacicnes lo primero a resefiar
es la, por asi decir, presencia del TEMA en este "problema",en esta

"dificultad referida al tema";, pues, como puede leerse, la mayoria de

los términos del 6 4, son novedosos en relacidén a los del 6 3.

En efecto los términros y expresiones "asociacién", *fuerza comin",

"persona y bienes de cada asociado"... no aparecen en el enunciado de la
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dificultad con 10 cual el rastreo enAque és£a$os eQbarcédos implica‘lé
prgvia suposicién.de qughtales términos.son mWAS © ménos referiblés a los
de la dificgltad; supoéicién'que, claro es, debevvalidarsé por eliexamen
de la légi'ca,n interna del. tema: T

Esta presuposicion viene inmedtatamente autorizada por el propio
texto. ya que la definicion del 6 4 como "dificultad referida al tema""-

1mplica obviamente que los términos del "problema" del 6 4 son

referibles, tanto al tema cuanto a la dificultad y por ende. que los’

: términos de la. dificultad son referibles a los del tema, esto es, que -

dificultad y tema son referibles entre si.

Ademas -y ello insiste en lo mismo. si la presencia del TEMA en este
6 4 es evidente, no lo es menos la de la DIFICULTAD, pues como ya se

seflalé (73) los términos “fuerza" y "libertad" de cuyo compromiso se
habla en la "dificultad", son también los términos centrales del

"problema”; si blen reciben en este, por un lado, un tratamiento

separado, ya que estructuran respectivamente el "qui" y el “par

laquelle” del "problema", y, de otro, un tratamiento distinto, pues

mientras la libértad-es "1ndividual" tanto en la "dificultad”. como en

el "problema", la fuerza pasa de ser instrumento de conservacién

individual, "de cada hombre ", a ser "fuerza coman®.

Pero con ello estamos ya iniciando el rastreo; rastreo que para ser

operativo, al igual que los anélisis de variantes hechos, debe atenerse

al orden textual, de modo que, siguiendo tal orden, lo primero a

examinar es el cambio del punto de referencia: ese cambio de AGREGACION,

término en cuya érbita giran la fuerza y la libertad en la dificultad

por ASOCIACION, punto de referencia de ambos conceptos en el problema
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Es de esperar que se recuerde 10 dicho pérrafos mas arriba y QUe no-*ff"f?§~"-

4 se obJete a esto la no aparicioﬁ literal del término "agregacion" en eli
enunciado de la "dificultad". con lo que. se arguiria, no cabe | -
lrelacionarlo'éon “aéooiaciéﬁ“» Objecion a la que se . responder1a
ééntraaréuyendo.que. s¥ bien tal término no'aparece literaimente, desde =
‘:,el analisis_ del contexto el compromiso de.la fuerza y la libertad se
.:eféctua para-forﬁar pér aérégécionvuna suma.de fuerzas, 10 que autoriza
'{“1a~inclusion de tales‘"suma de'fuerzas":y tal "agrggagiqnﬂnen la
reformulacion que heﬁos hecho de lé “dificultad"

"Con todo quizas se objete todavxa que, de 10 recién escrito. no se

sigue que haya relacion inmediata entre’ ambos términos, entre AGREGACION o

. y ASOCIACION, pero debe recordarse al respecto que ya tuvimos ocasién de
relacionarlos a propésito del cotejo de los "problemas fundamentales”
del Manuscrito y délAContrato,(74) ébnllolque desde'el analisis anterior
se revalida esta referiéién de un término a otro.

Refericién en la qué, sin embargo, no podemos proseguir pues aquel
cotejo, en lo que a ésto respecta, no fué muy fructifero y, a lo que
parece, tampoco cabe desde la dificultad explicacién alguna dél cambio
de término, cambig que debe esperar, pueé, al examen del TEXA.

El.segundo punto digno de nota, la segunda.pista de este rastreo de
la dificultad en el problema, es la diferencia de estructura entre’
ambos: el TRATAMIENTO SEPARADO que fuerza y libertad reciben en el 6 4
en relacién al 6 3; pues mientras alli, en la “"dificultad", se habla de
su compromiso conjunto, en el "problema" fuerza y libertad estructuran
respectivamente esos "qui" y “par laquelle" del enunciado del

“problema”.
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Pese a. estc y de acuerdo oon el coroiario que ge: seguxa de la; 5g;f;vf; SR

conceptualizacion que més arriba hemos hecho de la 1ibertad como B

direccién de la fuerza con vistas a la autoconservacién(75), esto es,

que .donde esté una de los términos implicitamente ha de estar el otro, e

este tratamiento “separadb"-ae la fuerza‘y liﬁertad.'no hafde.seflo
tanto

En otras palabras si donde esté 1a fuerza esta 1a libertad y

vaiceversa..en ese. ”fuerza.comun' del ”qui" ba de estar la "libertad' del ﬂg;r;'f¢f"

"par laquelle" y viceversa, 10 que puede ser. una pista de importancia
pafa la conceptualizacion de la "fuerza comun" y para la precision del
status entfe-eéos "qu{" y “"par laquelle“. TddO'lb«cual, ademis, puede”
validérse inmediataménte pﬁes, pese a ese tratamiento estructuralmente
separédo. fuerza y libertad juegan en relacién a un mismo término:
"asociacién®, al igual qﬁe en 6 3 juegan en relacién al término
"agregacion”. |

" Pero tampoco podemos ir mucho mis lejos en este punto, punto que por
otra parte, comdAse recordaré (76>, era un segundo "mal” pendiente de la
resolucién del primer "mal" de incomprensién: la traduccién de ese DE
TOUTE LA FORCE CdHMUNE, por lo que debe esperar a la cdnceptualizacién
de-la tal "fuerza comin".

Ademas c-le este tratamiento "separado" debe notarse que hay un
TRATAMfENTO DISTINTO de ambos conceptos, pues mientras la "libertad
sigue siendo "individual", la de "cada uno", al igual que en 6 3, la
“fuerza” experimenta una "metamorfosis", por utilizar un término que ha
dado mucho juego en nuestro analisis, pasando de ser un instrumento de

conservacién individual a ser una "fuerza comin®.
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Sin embargo y al 1gua1 que con:. es; presﬁnto tratamien£0 separado al
.'ﬁué acabamos de aludir dado -que libertad 'y fueréauson térﬁigos ,
referibles, quizas no sea su trato tan "distinto" éomo a'primera vista
aparece. por lo que proéede precisar hasta qué punto fuerza y libertad
cambian (o] dejan de cambiar én los enunciados de la “difioultad" y del
_"problema"‘ | | | |

Esta precision del presunto cambio del concepto “fuerza' de

e ;.”individual' a comﬁn" es ya, adem&s. directamente relevante a "nuestro ~,'5“i;f‘“‘

problema", 1a traducoion de ese DE TOUTE LA FORCE COMHUNE pues supone
‘enfrentar por fin esa expresion teniendo en cuenta el contexto en el que”
"juega y, por tanta, prbcediendo*ya'a*sQ'conceptualizadién,Aiﬁstruménto
de  defensa o enemiga del queAdefenderse,

Yendo pues a esa precisioén, quizas se objete a lo recién escrito que
la tal meﬁaméffosis no se produce;entrella "fuerza individual" y la
"fuerza comin", sino mAs bien entre la "suma de fuerzas" que se trata de
formar por agregacién en 6 2, 6 3 y.la "fuerza comin" del 6 4.

Esta objeciéon no es delitodo certera, pues aunque parece que el
correlato obvio de "fuerzg comin" es "suma de fuerzas" y no "fuerza
individual", ha de noférse qué literalmente.ldesde el rastreo>de la
"dificultad” eﬁ el “problepa", los términos en Juego son "fuerza
indivi&ual“ -"la de céda hombre®”~ y "fuerza comin”, y no “suma de
fuerzas® y "fuerza comin” por mucho que hayamos incluido esa "suma" en
la reformulacién de la "dificultad.

Esta constatacién de la doble mutacién de la "fuerza individual”®,
bien ‘en "suma de fuerzas", bien en ®“fuerza comin", puede ser de capital
importancia a nuestro respecto, pues implica la posibilidad de referir

esa "suma de fuerzas" y "fuerza comin" a un tercer término, refericién
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. conéeptuéii?aofén_deiig ;fueféa,coﬁﬁn"y eévdecir, laftfaduéqiénide ese
"DE", que nos ocufa. |

A proposito de esto se. recordara (77) que ya ‘hemos cotejado ambas
expresiones, "suma de fﬁerzas"/”fuerza comun"- Sin que tal cotejo fueée
- muy fruct1fero, pues a lo mAS’ que.llegamos fué a constatar la’ diferencia‘
::de matiz entre‘ellas,_ésto es,‘que en "suma de fueréaé"‘p;edominan los :““~""‘ o
-Vsumandos,iel momento individual o si se quiere 1a consideracion‘;“
"individual de las fuerzas, mientras qué en la expresion "fuerza comdn®,
lo que p}édomina'es la, por asi décir, comﬁnidad de 1la suma?, el
" resultado de la suma de las’ fuerzas individuales |
Se recordaré asimismo que intentamos equiparar esta diferencia entre

"suma de fuerzas" y “fuerza comin”, con un Juego, repetido a lo largo de

_todo el texto analizado hasta_équi, ehtre enunclados genéricoé =" los.
hombres "el gérerc humano.."- y enunciados individuales -" cada
individuo .." cada hombre.." juego propiciado por la implicacién

respectiva entre ambos tipos de enunciados: en tanto que genérico es
individual y en tantq que individdal es genérico. Parangén que no
resulté posible dado que las-eﬁpresiénes “sﬁma de fuérzas“Ay "fuerza
comin” no.guafdan entre si tal relacién.

Ahora bien, este Juego de implicacién légica, imposible entre esas
dos expresiones, si resulta posible desde una de ellas en relacién a esa
"fuerza individual" que subyace a ambas, mientras que es imposible desde
la otra, lo cual resulta capital para nuestra cuestién, pues explica
desde el término textual de referencia comin a ambas, la "fuerza
individual®", la diferencia entre ellas y de rondén permite pasar a la

conceptualizacién de la fuerza comin.
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- .En: efecto, 1a’ expresiod "fuerza comén® en relaoion a’ “fuerza RS

.individual“ reéite la misma.iﬁplicacion logicalque la expresion‘"génerovl‘m
humano” en relacién a la expresion "cada hombre" ; es‘decir, igual que
ﬂgéggrp humano"'qontiene a "cada hombre!, la expgesién “fuerza comﬁq@_j
contiene "caéa qnéfde las;fﬁefzaSTQUé'Ia forﬁaﬁ“, éétd és, 5cadaifdéféé
individual® que entra en esa "fuerza coman™; fuerza comun que es por
:.ello, de algun modo. también individual N

Par el. contrario 1a: refericfoﬁ de “sumas de fuerzas'1_ ‘fﬁg%é§;;fL“
'indiQidual"-no‘permite parabﬁa§aese,juego, preciéamente,.y‘eilo és
paradéjico,:pofﬁué la;expresiép'"sﬁmé de fggrzasﬂ no‘va~mas_a11a‘déli
mdmenfo individual de la suma, nb“§a ﬁﬁs'alfé dé*lds'suﬁﬁhdoé: la suma‘
de fuerzas es, eso, la suma de fuerzas, pero no cada una deAlas fuerzas;
mientras que ia'fuerza-éomﬁn por" éomﬁn“ es también individval, es cada
una de las fuerzas que la forman y la "comunidad" de esa fuerza. |

Desde aqui puede pésarse a la conceptualizacién de la fuerza comin,
es decir.a la traduccién de ese polémiéo DE,‘pues resulta que aunque las
dos conceptuélizaciones en pugna..instrunento de defensa y enemigo del
que defender, permiten la implicacién légica a que venimos
refiriéndénos. en cuanto éue.jﬁégan‘con "éoﬁﬁn", la de ﬁna de ellas es
perfectamente coherente con el analisis hecho hasta aqui y con la
presuposicién general de'autpcoﬁerencia del texto desde la que hemos
partido, mientras que la otra no.

En efecto supongamos que la "fuerza comin” es instrumento de
defensa, es decir, que ese DE de DE TOQUTE LA FORCE COMMUNE ha de

traducirse CON, de modo que el enunciado en el que juega rezaria:
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"Encontrar una forma de asociacién que defienda y proteja
CON toda la'fuerza comﬁn la persona y los bienes -de cada
asociado"

Asi las cosas, desde el juego 1égico que hemos seguido de la légica
interna del textb, la fuérza‘éomﬁn es la de todos los asociados y por
ello la de cada uno, es también “individual" - con 1o que, en e15
~.contexto, defendiendo y protegiendo CON TODA LA FUERZA COHUN la. personaél*f
Zy bienes de cada uno. de ellos se le defiende CON su. fuerza':esto es, ;5};i'
cadé asociado, de algunimodo sé defieﬂde coﬂ "su# fuerza “cémun ‘

Mas claro, desde la presunciég.Qe‘aytocoherencig del texto, podemas
'supbnér'qUe”ése "deféﬁdér'§’prdfééé;’lé fefsﬁna y;i§s blenes de’cada’
asociado" equivale a "la comservacién de cada asociado", con lo que,
retraduciendo, resuitafia:

"Una fq;ma de asoclacién que conserve CON TODA LA FUERZA
COMUN a Qada asociado”.

De nuevo como esa fuerza cbmﬁn es la de todos los asociados y pof
ello la de cada uno, cada asociado ee.conserv; CON SU FUERZA COMUN, o
cual es coherente con la deduccién que mas arriba hemos hecho (78),
segun la cual el nué§0 modo de_conservaéiéﬁ debia respetar-de alguna
. manera el antiguo, la autoconservacién,.cosa QUe ocurre . desde esta
interpretacién pues cada individuo sigue AUTOCONSERVANDOSE,'
conservandose con su fuerza, sélo que esta ya no es individual sino
COMUN.

Por el contrario, supongamos que la "fuerza comin" es enemigo del
que defenderse, esto es, que ese DE ha de traducirse "de", y que, por

tanto el enunciado en el que juega reze:
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"Encoﬁtra;funa forma'dé ;éqciaciénhaue defienda yfprotéja
DE TODA LA FUERZA COMUN la persona y. los bienes de cada
agociado"
Pero esto, repitiendo la implicacién légica, supone que al defender
a cada asociado DE TODA LA FUERZA COMUN se le defiende DE SU fuerza lo
que resulta incoherente con elAconfexto, pues lo que se ha deducido
hasta aqui es que quizas la "suﬁa“de fuerzas" seajperjﬁdigiél para la
conservacién individual pero nb ia *"fuerza indiéidual“; fuerzai
individual que, todo lo m&s, resulta impotente para superar la
resistencia de los obstéaculos. |
MAs éﬁﬂ. a diferencia del anterior, la retraduccién de este
enunciado en términos de comservacién, resulta, como puede verse,
absurda :
"Una forma de asociacién que conserve DE TODA LA FUERZA
COMUN a cada asociado"
con lo cual la conceptualizacién de la “fuerza comin" como enemigo del
que defenderse no sélo resulta incoherente con el contexto sino que
choca con nuestro propio fundamento metédico, la presuncién de
autocoherencia del texto y por tanto la referibilidad de unos términos a
otros.
¢Es esto suficiente para vaiidar yva definitivamente la
conceptualizacién de la fuerza comin como instrumento de conservacién vy,
en consecuencia, decantarse por la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN?
Desde luego, lo recién escrito presta mayor verosimilitud a la
presuncién que en favor de esa traduccién se siguié del analisis
gramatical (79), pero ha de notarse que atn falta el analisis del tema y

que toda la argumentacién anterior reposa tantosobre un Juego de
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1mp11¢aqiépflééiéa que, éﬁﬁqué der1vaao ae;de el texto, débe ser
validado por este, cuanto.sobre refericiones de unos términos a otros,
"defensa de persona y blenes=conservacién" que asimismo deben validarse
desde el texto. Procede pues, continuar con este rastreo de la
"dificultad” en el “probléma" por si validara alguno de los supuestos
introducidos en esta argumentacién o afiadiera pruebas suplementarias.

Este.pargcéiser el caso, :pues yendo ya al ‘otro instrumento de
conservacién individual, la libertad, resulta qﬁe su tratamiento igual
en la “dificultad” y el "problema"” viene a validar algunas de las
argumentaciones recién hechas.

En efecto mas arriba indicamos que la "libertad® no sufre la
metamorfosis literal que el concepto "fuerza" experimenta desde la
"dificultad" al "problema"”, desde "suma de fuerzas" a "fuerza comin®,
pues sigue siendo "libertad individual, la de "cada hombre”, la "de cada
asociado"; pero no hicimos hincapié en que el hecho de que la libertad
no se transforme, al menos aparentemente, es sumamente significativo, ya
que implica que cada hombre no se perjudica si compromete su libertad,
pero ese compromiso es, por asi decir, un falso compromiso pues se la
deja tal cual, " sigue tan libre como antes".

Obyiamente esto abunda en favor de la traduccién "con", pues, tal
como se acaba de ver, esa traduccién permite que el compromiso de la
fuerza al igual que el de la libertad sea también, de algin modo, un
falso compromisc ya que defendiendo su persona y bienes CON TQDA LA
FUERZA COMUN, como esta es de todos y de cada uno, se defiende CON SU
fuerza comin.

Todavia mas, la "libertad” en este “por la que" de la forma de

asoclacion reproduce la implicacién légica del juego comin/individual,
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basico enla afgdmentécién antéfior y‘é‘léléué,‘pbr tanto, vaifda;ipaeé:f?J.ZA
literalmente:
..."cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sinoc a si mismo
y quede tan libre como antes"
es decir, que si cada uno sigue tan libre como antes, todos ,todos lo
que se unen siguen tan libres como antes, con lo que desde el texto no
es descabellado hablar de una LIBERTAD COMUN en 6Qanto que es de cada
uno y por t#nto de todos ios qﬁe se unen. |

QuizéAs se objete a esta deduccién, en si misma irreprochable, 1la
eleccién del termino “comin®, pues, se argulré, con ello la viciamos al
calificar la libertad como "comin" presuntamente para validar la
argumentacién anterior; cuando, ya que se habla literalmente de "todos",
podiamos haber escogido el termino LIBERTAD GENERICA o libertad
colectiva, usando una palabra ya utilizada por nosotros para describir
el modo de conservaciéﬁ en el estado que sigue al de naturaleza.

Estas objeciones son facilmente rechazables, pues por lo que toca a
la de "libertad universal” o "libertad del género humano" ha quedado ya
claro, desde todo el analisis anterior, que el género humano pasa de la
AUTOCONSERVACION INDIVIDUAL a la conservacién CON VARIAS SUMAS DE
FUERZAS y no con una unica suma de fuerzas (80), de forma que ese
"todos" no equivale a todo el género humano, sino a "todos" los que unen
sus fuerzas para formar UNA suma de fuerzas; suma que, como se
recordaré, exigia s6lo el concurso de muchos.

En cuanto a la posibilidad de calificar esa libertad como
"colectiva" es rechazable en cuanto no textual, pues disponiendo de un
término "comin” que en el texto parece desempefiar, de algin modo la

misma funcién légica y dado que comin y colectiva en este contexto puede
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.conéi&éraféé éihéniﬁéé,'béfécéiﬁfeférfﬁigideééataége.bor un férmihb
textual y no por uno introducido ad extra en el andlisis.

Debe notarse ademéAs que el enunciado desde el que derivamos la
"libertad comin®, esto es,:

®...y por la cual cada uno uniéndose a todos, no obedezca

sino a si mismo y quede tan libre como antes.?"

utiliza un término que el texto ha usado en relacién a la “"fuerza", pues
dice literalmente "UNIENDOSE a todos, término eéte “"unién" que se usaba
en 6 2 para indicar lo que los hombres pueden en relacién a las fuerzas
como medio de conservacion:

*pueden unir y dirigir sus fuerzas",
lo que es una vez mas coherente con la implicacion que se seguia de la
conceptﬁalizaoién de la libertad como direccion de la fuerza hacia la
propla conservacién (81), esto es, que dénde este la “libertad” bha de
estar la fuerza y viceversa con el corolario afiadido de que los
calificativos aplicados a uno de esos términos deben serlo al otro.

Sea de ello como fuere y a la espera del an&lisis del tema, que
quizés valide esta aplicacién del calificativo "comin" a la libertad,
debe notarse que la conceptualizacién de la libertad como DIRECCION DE
LA FUERZA, a que acabamos de aludir, sirve como nuevo argumento en favor
de la consideracién de la fuerza comin como instrumento de conservacién
y en consecuencia en favor de la traduccioén CON.

En efecto, mAs arriba hemos indicado que el hecho de que 1la
“libertad” reciba el mismo tratamiento en la "dificultad" y en el
"probléma". 0 sea, el hecho de que su compromiso sea en cierta medida un

falso compromiso venia a abonar la traduccién CON en la medida en que
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esa traduccién, de algﬁﬁ modo,” hace dei'cahﬁréﬁiSO de'la fuerza .también
un falso compromiso.

Pues bien, resulta que desde la conceptualizacién de la LIBERTAD
como direccién de la fuerza, ese trato igual de la libertad en el
problema y en la dificultad no solo abona en favor de la
conceptualizacién de la fuerza comﬁn como instrumento de
deffensé/conservacién sino que lo exije y ello por lo siguiente: si se
trata de que éada asoclado "siga tan libre domo:anteS" y 81 por libertad
se entiende la direccién de la fuerza con vistas a la autoconservacién,
el dnico modo de seguir siendo tan libre como antes en un contexto en el
que la fuerza individualo es impotente frente a la resistencia.de los
obstaculos contra la conservacién es, y ello aclara definitivamente el
cambio de expresién, conseguir que la SUMA de FUERZAS, formada por
varias fuerzas individuales y destinada a superar esa resistencia se
convierta en FUERZA COMﬁN, porque esa "fuerza comin” en tantao en cuanto
es tal, "comin", es dirigida por cada asociado con lo cual este sigue
conservandose con SU fuerza comin, sigue tan libre como antes.

Obsérvese que esta interpretacién aclara perfectamente el status
respectivo de esos “qui® "par laquelle" que constituian nuestro segundo
problema tras la conceptualizacién de la fuerza comin y que podemos
resolver desde ese “"CON TODA LA FUERZA COMUH, pues si, segin lo dicho,
el 4nico modo de que cada uno siga tan libre como antes es la
trasnformacién de la "suma de fuerzas" en "fuerza comin", hay
LITERALMENTE una relacién de causa/efecto: consiguiendo la
transformacién de la suma de fuerzas en fuerza comin, se consigue que
cada uno siga tan libre como antes con lo cual: EL AUTENTICO PROBLEMA AL

QUE DA SOLUCION EL CONTRATO SOCIAL ES LA TRANSFORMACION DE LA SUMA DE
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FUERZAS EN- FUERZA COMUN, “transformacién POR'LA CUAL ‘seiconsigue que cada . - 'i.-%.

uno siga tan libre como antes

Obsérvese también que con todo esto se precisa el sentido del
escrupulo en el compromiso de la fuerza y la libertad para la formacién
de la suma de fuerzas, en relacién con el CAMBIO DE MANERA DE SER, al
que aludia el 6 1. Cambio de la conservacién individual a la colectiva
que ha de ser, de algin modo, como aquella primera conservaciénh,
AUTOCORSERVACION, es decir. qde éada uno siga conservandose, disponiendo
de la fuerza como medio de conservacién pero ya no la fuerza individual,
cosa imposble sino la fuerza comun dirigida por su libertad al mismo
objetivo que antes, la autoconservacién individual.

Obsérvese también que con el cambio de expresién FUERZA COMUN por
SUMA DE FUERZAS se confirman todas las sospechas que, a lo largo del
andlisis hemos ido alimentando sobre la doblez de esa suma de fuerzas,
instrumento CON¥ el que conservarse frente a los obstéculos, pero enemigo
DE1 que defenderse, o si se quiere medio de defensa frente a los
obstaculos y peligro para la conservacién individual ya que hemos
supuesto que "conservacion” y "defensa y proteccién de la persona y
bienes de cada asociado " son expresiones equivalentes.

Observese también que con ello se invalida nuestra hipétesis inicial
(82) segan la cual quizas la expresién DE TOUTE LA FORCE COMMUNE
significaba similténeamente DE/CON LA FUERZA COMUN, hipétesis que,
sorprendentemente resulta certera en un nivel anterior : en el de la
suma de fuerzas, pues CON TODA LA FUERZA COMUN se protege a cada
asociado DE LA SUMA DE FUERZAS CON LA QUE SE SUPERA LA RESISTENCIA DE

LOS OBSTACULOS.
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'Obsérvese'tgmbién que'fddo'esto estépbé?é;te §Onfi;_ideékd§;§ENEDId.
EN EL MAL que dimos por basica en la cobra de. Jean Jacques (83)ay,con.ia. :
idea DEL REMEDIO DEL MAL COMO NUEVO MAL que dedujimos desde el Discurso
sobre la Desigualdad (84), pues todo el andlisis de la légica interna
del campo de conceptualizacién de la FUERZA CONUN, desde la dificultad,
refericién de la dificultad al problema incluida, puede resumirse desde
esas 1deas:

YAL de la imposibilidad de la autoconservacién
individual.

REMEDIO de ese MAL » formacién de SUMA DE FUERZAS CON
la que se sobrepuja la resistencia de los obstaculos contra
la conservacién.

MAL del REMEDIO del primer MAL: La formacién de la suma
de fuerzas exige el compromiso definitivo de los primeros
instrumentos de conservaicénindividual,por lo que hay que
proteger a cada hombre DE esa suma de fuerzas.

REMEDIO del NUEVO MAL que remedia el primer MAL: la
transformacién de esa suma de fuerzas en "fuerza comin" CON
la que se asegura la conservaicén individual.

Observese en fin, que esta cadena de males y remedios que a su vez
son nuevos males es una cadena de DEs y CONs, pues jugando de nuevo con
la suposiciénde que "defender la persona y bienes de cada asociada"
equivale a "conservacién”, la secuencia anterior podria retraducirse:

defenderse DE los obstéaculos.

defenderse CON la suma de fuerzas.

defenderse DE la suma de fuerzas.

defenderse CON la fuerza comin...
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. Pero copjtodo‘estq el'fgstreo de }a “difiedltad“ en el;?problemaf:ha
resultado ser un rosario de pr@ebas en favor de la conoeptualizacién de
la “fuerza comin" como instrumento de defemsa, en favor pues de la
traduccién CON. Traduccién que hace coherente el enunciado del
"problema" con la "dificultad"; que explica "nuestro segundo problema",
esos "qui" y "par laquelle" del "problema”; que es coherente con la idea
badsica de Jean Jacques de remedio en el mal...-¢ es ello ya suficiente
para validar definitivamente esa traduccién o hemos de eéﬁerér aun al-
anadlisis del TEMA?

Parece que segﬁh la presuncién de autaocoherencia del texto,
presuncién hasta ahora confirmada, el tema no ha de venir sinoc a
reforzar lo deducido hasta aqui con lo que su examen podria reputarse
superfluo, pero debe recordarse qus, precisamente por "autocoherencia",
tanto del texto como nuestra, ya que la "fuerza comin" juegza en un
contexto que es una "dificultad referida a un tema", debe probarse la
traduccién/conceptualizacién de esa DE TOUTE LA FORCE COMMUFE en
coherencia con la dificultad Y con el tema, de modo que el analisie de
este resulta obligado.

Ademas, como se ha indicado repetidamente, en la argumentacién desde
la que se sigue la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN hay implicadas
varias presuposiciones, entre ellas la de que los términos que juegan en
relacién a la "fuerza comin” en el enunciado del "problema”, esto es,
"defensa y proteccisén de la persona y los bienes de cada asociado,
equivalen al término "conservacién", en relacién al cual juega la "sunma
de fuerzas", presuposicién capital pues permitié desechar la traduccién

DE TODA LA FUERZA COMUY y que, por tanto, ha de ser validada.



..5]_5..

‘Mas aGn, esa misma argumentac16n basica refosa sobre un jueéo de
implicacién légica COMUN/INDIVIDUAL que, aunque deducido desde el
andlisis del contexto de la dificultad, debe ser también validado, pues
la confirmacidon que se siguidé de la propia estructura de los términos
con los que juega la "libertad" en el enunciado del "problema",

. estructura que permitia calificar 5 la libertad también como "comin®,
tal calificacién no es textual y por ello, en cuanto piedra angular de
la argumentacién debe confirmarse, | |

Asi las cosas, quizés no sélo reste el anAlisis del TEMA, sino
también el de sus derivaciones y metamorfosis y ello en la medida en que

el andlisis de aquel, colme o deje de colmar todas estas lagunas de 1la

argumentacién anterior.
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DIFICULTAD Y TEMA:

EL PROBLEMA



- 321 -

1v

" ..je me sens a la
fols esclave et

libre..." (1

"...ou je devois
chercher desormais la
force dont j'avois
besoin pour resister a
mon propre coeur..."

(2

I DEL TEMA, DE LA REFERICION DE LA DIFICULTAD AL TEMA Y DE LA

DIFICULTAD REFERIDA AL TEMA.

Tras la fructifera refericién de la Dificultad al Problema, ya sbélo
resta, para validar definitivamente la conceptualizacién de la "fuerza

comin” como instrumento de defensa/conservacién y, en consecuencia, la
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traduccisn CON TODA LA FUERZA COMUN cox_lio.la"k:orrec’ta"'. "la original®; el
andlisis de la légica interna del TEMA, anAlisis que puede que ademas
confirme las presuposiciones involucradas en aquella refericién y
precisadas aun de validacién.

Yendo, pues, a ello, se recordaréa qﬁe ya examinamos la estructura de
los parrafos que Jean Jacques dedica, en el Contrato, al TEMA (3);
examen que di6é como resultado, de una parte, la constatacién de dos
formulaciones distintas del TENA, si bien de diversa importancia y ello
hasta el punto de desechar, a nuestro respecto, en principio una de
ellas; y, de otra, la existencia de lo que denominamos "derivaciones” y
"metamorfosis” del tema, del tema principal; algunas de las cuales
parécieron entonces relevantes a nuestro préposito, por incluir
definiciones tanto de la fuerza como de la libertad, y quizas sigan
siéndolo ahora caso de que el anadlisis del tema no resuelva las
presuposiciones recién aludidas.

Ese examen de la estructura del TEMA 1.1/1.2 no incluyé el de su
légica interna, pues se decidié posponerlo al de la légica interna de la
dificultad para incluirlo en el de la "dificultad referida al tema" y
ello porque siendo literalmente el 6 4, el “"problema”, una DIFICULTAD
REFERIDA A MI TEMA era imperativo, para clarificarlo, la refericién de
esa dificultad, previamente analizada, al tema; tema cuya légica interna
0 bien podia estar previamente analizada, o bien podia ser analizada
inmediatamente antes de que se le refiriera la dificultad.

Por economia mental y de material nos decantamos (4) por esta
segunda opcién, pues, aparte de respetar la primacia légica que la
dificultad tiene en el 6 4, una DIFICULTAD referida a un tema,

simplificaba el andlisis hasta el punto de ahorrar un pasao, dado que
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frente al examen primero del téma,"luego de-la dificélfad y, por fin{ .
el de la dificultad referida al tema, era mas simple examinar primero la.
dificultad y luego el tema refiriéndole inmediatamente la dificultad,
refericién que podia ser ademhs clarificadora de ese propio tema.

Pero en ese momento del anadlisis no contamos con que, a la hora de
proceder a la refericién de la dificultad al tems, nos topamoslcon una
opcién semejante a la que se nos presenté en el andlisis de la légica:
interna de los parrafos 6.1/6.2 en relacién a sus variaciones del
Manuscrito; pues al igual que en su caso (5), podemos bien, examinar la
légica interna global del Tema y luego referirle la Dificultad, bien
podemos examinar la légica interna de cada uno de los parrafos en que se
explaya el tema, refiriéndole inmediatamente la "dificultad®.

Como entonces, esta opcién es también falsa, pues decantarse por el
examen de la léglca interna global y proceder luego a la refericién de
la dificultad, llevaria a repetir el proceso dado que la refericién
implicaria el examen por separado de cada uno de los parrafos que
conforman dicho tema y, por ello, la repeticién del analisis.

Por aclarar, si es que es preciso, lo recién escrito, y teniendo en
cuenta que disponemos ademds de variantes del tema desde el Manuscrito
de Ginebra, el modo en que se procederid al andlisis del tema, refericién
de la dificultad incluida puede sintetizarse como sigue:

12 examen de la logica interna del 1.1.
22 examen de variantes, desde el Manuscrito.
32 refericién de la dificultad a 1.1
y repeticién del proceso con 1.2.
Este esquema, con todo, resulta incompleto, pues dado que disponemos

también de la "dificultad referida al tema", esto es, del 6.4, del
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"problema";'y dado que lo hémos incluido, con<éxce1en€es‘resu1tados; en
el analisis de la dificultad, es obligado incluirlo también en el exaéen
del tema, afiadiendo asi a la refericién de la "dificultad" al “tema", la
refericién al "tema” de la "dificultad referida al tema®”, esto es, el
*problema” . |

Quizas desde esta inclusién del problema, de la "dificultad referida
al tema”, en el andlisis del "tema", se ponga en cuestién la necesidad
de referir la "dificultad" al "tema", esto es, de incluir los resultados
del an&lisis de la logica interna de 6/1 6/3, en los del tema, pues,
se argumentara, ya se tiene "referida la dificultad al tema" en 6.4, en
el "problema".

A esto se puede contestar obviamente que lo que nos interesa es
precisamente aclarar esa "refericién de la dificultad al tema"” que es el
problema, el 6.4, para lo cual, nosotros referimos, por separado, 1la
"dificultad” al "tema"

Todo esto que tan paradéjico suena y que todavia podia sonar mas,
pues podriamos calificar el rastreo de la dificultad en el problema como
“refericidén de la dificultad a la dificultad referida al tema", .es en
realidad una secuencia de obviedades que se derivan del supuesto de
coherencia interna del que partinns, es decir que si1 el planteamiento
del Contrato es autocoherente, unas partes sirven para explicarse a
otras, son *referibles” unas a otras, con lo que el “"problema" sirve
para explicar la "dificultad" y el "tema",y estos a aquel y entre si.

Dando entrada, pues, al “problema” en el andlisis del "tema", se nos
presenta por tercera vez, y esto ya es un bucle, la opciéon de o bien
proceder al examen de la légica interna global del tema, analisis de

variantes y refericién de la dificultad incluidos, refiriéndole a
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contihuacién el problepa; o bien interéalér la referiéién-del problema
al tema parrafo por paArrafo una vez referida la di%icultad. |

Obviamente esta Gltima opcién es la buena y ello por la misma
argumentacién que se ha usado en los dos casos anteriores: que ahorra un
paso en el analisis al evitar la repeticién del examen individualizado
de cada uno de los parrafos que conforman el_tema, andlisis de
variaciones y refericién de la dificultad incluidas, para referirles el
problema, "la dificultad referida al tema“.

Acotado pues el campo a examinar y precisado el orden de las
refericiones, procede comenzar sin més dilacién el analisis de 1.1,
examen que, al igual que en el resto de los parrafos vistos, exige la
previa traduccién, lo cual, partiendo de su tenor literal, esto es:

"L*'HOMME est né libre, et par-tout il est damns les fers.
Tel se croit le maitre des autres qui ne laisse pas d'étre
plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est-11 fait? Je
l'ignore. Qu'est-ce qui peut le rendre legitime? Je crois
pouvoir résoudre cette question*.

puede hacerse como sigue:

“El HOMBRE ha nacido libre y por todas partes esté
encadenado. Tal se cree el amo de otros que no deja de ser
mis esclavo que ellos. (Cémo sé ha producido este cambio? Lo
ignora? (Qué puede volverlo legitimo? Creo poder resolver
esta cuestién.”

Quizés se juzgue que ya no es necesaria nuestra precaucién de la
previa traduccién como primer pasc del analisis, y ello, se arguira,
tanto porque ya contamos con una verosimilitud grande en favor de la

traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN, lo que, de algin modo, permite
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relajar el anadlisis, cuanto gggleéte parrafo no es tan ambiguo como
aquellos que conforman el campo de.conceptualizacién desde la
Dificultad.

A estos presuntos juiclos cabria responder que, de una parte,
precisamente esa verosimilitud debe llevar a tensar el analisis mas que
a relajarlo, y, de otra, que se estad en error si se plensa que la
traduccién de este parrafo no es controvertida, pues comparese la
nuestra con esta que se cita a continuacién:

" El1 hombre en todas partes ha nacido libre y vive sin
embargo encadenado. Tal se cree Sefior de otros que ﬁo es
menos esclavo que ellos. :(Cémo se ha hecho esta mudanza? Yo
no lo sé. ;qué motivo puede haberla legitimado? Yo me
considero capaz de resolver esta cuestién. * (6);

o con esta glosa cuasi traduccién:

"El hombre ha nacido libre y sin embargo esta encadenado.
¢Cémo se ha producido este cambin? Rousseau dice que lo
ignora, pero cree poder explicarlao”". (7)

No es cuestién, ciertamente, de volver una vez mas (8) a la idea del
complot para desfigurar el pensamiento de Rousseau; complot que, segun
Jean Jacques, alcanzaria también a las generaciones sucesivas, aunque
clertamente tal posibilidad, a la vista de la cantidad de ejenmplos de
interpretaciones, traducciones divergentes... de que disponemos, parece
cuando menos plausible.

En efecto no hace falta insistir en que la segunda traduccién
distorsiona totalmente el sentido de ese literal;

"L'HOMME est né libre, et par-tout il est dans les fers"



- 327 -

al situar el "par-tout", por todas partes, donde no corresponde; asi
como que distorsiona ese: |
"Tel se croit le maitre des autres, qui ne laisse pas
d'étre plus esclave qu'eux”
al traducir "...no es menos esclavo que ellos...", cuando, en
"realidad", textualmente, es "MAS esclavo que ellos”, "PLUS esclave
qu'eux"...

Tampoco hace falta insistir en que ambas, la traducciém y la
glosa/traduccién, distorsionan por completo el sentido de ese:

"Qu'est-ce qui peut le rendfe légitime? ",
al interpretarlo respectivamente como: ":qué motivo puede haberla
legitimado?* y "cree poder explicarlo (el cambio)", cuando textualmente
se trata de saber qué puede volverlo legitimo, legitimarlo, y no que lo
explica o 1o ha legitimado.

En fin, dejando definitivamente tranquilos a los presuntos secuaces
del complot, esto es, a traductores y glosadores y antes de pasar al
examen de la légica interna de este parrafo, quizés proceda constatar
que el tema de la libertad es capital en los tres escritos principales
de Jean Jacques y ello con vistas a sostener la tesis de la coherencia
del Contrato con el resto de su obra precisamente desde esa verosimil
traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN que, como hemos visto, tiende
puentes de sentido con el Discurso sobre la desigualdad y refuerza la
jdea basica en la escritura de Rousseau de REMEDIO EN EL MAL.

En efecto, el tema de la libertad es central en el primero de los
escritos principales, el Discurso sobre las Ciencias y las Artes, donde

se ponen en relacién "clencias y artes" con esos "fers" del 1.1:
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"L‘esprit a ses besoing. ainsi que le corps. Ceux-ci font
les fondemens de la société. les autres en font 1'agrément. |
Tandis que le Gouvernement et les Loix pourvoient & la
sGreté et au bien-étre des hommes assemblés:; les Sciences,
les Lettres et les Arts, moins despotiques et plus puissans
peut-étre, étendent des guirnaldes de fleurs sur les chaines
de fer dont 1ils sont chargés, étouffent en eux le sentiment
de cette liberté originelle pour laquelle ils sembloient
&tre nés, leur font aimer leur esclavage et en forment ce
qu'on appelle des Peuples policés..." (9).
También es central en el Discurso sobre el origen y fundamentos de
la Desigualdad entre los hombres, en términos de amo/esclavo, al igual

que en el Contrato:

*...D'un autre cété, de libre et independant qu'étoit
auparavant 1'homme, le voild par une multitude de nouveaux
besoins assujéti, pour ainsil dire, & toute la Nature, et
surtout a ses sembables dont il devient 1'esclave en un
sens, méme en devenant leur maitre; riche, 11 a besoin de
leurs services; pauvre, 11 a besoin de leurs secours, et la
médiocrité ne le met point en état de se passer d'eux." (10)

y lo és asimismo en el Emilio:

“L'homme civil nait, vit et meurt dans 1'esclavage: a sa
naissance on le coud dans un maillot; a sa mort on le cloie
dans une biére: tant qu'il garde la figure humain il est
enchainé par nos institutions." (11).

Pero, al menos de momento, no nos interesa tal reconstruccién con lo

que yendo a la légica interna de este parrafo, légica que implicitamente
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ya se ha apuntado al traducirlo y al poner en relacién nuestra
traduccién con otras traducciones y glﬁége. bien se-ve que parte de un
juicio de hecho, una proposicién descriptiva, susceptible por tanto de
falsacién/verificacién:
"El HOMBRE ha nacido libre y por todas partes esta
encadenada”.

Este juicio curiosamente involucra équella expresién, "el hbmbre",
del Manuscrito de Ginebra, que no habia pasado a la versién definitiva y
que tanto nos dibé que escribir en el andlisis de la dificultad (12), y
ademis, repite la misma implicacién léglica —universal/individual- que
Jjugaba en todo aquel andlisis y que sirvié como uno de los argumentos
capitaies para la conceptualizaciéon de la "fuerza” comin como
instrumento de conservacién (13).

Dejando al margen las resonancias de este enunciado en el anadlisis
ya hecho, pues ya tendremos ocasién de precisar su eco, debe notarse que
la implicacién légica universal/individual que en él1 aparece es ambigua,
como puede verse retraduciendo ese "el hombre" bien por "cada hombre®,
esto es:

*cada hombre ha nacido libre y por todas partes esta
encadenado”, |
bien por "género humano®:
. el género humano ha nacido libre y por todas partes esta
encadenada®,
enunciados sobre cuya identidad o desidentidad no es preciso extenderse:
el género humano pueden ser todos y cada uno de los hombres de un
determinado momento o todos y cada uno de los hombres de todas las

épocas.
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Dejando la resolucién de esa ambiguedad para cuando, si. es que,
obremos con mayores datos, ese Juic;o de hecho aparece remachaao en este
enunciado del tema pues la afirmacién subsiguiente:

"¢Como se ha producido este cambio? Lo ignoro.".
equivale obviamente a reafirmar que se ha ha producido; modo de
produccién que, por cierto, no sélo no se sabe sino que no interesa, en
principio, conocer, pues de lo que se trata literalménte:

"¢Qué puede volverlo legitimo?"
es de averiguar qué es lo que puede legitimarlo, lo que, de nuevo a
contrdrio, implica que, en cuanto tal cambio, no es legitimo aunque si
legitimable.

En otras palabras, desde lo escrito, la formulacién del tema puede
retraducirse:

"Ha habido un CAMBIO ILEGITIMO: el HOMBRE, habiendo

nacido libre, esté& por todas partes encadenado.

"No se sabe COMO se ha producido ese cambio, pero si que

es LEGITIMABLE

"Se trata de averiguar que es lo que puede legitimarlo,

lo que puede LEGITIMAR LAS CADENAS, (LES FERS).

Esta retraduccién del enunciado segundo del tema, le hace
inmediatamente relacionable con el primero, con aquella " regla de
administracién LEGITIMA y segura..." del 0 1, (14); pero obviando estas
nuevas resonanclias y atendiendo a las que se seguian desde la
dificultad, conviene agotar el examen de la légica interna de este 1.1,
sobreé todo en cuanto a una posible conceptualizacién de esa "libertad *,

implicita en ese "el hombre ha nacido libre", a relacionar con las
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definiciones de libertad desde "la dificultad" y desde "la dificultad
referida al tema", esto es, desde el "problemaf‘

Aunque desde este texto, no parece posible una conceptualizacidn
positiva de la “"libertad" , si que lo es conceptualizarla negativamente
y ello jugando con “"las cadenas", con "les fers”, pues si el hombre ha
cambiado de estar libre a estar "dans les fers %, esos "les fers" son
obviamente justo lo contrario de la libertad.

Asi las casas cabe conceptualizar a contrario la libertad,
precisando hasta el limite, desde el texto, esas “cadenas"; cadenas que
inmediatamente pueden retraducirse por ”esclavitud"& ello desde la
frase que, en el texto sigue a la palabra "fers", esto es:

"Tal se cree el amo de otros que no deja de ser mas
esclavo que ellos.”
es decir, que son todos, todos los hombres, por tanto "EL HOMBRE",
esclavos incluso el que se cree amo...

Es curioso que aqui el correlato de esclavo no es "amo", sino
“libre", pues se predica del amo, del que se cree "amo", una ESCLAVITUD
MAYOR que la del mero esclavo, "plus esclave qu'eux", con lo que desde
el texto haf tres clases de esclavitud:

la del Que se cree amn de otros,

la del esclavo y

la del esclavo y del amo, esto es la que engloba a las
otras dos.

Obsérvese que en los términos expuestos, esta conceptualizacidén es
equivoca en cuanto a la denominacién del "esclavo", pues denominandole
asi se le equipara con el amo, que es también esclavo pero que es mas

esclavo que €1, con lo cual, teniendo en cuenta esa DESIGUALDAD EN LA
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ESCLAVITUD, seria mé&s precisoc desde el texto, hablar déi:GENERO
ESCLAVITUD con dos especles diferentes en grado:

la del amo/esclavo,

la del esclavo/ esclavo,
de las cuales la primera es mayor esclavitud que la segunda.

Asi las cosas, se puede conceptualizar, a contrario, la LIBERTAD
como la auééncia de esclavitud, es decir:

un hombre es LIBRE, si no es NI amo FI esclavo.

Dejando al margen el partido que la posteridad haya podido sacar de
estas palabras de Jean Jacques (15), es de notar que la deduccién que
antecede se acuerda can otras palabras de Rousseau, como por ejemplo las
siguientes:

"La liberté consiste moins a féire sa volonté qu'a n'étre
pas soumis & celle d'autrui; elle consiste encore a ne pas
soumettre la volonté d'autrui 4 la nétre. Quiconque est
maitre ne peut é&tre libre, et'régner c'est obéir" (16).

Pero ya hemos indicado suficientemente que para validar las
deducciones desde la légica interna del Contrato, no nos interesan las
pal&bras de los autores que se inspiran en las de Roﬁsseau. y ni
siquiera las del propio Jean Jacques en otras obras, excepcién hecha de
las del Manuscrito de Ginebra que, como se vié, podian en razén de su
proximidad litéral entrar en nuestro an&lisis.

Dado pues que el examen de la légica interna de este texto, es
decir:

“L'HOMME est né libre, et par-tout 11 est dans les fers.
Tel se croit le maitre des autres, qui ne laisse pas 4'étre

plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est il fait? Je
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1'ignore. Qu'est-ce qui peut le rendre légitime? Je crois
pouvoir résoudre cette question."
est4 ya, a lo que parece, agotado; procede ir al anAlisis de variantes
desde las palabras del Manuscrito que "van" a esas del Contrato, esto
es, desde las siguilentes:

*L'HOMME est né libre, et cependant partout il est dams
les fers. Tel se croit le maitre des autres qui ne laisse
pas d'étre'plus esclave qu'eux. Comment ce changement s'est-
i1 fait? On n'en sait rien. Qu'est-ce qui peut le rendre
légitime? Il n'est pas impossible de le dire".

Tal cual puede leerse, aqui el analisis de variantes es de escasa
utilidad, hasta el punto de que ni siquiera merece la pena traducir este
segundo texto, pues sélo varian ese "cependant" y esos impersonales del
Manuscrito "no se sabe ", “no es imposible de decirlo", que, en el texto
definitivo, se transforman en "lo ignoro" y "creo poder resolver esta
cuestisén”. |

Con todo la diferencia basica entre estos dos textos es contextual,
pues la frase del Nanuscrito no se sitia en el capitulo que en tal texto
trata del tema " SUJET DE CE OUVRAGE" (17>, sino que, como vimos (18),
aparece en el capitulo que en el Manuscrito cofresponde al 6 del
Contrato, uniendo asi TEMA Y PROBLEMA y obviando la dificultad.

Pero estas disquisiciones y otras semejantes, como la de que hay un
capitulo intermedio "DE LA SOCIETE GENERALE DU GENRE HUMAIN®" entre ese
que expone el "SUJET DE CET OUVRAGE" y el tercero DU PACTE FONDAMENTAL
en el que aparece ese enunciado "L'HOMME est ne libre..." son aqui

ociosas; pues no nos interesan para nada las diferencias de estructura
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entre uno y otro texto por muy esclarecedoras qué’a otros‘respectos
puedan ser. |

Agotado ya el andlisis de la légica interna de esta segunda
formulacién del TEMA y agotado asimismo el analisis de vaiantes procede,
tal como indicamos mAs arriba,- pasar a la refericién del tema con la
dificultad, esto es, a relacibnar los enunciados de ambos, involucrando,
en.¢ﬁanto sea posible, los resultados de los respectivos anélisis de
légica interna, asi como los resultados del anilisis globallde todo el
contexto en el que juega la "dificultad": los parrafos 6 1y 6 2 ,
variaciones incluidas.

Yendo, pues, a la refericién de la dificultad al tema se notara que
sélo podemos hacerlo, en principio, en cuanto a la LIBERTAD, pues la
fuerza que si aparece como se recordard en el enunciado de la dificultad
esto es, en :

"...slendo la fuerza y la libertad de cada hombre los
primeros instrumentos de su conservacién ¢cémo los
comprometera sin perjudicarse y sin desatender los cuidados
que se debe?."
no ha aparecido, al menos explicitamente, en el enunciado del tema, esto
es:

"..El HOMBRE ha nacido libre y por todas partes estéa
encadenado. Tal se cree amo de otros que no deja de ser mis
esclavo que ellos. (Cémo se ha producido este cambio? Lo
ignoro. (Qué puede volverlo legitimo? Creo poder resolver
esta cuestién.”

Asi las cosas disponemos, pues de un concepto de libertad desde el

TEMA, formalizable como:
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un hombre es libre si no es ni amo ni esclavo®
y de un concepto de libertad desde el tenor literal de la dificultad
formalizable como:

la libertad es uno de los primeros instrumentos de

conservacién individual®

conceptos no inmediatamente referibles, aunque, desde luego, han de
tener relacién si es que, como hemos presupuesto y gdmprobado hasta
aqui, el texto es AUTOSIGNIFICATIvo; es decir, si define sus términos y
las definiciones son coherentes.

Autocoherencia que se revalida una vez mas, pues hay una posibilidad
de relacién, mediata, entre estas dos conceptualizaciones, y ello
incorporando los resultados del andlisis del contexto de la DIFICULTAD,
anadlisis que, como se recordaréa (19}, partiendé de la constatacién
literal de que también la fuerza es un instrumento de conservacioén
individual, al mismo nivel que la libertaa, y jugando con los supuestos
implicitos en 6.1/ 6.2, llegé a una definicién de libertad en estos
términos:

LIBERTAD = DIRECCION DE LA FUERZA PARA LA
AUTOCONSERVACIOR. |

Definicién que ha sido capital en la conceptualizacién de la "fuerza
coman® (20) y que vuelve a demostrar su validez y de rondén la
autocoherencia del contrato, pues permite también relacionar la
definicién de libertad, deducida desde el tema, con la deducida desde la
dificultad.

En efecto ambas definiciones son ahora compatibles, pues esos AMOS
y ESCLAVOS de la definicién de libergad desde el tema, pueden

conceptualizarse como sigue:
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AMO es el que dirige las fuerzas de otro.
ESCLAVQ aquel cuyas fuerzas son dirigidas por otro, por
el amo,.
con lo cual es LIBRE el que DIRIGE SUS FUERZAS Y SOLO SUS FUERZAS, esto
es el que no es ni AMO de otros ni ESCLAVO de otro.
Pero como la fuerza es un instrumento de conservacién, resultaria
que :
AMO és el que dirige, para su coﬁservacién, las fuerzas
de otro.
ESCLAVO aquel cuyas fuerzas son dirigidas para la
caonservacién de otro
pero comp ambos son esclavos, el amo/esclave y el esclavo/esclavo, ambos
se conservan con las fuerzas de otros, esto es, se HETEROCONSERVANcon lo
cual, a contrario es libre aquel que se AUTOCONSERVA con sus solas
fuerzas.
Si todo esto es asi. y parece que lo es resultaria que ese enunciado:
"El hombre ha nacido libre y por todas partes esta
encadenado "
podria retraducirse:
“El hombre nacié capaz de autoconservarse con sus fuerzas
pero ahora necesita de las fuerzas de otro"
o mejor, y jugando con la implicacién légica universal/individual, seguin
la cual "el hombre" es "todos los hombres" o sea “cada hombre":
"cada hombre ha nacido capaz de autoconservarse pero
ahora precisa de las fuerzas de otros.
Con todo ello resultaria que este enunciado del TEMA viene a ser 1la

expresién sintética de aquellos 6.1/6.2, que contextualizan la



dificultad. En otras palabras y utilizgndc el resumen al que llegamos
(21), ese:

"EL HOMBRE HA NACIDO LIBRE",
equivale a la situacién del estado de naturaleza implicita en el 6.1: la
AUTOCONSERVACIOF INDIVIDUAL, la situacién en la que cada hombre se
autoconservaba con sus solas fuerzas, 0, segun la deduccién que hicimos,
la situacién en que las fuerzas individuales dirigidas por la libertad
superaban la resistencia de las Dbstaculos.contra la conser&acién.

Por 1o mismo EL HOMBRE ENCADENADO, el hombre "dans les fers",
vendria a ser la traduccién de lo que, con mayor o menos fortuna,
denominamos la conservacién colectiva, esto es, ya no la conservacién
por las propias fuerzas sino mediante SUMAS DE FUERZAS, en la que se
incluyen las de cada individuo, pero también las de otros.

Pero esta situacién es ILEGITIMA, es decir, las SUMAS DE FUERZAS son
ILEGITIMAS, aunque legitimables, con lo cual resultaria, y ello informa
del mecanismo de legitimacién que, para proceder a ella, se vuelve al
momento en el que se produce el cambio; cambio que, por tanto, aunque su
modo de produccién se desconoce:

":Cémo se ha producido este cambio? Lo ignoro".
ha de SUPONERSE lo cual, de una parte, explica el "Je suppose" del 6.1
(22), y de otra viene a abonar de nuevo la idea de REMEDIO EN EL MAL
MISMO, en la suma de fuerzas que no es legitima, pero si legitimable.

Con ello estamos de nuevo a las puertas de esa "FUERZA COMUN" que
constituye "nuestro tema" y que, desde lo escrito hasta aqui, parece que
podehos conceptualizar definitivamente como instrumento de conservacién,
pues la argumentacién fundamental que sirvié para tal caracterizacion,

la definicién de libertad como direccién de fuerza para la
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autoconservacién, parece haber quedado validada en cuanto QUe,no~sélo
permite relacionar los conceptos de libertad desde la dificultad y el
tema, sino que explica todo el contexto de la dificultad, en coherencia
con el tema.

Sin embargo antes de validarla def;gitivamente es obligado proceder
a la refericién del problema al tema,lés decir, poner en relacién ese:

"El1 HOMBRE ha nacido libre y por todas partes esté
encadenado. Tal se cree el amo de otros que no deja de ser
més esclavo que ellos. ¢(Cémo se ha producido este cambio? Lo
ignoro. ¢Qué puede volverlo legitimo? Creo poder resolver
esta cuestién.”

con el enunciado del 6.4, en el que, desde lo escrito, podemos ya
traducir ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE como "con toda la fuerza comin”,
es decir:

“Encontrar una forma de asociacién que defienda y proteja
con toda la fuerza comin la persona y los bienes de cada
asoclado y por la cual cada uno uniéndose a todos no
obedezca sino a si mismo y quede tan libre como antes".

Pero la comparaciéon de estos enunciados parece desbaratar todo lo
escrito hasta aqui, todas las refericiones y deducciones hechas, pues
todas se basan en la presuncién de AUTOCOHERENCIA del texto y, a lo que
parece, "tema" y "problema” son contradictorios: uno pretende LEGITIMAR
LES FERS, la esclavitud, y el otro, que CADA UNO SIGA TAN LIBRE CONO
ANTES; uno, a lo que parece, trata de LEGITMAR LAS CADEFAS y el otro
intenta, a lo que parece, romperlas, negando, incluso, el CAMBIO, se

trata de seguir "como antes®.



- 339 -

Pero no nos dejemos llevar por el estupor, pues al igual que aquella
sorprendente irrupcién de la libertad en 6.3 (23), acabé por explicar
todo el contexto de la dificultad, explicéAndose a si misma,
autoexplicéndose, quizés esta contradiccién sea sélo aparente y lo que
ocurre es que el uUnico modo de legitimar las cadenas es que, sin
romperlas, el HOMBRE siga tan libre como antes, esto es, quizés haya UNA
MANERA DE SER LIBRE Y ESCLAVO A LA VEZ. |
Volviendo, pues, a la presuncién de autocoﬁerencia del texto, y por
tanto, a la de que la contradiccién es falsa, podemos pasar a la
refericién de ambos enunciados, refericién que, y ello valida la
presuncién recién hecha, es posible, precisamente desde el concepto
“libertad".
En efecto el enunciado del problema incorpora una alusién a la
libertad que como vimos (24) permite su conceptualizacién como:
LIBERTAD = AUTOOBEDIENCIA,
mientras que el tema tal como hemos visto permite una conceptualizacion
negativa de la libertad segin la cual:
Libre es el que no es ni amo ni esclavo.
Obviamente ambas definiciones son, por intuicién, inmédiatamente
relacionables:
AMO es el que es obedecido por otros,
ESCLAVO es el que obedece a otro,

de modo que el hombre EL HOMBRE LIBRE es aquel que:
N1 OBEDECE A OTRO,
NI ES OBEDECIDO POR OTRO,

sino que se obedece a si mismo, se AUTOOBEDECE.
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Pero desde esto no podemos seguir ninguna deduccién que lleve
siquiera al planteamiento de la contradicién, con lo cual... :hemos de
concluir que el texto resulta al cabo incoherente y todas las
deducciones hechas hasta aqui son invalidas.?

Hay pese a todo una posibilidad de tratar de resolver esta presunta
incoherencia y ello teniendo en cuenta que la contradiccién entre el
tema y el problema, es, en "realidad" una contradiccién entre el tema y
“la dificultad réferida al tema" pues tal es, como hemos repetido
abundantemente, la definicién "textual"del problema.

Asi las cosas podemos involucrar a la "dificultad" en la resolucién
de esta contradiccién entre el tema y el problema, toda vez que como
hemos visto esa dificultad es referible, tanto al problema, y ello hasta
el punto de que permitié la conceptualizacién de la “fuerza comun” esto
es, "nuestro problema", cuanto al tema ccual se acaba de ver en la
refericién entre ambos recién hecha.

Obviamente esta traida a colacién de la dificultad para resolver
esta presunta contradiccién, debe involucrar el concepto libertad, pues
este es el unico concepto desde el que son referibles tema y problema;
concepto de libertad, desde la dificultad, que ademAs ha de ser
referible tanto al tema como al problema pues la contradiccién se
plantea entre ambos.:Hay pues algin concepto de libertad que se haya
involucrado tanto en la refericién de la dificultad al problema cuanta
en la de la dificultad al tema?

Si que lo hay y precisamente el concepto de libertad como "direccién
de la fuerza para la autoconservacién”, pues como se recordara, se usd,
para la conceptualizacién de la "fuerza comin" desde la refericidén de 1la

dificultad al problema y se acaba de utilizar a proposito del tema,



- 341 -

también con excelentes resultados ya que ha permitido relacionar el
tema con todo el contexto de la dificultad.

Pero con ello podemos resolver la contradiccién pues resulta que
desde esa conceptualizacién de la libertad como direccién de la fuerza,
hemos precisado tanto la situacién de esclavitud, en la refericién de la
dificultad al tema, cuanto ese tan libre como antes, que juega en el
problema y por ello en la refericién de la dificultad al problema.

En efecto, como se acaba de ver la refericién de la dificultad al
tema ha permitido precisar tanto ese "el hombre ha nacido libre" que
equivale a la autoconservacién individual, cuanto el hombre dans les
fers, el hombre encadenado, que equivale a la conservacién no ya con las
propias fuerzas sino con una suma de fuerzas.

Y por su parte, la refericién de la dificultad al problema involucré
ese "siga tan libre como antes" precisamente en la deduccién desde la
que se conceptualizaba la fuerza comin, la traduccién CON TODA LA FUERZA
COMUN, pues como se recordara conservandose con toda la fuerza comin,
dado que la libertad, es la direccién de la fuerza para la
autoconservacién cada asociado seguia tan libre como antes pues seguia
dirigiendo su fuerza COMUN (26).

Asi las cosas, tenemos de una parte conceptualizada la situacién de
esclavitud "les fers" que equivalen a la conservacién mediante la suma
de fuerzas, y de otra una éxplicacién de ese "cada uno sigue tan libre
como antes® que involucra la fuerza coman.

Uniendo deducciones se disuelve la contradiccién, pues esa fuerza
comin permite a cada asociado ser a la vez esclavo y libre, tan libre

como antes. Esclavo porque se conserva N0 ya Ccon Sus fuerzas como ese
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"hombre libre" de "el hombre ha nacido libre", sino con una fuerza
comin; y libre porque sigﬁé dirigiendo esa SU fuerza comin.

Asimismo se desvanece la presunta negacién del cambio que parecia
seguirse de ese "tan libre como antes", pues aunque sigue siendo libre,
ha habido un cambio, precisamente en lo que taca a la fuerza que de
individual pasa a comin.

Obviamente todo esto, al igual que la deduccién desde la que se
siguié la traducciéon CON TODA LA FUERZA CONUN viene.a reforzar algo que
ya seflalamos entonces que el auténtico problema que resuelve el contrato
es la transformacién de la "fuerza" en "fuerza comin" y que la condicién
de la libertad, aquel "par laquelle que nos ocupa, se subordina a esa
mutacién pues observese que todo el enunciado del tema es reformulable
desde el concepto fuerza:

HOMBRE LIBRE............ el que se conserve con su fuerza individual.

HOMBRE ESCLAVO.......... el que se conserva con una SUMA DE FUERZAS

HOMBRE LIBRE Y ESCLAVO..el que se conserva con toda la fuerza coman.

0 involucrando 1la "legitimidad":

ESTADO DE BATURALEZA......... AUTOCORSERVACION CON FUERZA INDIVIDUAL.
CAMBIO ILEGITIMO............. CONSERVACION CON UNA SUMA DE FUERZAS.
LEGITIMACION. ................ COFSERVACION CON TODA LA FUERZA COMUN.

¢Podemos ya pues desde aqui validar definitivamente la
conceptualizacién de la fuerza comin como instrumento de defensa y
conservacién, esto es, la traduccién de ese DE TOUTE LA FORCE COMMUNE
como CON TODA LA FUERZA COMUN y, en consecuencia concluir aqui el
andlisis?

Parece que si pues tal traduccidén no s6lo resulta coherente desde 1la

refericion de la dificultad al problema, sino también desde la del tema
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al problema, refericién de la que incluso aciara la presunta
contradiccién, de modo que si ese "de toute la force commune” juega en
un contexto que es una dificultad referida a un tema y la traduccién
“con toda la fuerza comin" resulta coherente con la dificultad y con el
tema debe ya pues darse por validada.

Ha de notarse, sin embargao, qué todo el andlisis precedente no ha
confirmado ninguna de las presuposiciones que se involucraron en la
refericién de la dificultad al problema, esto es, el supuesto de que
"defensa y proteccién de la persona y bienes de cada asociado" equivale
a "conservacién®, y el propic juego légico, comin/individual, implicito
también en la resolucién de la contradiccién tema/problema, por lo que
tales presuposiciones siguen pendientes de validacién y el andlisis debe
proseguirse hasta conseguirla.

Quizas se objete a esto, que aunque todo lo anterior no ha validado
"textualmente" esos presupuestos, si lo ha hecho indirectamente en la
medida en que han explicado a la perfeccién el enunciado del tema, por
lo que deben darse por confirmados y el andlisis por concluso.

Esta objecién es desde luego razonable, pero debe recordarse que si
bien desde lo escrito podemos ya dar por vilida la traduccién CON TODA
LA FUERZA COMUN, desechando en consecuencia las traducclones que
conceptualizaban a la tal fuerza, como enemigo del que defenderse, esto
es, las que traducen por "de" ese "DE" de "DE TOUTE LA FORCE COMMUNE;
disponemos aun de otras dos traducciones que vierten al castellano ese
"de" por "con: las traducciones CON LA FUERZA COMUN y CON TODA FUERZA
COMUN; de las cuales, la primera puede considerar idéntica en sentido
con la aqui validada pero no asi la segunda en cuanto que parece

involucrar "varias fuerzas comunes"; con lo que desde el an&lisis hecho
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no pueden compararse ambas traducciones dado que hasta aqui no sabemos
si la legitimacién de ese EL HOMBRE ENCADEFADO se hace mediante uﬁa sola
fuerza comun, en la que ée transformarian todas esas sumas de fuerzas
ilegitimas o bien si se legitima desde varilas fuerzas comunes; cuestién
previa para resolver la equivalencia de esas traducciaomnes.

Asi las cosas procede continuar el andlisis en el orden previsto
(27) es decir concluyendo el examen del TENA, pasando luego al de su
METAMORFOSIS y por fin al de sus DERIVACIONES; orden este que quizas ni
siquiera sea preciso llevar a término, pues puede que el examen del
tema y su metamorfosis sea suficiente para las cuestiones que nos
restan.

De cualquier modo, y supuesto que hubiéramos de analizar tales
derivaciones, parece que desde la gran verosimilitud alcanzada en favor
de la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN podemos ya solventar la
cuestién que mAs arriba quedé indecisa en cuanto al rigor del analisis
de estas, rigor que, como se recordard (28), se subordinaba a los
resultados de los previos anAdlisis del tema y de la dificultad. Con lo
cual, a la vista de la excelencia de estos podemos relajar el examen de
aquellos y atender exclusivamente, si es que, a las alusiones puntuales
a la fuerza y a la libertad que en tales derivaciones se encuentren
descuia;ndo el examen pormenorizado de su légica interna.

Yendo ya pues, al segundo parrafo en que se expresa el TEMA,
procede, al igual que con el resto de los textos examinados, su previa
traduccién, lo que partiendo de su tenor literal, esto es:

"Si je ne considerois que la force, et 1'effet qui en
dérive, je dirois; tant qu'un Peuple est contraint d'obéir

et qu'il obéit, i1 fait bien; sitdét qu'il peut secoiier le



Jjoug et qu'il le secaiie, 11 fgit encore mieux; car,
recauvraﬁt sa liberté par le néme droit qui la lul a ravie,
ou 11 est fondé a la reprendre, ou l'on ne 1'étoit point a
la lui éter. Mais 1'ordre social est un droit sacré, qui
sert de base & tous les autres. Cependant ce droit ne vient
point de la nature: il est donc fondé sur des conventions.
11 s'agit de savoir quelles sont ces conventions. Avant d'en
venir ~1a je dois établir ce que je viens d'avarcer."

puede hacerse como sigue:

"Si no considerara sino la fuerza, y el efecto que de
ella deriva, diria: en tanto que un Pueblo estad constrefiido
a obedecer y obedece, hace bien; tan pronto como puede
sacudir el yugo y se lo sacude, hace ain mejor; pues,
recobrando su libertad por el mismo derecho que se la ha
arrebatado, o estd fundado al retomarla, o no se estaba al
privarle de ella. Pero el orden social es un derecho sagrado
que sirve de base a todos los otros. Sin embargo ese derecho
no viene de la naturaleza, estd pues fundado en
convenciones. Se trata de saber cudles son esas
convenciones. Antes de ir a ello debo establecer lo que
acabo de avanzar".

Aunque nuestro analisis empieza ya a relajarse, todavia hemos de
seflalar alguno desacuerdos con las traducciones que de este parrafo se
han hecho, y desde ello ha de observarse que de los cinco parrafos que
han entrado hasta el presente en nuestro examen nada menos cuatro

presentan problemas mayores o menores de traduccién y tan sélo el
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enunciado de la DIFICULTAD parece salvarse de comprensiones, distintas,
incomprensiones o impensamientos.

Ciertamente no es cuestién de prestar atencién tan minuciosa a la
traduccién de este parrafo como a la de los anteriores pero por seflalar
un punto de relativa importancia observese que ese:

"...contraint d‘'aobéir..."
que nasotros traducimos por:
*...constrefiido a obedecer..."
es vertido por la mayor parte de los traductores (29):
“...obligado a obedecer..."

Se dir4 que en este punto llevamos nuestro celo al extremo, pues
ambas expresiones pueden considerarse sinénimas. Sin embargo esto es
discutible mAxime cuando, al igual que en algin otro caso de los aqui
examinados, se puede verter literalmente al castellano.

AdemAs esa traduccién puede crear equivoco en relacién a otras
frases del Contrato, como por ejemplo:

®..8'11 faut obéir par force on n'a pas besoin d'obéir
par devoir, et si 1'on n'est plus forcé d'obéir on n'y est
plus obligé®. (30>
¥y, en cualquier caso, tal cual se ha sefialado, no hay por qué privar al
texto original de su riqueza de matices cuando el castellano permite
reproducirla.

Yendo ya al andlisis de la légica interna de este texto se recordara
(31) que sus cuatro Gltimas frases han sido objeto de nuestra atencién,
pues.su estructura funcionalizada al parrafo anterior y formalizable

como sigue:
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Anticipacién de lo éue legitima el hecho de que habiendo
nacido libre, el hombre esté por todas partes encadenado: el
orden social,

Anticipacién de que ese orden social no viene de la
naturaleza sino de convenciones,

Anticipacién de que'no toda convencién lo funda y

Anticipacién del paso a la demostracion de todas estas
anticipaciones;

sirvié para conceptualiié; las derivaciones y metamorfosis del tema,
derivaciones y metamorfosis en las que a lo que parece aiun hemos de
entrar.

Asi las cosas y dado que ninguno de las términos en que se expresan
estas frases es referible ni al tema, ni a la dificultad, ni a la
dificultad referida al tema, esto es, al problema, la dnica frase que
corresponde analizar de este texto es la primera, que si incorpora
términos referibles a tales tema, dificultad y problema.

Ya que desde 1o hecho lo por hacer se simplifica, podemos tratar de
simplificar atn mds el andlisis de esa frase y en lugar de proceder
primero al examen de su légica interna, luego al andlisis de variantes
con el texto correspondiente del Manuscrito, luego a la refericién al
tema, y sucesivamente a la dificultad y al problema, podemos incluir
todas estas refericiones en el examen de la légica interna, y ello
porque dado que esa frase juega obviamente en relacién al parrafo
anterior y a este ya se le han practicado tales refericiones podemos
proceder a las correspondientes a este paArrafo en el momento de referir

su légica interna con la del anterior.
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Mas aun ese examen de su légica interna ya estéd iniciado pues esta
frase sirvié también (32) para indicar una relacién entre fuerza y
libertad diferente, en principio, a la que se seguia desde la
dificultad, libertad como instrumento de conservacién y desde el
problema, libertad como autoobediencia, pues aqui a lo que parece hay
una relacién contrapuesta entre fuerza y libertad, relacién que, tras lo
escrito, quizas no sea tan "distinta" como entonces supusimos.

Sea como fuere lo que si es constatable es que tal relacién
involucra un término aun no aparecido en el andlisis: el término PUERLO,
término a sumar y a relacionar con esos el hombre el genero humano cada
hombre .. y del que desde el texto, aunque seé una obviedad, sélo cabe
seguir que hay mAs de uno pues se habla de “UN pueblo”.

Se notaréd que el término "libertad" que no habia cambiado su
conceptualizacién de "individual® en el paso de la dificultad al
problema y que también era tal en el tema, en ese :

“"el HOMBRE ha nacido libre",
por la implicacién universal/individual esto es:

- "cada hombre ha nacido libre,
se aplica ahora también a ese término novedoso "pueblo", desde lo cual
quizés quepa hablar de LIBERTAD COMUN precisamente la textualizacién
tras la que andamos para validar definitivamente las argumentaciones que
conceptualizan a la "fuerza comin" como instrumento de conservacién.

A propésito de la fuerza y sin ir todavia a la especial relacién que
aqui parece tener con la libertad, aunque ya acercéndonos a ella, se
notara que correlativa a esta atribucién de libertad a un pueblo, hay
asimismo una atribucién de fuerza, fuerza que por tanto al igual que la

libertad quizés sea coman.



En efecto aqui no es preciso traer a colacién aquel corolario de la
conceptualizacién de la libertad como direccién de la fuerza para la
conservacién, segun el cual donde estuviera uno de esos conceptos
necesariamente habia de estar el otro (33) sino que hay una alusién
textual, aunque mediata, a la "fuerza" del pueblo, pues se habla de la
posibilidad de que recupere su libértad por el mismo derecho que se la
ha arrebatado, esto es, la fuerza, o sea SU fuerza.

Desde aqui cabe precisar esa relacién entre libertad y fuerza
disarménica con las de la dificultad y el problema a la que venimas
aludiendo, pues no se trata propiamente de un enfrentamiento en
abstracto entre los “conceptos" "fuerza y libertad" por mucho que Jeén
Jacques trate en abstracto la fuerza, sino de un ENFRENTAMIENTO ENTRE
FUERZAS: la de "alguien" que constrifie a obedecer al pueblo, y la de ese
pueblo que quizas recupere su libertad. Enfrentamiento de fuerzas que lo
es correlativamente, de libertades como direccién de la fuerza segun el
corolario recién aludido.

Se notarad que desde ese "constriﬁe a obedecer" cabe relacionar
gsta frase con el enunciado del problema, del que como se ha repetido,
se seguia una conceptualizacién de la libertad como auto/obediencia,
conceptualizacién que pusimos en relacién con la definicién de libertad
que se seguia del tema:

"Un hombre es libre si no es ni amo ni esclavo"
y que para el caso que nos ocupa, el del esclavo, el del constrefiido a
obedecer era formalizable tanto:

“El que es obedecido por otro",
el amo/esclavo y:

"El que obedece a otrao",
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el esclavo/esclavo. Conceptualizaciones que todavia se precisaron mas:

"Amo = el que dirige la fuerza de otro

"Esclavo= aquel cuya fuerza es dirigida por otro

y que ahora desde este enfrentamiento entre fuerzas/libertades cabe

llevar al limite:

“Amo = el que dirige por la fuerza la fuerza de otro.
“"BEsclavo = aquel cuya fuerza es dirigida por la fuerza

de otro.

conceptualizacién esta ultima en la que se pierde la libertad como

direccién de la fuerza. pues ambos dejan de ser libres en cuanto que

dejan de

Pero

dirigir SOLO sus fuerzas.

con esta serie de trabalenguas légicos estamos ya procediendo a

la refericién de esta frase con el tema y con el problema, refericién

que debe

seguilr los enunciados textuales. Yendo pues a ello, esta frase

del 1.2 en relacién a la literalidad del tema, viene a suponer la

negacién

para esa

de la fuerza, del "derecho de fuerza" como posible fundamento

legitimacién del hecho de que habiendo nacido libre, el HOMBRE

esté en todas partes encadenado”, pues se recordarid que esta precisién

en relacién a la fuerza vierne inmediatamente precedida por :

de modo

relacién

Cabe

de nuevo

del tema

"...¢Qué es lo que puede volverlo legitimo? Creo poder
resolver esta cuestién"
que si a continuacién se alude a la fuerza es obviamente en
a sl sirve o no a ese respecto.
seflalar que en la refericién entre estos dos enunciados juega
la presuncién de autocoherencia del texto pues en el enunciado

se habla del HOMME mientras que en esta precisién de la fuerza
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el sujeto es un PUEBLO, disfuncionalidad en la que no cabe ain enfrar,
pues del "pueblo" lo uUnico que sabemos hasta aqui es que hay mis de uno.

Dando por supuesta esa autocoherencia del texto, tantas veces
validada a lo largo de este an&dlisis, y volviendo a la légica interna de
este 1.2 en relacién al 1.1 no parece preciso insistir en que la fuerza,
el presunto derecho de fuerza, es iﬁservible para el propésito de
legitimacién, pues, segun el texto, la fuerza funda tanto el que se
constrifia a un pueblo a obedecer cuanto que ese pueblo recupere su
libertad, es decir que funda, si es que, tanto el volver a ser libre,
como el dejar de ser libre, con lo cual obviamente no sirve para
legitimar el cambio producido en el hombre pues legitimaria tanto las
cadenas, como la ruptura de esas cadenas.

En otras palabras e implicando la conceptualizacién a la que aqui
hemos llegado de esas cadenas si por la fuerza se legitima el paso de la
suma de fuerzas a la fuerza comin, esa misma fuerza legitimaria, por la
fuerza, el paso de la fuerza comin a la suma de fuerzas, y si se quiere
por la fuerza la vuelta a la fuerza irdividual.

Pero dejando el reembarque en trabalenguas légicos, reembarque sin
mucho sentido a estas alturas de anadlisis en que la conceptualizacién de
la fuerza comin sélo aguarda la validacion definitiva y yendo a la
refericion de esta frase del 1.2 con la dificultad , dnica refericién
adn no realizada se notarad que este enfrentamiento de fuerzas estaba de
algun modo implicito en el anAdlisis que se hizo a propésito de la unién
y direccién de fuerzas en relacién al caracter evolutivo del estado de
naturaleza (34) pues si en este habia un momento en que las fuerzas

eran superabundantes en relacién a los obstaculos, cabia suponer que
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podian ser dirigidas hacia otros objetos, desde lo cual se seguia que no
eran sé6lo instrumentos de conservacién.

Ahora desde lo recién escrito cabe segpir que las fuerzas son
también instrumento de dominacién, de dominacién en relacién a la
conservacién, pues involucrando tema, problema y dificultad cabria
formular un enunciado del tipo:

AMO es aquel que dirige su fuerza contra la fuerza de
otro, la supera y le constrifie a obedecer.

Observese que con ello, desde el texto, sin necesidad de involucrar
otros textos, se permite la interpretacién que Althusser y otros hacian
de esos obstaculos como "fuerzas" (35); interpretacién que también
nosotros supusimos al imaginar la posible doble traduccién de la fuerza
comin (36) precisamente desde aquella fras del Discurso sobre el origen
de la desigualdad, que marcaba el REMEDIO AL MAL del rico y la
perpetuacién del mal del pobre:

"En un mot, au lieu de tourner nos forces contre naus
mémes, rassemblons les en un pouvoir supréme qui nous
gouverne selon des sages Loix, qui protége et défende tous
les membres de 1 'association, repousse les ennemis communs,
et nous maintienne dans une concorde étermelle”. (37)

Con lo cual desde todo lo escrito y teniendo en cuenta esta
equiparacién de fuerzas y obstaculos puede seguirse que efectivamente el
"contrato del CONTRATO viene a ser el remedio al mal del contrato del
"DISCURSO remediﬁ sacado del mal mismo, de la suma de fuerzas que se
1egitima como fuerza comin.

Observese ademAs que desde esto y jugando con el término

"conservacién, en relacién a los términos “defensa y proteccién" que,
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~como se lee, aparecen literalmente en el Discurso, podriamos reforyular
'équella secuencia de DEs y CONs que se siguié de la refericién de la
dificultad al problema (38), teniendo en cuenta el doble caracter de la
fuerza instrumento de conservacién, con el que conservarse, e
instrumento de dominacién del que defenderse con lo cual:

CONSERVARSE CON FUERZAS INDIVIDUALES

DEFENDERSE DE FUERZAS INDIVIDUALES (OBSTACULOS)

CONSERVARSE CON LA SUMA DE FUERZAS

DEFENDERSE DE LA SUMA DE FUERZAS (OBSTACULOS)

CONSERVARSE CON LA FUERZA COMUT.
pero en este punto el propio andlisis nos pone en guardia contra
"nuestras" derivaciones”, pues jugamos con uno de los presupuestos que
estamos tratando de validar: el de que tales expresiones son
relacionables.

Volviendo pues a la busca de esa validacién, es tiempo de proceder
al andlislis de variantes de este 1.2 del Contrato, andlisis que, parece,
debe involucrar todo el texto, incluso esas Gltimas frases desechadas en
el examen anterior, y ello en razén de su ubicacién dentro del capitulo
12, dentro del.TEMA, con la jerarquia tektual que esto supone. Con lo
cual a este parrafo del Contrato, es decir:

“S1 je ne considerois que la force,et 1'effet qui en
dérive, je dirois; tant qu'un Peuple est contraint d'obéir
et qu'il obéit, 11 fait bien; sitét qu’'il peut secoiier le
Jjoug et qu'il le secoiie, 11 fait encore mieux; car
recouvrant sa liberté par le méme droit qui la lui a
ravie,ou il est fondé & la reprendre, ou 1l'on ne 1l'étoit

point a la lui 6ter. Mais 1'ordre social est un droit sacré,
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q;i sert de base & tous les autres. Cependant ce droit ne
vient point de la nature; il est donc fondé sur des
conventions. Il s'agit de savoir quelles sont ces
conventions. Avant d'en venir-la je dois établir ce que je
viens d'avancer."
le corresponde el siguiente en el.Kanuscrito:

“S1 je ne considerois que la force, ainsi que les autres,
Je dirois; tant que le peuple est contraint d'obéir et qu'il
obéit, il fait bilen; sitot qu'il peut secouer le joug et
qu’'il le secoiie, i1 fait encore mieux; car recouvrant sa
liberté par le méme droit qui la lui a ravie, ou i1 est bien
fondé a la reprendre, ou l'on ne 1'étoit point a la 1ui
6ter. Mais 1'ordre social est un droit sacré qui sert de
base a tous les autres; cependant ce droit n'a point sa
source dans a nature, 11 est donc fondé sur une convention.
I1 s'agit de savoir quelle est cette convention et comment
elle a pu se former. "

Dado que ya no estamos tratando de conceptualizar la fuerza comin
sino simplemente de validar hasta el limite la conceptualizacién-
alcanzada podemos relajar este anadlisis, aligual que el de las
derivaciones, relajacién que en este caso equivale a dar por supuesta la
traduccién al castellano de estos dos textos, pues las diferencias son
minimas y para el cotejo basta con la que se hizo mis arriba.
Teniéndola, pues en cuenta , se observan, por orden de apariciéon textual
las siguientes variantes entre estos pArrafos:

1 En el Manuscrito aparece un "...si no considerara la fuerza

como los otros...,"ainsl que les autres”, que en el texto
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definitidd“éé'coﬁviefté'én:"... ‘g1 no ébﬁéfdéfaée la fuerza -y su "
efecto...", variante que no es relevante a hueétro respecto pues no
aporta nada sobre la naturaleza de la fuerzé, y remite a autores que
en razan de la presuncién de autocoherencia.del Contrato, no entran
en nuestra consideracién .

2 Mayor trascendencia pafede tener ese primitivo: "...en tanto
que el pueblo -"le peuple”- esta constrefiido a..."; por el
definitivo: "... en tanto que un Pueblo esta..."; cambio nimio
aunque sumamente llamativo en cuanto a la mayascula por la
mindscula, a relacionar quizas con "L'HOMME" de "L'HOMME est né
libre"; y capital, en el paso de la determinacién a la
indeterminacién, pues sin é1 seria imposible la deduccién obvia
hecha mAs arriba de que hay varios Pueblos.

3 La tercera de de las variantes, esto es, ese "o esté& bien
fundado en recobrarla" del Manuscrito frente a "..o esta fundado al
retomarla", de la versién definitiva, o sea la supresién de ese
"bien”, es facilmente explicable, pues ya que la fuerza funda, si es
que, tanto una posibilidad como la contraria, no tiene sentido
predicar de una de ellas que est& "bien fundada“, ya que la otra, al
tener el mismo -fundamento, ha de estarlo igualmente, lo cual es
contradictorio.

4 Al igual que la primera variacién, parece intrascendente ese
canbio del primitiveo "...no tiene su fuente en la naturaleza" frente
a "...no viene de la naturaleza... " del Contrato, cambio en el que
por ello no es preciso extenderse.

5 Si exige cierta extensién, y ello abona en favor del respeto a

las jerarquias textuales, la variacién final entre ambos textas ese:
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*est4 fundadod sobre una convencién. se trata.desaber:’
cuil es esta convencién y cémo ha podido forma;sé",
del Manuscrito, que en el texto definitivo se convierte en:
"est4 fundado sobre convenciones. se trata de saber
- cuales son esas cogvenciones‘ Antes de ir a.e119~debo
establecer lo que acabb de avanzar".

No nos referimos, claro esta, a ese affadido de fia versién
definitiva: "Antes de ir a ello debo establecer lo que acabo de
avanzar" , sino al cambio de singular a plural del término
"convencién"; cambio tanto mas relevante cuanto que entre ambos
textos hay una diferencia contextual, pues mientras el Contrato,
pasa efectivamente a "establecer lo que acaba de avanzar", a lo aqui
se ha llamado derivaciones, el Manuscrito pasa a ver cual es esa
CONVENCION y cémo ha podido formarse y ello en los términos
siguientes:

"Sitot que les besoins de 1'homme passent ses facultés
et que les objets de ses desirs s'étendent et se
multiplient, 11 faut qu'il reste éternellement malheureux ,
ou qu'il cherche & se donner un nouyel étre duquel il tire
les ressources qu'il ne trouve plus en lui-méme. Sitot que
les obstacles qui nuissent & nétre conservation, 1'emportent
par leur resistance sur les forces que chaque individu peut
employer a les vaincre, létat primitif ne peut plus
subsister, et le genre humain periroit si l'art ne venoit au
secours de la nature. Or comme 1'homme ne peut pas engendrer
de nouvelles forces, mais seulement unir et diriger celles

qui existent, il n'a plus d'autre moyen pour se comserver
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que de fermer par aggrégatiﬁﬁ une somme de forces qui puisse

l'emporter sur. la resistance, de les mettre en jeu par un
seul mobile, de les faire agir conjointement et de les
diriger sur un seul objet. Tel est le probléme fondamental
dont 1'institution de 1'état donne la solution”

Es de suponer que estos téfminos han de»résultar familiares al
lector, quizas de una exasperante familiaridad, pues, en efecto, no
es nl la primera ni la segunda vez que los reproducimos, y, ademas,
los hemos utilizado para por anadlisis de variantes precisar los
correspondientes del Contrato,

Obviamente no los hemos vuelto a transcribir para juzgar del
sentido de la familiaridad del lector ,ni tampoco, al menos
inmediatamente, para insistir en la "no identidad de doctrina” (39)
entre el Manuscrito y el Contrato que desde ellos se sigue, pues a
lo que parece, en el Manuscrito, el hecho de que habiendo nacido
libre el hombre esté por todas partes encadenado se legitima con una
sola convencidn :

“Formando por agregacién una suma de fuerzas capaz de

superar la resistemcia..."
esto es, mediante UNA SOLA SUMA DE FUERZAS, lo cual resulta
coherente con el contexto de este parrafo, precedidocomo se vié por
el capitulo DE LA SOCIETE GENERALE DU GENRE HUMAIN (40); mientras
que en el contrato el hecho de que el hombre esté encadenado no se
legitima por una sola convencién sino por convenciones, con lo cual
de una parte, se valida la deduccién desde la dificultad segan la
cual hay varias SUNAS DE FUERZAS (41), de otra la interpretacién que

se hizo de esos FERS, y de otra que en el contrato la legitimacién
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‘dé el homme dans lés ferslse hace medianté la transformacién dé laé
sumae de fuerzas en varias fuerzas comune§ y no en una sola fuerza
comin desde la que cada hombre,y por tanto el género humano seria
libre y esclavo a la vez.

Todo esto es ademés .relevante a una'de nuestras cuestiones
pendientes la de la "correcién" o "incorrecién " de la traduvccién”
CON TODA FUERZA CONUN, traduccién wque como es obvio exige precisar -
primero si hay o no varias fuerzas comunes; respecto al cual no
parece que desde este anadlisis de variantes podamos seguir nada ,
pues aunque presta verosimilitud a la hipétesis de varias fuerzas
comunes, tal verosimilitud solo puede trocarse en certeza desde el
texto definitivo, vayamos pues, siguiendo el orden establecida al
andlisis de la metamorfosis del tema, esto es del capitulo 5, que
por cierto en su titulo:

"QU* IL FAUT TOUJOURS REMONTER A UNE PREMIERE CONVENTION"

parece volver al tenor literal del Manuscrito.
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4.2 METAMORFOSIS

En efecto el titulo de este capitulo es decir:

"Qu'il faut toujours remonter & une premiere convention"
parece en contradiccién con aquel:

" ...ese derecho no viene de la naturaleza se basa pues

en convenciones se trata de saber cuéles son estas..."

pues, como se acaba de ver, desde el analisis de variantes con el
Manuscrito, ese plural es absolutamente premeditado: el derecho que
legitima les fers, se basa en "convenciones®”, lo que no parece acordarse
bien con este "hay que remontarse siempre a una primera convencién®.

Pero al igual que en el caso de la sorprendente irrupcién de la
libertad en el 6 3 (42), o todavia mAs préximo, la presunta
contradiccién entre el tema y el problema, entre ese "legitimar les
fers" y "que cada uno siga tan libre como antes" (43); cuestiones ambas
que se resolvieron a plena satisfaccién desde el examen de la légica
interna del texto, quizas también, desde ese andlisis, esta
contradiccién se quede en presunta.

Se recordaré a proposito de tal tipo de andlisis, que exije la
previa traduccién con lo cual y esperando que sea la Gltima exigencia
de este tipo que hayamos de atender, la de este capitulo desde su tenor
literal, esto es:

"Quand j'accorderois tout ce que j'ai refuté jusqu'ici,
les fauteurs du despotisme n'en seroient pas lus avancés. I1
y aura toujours une grande différence entre soumettre une

multitude, et régir une société. Que des hommes épars soient



- 360 -

successivemént asservis a un seul,én. quélque nombre qu'ils -
puissent étre, je ne vois la'qu'un maitre et des esclaves,
je n'y vols point un peuple et son chef; c'est si 1'on veut
une aggrégation. mais non pas une association; 1l n'y a la
ni bien public ni corps politique. Cet homme, eut—il asservi
la moitié du monde, n'est toujours qu'un particulier; son
intérét, séparé de celui des autres, n'est toujours qu'un
intérét privé. Si ce méme homme vient a perir, son empire.
aprés lui reste eépars et sans liaison, comme un chéne se
dissout et tombe en un tas de cendres, aprés que le feu 1l'a
consumneé.

Un peuple, dit Grotius, peut se donner a un roi. Selon
Grotius un peuple est donc un peuple avant de se domner & un
roi. Ce don méme est un acte civil,il suppose une
délibération publique. Avant donc que d'examiner 1l'acte par
lequel un peuple é€1it un roi, il seroit bon d'examiner
1*acte par lequel un peuple est un peuple.Car cet acte étant
nécessairement antériuer a l'autre est le vrai fondement de
la société.

En effet, s'il n'y avoit point de convention antérieure,
ou seroit,a moins que 1'election ne fut unanime,
1'obligation pour le petit nombre de se soumettre au choix
du grand, et d'ou cent qul veulent un maitre ont-ils le
droit de voter pour dix qui n'en veulent point? La loi de 1la
pluralité des suffrages est elle-méme un établissement de
convention, et suppose au moins une foils l1'unanimité".

puede hacerse del modo siguiente:
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""AGn cuando acordara :todo lo que- he refutado hasta-aqui
los fautores del despotismo no av&nzarian mas por ella.
Habré siempre una gran diferencia entre someter una multitud
y regir una sociedad. Que hombres dispersos, cualquiera que
pueda ser su nimero, sSean sucesivamente sometidos a uno
salo, no veo ahi sino urn amo y esclavos; no veo un pueblo y
su jefe; es, sl se quiere, una agregacién, pero no una
asoclacién; no hay ahi ni bien pablico ni cuerpo politico.
Ese hombre, aunque hubiera sometido a la mitad del mundo, no
deja de ser sino un particular; su interés, separado del de
los otros, es siempre un interés privado. Si ese hombre
muere, su imperio tras é1 queda esparcido y sin ligazén,
como un roble se deshace y cae en un montén de cenizas,
después que el fuego lo ha consumido.

Un pueblo, dice Grocio, puede darse a un rey. Segin
Grocio un pueblo es pues un puedble antes de darse a un rey.
Esa donacién misma es un acto civil, supone una deliberacién
publica. Antes pues de examinar el acto por el que un pueblo
elige un rey, sera bueno examinar el acto por el que un
pueblo es un pueblo. Pues siendo este acto necesariamente
anterior al otro es el verdadero fundamento de la sociedad.

En efecto, si no hubiera convencién anterior, ;dénde
estaria, a menos que la eleccién fuese unanime, la
obligacién para la minoria de someterse a la eleccién de la
mayoria, y de déonde cien que quieren un amo tienen el

derecho de votar por diez que no lo quieren? La ley de la
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pluralidad de sufragtps es ella misma'un'estableqimiento de.
convencién, y supone al menos una vez la unanimidad.

Como se lee, es hora de volver contra nosotros mismos los reproches
que tan a menudo hemos lanzado a traductores y glosadores e incluso,
quizés sea tiempo de desdablarse, y debamos mirarnos de reojo, cual
posibles miembros del complot para desfigurar el pensamiento de Jean-
Jacques, pues bilen se ve que nuestra traduccién es absolutamente
lamentabie. Aunque, mejor miradas las cosas, siempre cabe consuelo y a .
tal respecto obsérvese que ese original:

"Que dee hommes épars solent successivement asservis & un
seul, en quelque nombre qu'ils puissen étre..."
traducido por nosotros, en malisimo castellano, como:
“Que hombres dispersos, cualquiera que pueda ser su
nimero, sean sucesivamente sometidos a uno solo...",
se ha traducido también en los términos siguientes:
"S1 se va sometiendo sucesivamente a uno. solo a una serie
de hombres dispersos, sea cual sea su numero..." (44).

Dejando, esta vez si, definitivamente tranquilos a traductores y
glosadores, o sea autodejandonos tranquilos pues, aunque a deshora, nos
hemos incluido entre ellos, y yendo al andlisis de este texto se
recordara (45) que su estructura ya fué examinada, si bien someramente,
a la hora de acotar el campo de canceptualizacién de la fuerza comin
desde el tema, examen que dié como resultado la conveniencia de incluir
este texto en tal campo y ello tanto porque su primer parrafo incorpora
términos repetidos en el problema y en la dificultad, cuanto que el

segundo venia a ser la metamorfosis altima del tema, la concrecién en el
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acto por el que un pueblo-es un-puebla, de las "convenciones que fundan "

el orden social.

Asimismo se recalcé el papel que la primera frase de este texto es

decir:
"Aun cuando acordara todo lo que he refutado hasta
aqui...",
desempefia en la estructura del Contrato ya que viene a cerrar las dos
derivaciones en las que se desparramaba el tema: la demostracién de que
el orden social no viene de la naturaleza y la de que no toda convencién
lo funda.

Asi las cosas y teniendo en cuenta, como asimismo se sefialé, que el
tercero de estos parrafos permite calificar al "acto" por el que un
pueblo es un pueblo como una "convencién" y ello literalmente:

"....11 seroit bon d'examiner 1'acte par lequel un peuple
est un peuple. Car cet acte étant necessairement antérieur a
l'autre est le vrai fondement de la societé.
En effet s'il n'y avolt point de convention
antérieure..."
y dada el grado de relajacién de anilisis permitido por los resultados
de lo hecho hasta aqui podemos al igual que con el 1.2, que acaba de
ocuparnos, simplificar este andlisis al miximo. Cosa que puede hacerse
atendiendo exclusivamente a esas alusiones a los términos "agregacién® y
"asociacién” del primer parrafo y a la convencién por la que un pueblo
es un pueblo obviando en la medida de lo posible toda refericién al
tema, dificultad o problema, que no sea pertinente a los respectos que

ain nos ocupan.



Sobra decir que la relajacién de andlisis no' abra como’causa de la
exclusién de toda rebusca en la obra de Grocio de algun text6 mas O
menos referible a la alusién que aqui le dedica Jean Jacques, pues ya
hemos insistido suficientemente en lo inoportuno, para nuestra tarea,
del recurso a palabras ajenas a las de Rousseau en elAContratq 46) .

Yendo ya pues a las alusiones a los términos AGREGACION 'y
ASOCIACION se notarad que este texto los utiliza en referencia a toda una
constelacién de terminos correlativos, hasta el punto de que

literalmente pueden establecerse las siguientes secuencias:

AGREGACION ASOCIACION
-someter una multitud -regir una sociedad
-amo/esclavos -jefe/pueblao
-ausencia de bien publico -bien publico/cuerpo politico

Bien se ve que estas secuencia permiten la refericién inmediata al
TEMA desde ese "amo/esclavo” de AGREGACION en contraposicién al
jefe/pueblo de ASOCIACION, con lo cual, teniendo en cuenta que desde el
texto se sigue que hay PUEBLOS y que la convencién por la que un pueblo
es un pueblo legitima el orden social, se sigue que la legitimaciodn de
aquel

HOMME DANS LES FERS
no se hace mediante una sola convencién, sino mediante convenciones;
esto es, decir que a diferencia del Manuscrito de ginebra cuyo problema
fundamental era FORMAR por AGREGACION una suma de fuerzas que asegure la
conservaciéon del género humano, por tanto, implicitamente una "sociedad
general del género humano", la legitimacién del HOMME del Contrata, no
se hace en cuanto tal HOMME, en cuanto "génera humano” sino en cuanto

“pueblos", en cuanto VARIAS ASOCIACIONES.
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‘Obvianmente -desde aqui se salva la presunta contradiccién pues aunque -
hay que reﬁontarse sieﬁP?éAa una primera convencién, esa priﬁéra'
convencién no es la Gnica primera, sino que hay VARIAS PRIMERAS, lo cual
explica a la perfeccién el cambio de "convencién" por "convenciones" que
acabamos de seflalar en 91 anadlisis de variantes del 1.2, asi como el
paso-de ese " le peuple® a "un Peu?le" del texto definitivo; y por lo
mismo, aquella sorprendente variacién de sujeto del 1.1, quién tras
hablar de la legitimacién de "les fers" del HONBRE, pasaba a considerar
el efecto de la "fuerza" en relacién a "un Pueblo".

A propésito de la "fuerza" se notard que desde aqui pueden seguirse
también conclusiones en relacién a alguno de los respectos que nos
quedan, pues si literalmente, desde "una", puede seguirse que hay
"varias" agregaciones y varias asociaciones, resulta que LOS FERS
LEGITIMOS COEXISTEN CON LOS ILEGITMOS, como asimismo se sigue de otros
textos de Jean Jacques:

"Toute cette dispute du pacte social me semble se réduire
2 une question treés simple. Qu'est-ce qui peut avoilr engagé
les hommes 4 se réunir volontairement en corps de societé,
s1 ce n'est leur utilité commune? L'utilité commune est donc
le fondement de la societé civile. Cela posé, qu'y a-t-1l1 a
faire pour distinguer les Etats légitimes des attroupemes
forcés que rien n'autorise sinon de concidérer 1'cbjet ou la
fin des uns et des autres?" (47).

Pero ya se ha insistido bastante en que, a nuestro respecto, son
impertinentes, las palabras de Jean Jacques ajenas a las de Rousseau en
el Contrato, excepto aquellas cuya proximidad literal lo permite, de

modo que siguiendo con la deduccién desde las palabras de Jean Jacques
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Rousseau en el Contrato se sigue y éllo nos acerca ain mAs ‘a miestro. -

respecto, que no s61o coexisten FERS LEGITINOS e ILEGITIMOS, sino que se

enfrentan como se sigue Qe aquel " Tant qu 'un Peuplecontraint.d'obéir“
del 1.2.

Con todo lo cual podemos involucrar ya la "fuerza comin®, pues dado
que el Manuscrito en su enunciado del problema fundamental relacionaA
"suma de fuerzas" con "agregaciéon" al igual que el Contrato en 6.2, cgbe
correlativamente relacionar "fuerza comin" con "asociacién", y como hay
agregaciones y asoclaciones hay "sumas de fuerzas" y "fuerzas comunes".

El primer dato, la existencia de "sumas de fuerzas ", lo tenemos ya
desde el examen de la légica interna de la dificultad (48>, y ha sido
utilizado en el analisis del tema en relacién al problema, identificando
esas cadenas con tales sumas de fuerzas, andlisis que en lo que a este
punto respecta quedan de nuevo validado.

Pero el segundo punto la existencia de FUERZAS COMUNES era uno de
los respectos que nos quedaban por resolver pues la traduccién CON TODA
FUERZA COMUN implica necesariamente la existencia, ahora verificada, de
varias fuerzas comunes; lo que hasta el presentedesconociamos pues no
sabiamos si todas esas sumas de fuerzas ilegitimas se legitimaban con
una sola FUERZA CONUN o si, tal cual se ha seguido del analisis, hay
coexistencia de FERS LEGITIMOS e ILEGITIMOS, coexistencia de
agregaciones y de pueblos.

Asi las cosas podemos poner ya en cuestién la verosimilitud de esa
traduccién CON TODA FUERZA COMUN en relacién a la validada hasta aqui:
CON TODA LA FUERZA COMUN para ver si son o no idénticas en sentido. Cosa
que a primera vista parece que podemos desechar inmediatamente, pues esa

traduccién “con toda fuerza comin" implica que cada una de las
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diferentes fuerzas comunes ‘que 'teitualmepté";- ekistep defienden 'y
protegen la persona y los bienes de un asbciado,de una de esas
asoclaciones, es decir que todas y céda una de esas FUERZAS COMUNES
seria SU fuerza comin, lo cual es contradictorio con el andlisis hecha
pues la fuerza es comin enla medida en que la fuerza individual estga
involucrada en ella, lo que resulte imposible con varias fuerzas comunes
para un mismo asociado.

Observese que desde todo lo escrito aqui .se siguen nuevos argumentos
en favor de la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN, pues si juegan tanto
"fuerzas comunes", como "sumas de fuerzas", fuerzas que en cuanto tales
pueden enfrentarse, en la traduccién "defienda y prbteja con toda la
fuerza comin" cabe la defensa en relacién a las "sumas de fuerzas" y
también en relacién a otras "fuerzas comunes", supuesto este que desde
el texto no parece, en principio, seguirse ya que la fuerza comin
funciona "textualmente"como medio de defensa pero no de dominacién o de
oposicién en relacién a otras fuerzas comunes.

Por lo mismo, y aceptando incluso que ademis de la oposicién de
sumas de fuerzas entre si y a fuerzas comunes, también estas puedan
enfrentarse, las traduccuiones DE TODA LA FUERZA COMUN, DE TODA FUERZA
COMUN Y DE LA FUERZA COMUN son invalidas, pues obvian las “agregaciones"
las sumas de fuerzas" que como se sigue de lo escrito pueden oponerse a
esas fuerzas comunes y de las que, por tanto habria que defender a cada
asociado. .

Con todo esto no sélo hemos resuelto uno de los respectos que nos
quedaban, el de la idoneidad o desidoneidad de la traduccién CON TODA
FUERZA COMUN, sino que encontramos nuevas pruebas que validan la ya tan

verosimil traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN, :hemos pues de concluir
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ya este tan relajado analisis validando definitivamente:tal ‘traduccién- .. -

atn sin haber confirmado las presuposiciones que se hicieron.en la
argumentacién de la que se sigué su conceptualizacion?

Pero esta pregunta no es pertinente desde todo lo implicito en lo
escrito, pues si se ha concluido que lo que lo que distingue a una
asociacién, a un PUEBLO, de una agregacién, es précisamente la fuerza
comun, frente a la suma de fuerzas y si de ese pueblo, segin el
corolario de la definicién de libertad como direccién de la fuerza ha de
" predicarse también LIBERTAD, cosa que, por demds, se hace literalmente
en 1.2 :

"..Tant qu'un Peuple est contraint d'obéir et qu'il
obéit, il fait bien, sitét qu'il peut secoiier lejoug et
qu'il le secole, il fait encore mieux; car, recouvrant sa
liberté....*%,

no resulta descabellado calificar esa LIBERTAD de un PUEBLOcomo COMUN,
con lo cual, aunque no "textualmente", se validaria el juego de
implicacién légica comin/individual desde el que se siguié la traduccién
COF TODA LA FUERZA COMUR, esto es, quedaria sélo por confirmar la
presuncién de que "defensa y proteccién de la persona y bienes de cada
asoclado" equivale a "conservacién”.

Desde aqui cabe contestar en sentido negativo la pregunta hecha mas
arriba sobre la conveniencia de concluir ya el analisis, evitando el de
las derivaciones del tema, pues si la presuncién de autocoherencia del
texto estéd siendo validada tan repetidamente, incluso esa confirmacién
que nos queda, debe poder satisfacerse.

Ademas, y ello aunque no refuerza su conveniencia lo facilita, debe

recordarse que el tal analisis no exige el mismo rigor que los
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precedentes, pues bastaré con atender exclusivamente a las alusiones
puntuéles a la fuerza y a la libertad, que en tales derivaciones

aparezcan obviando el an&lisis riguroso de su légica interna.
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4.3 DERIVACIONES

"Cette liberté commune est une conséquence de la nature
de 1'homme. Sa premiere loi est de veiller & sa propre
conservation, ses premiers soins sont ceux qu'il se doit a
lui-méme, et, sitdét qu'il en est &4ge de raison, lui seul
étant juge des moyens propres a se conserver devient par-la
son propre maitre.”

"Esta libertad comin es..." la primera derivacién, pues, viene a
confirmar textualmente la atribucién del calificativo COMUN que hicimos
a la libertad en la refericién de la dificultad al problema (49) y que
servia como argumento fundamental para distinguir la suma de fuerzas de
la fuerza comin, y de rebote la traduccién CON TODA LA FUERZA CQMUN, que
parece ya por fin definitivamente validada, atn cuando no apareciera esa
identificacién entre términos “defensa y protecclén de la persona y
bienes " con "conservacién®.

Pero en fin dejando la validacién absoluta de nuestra argumentacién
para el examen sucesivo de estas derivaciones, ha de notarse que este
2.2 es, a lo que parece, un parrafo capital, en la légica interna del
planteamiento'del Contrato, pues, aparte de la validacién que acaba de
proporcionar, bien se ve que en €l resuenan tanto la dificultad como el
tema e incluso, si se quiere, el problema.

En efecto, la dificultad parece ser es un eco de este:

"Su primera ley es velar por la propia conservacién, sus
primeros cuidados son 1los que se debe a si mismo... "

pues es de esperar que se recuerde aquel:
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" ...slendo la libertad y la fuerza...como los-
comprometerad sin desatender los cuidados que a si mismo se
debe. ."

con lo que la DIFICULTAD se aclara queda ya perfectamente clara, pues el
compromiso de la fuerza y la libertad individual para formar una suma de
fuerzas puede infringir 1la primera .LEY DE NATURALEZA del hombre,la de
velar por la propia conservacién, lo que de nuevo indirgctamente viene a
validar la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN que permite que cada uno
siga velando por su propla conservacidén, conservandose con su fuerza
‘comén.

A propésito de ello se notard que cabe hablar de IUSNATURALISMO del
Contrato y precisamente desde la FUERZA CONUN, desde la trasnformacién
de la fuerza individual en "comin" que, al permitir que cada uno siga
tan libre como antes; que cada uno, de algin modo, se autoconserve,
continda esa libertad COMUN consecuencia de la naturaleza del hombre .

Pero no seria propiamente IUSNATURALISMO, pues, tal como se deduce
del anAlisis de la dificultad la conservacién en el estado de naturaleza
se hace mediante fuerzas individuales, con lo que la transformacién de
la fuerza en "comin" hace al nuevo estado de algin modo superior al de
naturaleza al equiparar la "comunidad" de la fuerza con la de la
livertad, superioridad del nuevo estado que podria validarse con algun
otro texto de Rousseau:

"Ce passage de 1'état de nature & 1'état civil produit
dans 1'homme un changement trés remarquable...!" (50)
pero la traida aqui a colacion de este texto es impertinente, pues
corresponde a la "solucién" del problema, estos es a los parrafos que

siguen al 6.4, con lo que contravenimos nuestro método método que por
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cierto bilen podemos respetar trayendo a colacién, esta vez, caon
pertinencia aquella frase de las variaciones de las derivaciones, de las
Cartas de la Montafia:

*...Mails par cette condition de la liberté,...toutes
sortes d'engagement ne sont pas valides... onldoit prouver
qu'il est convenable & des hommes, et qu'il n”é rien de
contraire aux Lois naturelles: car 1l n'est pas plus permis
d'eﬁfeindre les Loix naturelles par le Contr¢at Social,
qu'il n'est permis d'enfreindre les Loix positives par les
Contracts des particuliers, et ce n'est que par ces loix-
mémes qu'existe la liberté qui donne force a 1l'engaement.
GH".

Nuestro tema no es aqui precisar si el Contrato Social responde o no
a un esquema iusnaturalista, aunque ciertamente la presuncién es en
favor de ello, aunque mejor miradas las casas y sin que ello vaya en
detrimento de lo recién dicho, se notard que no hay una estricta
equivalencia en el juego fuerza comin/fuerza individual respecto al
juego libertad comin/libertad individual, pues mientras este, al menos
en el estado de naturaleza; no es propiamente comin/individual sino
genérico/individual, el juego fuerza comin no es, como hemos visto, en
modo alguno genérico/individual, pues hay fuerzas comunes y sumas de
fuerzas.

Sea de ello lo que fuere podemos dar por bueno definitivamente aquel
juego de implicacién légica comin individual desde el—que se siguild la
conceptualizacién de la fuerza comin y la traduccion CON de ese polémico
DE, con lo cual sélo falta para validar por completo el andlisis,

confirmar la equivalencia de las expresiones aludidas mas arriba, asi
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que constatemos, todo lo mAs, los ecos que de la dificutad tema y
problema se registran en este parrafo y pasemos-a la busca en el resto
de las derivaciones de una confirmacién para tal suposicién.

Yendo a la huella del tema, se notara que la Gltima frase de este
2.2

'...taﬁ pronto como.esté en edad de razén, siendo juez
gnico de los medios apropiados para caonservarse deviene su
propio amo..."

precisamente en este “su propio amo* es referible a aquellos
"amos/esclavos del 1.1, amo/esclavo y esclavo/esclavo de "otros", pues
este 2.2 parece implicar la relacién amo/esclavo de si mismo, lo que
volveria al enunciado del problema, la AUTOOBEDIENCIA y de nuevao a la
FUERZA COMUN, a la traduccién "con toda la fuerza comin”, que permite
camo vimos ser libre y esclava a la vez (52).

Se notarad en fin que este parrafo aclara incluso lo que denominamos
planteamiento poco realista del estado de naturaleza (53), al suponer
que cada hombre es capaz de conservarse por si mismo, afirmacién que
desde aqui se aclara, pues "llega a ser capaz de autoconservarse”,, lo
que de paso, y ello abunda en la AUTOCOHERERCIA del Contrato, resuelve
la ambiguedad del enuncia&o del TENA, aquel: "El hombre ha nacido
libre..." que, como se recordara <54), podia implicar bien que todos y
cada uno de los hombres nacen lisres. esto es, capaces de
autoconservarse, bien que el género humano nacié libre pero que ahora no
lo es, ambiguedad que obviamente se resuelve en el primer sentido.

Prosiguiendo ya pues el examen de las derivaciones con vistas a

redondear nuestro anadlisis identificando "defersa de persona y bienes
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con “conservaciéh" .'podemos despgébiar las dbsAaipsiones intermedias a :
la "fuerza" de 2.8:

* La force a falt les prenmiers esclaves. . ."
y todas las del capitulo 3, dado que no vienen sino a confirmar
deducciones ya validadas y pasar directamente al 4.2 esto es:

-'Si un particulier, dit Grotius, peut aliéner sa liberteé
et se rendre esclave d'un maitre, pourqouoi tout un peuple
ne pourroit-il pas aliéner la sienne et se rendre sujet d'un
roi? I1 y a 1& bien des mots équivoques qui auroient besoin
d'explication, mais tenons-nous en & celui d'aliémner.
Aliéner c'est donner cu vendre. Or un homme qui se fait
esclave d'un autre ne se donne pas, il se vend, tout au
moins pour sa subsistance: mais un peuple pour quol se vend-
11? Bien loin qu'un roi fournisse a ses sujets leur
subsistance il ne tire la sienne que d'eux, et selon
Rabelals un roil ne vit pas de peu. Les sujets donnent donc
leur personne a3 condition qu'on prendra aussi leur bien? Je
ne vois pas ce qu'il leur reste & conserver."

en cuyas frases finales, como se lee, se identifica la donacidn de
persona y bienes con la conservacién " ....los sibditos dan pues su
persona a condicién de que se tome también sus bienes? no veo que les
queda por conservar®; con lo cual, ante esta confirmacién textual,
podamos dar por valida la unica suposicién que quedaba para ratificar
definitivamente el analisis..

Asi pues confirmado por completo tal andlisis, se valida tanto la

conceptualizacion de la fuerza comin como instrumento de conservacion,
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cuanto, en consecuencia, la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN de

aquel DE TOUTE LA FORCE COMMUNE.
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"Moi...

C'est moi...

Ce n'est plus moi...
Ah! encore moi...
...c'est tal, c'est

toil seule..."”

Hemos hecho un extrafio viaje de palabras; un largo recorrido desde
aquellas palabras iniciales de aquel barbaro mensajero prediciendo que
su mensaje no iba a ser entendido. Hemos visto, con palabras, cémo las
suyas eran féaciles; cémo era sencillo prever la incomprensién cuando lo
que decia contradecia el modo en que lo decia. Con nuestras palabras
vimos cémo las de sus contemporéneos ayudaban a precisar las del
barbaro, cémo se predicaron remedio del mal que ellas procuraban. Vimos

también que sus palabras eran, al cabo, imprecisables: que lo que decia
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no era TODO lo que tenia que haber dicho. Cdn muestras palabras vimgs Lo

cémo las suyas,.aupque‘nerrdpi”todasﬂ ias,?suyés";Lse multipliéaban;A
cémo involucraban al barbaro y cémo el barbaro se reducia a sus palabras
reducidas al bérbaro._Vimqs:cémo el barbaro dudaba de sus palabras,
vimos que sus palabras_liamabég a las palabras de spé sucesores.

Con nuestras palabras‘seguimos entonces las palﬁﬁras de la
posteridad del barbafo?sdffe Sus palabras. Seguimos las palabras de los
que situaban'las suyaS’eﬁ’el pasado y las de los QUe las proyectaban al
futuro; seguimos las palabras de los que odiaban al barbaro y las de los
que lo veneraban. Con nuestras palabras seguimos las palabras de los que
separaban del barbaro sus palabras.

Vimos entonces las palabras de la posteridad del barbaro sobre
algunas de sus palabras. Con nuestras palabras vimos cémo esas palabras
posteriores contraponian esas "algunas" de las palabras del bArbaro;
cémo llamaban a palabraé anteriores a las del barbaro para explicar esas
"algunas" de sus palabras, y cémo llamaban también a las posteriores.
Con nuestras palaﬁras vimos entonces, cémo las palabras anteriores y
posteriores a las del barbaro luchaban sobre esas "algunas" de sus
palabras. Hubo entonces una tormenta de palabras sobre la estatua de
palabras del barbaro.

Con nuestras palabras vimos entonces cémo otras palabras posteriores
a las del barbaro volvian sobre las palabras del "problema" de esas
"algunas" de sus palabras. Entonces vimos las palabras posteriores a las
del barbaro sobre algunas de las del "problema" de esas "algunas" de sus
palabras: sobre una. Hicieron hablar al barbaro.

Pusimos entonces nuestras palabras sobre las palabras que recubrian

esas "algunas" del "problema” de esas "algunas" de las palabras del
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barbﬁro'péra'sacar He:eég'maréﬁa'derpalabfgé,,bon:nuéstras palabras,
“sus" palabras; para reﬁédiar con.palabras,'nuéstras palabras, el mal de
las pélabras sobre "algunas" de sus palabras. Entonces nuestras palabras
”p;estaron“ sentido,a las palabras del barbaro.

Sus palabras guiarop desde gntonces'nuestras‘palabras, las llevaron
al final del “problema" 'y las sepafarpn de la "solucién®. Recorrimos
entgnces, con nuestras palabras desde sus palabfas,,las palabras del
Yproblema® de esas ;algﬁnas' de sus palabras. Recorrimos las palabras de
la "dificultad” y las del "tema®" para averiguar, desdé sus palabras,
ctales de esas palabras servirién a las nuestras para precisar las
palabras del "problems" de esas “élgunas" de sus palabras. Desde las
palabras del barbaro, vimos las palabras que variaban las palabras de la
"dificultad” y las del "tema". Entonces escogimos, desde sus palabras,
sus palabras.

Con sus palabras/nuéstras palabras desde sus palabras, fuimos
entonces a la palabras de la "difioultad" y a las que las acompafiaban y
a las que las variaban. Vimos, en palabras, obstéculos y fuerzas; vimos,
en palabras, libertad y sumas de fuerzas. Entonces enfrentamos la
"dificultad® y el "problema”; entonces entrevimos la fuerza comin.

Con nuestras palabras desde sus palabras fuimos entonces desde las
palabras de la "dificultad" y las del “problema" a las palabras del
"tema". Enfrentamos con nuestras palabras desde sus palabras, las
palabras de "la dificultad y el tema" a las palabras de la "dificultad"
y a las del "tema". Vimos, en palabras, la fuerza comin. Concluimos

entonces, con nuestras palabras desde sus palabras, sus palabras.
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Por eso, ahora, huéstf@é»paiab;as:sobré.Laéfpglabtas'dgf}a" .
pasteridad del barbaro sqbreisua,palabras.”DEITCUTExﬁA FQRQE-@OMMUNE" y{'w*
sobre las palabras en las que estas palabras aparecen:

"Trouver une fgrme'd'association qu;;défende et protege de
toute la forcg cqﬁmupe la personne et les biens de chaque
associé.et~par,laqﬁe11e chacuﬁ s'pnissapt A'fous ﬁ'obéisse
pourtant qu'a. lui-méme et reste aussi libre qu'auparavant?”
Tel est le probléﬁe fondaﬁen£a1 dont le contract social
donne la solﬁtidn. "

pueden resumirse en las palabras/conclusiones siguientes:

18 De las cinco traducciones que, hasta donde llega nuestro
conocimiento, se han hecho de esa locucién, esto es,
retraducidas al castellano:

CON TODA LA FUERZA COMUN,

CON LA FUERZA COMUN,

CON TODA FUEﬁZA COMUN

DE TODA ﬁA FUEBZA COMUYN,

DE TODA FUERZA COMUN,
s6lo puede considerarse admisible la traduccién CdN TODA LA
FUERZA COMUN y ello por lo que sigue:

A) RAZONES GRAMATICALES: Aunque no puede considerarse como
prueba definitiva, la VEROSIMILITUD GRAMATICAL est& en favor de
dicha traduccién.

B) RAZONES LOGICO/CONTEXTUALES: Tal traduccién es coherente
con el contexto en el que juega esa expresién, esto es, con el

contexto del enunciado del “problema al que da solucién el



- 384 -

4ccntrat§ social';;bontexto~que;és triple, pues tal "problema “es.
textdalﬁepte: o

* Cette difficulté rémenée a mon sujet peuts'énnoncer
en ces termes.

**Trouver une forme d'association....f;

esto es, una "difiéulfad":referida a un "tema", coﬁ'lo cual se
define tanto desde el contexto -"dificultad™-, cuanto desde el
- contexto -"tema"-, como desde el contexto "triple"
tema/dificultad/problema, pues si el problema es una dificultad
referida a un tema, tema y dificultad son referibles entre si y
con el problema.

Con lo cual:

I> - por lo que toca a la coherencia entre ese "problema®

y la "dificultad", dificultad enunciada literalmente como

sigue:

"...mais la force et la liberté de chaque homme étant
les premiers instrumens de sa conservation, comment les
engagera-t-il sans se nuire, et sans négliger les soins
qu'il se doit?..";

la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN armoniza ambos
enunciados pues permite:
- que, al igual que el compromiso de la LIBERTAD es,
en cierto modo, un falso compromiso, pues:
* chacun ...reste aussi libre qu'auparavant?..";
el compromiso de la FUERZA también lo sea.

- miAs aun ese, hasta cierto punto, falso compromiso de

la FUERZA de cada hombre es el que permite que cada
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asociado siga tan libre comonantes.fcdq 19 cgal'talhu
traducc16£ explica, adeﬁés,,el;sfatus:iégigo textual
entre esos "qui® y "par laquelle" del enunciado del
problema : encoptrando una forma dg asoclacién que
defienda y prqteja con tqda la fuerza comin la persona y
los bienes de‘cadé asociado, este sigue tan libre como
antes; esto es, hay literalmente una relacién de
causalidad: PAR LAQUELLE.
Tal armonia, desde esa traduccién, entre esos enunciados
involucra lo siguiente:

1 Una definicién de LIBERTAD individual como
DIRECCION DE LA FUERZA individual PARA LA CONSERVACION,
esto es, para la autoconservacioén; definiciéon que se
sigue y valida desde el texto.

2 Un juego de implicacién logica comin-individual,
segun el cual, en la FUERZA CONUN estan todas y cada una
de las fuerzas indi#iduales que la componen; esto es, es
"comién y, por tanto, "individual", implicacién que se
sigue y valida desde el texto.

3 Una presuncién segun la cual, "la conservacién de
cada hombre" y "la defensa y proteccién de la persoma y
bienes de cada asociado”, son enunciados equivalentes,
presuncién que se sigue y valida desde el texto.,

Con todo lo cual:
"conservando/defendiendo a cada asociado CON TODA
LA FUERZA COMUN",

este:
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a)vsigue tap'libre como antes pues SU * fuerza
. comin" sigue-siendo dirigida hacia su conservacién;
b) el compromisc de "su" fuerza es, hasta cierto
puﬁto falso, pues sigue disponiendo de su fuerza
individual incluida en SU fuerza “coman® .

II) - por lo que toca a la coherencia entre ese
"problema” y el “tema", tema enunciado literalmente como
sigue:

* L'HOMNE est né libre, et partout il est dans les
fers. Tel se croit le maitre des autres, qui ne laisse
pas d'étre plus esclave qu'eux. Comment ce changement
s'est -11 fait? Je 1'ignore. Qu'est-ce qui peut le
rendre légitime? Je crois pouvoir résoudre cette
question.”

la traducciéﬁ CON TODA LA FUERZA COMUN armoniza ambos
enunciados, pues permite:
- disolver la presunta contradiccién entre ambos en lo
que toca a ese "legitimar las cadenas", "les fers" del
tema, y ese "cada uno siga tan libre como antes”" del
problema, y ello porque conservando a cada asociado con
toda la fuerza comin, este es, a la vez, esclavo y
libre.
- disolver la presunta contradiccién entre ambos en lo
que toca a la supuesta negacién del “cambio" afirmado
por el tema, desde ese "tan libre COMO ANTES" del
problema, pues la traducciéncon toda la fuerza comén'!

permite que cada asociado siga tan libre como antes y
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que haya un.cambio, precisamente enllav'§omuﬁidad“ de la .- -
"fuéréa_comﬁn"L . |
Tal armonia, desde esa traduccién, entre esos enunciados
involucra lo siguiente:
1 la definicién &e LIBERTAD como DIRECCION de la
FUERZA.involucrédé eﬁ lé armonizacién ;ntéripr.
2 Bl juego de>imp11cacién légica comin/individual
asimismo implicado en la armonizacién anterior.
3 La conceptualizacién de ese L'HOMME ...DANS LES
FERS, como la conservacién no por medio de fuerzas
individuales sino por "sumas de fuerzas individuales”,
lo que se ha seguido y validado ya implicitamente desde
la armonizacién anterior, pues estad involucrado en la
conceptualizacién de la LIBERTAD individual como
direccién de la fuerza individual.
Con todo lo cual:

*conservando/defendiendo a cada asociada CON TODA
LA FUERZA COMUR"

este:

a) "sigue tan libre como antes" porque SU fuerza,
su "fuerza comin", sigue dirigiéndose a su
autoconservacién, pero es también "esclavo", pues se
conserva con su fuerza COMUN, es decir, que es
"libre y esclavao" con lo cual

b) aunque sigue tan libre como antes, hay un

"cambio", pues pasa a ser también esclavo, pasa de
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conservarse - "con SU- fuerza 1ndividua1"-a conservarse

“con SU fuerza comﬁn"” |
ITII) - por 1o qué toca al triple contexto
tema/difiqultad(problema. es decir, al autocontexto del
problema por la dificultad y el tema, la traduccién CON
TODA LA FUERZA COMUﬁ es también coherente con dicho
contexto; contexto, que.funcionalizado en lo que a ella
respecta,puede formalizarse como sigue:

1> La legitimacién de esos FERS de L'HOMME DANS
LES FERS, no se hace mediante una sola FUERZA COMUN,
formada por la unién de todas las fuerzas de todos
los hombres y que permite a cada uno de ellos seguir
siendo tan libre como antes, esto es, no por una
SAOCIEDAD GENERAL DEL GEFERO HUMANO; sino por varias
FUERZAS COMUNES, es decir, varias ASOCIACIONES, es
decir, PUEBLOS.

2) Tales varias FUERZAS COMUNES o ASOCIACIONES o
PUEBLOS, coexisten con SUMAS DE FUERZAS o
AGREGACIONES, esto es, coexisten FERS LEGITIMOS y
FERS ILEGITIMOS.

3) Tales varias "sumas de fuerzas" pueden, desde
el texto, oponerse entre si y con las "fuerzas
comunes®, sin que pueda aecidirse desde el analisis
sl las fuerzas comunes tanmbién se oponen entre si,
aunque la presuncién mayor es por la negativa.

Asi las cosas la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN

resulta coherente pues:
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/*defendiendo/conservando-a cada’ asociado COH=TODA-“?U‘"fJV?:

LA FUERZA COMUT",
se le defiende :

a) DE TODA SUMA DE FUERZAS, es decir, de cualquier
AGREGACION.

b) DE TODA OTRA FUERZA COMUN, es decir, de
cualquier otra ASOCIACION, que no sea la propia que
defiende, supuesto que tales asociaciones entren en
Qohflicto.

c) DE TODA LA FUERZA COMUN , es decir, de si
misma, es decir, -DE TODA FUERZA COMUN ella misma
incluida y ello porque defendiendo a cada asociada
COF "TODA" LA FUERZA COMUN se le defiende DE TODA
LA FUERZA COMUN.

Con todo lo cual y, en relacién al resto de las traducciones
en conflicto, puede seguirse cdncluyendo del modo siguiente:

28 La traducciéﬁ CON LA FUERZA COMUN aunque es admisible
desde las mismas razones logico/contextuales de la anterior,
debe rechazarse por la innecesaria supresién del "TOUTE" del
original francés.

32 La traduccién CON TODA FUERZA COMUN es rechazable por 1la
supresion del original francés "LA" y porque resulta incoherente
con el triple contexto en el que juega, pues, si bien tal
contexto permite "varias fuerzas comunes", la conceptualizacién
de la fuerza comin impone, desde el juego de implicacién
comin/individual, que solo es tal, "comin", para cada uno de los

que contribuyen a ella. En otras palabras tal traduccién es
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-incoherente con esa conceptualizacién y por tanto consigo misma,
' pues dandola porléuﬁueéfa, se'protégeria a ese "supﬁesto
asociado” con fuerzas que no serian SU fuerza comin y que por
tanto no serian ”fuerzas{cdmunes", o sea SU "fuerza comin”.

42 La traduccién DE TODA LA FUERZA COMUN, aunque con alguna
verosimilitua desde un punfo de vista graﬁatical, resulta
incoherente con todo lo escrito a propésito de la traduccién CON
TODA LA FUERZA CDHUﬁ, pﬁes no sé6lo no permité la coherencia
entre los contextos dificultad/problema y tema/problema, sino
que desde el triple contexto tema/dificultad/problema, se obvia
tanto la existencia "textual" de varias "fuerzas comunes”, esto
es, de varias ASOCIACIONES o PUEBLOS, fuerzas comunes que
habrian, pues, de considerarse también como enemigos de las que
proteger a cada asociado; cuanto la de AGREGACIONES, la de SUMAS
DE FUERZAS, de ias que, a fortiori, habria que defender a cada
asociada.

Al margen de ello, debe notarse que el "sentido" de esta
traduccién estd implicito en la validada, tal cual se ha
mostrado més arriba.

52 La traduccién DE TODA FUERZA COMUN, rechazable desde un
punto de vista gramatical por suprimir el original francés "LA",
lo es también por su incoherencia con los contextos tema/
problema y dificultad/problema. Y, por lo que respecta al
contexto tema/dificultad/problema, si bien no obvia, como la
traduccién anterior, la existencia de varias "fuerzas comunes",

de varios pueblos, si obvia la de las agregaciones, la de meras
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sumas de- fuerzas; de -las que, de nuevo;-habria‘que'pfoteger'a‘
cada asociado. - | | |

Debe notarse que esta traduccién,-que incluye en su
"sentido"” a la traduccién anterior DE TODA LA FUERZA CQMUN,.pues
prptegiegdo "de toda fuerza comin", se. praotege impliciﬁamente de
iagfuerza “comin", a la qué cantribuye la fuerzabigdividual‘de
cada asociado~esta a su vez incluida en el “sentido” de la
traduccién CON TODA LA -FUERZA COMUF, que permite como se ha
indicado defender tanto de las meras “sumas de fuer;as”. cuanto,

si es que, de las "fuerzas comunes" ella misma incluida.

Pero nuestras palabras desde las palabras de Rousseau sobre las
palabras de la posteridad sobre esas palabras DE TOUTE LA FORCE.COHMUNE
permitesseguir afiadiendo palabras/conclusiones, sobre esas 'alguﬁés" de
las palabras de Jean Jacques, sobre "Du Contrat Social®, de modo que:

62 Ya que el anadlisis por el que se llega a las conclusiones
anteriores ha exigido el examen de la légica interpa del
planteamiento del "problema * del Contrato Social, se sigue que
al menos en lo que toca a ese planteamiento, el texto es
AUTOSIGNIFICATIVO, autocoherente, y ello contra alguna de las
teéis recogidas a lo largo del anAlisis.

78 Desde todo lo escrito se sigue que el "problema al que da
solucién” el Contrato Social gira, primariamente, en torno a LA
FUERZA y no, primariamente, en torno a la LIBERTAD y ello
contra lo que suponen la mayoria de los intérpretes, pues sélo
desde la FUERZA COMUN cabe, como se ha mostrado, "seguir siendo

tan libre como antes".
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88 ‘Deéde‘gga misma primacia légica de la fuérza en relacién
a la libertad; en el Contrato Social, se sigue'el plaﬁ;eamiento
TUSFATURALISTA del mismo, pues, como se muestra en la validacién
del juego comin/individual, la transformacién de la fuerza en
comin, que hace posible "seguir tan libre como antes" se
funcionaliza al respeto a'la ley. de la naturaleza que impone la
autoconservacién y de la que se sigue la LIBERTAD COMUN del
género humano. IUSNATURALISMO SUI GENERIS, pues, volviendo a lo
mismo, la trasnformacién de la fuerza en “comin®, hace al nuevo
estado “superior" en ese respecto al "natural" al de naturaleza.

Y también nuevas palabras sobre otras palabras de algunas otras
"algunas" de Jean Jacques: el Manuscrito, el Discurso sobre el origen de
la desigualdad:

928 Contra la opinién de algunos comentaristas, se sigue
desde lo escrifo que hay "diferencia de doctrina” entre las
versiones primitiva y definitiva del Contrato Social, esto es,
entre el Manuscrito de Ginebra y el Contrato propiamente dicho.

102 El an&lisis aqui realizado ha mostrado la coherencia del
planteamiento del problema del Contrato Social con una idea que
también se ha mostrado bhsica en el pensamiento de Rousseau, la
idea de sacar REMEDIO AL MAL DESDE EL MAL MISMO, pues desde la
argumentacién que valida la traduccién CON TODA LA FUERZA COMUN
se sigue que la tal "fuerza comin" funciona como remedio a un
mal anterior la "suma de fuerzas", a su vez remedio del mal de
la imposibilidad de la autoconservacién individual

112 Desde esta misma idea, el andlisis realizado muestra la

coherencia entre el CONTRATO SOCIAL y el DISCURSO SOBRE EL
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ORIGEN Y FUNDAMENTOS DE LA DESIGUALDAD-ENTREfLOS'HOHBRES yajéue,'l
el contrato del "CONTRATO SOCIAL" viene a ser, como se ha
mostrado en el téxto a praopésito de la interpretacion de la
naturaleza de los obstaculos, el remedio al "mal" del pontrato
del "DISCURSQO", remedio sacado del mal mismo. la SUMA DE FUERZAS
que se transforma eﬁ fUERZA CONUN.

Y se podrian afladir mas palabfas/conclusiones desde nuestras
palabras desde las palabras de .Jean Jacques sobre las palabras de
Rousseau en el Contrato y sobre las palabras de la posteridad de Jean
Jacques Rousseau que vuelven al Contrato:

12 Contra opiniones recogidas en el texto, desde el
analisis'aqui hecho, podria seguirse la coherencia del
planteamiento del problema en el CONTRATO SOCIAL y los resumenes
correspondientes del 1libro V del Emilio y la VI de las Cartas de
la Montafia.

28 Asismismp, desde alguna de las sugerencias que se
derivan del anédlisis realizado cabria seguir la coherencia del
Contrato Social con los tres escritos principales de Rousseau,
el Discurso sobre las Clencias y las Artes. el Discurso sobre 1la
Desigualdad y el Emilio, esto es,-lé coherencia global del
pensaniento de Jean Jacques, précisamente a través de una
dinamica de fuerzas/necesidades, que, claro es, también
involucra a la "fuerza comin".

3a Asimismo desde las conceptualizaciones de fuerza y
libertad seguidas del anAlisis, cabria abordar la solucién al
“problema” en el que juega ese “de toute la force commune" y en

especial la paradaoja " on le forcera a é&tre libre".
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Nuestras palabras sobre y desde las de Jean Jacques podrian
efectivamente seguir 1la coherencia general del pensaiiento de Rousseau,
o0 pasar a la solucién del problema, pero sobre todo podrian IMPENSAR A
ROQUSSEAU, buscando una nueva concgptualizacién de lg FUERZA COMUN, pues,
tal como ha mostrado el andlisis, aunque la conceptualizacién "textual"
que se sigue es la de la fuerza .comin como instrumento de conservacién,
su caradcter de REMEDIO DEL MAL DESDE EL MAL en relacién con secuencias
de males y remedios sucesivos que, a su vez, son nuevos males,
permitirian impensar esa "“fuerza comin” como muevo mal, €n cugntq
remedio de un mal anterior, "mal” que residiria quizés en su
"comunidad", en la medida en que esta pueda identificarse o
desidentificarse con "genericidad”.

Nuestras palabras desde/sobre las de Jean Jacques, desde/sobre las
de Rousseau, desde/sobre las de Jean Jacques Rousseau; desde/sobre las
de la posteridad de Rousseau sobre/desde las de Jean Jacques ...pueden
concluir, podrian concluir, podrian impensar , podrian ...pero no,.. han
slido muchas palabras: las de Jean Jacques, las de Rousseau, las de Jean
Jacques Rcusseau, las de su posteridad, las del problema, las de la
dificultad, las del tema...han sido muchas palabras ...y serian muchas
_mas palabras: para la solucién, para la conclusién, para el
impensamiento... nuestras palabras que casi no son ya "nuestras®...
demasiadas fuerzas empleadas, demasiados obstéculos vencidos vy, sobre
todo, demasiados nuevos obstaculos a "superar", obstéculos para los
que. ..

"...Je n'en ai ni le temps ni la force".
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